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ADVERTENCIA 

:EN NUESTIW6 dlas la auditorla es un valioso auxiliar de la direc
ción en el proceso de toma de decisiones; los campos del con
trol contable y financiero, y el de evaluación de la gestión le son 
propios; para cubrirlos adecuadamente en el sector público, es 
preciso modificar y ampliar el enfoque con el que venlan prac
ticando sus intervenciones los servicios internos de auditorla de 
las dependencias y entidades, de modo que, sin desatender la 
verilicación de la efectividad de las operaciones, se haga hincapié 
en su eHcacia y eficiencia. 

Los lineamientos generales de la administración pública con
tenidos en las leyes promulgadas en diciembre de 1976, confieren 
nuevas responsabilidades a las dependencias y entidades del sec
tor público federal. Una revisión sintética de sus preceptos reve
la que persiguen mayor coherencia y eficiencia en la acción del 
Estado mediante la concertación de sus acti'1dades, la jerarqul· 
zación de sus objetivos, la adecuación de los 'medios para alcan
zarlos y la evaluación de las realizaciones, tal como corresponde 
a los dos grandes ejes, de coordinación y de control, que carac· 
terizan la misión de la dirección. 

Al descentralizar la contabilidad y el presupuesto, y delegar en 
las dependencias las facultades de registro, coordinación, control 
y evaluación, antes concentradaa en las secretarias de Hacienda y 
CrMito Público, de Patrimonio Nacional, y de la Presidencia, la 
legislación plantea un ámbito más amplio, más profundo, más 
creativo y de mayor responsabilidad para el servicio interno de 
auditorla de las dependenciaa y entidades de la administración 
pública federal. bte, además de cerciorarse de que sean reales 
los bienes y los servicios adquiridos, de que sea justo el precio 
pagado por ellos, y de la regularidad y legalidad de las operacio
nes a que se refieren, tiene que asumir una postura activa, ten· 
diente a verificar qué y cuánto se hace con los recursos y cómo se 
logra, es decir, a evaluar la eficiencia de la gestión pública. 

Este libro presenta algunos métodos usuales de auditorla y nor
mas de administración en un cuerpo de procedimientos que los 
agrupa por la materia objeto de las operaciones, y los relaciona 

.- .C:!!!Le si, de manera que permitan analizar mejor la eficiencia en 
·el manejo del gasto público y ayuden a incrementarla. El lector 
que lo consulte no hallará en él técnicas nuevas; su texto integra 
en un conjuntl! el de una serie de boletines preparados como 
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10 ADVERTENCIA 

gulas para el personal del servicio de auditoría de la Secretaria 
de Educación Pública, que tomaron como base obras técnicas y 
programas de trabajo facilitados generosamente por despachos 
profesionales independientes. 

Aun cuando los boletines se hayan concebido para uso de esa 
Secretaria, este texto que los reúne se aplica a toda organización 
del sector público y del privado que tenga interés en verificar la 
productividad de las operaciones. 

Agradezco a los contadores públicos Luis Castillo, Armando Cué· 
llar, Gabriel Mancera y Ricardo Mora Montes y a los directores 
de auditoría de la Secretaria de Educación Pública sus comenta· 
rios y sugerencias, que fueron de gran valor en la preparación 
de los boletines. Asimismo los de mi hijo el licenciado Carlos 
Isoard y Viesca, sobre los capítulos gerterales. A los señores !icen· 
ciados Rubén Mena y Miguel Angel Macias y a la señorita Maria 
Cristina González González su ayuda en la lectura y corrección 
de borradores, y muy especialmente a la señorita Maria Teresa 
Sánchez Macias su inagotable paciencia en la transcripción. 

~ste es un primer esfuerzo; la práctica pondrá de manifiesto sus 
errores y sus carencias; quedaré satisfecho si resulta útil como 
"papel de trabajo'" de auditoría que permita avanzar en el ca
mino prometedor que abre a nuestra profesión la auditoría de la 
eficiencia. 

C.A. l. 
México, D. F., junio de 1979 

--· 
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LA AUDITORÍA COMO MECANISMO PARA VERIFICAR Y EVALUAR 

LA EFICACIA Y LA I!.Ftcti!.NCIA DEL GASTO PÚBLICO 

LAs LEYES de la administración pública federal confieren a los 
titulares de las dependencias del gobierno y de las entidades para
estatales la responsabilidad del registro, coordinación y control 
de las operaciones y de evaluar los. resultados de I_os p~mas 
a los que se deStinan recursos púb_hcos. Es~os functonanos ~ece· 
sitan tomar medidas que les permitan cerciOrarse de la realidad 
y regularidad de las transacciones y com~er el avance _cuantita
tivo y cualitativo hacia los _f~nes .Persegmdos; ~sto es.' ¡~zgar la 
efectividad, la eficacia y eficiencia 1 de la gesuón pubhca a su 
cuidado. 

El uso de la auditoría como mecanismo para valorar la eficien· 
cia de la gestión pública es reciente. La General Accounting 
OHice (GAO), órgano competen!~ e~ la materia del G~bierno de 
los Estados Unidos, publicó en ¡umo de 1972, por pnmera vez, 
normas de auditorfa especificas para las operaciones guberna· 
mentales. El capitulo introductorio del folleto que las contiene 
dice: 

Un principio fundamental de una sociedad democrática, sostiene que 
los gobiernpa y las entidades a los que se han confiado recunos pú· 
blicos y la facultad de aplicarlos, tienen la responsabilidad de rendir 
cuenta plena de sus actividades ... Esta rendición de cuentas del 
gobierno debe identificar no sólo los objetos a los que se dest~naro? 
recursos públicos, sino tambitn la manera y el efecto de su aph· 
cación. 

Este concepto de responsabilidad está entramado en laa premisas 
básicas en que se apoyan estas normas .. . 1 

1 Efectividad de tu operaciones •lgnlflca que las registradas ton cierw, 
que 1e realiu.ron verdaderamente. Los tttminos eficacia y eficiencia a que 
aluden toS preceptos normativos de la administración ptibUca federal son 
sinónimos en el lenguaje comón, aun cuando hay en ellos un matiz que los 
distingue: la eficacia califica la causa de lot fenómenos; la efidenda, su 
efecto. Se entiende por eficacia la potestad para realizar una obra o ejecutar 
una acción, y por efldencia la aptitud de la obra realizada o de la acción 
ejecutada para alcanur IU objetivo en la mayor proporción potlble, al me· 
nor coeto. 

:! ,\lalld(jiiÚ Jur ttwtit oJ gui't:fiWt~utal 01guui1cdiom, ·p•ugwms1 activiti~s 
.J Junctio11s, hy lhc Comptrolkr General o{ thc lJnitetl Stai(."S, 1972 (1~71 

~t·prinl) pp. 1 y 2. 
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12 INTRODUCCION 

Es interesante, en este punto, la opinión de don Francisco 
Espinosa, tesorero general de la Federación en México, al enviar 
al Congreso la cuenta del tesoro federal del ejercicio fiscal del 
19 de julio de 1886 al SO de junio de 1887: 

El deber que tienen todos loo gobiernos, y especialmente loo gobier
no• democráticoo, de dar cuenta a ous gobernadoo y contribuyentes 
del justo empleo que hacen de los caudaleo públicoo, no puede nunca 
estar mejor cumplido que por el nueotro, para honra de nueotras 
republicanas instituciones, oupuesto que, no limltándooe a dar cuenta 
de ous actos ante la Cámara popular, pone con esta publicación al 
alcance de todos hasta los menores detalleo de ou Administración en 
el Ramo de Hacienda.• 

Otro fasclculo de la GAO abunda en el tema en estoo términos: 

Una sociedad democrática responsabiliza generalmente a los gobier
nos 'de lo que hacen y dejan 'de hacer, de cómo y qué tan bien lo 
hacen. de los resultados que logran y de aqudlos en que fracasan, 
de sus juicios acertados o equivocados que se manifiestan en la adop· 
ción y ejecución de IOJ pollticas públicas, de la custodia y dbposi
ción de los recursos . .. 

Puede juzgarse de 'dbtintas maneraJ ol el comportamiento del go
bierno es adecuado. Puede juzgarse en términos de geotión, de deo· 
empello y de resultados comprobableo, y en términos de efectividad, 
eficiencia, economía y productividad. PuMe hacerse tambi~n en 
términos de honestidad, fidelidad e integridad ... y en términos de 
acatamiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglam.en· 
tariaJ y contractuales. La auditorio ayuda a los adminbtradores y 
funcionarios públicos a mantenerse enterados de la calidad del deo
empello ... • 

Entre las premisas básicas de auditorla según la General Ac· 
counting Office se distinguen éstas: 

J. El término "auditarla" se usa para describir no sólo el trabajo 
hecho por contadores en el examen de informes financieros, sino 
también el realizado' en la revisión: a) Del cumplimiento ron lu le· 
yeo y reglamentos aplicableo, b) De la eliciencia y economJa de las 
operaciones, y e) De la efectividad en el alcance de los resultados 
de programa. 

• Ejercido fila] de 1888 a 1887. Cuenl<l d<l Tesoro Federal form<Jtlis j>or la 
Tesorerla Geneml de 14 Fedemd6n. Tip. ••Et Gnn Libro .. de F. Parra y 
Comp. Suce.ora. Mb.J.m. 1888. Tomo 1. C'.arta de envio. 

• Audit<m, Agmu fcw Good Gowm....,t. Unlted Stat,. General Aa>ount· 
lng Olfice. Audit Standardo. Supplement oerleo, mlm. 2, Jg]S, p. 4. 

. - .-_,. 
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2. A toda oficina pública le incumbe la responsabilidad de apli· 
car loa recursos de manera eficiente, económica y efectiva, con ob
jeto de lograr los fines para los que se proporcionaron ... 

4. La auditoría es parte importante en el proceso de rendición 
-de cuentas, dado que aporta juicios independientes sobre la credi· 
bilidad de la información que proporcionan los funcionarios pL\blicos 
acerca de la manera como cumplieron con sw responsabilidades. La 
auditorio también puede ayudar a quienes toman las decisiones, a 
mejorar la eficiencia, economfa y efectividad de las operaciones gu· 
bernamentales al identificar en qu~ puntos se necesitan mejoras.6 

LA GESTIÓN UEL ESTADO MODERNO OOMO PROMOTOR DEL DE.SAJUlOLLO 

La noción moderna de la auditorla como instrumento auxiliar de 
gestión, resulta de la evolución del concepto de administración. 

Durante mucho tiempo se consideraba a la gestión, pública y 
privada, como un asunto emplrico cuyas acciones segulan la evo
lución del contexto. Ahora su caracterlstica esencial es trazarse 
objetivos y, tomándolos como mira, anticiparse a esa evolución 
mediante el estudio de las tendencias de los hechos y situaciones 
y racionalizar la acción vinculándola a los resultados que se per· 
siguen. Este cambio, que da a la administración una impronta 
más voluntaria, más humana, responde a la progresión de los 
órdenes político, económico y social de nuestra época. Las altera· 
ciones profundas --aisis, ~voluciones, guerras-- dieron origen 
a nuevas instituciones y a nuevas corrientes de pensamiento que 
influyen en ~1 comportamiento de las organizaciones que nonnan 
la vida del hombre, en especial el del Estado. La revolución de 
las expectativas mapifiesta en la aspiración a mejores niveles 
de vida de los individuos y de las naciones; la rebeldla ante la 
hiriente disparidad en la distribución del ingreso y del empleo, 
que exige el establecimiento pronto de condiciones de conviven· 
cia más justas entre los h<?mbres y entre los pueblos; la explo
sión demográfica que acentúa la preocupación por el devenir 
inmediato de la humanidad y revela, además, la necesaria solida· 
ridad con las generaciones que nos sigan; la explosión del cono
cimiento que abre nuevos horizontes para la actividad del hombre 
'ana-vez que lo .conduce a una mayor especialización; y la con· 
ciencia generalizada en el hombre de hoy, de que es posible fo-

' StantlisrdJ ... , pp. 5 y 4. 
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mentar y acelerar el desarrollo como único camino para elevar 
el nivel general de vida; del hombre que, habiendo constatado la 
falacia de la espontaneidad de los equilibrios naturales en el cam· 
po económico y social, ya no se contenta con asumir una actitud 
pasiva ante la evolución de esos fenómenos, ni cree tampoco en 
el progreso natural debido a los adelantos del saber y de la téc· 
nica, sino que quiere tomar parte en las decisiones que lo afec
tan, son otros tantos de los signos de nuestro tiempo. Tiempo 
de cambio, de cuestionamiento de la validez de las instituciones 
que nos hemos dado hasta ahora y de zozobra por lo que nos 
depare el mañana. 

Ante estos problemas, el hombre del siglo xx se pregunta. Esrá em
barcado, pero ¿hacia cuáles riberas? ... La incertidumbre y la hesita
ción ocupan el sitio de los valores que paredan más seguros ... .A.\f 
se comprende mejor la confusión y aun la angustia que afecta a 
parte de los hombres de nuestro tiempo, los más conscientes y a la 
vez los más jóvenes cuyo espíritu se despierta, no como antaf\o en 
la estabilidad y la certidumbre, sino en la interrogación y la duda. 

... El mundo, que se comprende mal, se convierte asf, a la postre, 
en el del absurdo y del despropósito. Ya ni siquiera inspira rebeldía, 
la cual pide una intención y una esperanza. Impone el redtazo. 

Sin embargo, no hay vida sin rarones para vivir. Esas razones el 
hombre ya no puede hallarlas en el optimismo ingenuo en que 
se apoyaba el mito del progreso. La ambigüedad fundamental del 
porvenir se presentó y ya no desaparecerá del horizonte. Pero preci
samente esta ambigüedad abre una puerta. Permite la esperanza de 
que algo depende de nosotros. El remedio para la con fusión y para 
la duda es la aceptación lúcida de los riesgos y de las oportunidades 
de la aventura. Kant ya había puesto el acento en la expeCtativa 
reflexionada del porvenir: "Ese poder de no gozar sólo del instante 
de vida presente, sino de representarse de manera actual el porvenir 
a veces muy lejano, es el signo distintivo más característico de la 
superioridad del hombre para prepararse s~gún su destino a finali
dades lejanas." 

Tenemos ahora una idea, no más elevada pero sin duda más 
activa de la condición del hombre. Pierre Auger y Jacques de Bour· 
bon-Busset subrayan su privilegio de "contemplar su porvenir y de 
darle algunos rasgos voluntarios", "de decir sf o no a su destino".a 

. El hombre de nuestros días, convencido de la necesidad y de la 
posibilidad del desarrollo y de que el futuro de las generaciones 

e l'e )Plan ou l'AnH-hasard. Pierre Massé, Editions Gallimard, Parls, 1965, 
pp. 16 y 17. 

-·-
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que han de seguir depende, en mucho, de las decisiones que se 
adopten ahora, ha presionado al Estado para que agregue a las 
funciones neutrales ante la vida económica que asumía en la 
época liberal, nuevas responsabilidades de rector de la economía 
y de promotor del desarrollo equilibrado con justicia social, con 
el fin de asegurar el máximo bienestar posible para la colecti
vidad. 

Pierre Massé, quien fue Comisario General del Plan de Fran· 
cia, dice: 

Les antepuse [a los artículos reunidos en la obra El plan o el anti· 
azar] un capitulo liminar que vincula mis investigaciones anteriores 
con mis reflexiones de ahora: la interpretación de la actividad huma
na . como una aventura calculada, una lucha entre el azar y el 
anu-azar. 

Esta interpretación se aplica particularmente a lo que es, si no 
la ~ventura del siglo, cuando menos uno de sus aspectos más signifi· 
cau~os. y más alentadores, el desarrollo económico y social. Las po· 
tenctahdades para esta gran obra son la libertad y la voluntad del 
hombre. Sus instrumentos aon los planes, parciales o globales, priva
dos o públicos, que bajo hu máa diversas fonnas, tienen como con
tenido común la conciencia y la intencionalidad opuestas a las fata· 
lidad~ y a los azares.T · . 

EL PRESUPUESTO POR PROCRAMAS 

La promoción del desarrollo, expresión óptima del fomento del 
bien común que constituye la misión esencial del Estado, de
manda la máxima racionalización de sus decisiones a la luz de las 
grandes metas nacionales y la coordinación y coherencia de las ac· 
tividades públicas. Como el logro de estas finalidades se entor
pece tanto más cuanto mayores son el número y la complejidad 
de las funciones públicas, y más grande la distancia entre los 
sitios en que ocurre el acontecer diario y los centros de deci
sión, el Estado tiene que adoptar técnicas de gestión que se ade
lanten a los sucesos y tiendan a provocar las mutaciones deseables 
en la coyuntura y en las estructuras. 

En lo~ últimos decenios, la búsqueda de bases más objetivas 
que Sirvieran de fundamento a la racionalización de la gestión 
pública, condujo a los sistemas modernos de administración, en
tre los cuales el presupuesto por programas ocupa un lugar pre-

T,Pierre Massé. op. cit., p. 7. 
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eminente:''E.ue método ha transformado el modo de decisión del 
Estado, que antes enfocaba su atención casi exclusivamente en la 
disponibilidad de recursm para la realización de sus atribuciones 
y ahora la centra, de manera prioritaria, en los resultados que se 
propone. 

Comparándolo con el presupuesto tradicional que ponla énfa
sis en el en qué se gasta, el presupuesto por programas cambia 
diametralmente el acento. Sin dejar de tener interés en qué se 
gasta, la preponderancia se da a los objetivos perseguidos y a la 
medida y razón en que se logran, al para qué y al cómo del gasto, 
a su eficacia y a su eficiencia. Se convierte asl en expresión de la 
libertad del hombre, por cuanto la esencia de ésta entrafla la fa· 
cultad de elegir y de comprometerse a actuar. En el proceso del 
presupuesto por programas los objetivos se desprenden de .las 
metas, se identifican las relaciones de funcionamiento entre ellos 
y los medios de conseguirlos, se deducen las distintas combina
ciones de recursos que permiten alcanzar un objetivo, y se inte- ' 
gran las actividades en un conjunto armónico que hace expllci
tos sus propósitos. 

El análisis de las distintas combinaciones lleva a decidirse por 
aquellas en que se basen las estrategias, las cuales precisan los 
compromisos del gobierno en acciones y en objetivos concretos. 
Las combinaciones seleccíonadas se convierten en modelos de 
comportamiento para evaluar las realizaciones de la adminis
tración. 

El presupuesto por programas, concebido como proceso de je
rarquización y congruencia de objetivos y medios, y como instru
mento de control, descansa en una serie de premisas entre las 
que se apuntan las siguientes: a) Que las actividades hagan frente 
a necesidades efectivas de la sociedad; b) Que los planes particu
lares se elaboren en función de metas coherentes con las finali
dades generales; e) Que los objetivos definan explicita y cuan
titativamente la parte secuencial de las metas que se proponen 
lograr; d) Que las pollticas y estrategias adoptadas dirijan la ac
ción hacia los objetivos, y e) Que se tomen en cuenta todos los 
medios disponibles. 

Pero, toda vez que sólo lo cuantitativo es susceptible de veri
ficación experimental, para los programas resulta imprescindible 
que los recursos, los objetivos y las realizaciones se expresen en 
términos cuantitativos, y en particular que los objetivos y las rea· 
lizaciones se valóen en términos de resultados, no de esfuerzos. 
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EL CONTilOL DE LAS OPERAC10NI!S 

La connotación del control de las operaciones de la administra
ción pública ha evolucionado al parejo de la participación del 
Estado en la vida social y económica. Cuando se circunscribía a 
mantener el orden interno y la paz con el exterior, el control de 
sus operaciones se concretaba a confirmar su efectividad y regula
ridad, es decir, que fueran reales y que la documentación que las 
amparaba reuniera los requisitos de las normas rectoras del in· 
greso y del gasto póblicos. En la actualidad, deja de ser prepon
derantemente pasivo y asume una postura activa que tiene por 
objeto buscar que las acciones prod.uzcan resulta_dos óptimos; s~ 
ocupa de verificar la correspondenaa y conformtdad de las acn· 
vidades con los objetivos y supone la confrontación de la reali
dad con los modelos que se deducen de las normas rectoras de la 
acción y de las finalidades que se persiguen con ella. Ahora, con· 
trolar el gasto público consiste en asegurarse de su efectividad, de 
que se hayan tomado las provi?encias que ga~ant_icen el acata
miento de los requisitos de vahdez, de su dedicaaón efecuva a 
los fines a los que se destina, y de que las operaciones realizadas 
con él logren las mayores eficacia y eficiencia posibles. . 

En este proceso se distinguen las fases de control de operacto
nes y control de gestión. Aluden, la primera a la verificaci~n ~e 
la efectividad y regularidad del gasto, y la segunda a su eficaCia 
y eficiencia. 

La verificación de la efectividad y regularidad. del gasto per· 
mite que los directivos de una entidad o los encargados de una 
función se cercioren de que las actividades se sujeten a las poli· 
ticas, planes, presupuestos y programas establecidos, de que los 
medios destinados al cumplimiento de los objetivos se utilicen 
efectivamente para ese fin y de que la documentación de las 
operaciones reúna los requisitos legales y administrativos de vali
dez. Verificar la eficacia y la eficiencia consiste en expresar cuan· 
titativarnente el progreso hacia la consecución de las mutaciones 
deseadas en las estructuras y en la coyuntura, y en precisar el 
aprovechamiento de los recursos con que se lograron los cam
bios. Es decir, valuar la eficacia es determinar el grado en que se 
hayan conseguido los objetivos; valuar la eficiencia es juzgar 
hasta qué punto se emplearon racionalmente los medios -mone
tarios y no monetarios-- para lograr resultados óptimos; es cer· 

· éi'i)ii.ise de que las actividades se ejecuten siguiendo la combi· 
nación de recursos, acciones y fines que ofrece más ventajas. 

La evaluación de la elldenda se realiza mediante técnicu de 
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análisis que se apoyan en indicadores cuantitativos o en modelos 
de comportamiento; cuando los resultados se expresan en térmi· 
nos monetarios, se emplean habitualmente las técnicas de costo· 
beneficio, y si se expresan en términos cuantitativos no moneta· 
rios. se acude a las relaciones de costo-eficacia. 

Hasta ahora no se ha logrado establecer un criterio universal 
para calcular con exactitud la variación que ocasionan en el 
resultado los cambios en la naturaleza, en el volumen o en la com· 
binación de los medios; la responsabilidad de evaluar le corres
ponde a quien tiene la de decidir, a quien le incumbe también 
la de definir los criterios que permitan calificar el grado de ade· 
lanto hacia los objetivos asi como los elementos que sean au
ténticos indicadores de logro, y no meramente mediciones del 
esfuerzo realizado. A este respecto las actividades del Estado 
configuran dos tipos extremos; Jas que pertenecen al primero 
persiguen objetivos tangibles, en cuyo caso la valoración de los 
medios y de las realizaciones no presenta problema. Para las del 
segundo tipo -<:omo pueden ser las de atención al públicO-, 
los medios se disponen de acuerdo con la demanda potencial, en 
tanto que las realizaciones dependen de la demanda atendida. Las 
primeras son susceptibles de evaluarse en ténninos de gestión, de 
eficacia y eficiencia; penniten expresar cuantitativamente los re
sultados y pueden concretarse en programas; su característica 
es que se da en ellas una próporcionalidad entre la cuo.nt{a de los 
recursos empleados y la dimensión de las realiwciones que logran. 
Las últimas se evalúan en términos globales de funcionamiento; 
en ellas sólo puede medirse el esfuerzo puesto en la ejecución 
o referirse a la magnitud del campo servido; su expresión como 
programa carece de significado; es más propio considerarlas como 
función. Entre ambos extremos se presenta toda una gama de 
actividades que participan en mayor o menor grado de la posi
bilidad de establecer indicadores cuantitativos de realizaciones. 

Para que el presupuesto por programas rinda los mejores fru
tos, debe ponerse empello en que las actividades susceptibles de 
evaluarse en términos de gestión sean cada vez más numerosas, 
lo cual requerirá que se estudie qué indicadores numéricos pue
den ser representativos de logros de las distintas funciones. 

LA AUDITOIÚA DEL GASTO PÚBUOO 

La finalidad de diseflar un mt!todo de verificación de la efecti· 
vidad, eficacia y eficiencia del gasto público ocasionó que a los 
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tipos de auditoría conocidos se agregue el de resultados de pro
gramas, y que se entrame con todos ellos una estructura de en
foque que ilustra la contextura adoptada en est~ ob~ para las 
tareas del servicio de auditoria en el sector púbhco, m1smas que 
se clasifican en: a) Auditarlas horizontales que incluyen las admi
nistrativas (A), las de operaciones (o), y las financieras y de ;'a
luación de programas (F). b) Auditarlas verticales que se aphcan 
a las ramas de organización general (oc), de recursos humanos 
(aH), materiales (RM), financieros (RF) y de eficiencia y produc
tividad (EP). 

Tomando como pauta la trama formada por las auditorías 
horizontales y verticales, los capítulos del m en adelante con
tienen gulas, cuestionarios y programas para <3rientar por ramas 
las revisiones de la organización general, de Jos recur!IOS huma
nos, materiales y financieros y de la eficiencia y productividad. 
Los conjuntos de cada una de las ramas se integran. como se 
indica en el cuadro inserto, en el que se anotan las s•glas que 
los identifican: 

Guias, cuestionarios y progmm4S 

Auditorlas 
horizonfalt!s 

(Tipos) 

GuiAs: 
Auditarla administrativa 
Auditarla de operaciones 
Auditarla financiera y de 

evaluación de progra· 
mas 

CUESTIONARIO: 

Control interno 

PROCllAMA: 

Archivo permanente 

.& :n 
t~. .. ... o 

OGA 

OGP 

lfuditorlGJ verticala (Ramu) 

p s.!l ~.~ t ·e .. ~ i!_ & ~ o: ..E ,q o:.., 

RHA ...... ..... 
llHO lllWO uo 

aHF 

llHC lllWC 

llHP ..... 

... 

:11 
:;:,'g 
~.t. 

I:PA 

1:1'0 
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Las guías señalan aspectos que pueden tenerse en cuenta al pre
parar Jos programas específicos; éstos serán tan diversos como lo 
sean la naturaleza de la entidad examinada, el volumen y dis
persión de sus operaciones y el objetivo particular de la revisión. 
:-lo se intenta, por lo tanto, hacer de ellas programas de aplica
ción universal. Se procuró darles un contenido integral, razón 
por la cual contienen repeticiones, algunas señaladas con refe
rencias cruzadas, que en ocasiones remiten a distintos aspectos 
del punto en cuestión con objeto de que pueda ahondarse en su 
contenido. La generalidad de Jos temas que tratan las hace adap
tables a cualquier tipo y tamallo de organización. La selección 
de los puntos que contienen, la adición de otros que deban to
marse para conformar programas específicos adecuados a las 
características y complejidad de la organización y a los propósi
tos de la auditoría que vaya a practicarse, compete al auditor 
responsable. Como ayuda para esta selección, en cada uno de los 
apartados en que se dividen las gulas de auditoría administrativa 
se sugieren criterios básicos. 

Los conjuntos de guías de la organización general, y de recur
sos humanos, materiales y financieros, así como los tipos de audi
toría horizontal que comprende cada uno, pueden desarrollarse 
aisladamente; no así las auditorías de eficiencia y productividad 
que requieren no sólo que se hayan practicado las anteriores, en 
lo aplicable, sino que se tomen en consideración juicios cuali
tativos de las realizaciones, apoyados en conocimientos y técnicas 
que a menudo son ajenos al campo financiero en que es compe
tente el contador. 

La auditoría de la eficiencia y productividad requiere _que el 
auditor tenga la preparación suficiente para detectar las rela
ciones existentes con el entorno de su actividad, de manera que 
ésta sea más eficaz; que se abra a aquellos otros campos del cono
cimiento hasta el punto en que le sean accesibles y que le permi
tan comprender y manejar mejor los problemas a los que se en
frenta haciendo de su acción un todo armonioso en una actitud 
de educación permanente; en otros términos, que se esfuerce por 
llegar a poseer la cultura general que para Joseph Basile es: 

La formación armoniosa, adquirida por un triple esfuerzo de infor
maciones, de acciones y de reflexiones, en vista del desarrollo equili
brado propio y del de la sociedad ... 

Lo que entenclemDS por cultura general en su acepción total, es la 
sfntesio de esos esfuerzos en un equilibrio del juicio, de la voluntad 
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y de la vida interior. Pero este triple esfuerzo intelectual, dinámico y 
moral, no podrá limitane a la promoción o a la aatisfaccién del diri· 
gente; tendrá que servir una finalidad llltima: el beneficio de la 
colectividad.• 

Aquella-cultura a la que se refiere Jean Guitton, que: 

... no consiste en extenderse a todo el aa~r por la superficie, ni en 
acantonarse en una sola especialidad, sino en horadar ahi en donde 
uno se ha1la, hasta encontrar la galería perforada por el vecino Y 
aprender entonces a percibir la convergencia de todos los esfuerzos.• 

1 Joseph Basile. La JonmUion rulturelle des C"adres et des dirigea.tlt.s. Colee
don Marabout Scrvice. EditiON Gerard le Co .. VCTVien, 1965, pp. 20 y 21. 

t Citado por JOO<ph Baoile. Op. cit .. p. 21. 

.-
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l. LINEAMIENTOS GENERALES 

MISIÓN CONTEMPOilÁNI'.A DEL EsTADO 

ToDA organización se crea para responder a necesidades colecti
vas. La justificación de su existencia se desprende del carácter de 
esas necesidades; su filosofía, del valor que atribuya al servicio 
que presta y de las normas de ética que se dé para su cumpli· 
miento; sus metas,' de los ámbitos en que se proponga ejercer 
su acción, y sus pollticas,• de la manera como pretenda hacerlo. 

El Estado, expresión máxima de las organizaciones, tiene como 
misión responder a las demandas generales de la sociedad y fo
mentar el bien común. Para cumplir con ella dirige su acción 
al alcance de las grandes metas nacionales que se propone. En el 
campo económico social de su actividad, se distinguen general
mente como sus metas fundamentales lograr el máximo nivel 
posible de empleo, la estabilidad de precios, el equilibrio de las 
cuentas con el exterior, la expansión de la producción, el mejo
ramiento en la distribución del ingreso y la igualación de opor· 
!unidades. Para conseguirlos se vale de diversos instrumentos, 
entre los que sobresale la polltica fiscal, que contribuye a su 
logro mediante el manejo debidamente encauzado del ingreso y 
del gasto públicos. La congruencia, eficacia y eficiencia del gasto 
público son hoy objetivos seftalados de los gobiernos. 

Las circunstancias coyunturales y de estructura en los campos 
social, económico y polltico del país, constantemente sometidas 
a fuertes presiones y a cambios, integran el entorno de las fu~-

1 En el sentido con que el vocablo "mew•• 1e uaa en lo aucealvo tlgnlfica 
las aspiraciones de caricter aodal y económico que no tienen Umite definido 
con precisión, por lo cual no auelen cxprcaanc en ll:rmlnoe aiantJ.tatlv01. 
"Lu finaHdadea aon metal permanenta de la política económica y IOdal 
(v.gr., desarrollo en la estabilidad, ptogreao dentro del orden IOdal. eolldarl· 
dad, mejorJa en laa condiciones de vida) . ... En su deUnidón mU amplia 
las finalidadca nunca pueden alc:aru.ane; te la pcneguld aln caar ain llegar 
nunca a satisfacer &otalmeute aua cxiM:enciaa" (Y\'es Ullmo. lA plllnification 
en France. Edit. DalJoz. Collection ttudcs Politiqucs, ~nomiquca et So-
cialesr Parb, 1974, p. 247). . 

2 "Una poUtica ea un cuno de acción predelerminado que se elige romo 
gula hacia metas y objeti\'os acepti.d01 (Yoder). El una expresión del modo 
como la dirección se propone alcanzar 1111 objetivos ... una gula hada lo que 
se espera", F. Pomeraru, A. J. Cancellicrl, J. B. Stcvens y J. L. Savagc. Audit
ing in tlu: Public Sector. Ed. Warren, Gorham.lc Lamont. Boston, 1976, p. 153. 

25 
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ciones del Estado y determinan la magnitud, la composición y 
la orientación del gasto público. Reclprocamente el gasto pro
duce mutaciones en esas circunstancias; los efectos que tenga, 
comparados con sus propósitos, indican su eficacia; la relación 
entre el valor de esos efectos y el de los recursos consumidos 
traduce su eficiencia. Las pollticas del Estado, que se determinan 
a la luz de las aspiraciones manifiestas en las grandes metas del 
gobierno, concretan el rumbo que va a tomarse y señalan obje
tivos' precisos orientados hacia éstas, los cuales expresan el cam
bio querido en los equilibrios estructurales o en la coyuntura. 

Una vez precisados los objetivos, el Estado considera los me
dios • de que dispone para su cumplimiento y estudia diversas 
combinaciones de objetivos y de medios para tomar como base 
del diseño de estrategias • la que ofrezca mejores resultados con 
menor esfuerzo. Al no limitarse a la gestión prudente tradicional 
que procura restablecer los equilibrios en lo social, en lo econó
mico y en lo polltico cuando éstos se rompen, el Estado moderno 
asume el compromiso de dirigir el cambio,• de acelerar el des
arrollo mediante las transformaciones estructurales y coyuntura
les necesarias al bien común. 

No puede soslayarse la importancia de la definición de metas, 
de objetivos, de pollticas, de estrategias y de programas, porque 

' 
1 .. Se definen ... como las 'franjas temporales', de Jn posible ccumtitati· 

vcu, que marcan el progrcao hada las finalidades . .. 
"Lo característico de un objetivo, es que ac expresa con auftclente claridad 

para que pueda verificarse si se alcanzó o no, en tanto que las fina lidadca 
no pueden quedar sujetas a esa verificación. 

"Hay objetivos finalea, vinculados directamente con las finalidades, y ob· 
jctivos intermedios que ae relacionan más bien con loa recursos. Por ejem· 
plo, aun cuando sea discutible, puede dcdne que el consumo de laa familias 
es un objetivo final en la medida en que su progreso contribuye a elevar 
las condiciones de vida, y que la producción interna bruta es un objetivo 
intermedio para alcanzar dicha finalidad" (Ullmo, op. cit.~ p. 247). 

• "Son ya aea los gutoa y Jos ingresos, o bien, algunu lniclatJvu que no 
implican gastos tales como reglamentos u órdenes propuesta! por el Estado 
a loo demás agcntea eoonómicoa .. (UIImo. op. cit., p. 248). 

a I...aa estrategias constaten en deddir el modo de ordenar y emplear los 
recursos para alcanzar los objetivos de los programas de la mejor manera 
posible, aprovechando las oportunidades que brinda la evolución del con
texto, y en delinear W acciona alternativas que deban emprenderae en el 
futuro para respetar lu prlorldadca, 1i llegaran· a presentane eventualidades 
previsibles que vaden el cuno deseado de los aoontecimientoa. 

1 ''Antes, 'en la empresa como en el Estado, el ajuste automático juetifl
caba la exbtencia de un cambio no dirigido' en tanto que la geatlón moderna 
tiene precisamente por fundón dirigir el cambio." LiJ nouvelllf gestlon pu
blique. Michcl Massenet. Editions hommcs et technfques, Surema. 1975, 
p. 10. Prefacio de Octave G~llnler. \ 
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deciden y orientan la acción, pero la seguridad del logro de sus 
propósitos requiere que adicionalmente se adopten mecanismos 
de control para vigilar que el rumbo y el ritmo de las realiza
ciones que se van logrando se conformen con los designiqs que 
las inspiraron, y que el origen y la cuantía de los recursos em
pleados corresponda a los que se destinaron a. ese fin. Esta acep
ción moderna de control afiade a la función tradicional de ve
rificación que lo caracterizaba, la de determinar y analizar las 

. desviaciones entre lo previsto y lo efectuado, que hace impera· 
tivo contar con datos certeros, suficientes y oportunos para es
clarecer el campo y las circunstancias en que se desenvuelve la 
actuación. 

CARACTEIÚSTICAS, PRINCIPIOS Y REQUERIMIENTOS 

DE LA CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL 

La información, cimiento de cualquier actividad ilustrada, se 
requiere con tanta mayor precisión cuanto más complejo es el 
ámbito y más diversificados son los intereses de las personas a 
las que afecta la acción. Las funciones del Estado conciernen 
a todos los aspectos de la sociedad e interesan a todos los in
dividuos y a todos los sectores y clases que los agrupan. Por 
mandato constitucional el gobierno mexicano rinde anualmente 
cuenta plena de sus actividades ante el Congreso de la Unión. 

Las modalidades que tiene ahora la información de las finan
zas del Estado, que ocupan en grado creciente la atención de 
los particulares, ha dado nuevas dimensiones e impreso nuevos 
caracteres a la contabilidad de las operaciones gubernamentales 
para que la cuenta pueda rendirse en términos de efectividad, de 
eficacia y de eficiencia. 

La contabilidad gubernamental tiene peculiaridades distinti· 
vas que el Comité de Contabilidad y Auditoría Gubernamental 
del Instituto Americano de Contadores Públicos resume como 
sigue: 

J. Las operaciones gubernamentales se agrupan en dos categodas 
principales: 

a) Operaciones recurrentes destinadas a proporcionar servidos aln 
fines de luao, en contraste con la bótqueda de ganancias que 
se da por lo común en las empresas mercantiles. Estas operacio
nes se controlan normalmente a trav~ del presupuesto y se re-
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ginran en grupos separados de cuentas <)Ue se balancean entre 
!liÍ, U!IU<ilmenre denominados fondos presupuestarios, i.e., el fondo 
general, los fondos de ingresos especiales y los fondoa para el 
servicio de la deuda, y 

b) Operaciones que proporcionan servidos semejan tea a los que 
prestan empresas privadas, tales como los servidos pdbllcos auto· 
financiables. Estas operaciones, para las que se siguen pdctlcas 
contables semejantes a las de las empresas mercantilea, se en· 
cuentran regularmente en los fondos de empresa, en los fondos 
de servicios intragubernamentales y, en cierta medida, en loa 
fondos de fideicomiso y de agencia. 

2. El control financiero efectivo de las operaciones de lu l!nida
des del gobierno se realiza a través del empleo de la contabilidad de 
fondos y de la presupuestaria. 

~- En la contabilidad gubername¡llal se pone un fuerte énfasis 
en el acatamiento de laa disposiciones legales . .. 

l. En ocasiones la contabilidad de caja resulta apropiada para 
el registro de ciertas transacciones. 

5. La contabilidad de los activos fijos y de los pasivos a largo 
plazo es especial. . . [los aiterios especiales se desprenden de los 
principios Núm. 5 -incisos S, 5 y S-, y Núm. 8 del anexo A de 
este capítulo]. 

6. En la contabilización de loo gastos de capital influye la catego· 
ría de los fondos (véase el punto 1 anterior) con los que se efec· 
túan. En los fondos de empresa, de aervidos intragubernamentales 
y en algunos de los de fideicomiso, los gastos de capital se corui· 
deran como tales en el fondo, dado que los propósitos de su registro 
contable son loa mismos que en las empresas mercantiles. En los 
demás fondos que efectúan gastos de capital. incluyendo el general, 
los especiales de ingreso, los de proyectos de inversión y los desti· 
nados a fines especlficos, los gastos de capital se tratan de igual 
manera que otros gutoa corrientes del fondo y (con algunu cxce~ 
dones) se capitalizan después en el grupo de cuenw de los activos 
fijos generales.' 

Contexto presupuestario 

En su venión máJ acabada, los presupuestos son parte del aist"Ula 
de planeación en el que los planes integran las metas y los ob
jetivos a mediano y corto plazos en un cuerpo coherente, y ex
presan los propósitos que se persiguen y los resultados que se 

" Audit! oJ State dnd LoctJl Gowmmental UnitJ. Prepored by lh6 Com
mittee on Govemmental Accounting dnd Auditing. American lnsthute of 
Certified Public Acoountanu. Nueva York, I9H, I975. p. 7 (Vbae la clui· 
ficación de los fondoa en d anexo A de ate caphuto). 

.. . 

' 
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esperan de la actividad del Estado. Con la orientaciól) de los 
planes, y habida cuenta de la disponibilidad de recursos, que 
es el elemento limitante de la acción, se estudian diversas comhi· 
naciones factibles de medios y objetivos concretos, en un proceso 
de optimización que obliga a replanteos iterativos de las priori· 
dades hasta llegar a definir la serie óptima de combinaciones de 
los medios disponibles y de los distintos objetivos susceptibles 
de lograrse con el empleo máJ racional posible de aquéllos, la 
cual se plasma en el presupuesto. Con base en él ae duei\an los 
programas que definen las estrategias del empleo de los recursos. 

En el presupuesto en cuya formulación se sigue el proceso 
esbozado, concurren las siguientes caracteristicas: a) Es un es
fuerzo de correlación y de conformidad entre metas, objetivos y 
medios, es decir, un esfuerzo de coherencia y congruencia que 
culmina con el mejor programa de acción del Estado; b) El mon· 
to de las asignaciones que contiene marca el limite del gasto que 
puede realizarse a cargo de ellas. Las afectaciones que ae hacen 
deben reunir todos los requisitos que las validan; e) Es flexi
ble, con el fin de adaptarse a los cambios imprevistos en las 
condiciones circundantes, pero supone que quienes tienen la res
ponsabilidad de su ejercicio lo modifiquen sólo deopués de cer· 
dorarse de la conveniencia de rectificar los objetivos, de la jus· 
tificación del nuevo gasto y de la razonabilidad de su costo 
dentro de las condiciones del mercado, y d) Cuando proporciona 
detalles suficientes de los objetivos, de los programas, de los 
medios y de los términos de cumplimiento, constituye una va· 
liosa herramienta de dirección para reencauzar el rumbo y rt!gll· 
lar el ritmo de las acciones del Estado. 

En pocas palabras, el contexto presupuestario supone siempre 
la racionalización del gasto para mejorar la eficiencia en las ope· 
raciones y en la ejecución de los programas, dentro de las limi· 
taciones a que constriflen las posibilidades del erario. 

Principios de co"ntabilidad e información 
financiera gubernamental 

El Comité Nacional de Contabilidad Gubernamental del lnsti· 
luto Americano de Contadores Pdblicos, expidió los trece prin· 
cipios espedficos para la contabilidad del gobierno que se agre-

. P.'!.· como anexo A. de este capitulo, y que conviene considerar 
frente al panorama de la contabilidad gubernamental mexicana. 

La conciencia de la reapooaabilidad del Estado de velar por 
la eficacia y la eficiencia de aus actividades mediante la racio-
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nalización de sus decisiones es reciente en todo el mundo: lo 
son más las técnicas prospectivas de dirección por objetivos y de 
presupuesto por programas que tienden a ese fin y que la admi
nistración pública federal mexicana adoptó formalmente con las 
leyes de diciembre de 1976, las cuales disponen, además, que la 
contabilidad del gobierno se descentralice y se lleve con base 
acumulativa. 

El deber de dar cuenta de la eficiencia en la operación y en 
el logro de los objetivos, impone a las dependencias centraliza· 
das del gobierno y a las entidades de la administración pública 
paraestatal, asl como a sus unidades internas de operación y a 
los organismos desconcentrados, la obligación de contar en todo 
tiempo con datos exactos y suficientes acerca del valor de los 
recursos obtenidos, de su aplicación a los programas, proyectos 
o activirlades en que se hayan consumido y del avance logrado 
hacia los objetivos. La información relativa al valor de los re
cursos puede facilitarse implantando la modalidad de la conta· 
bilidad de fondos a que alude el anexo A. El método que se 
siga se apoyará en registros auxiliares que den los elementos 
de control y produzcan la información que demanda la evalua· 
ción de la eficacia y eficiencia. 

CONTROL DE LA EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL ALCANCE 

DE LOS OBJETIVOS 

Los mecanismos internos de control de las operaciones guberna
mentales de cuya idoneidad, suficiencia y buen funcionamiento 
debe satisfacerse la auditarla, se refieren tanto a la ponderación 
de los resultados alcanzados respecto a los objetivos propuestos, 
como a la eficiencia con que se manejaron los recursos dispuestos 
para los programas. En relación con el primer aspecto, el boletln 
del Instituto Americano de Contadores Públicos que trata de la 
participación del contador en las auditarlas de evaluación, dice: 

El principal determinante del alcance de la auditorio de evaluación, 
•• quizás el grado de confianza que puede tenerse en el aiatema o 
proceso de medición de resultados de programa, de igual manera 
que la revisión del control Interno y de Jos procedlmientoo de con
tabilidad determinan el alcance de la auditorfa tradicional ... Todos 
los aopoctos importantes de los siatemao de evaluación de programas 
deben tener sus métodos de verificación y estar sometidos a prueba. 
El alcance de estas pruebao depencleri del grado de conflabillclad 
que merezcan los controles incorporados en el siatema ... Un upecto \ 
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crucial del sistema de medida de resultadoa de programa. es lo ade· 
cuado de la! mediciones mismas. . . Frecuentemente no se dispon· 
drá de una medida directa de re.ultados de programa. Aun cuando 
existan medidas en uso, el auditor tendrá que decidir si definen 
correctamente la dicacia y tendrá que determinar la relación en
tre las medicione. efectuada. y los re•ultados del programa alcan
:r:ados .. . • 

Control de la eficiencia del manejo de los recursos públicos 

El control del manejo de los recursos públicos consiste en im
poner mecanismos que permitan verificar que los ingresos perci· 
bidos correspondan al total de los que debieran obtenerse por 
cada concepto, que las medidas tomadas para su custodia asegu· 
ren la salvaguardia del efectivo, valores y bienes que los inte
gran, y que su empleo se destine precisamente a las finalidades 
para las que se autorizó el gasto público. 

Esos dispositivos comprenden, entre otros, la adopción de una 
estructura idónea, la rlistribución adecuada de funciones, la adop
ción de normas y la implantación de métodos apropiados para 
la conducción de las operaciones tales como: a) órganos de ope
ración; b) Pollticas y normas de descentralización, y e) Sistema 
interno de comprobación y control. 

a) órganos de operación. Con arreglo a la naturaleza de su 
función, las unidades que componen la estructura de una orga· 
nización pueden clasificarse en: órganos de responsabilidad, a 
quienes compete fijar las metas y objetivos, trazar las pollticas 
y determinar las pautas de legitimación de las operaciones; ór
ganos de ejecución que las realizan, y órganos de vigilancia que 
deben cerciorarse de que las transacciones efectuadas satisfagan 
los requisitos que las validan y se orienten al cumplimiento 
de los objetivos dentro de las pollticas trazadas por los órga· 
nos de responsabilidad. 

Los órganos de responsabilidad se subdividen a su vez en: 
i) órganos de gobierno, a los que atafle determinar las metas, 
las pollticas y los objetivos de la organización (en el sector 
público las metas, pollticas y objetivos de las dependencias y 
entidades deben concordar con los generales del Estado); ii) ór· 
ganos de administración, a los que incumbe elaborar los planes 

1 GuidtlintJ for CPA. Partici(>tlllon In Govemment A.udil Engagements 
lo EvolwJtt Etonomy, Efllcltncy, and Program Results. American Instltute 
ol Certlfled Public Accountanta. Manogement Advbory Servlces. Guidellneo 
number 6. Nueva York. 1!177, p. 42. 
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y programas que se orientan hacia la consecución de los obje
tivos, y controlar su ejecución, y iii) órganos de dirección, que 
se ocupan del disefio de estrategias para la ejecución de los pro
gramas y de la coordinación, autorización y control de las ope
raciones en curso. 

b) Politicas y normas de descentralización. Al multiplicarse 
el número, la diversidad y la dispersión de las operaciones, ha 
aumentado la distancia en el tiempo y en el espacio entre su 
ejecución y su control, haciendo imperativas la delegación de 
facultades y la desconcentración de funciones. El ejercicio indi
vidual de una jurisdicción es tanto más dificil cuanto más amplia 
es la esfera de su poder; en los casos de la autoridad cimera de 
organizaciones complejas resulta un imposible. Otro tanto es va· 
ledero en cuanto a la centralización de las determinaciones acerca 
de los hechos que suscita el diario acontecer; uno de los mejores 
caminos para acrecentar la eficiencia de las actividades es. des
concentrar las decisiones y tomarlas cerca, o en el lugar m•smo 
en que surten sus efectos. 

La descentralización requiere que se precisen con nitidez las 
funciones, responsabilidades y atribuciones de cada unidad ad
ministrativa y de cada funcionario; opera a través de delegaciO
nes sucesivas de autoridad, que partiendo de los órganos de go
bierno llega hasta los niveles donde se realizan las transacciones 
y donde se decide y controla su ejecución. Esto hace posible que 
la alta dirección se concentre en las resoluciones de estrategia 
y en el control general de las de detalle, necesarios para garan
tizar la coherencia en la marcha de la organización y para coor
dinar las acciones que tienden al alcance de los grandes objeti
vos. Al ocuparse de este tema, Michel Massenet dice: 

Centralizar las decisiones eatrat~gicas, desc~ntralizar las estructuras 
operativas, tales son los principios cowtantes de la dirección prl· 
vada ... 

. . . la respuesta de la dirección privada a la abundancia de infor·. 
macUm consiste en que ae tome la decisión precisamente en el nivel 
en que ae encuentra la información. Laa informaciones muy gene· 
raJes, de alcance estratégico, sólo pueden tomane en el nivel central 
en que ae toman las decisiones principales que orientan la vida y 
la actividad de la organización. Las informaciones parciales, que 
demandan respuestaS caJi instantáneas, deben captane en la peri
feria de la organización y alimentar decisiones en un nivel pur~
mente operativo ... 

Los esfuerzos de desconcentración del Estado, tienden a veces a 
liberar a los órganos centtales del cuidado de tomar muchas deci-
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siones de menor importancia relativa, cuya elevación de nivel puede 
paralizarlos. La desconcentración constituye entone~. en este sen
tido, un esfuerzo destinado a apartar a loa órganos cemrales del 
riesgo de ahogarse bajo el peso de una gestión de detalle. Eu o1ros 
casos, las medidas de desconcenttación pretenden conferir a las auto
ridades regionales la posibilidad de instituir una coordinación en 
campos esenciales para la coherencia de planes económicos regiona
les que pudieran perder toda su lógica interna al incorporarse a los 
nacionales . .. lo que se busca es ... una concepción miJ coherente 
de una acción de conjunto en el campo de la acción económica 
regional." 

e) Sistema interno de comprobación y control. La descentra· 
lización y la desconcentración, aunadas a la coordinación y con
trol de las actividades públicas, dieron lugar al diseño de nuevos· 
rnecanismos de verificación y de análisis. A los sistemas de con
trol que se limitaban a instalar procedimientos de resguardo 
de la confiabilidad de los registros y de la información finan
ciera, y a diseilar métodos tendientes a descubrir errores y pre
venir en lo posible el descuido o la deshonestidad del personal, 
vinieron a sumarse otros propósitos que, sin abandonar los· an
teriores, dan al control un. alcance más amplio, más profundo 
y de mayor utilidad como instrumento de gestión; se orienta 
ahora a revelar a tiempo las desviaciones respecto del rumbo 
deseado, a precisar el monto de los recursos comprometidos en 
el desarrollo de los programas, y a informar veraz, suficiente y 
oportunamente los datos que requiere el correcto planteo de los 
hechos y el análisis de sus tendencias. La utilidad de la infor
mación financiera como medio de controlar y evaluar las ope
raciones y de mejorar la gestión -pública y privada-, ha dado 
mayor relieve a las auditorlas administrativas y de operaciones, 
que habiendo sido parte de la auditorla tradicional de estados 
financieros, se han impuesto en la práctica por su valor como 
herramientas para" la toma de decisiones . 

A /canee de la auditor/a gubernamental 

Estos antecedentes ilustran el alcance de la auditor(a como me
canismo para verificar la aptitud del control de operaciones del 
gobierno y la veracidad de la información que las traduce. Refi· 

.riéndose a la actuación del Estado en nuestros d!as, Elmer B. 
'staai;." contralor general de los Estados Unidos,;dice en el pró· 

t lA nouvtlle geition publique . .. , p. 55. 
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logo del folleto en que presenta las normas de auditorla guher· 
namental adoptadas por la Oficina General de Contadurla del 
Gobierno Norteamericano (General Accounting Office, GAo): 

En dcmpos pretéritos y más sencillos de la historia de uuesu·a na
ción, en que era factible dividir con mayor claridad las responsa
bilidades de cada nivel de gobierno, los niveles podfan trabajar en 
forma prácticamente independiente. Ahora, los cambios profundos 
en Huestros órdenes social, polJtico y económico, han trafdo consigo 
demandas constantemente crecientes de seiVicios públicos nuevos y 
mejores, con variedad y alcance sin precedentes en nuestra historia. 
La re.!~pucsta a estas demandas requiere un proceso de adopción de 
políticas, financiamiento y administración que involucra la coope· 
ración de los gobiernos federa], estatal y municipal. .. 

A esta complejidad más grande de las relaciones entre los diversos 
nivdes de gobierno se adiciona uua demanda creciente de informa· 
dt~n act:rca de los programas gubernamentales. Los funcionarios pú· 
Olicos, Jos legisladores y eJ púUlico en general quieren saLer si Jos 
Joudos del gobierno se manejan con propiedad, acatando las leyt:s 
vigentes, y si los programas se ejecutan con diciew..ia, efectividad 
y economía ... 

.Esta demanda de información ha ampliado el alcanLe de la audi. 
toda gubernamental de manera que ya no es uua función que se 
ocupe primordialmente de las operaciones finantieras. En lugar de 
ello, le interesa ahora también si las organizaciones dd gobierno 
e~tán logrando los propósitos para los que se aprueban los progra· 
mas y se ponen recursos a disposición, si lo están alcanzando eco· 
uómica y eHcientemente, y si están dando cumplimieuto a las leyes 
y reglamentos aplicables.to 

Al analizar esta concepción de la auditoría gubernamental, el 
Comité Ejecutivo de Servicios de Consultoría para la Dirección, 
del Instituto Americano de Contadores Públicos, dice que con 
la publicación de esas normas a la GAO 

extendió sígnHicativamenre la acepción de la palabra auditoría cuan· 
rlo se aplica a funciones gubernamentales ... Además del examen 
tradicional de los estados financieros practicado de conformidad con 
las normas de auditorfa generalmente aceptadas, la auditoría de las 
enridades gubernamentales, como la define la GAO, debe ocuparse 
de cuestiones valorativas tales como: 

lO Standards . .. , p. i. 
11 Las normas de auditoría adoptadas por la CAO se acompaftan como 

anexo B de ate capitulo. 

• 

• 
• 
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La entidad ¿está manejando o utilizando sus recursos de ma· 
nera económica y diciente? .. 
La entidad ¿está alcanzando los resultados o benehc10s de· 

sea do!-.? 
Las operaciones de la entidad ¿cumplen con.las leyes }' regla· 
memos aplil:aLlt:s, además de aquellos que unportan en una 
auditoría fiuandera? 

Los objetivos adicionales señalados por la .GAO plantean. retos máJ 
vastos para el profesional que decide pracucar tales audttorfas gu· 
bernamentales de alcance ampliado. Le será pedido que use no sola· 
mente sus conocimientos contaLles y de auditoría financiera aino 
tamLién una diveiSidad de destrezas en servicios de cons~ltori~ ~~ra 
dirección. De hecho practicará evaluaciones que requenrán jUtaos 
fundados en pericias con las que puede no contar su personal, y que 
normalmente pertenecen a otras disciplinas p:ofesionales. · · 1.

2 

En adición la GAO especilica que las evaluacwnes de la economía, 
eficiencia y r'esuhados de programas deben exa_mi.nar también si las 
operaciones de la entidad sathfacen los requenmtento~ legales Y re
glamentarios, extendiendo a!.Í los aspectos de acatamtento de una 
auditarla financiera a asuntos no financieros.u 

En síntt::sis, a la auditad~ gubernamental se le pide_ que abar· 
que: a) La tradicional de estados financieros que apl.'ca. 1~ téc· 
nicas normales de auditoría que se basan en los pnnC!plOs de 
contabilidad generalmente aceptados; b) El control_del monto y 
del origen del ingreso público, de la c~a?tía y desuno del S";"to 
público, y del cumplimiento ?e los ob¡eu.vos, y e) La evaluaciÓn 
de la eficacia y de la eficiencia del mane¡o de los recursos en la 
operación y en el logro de los objetivos d; l~s programas: . 

La importancia que se da en el sector pubhco a la efecuv1dad 
y a la eficacia y eficiencia del gasto, _es la razón por la c~al los 
tipos de auditoría comúnmente pr~ct.'cad~s, que en este. hbro s~ 
designan como horizontales --admm1strauva, de ?I:"""aClones, fl. 
nanciera y análisis del control internO-, se ad1c1onan con el 
de evaluación de programas y se entraman con la estruct~. de 
ramas destinadas específicamente al examen de la orga?"aaón 
general, al de cada uno de los distintos recursos que_ mtegnn 
el gasto público y al del manejo de todos ellos en con¡unto, de
nominadas auditorías verticales, refiriéndolos a las cifras presu· 
puesta rías. 

Auditor/a del presupuesto. En el curso de las revisiones que 

1t CuidelineJ for CPA Participation .. •• p. l. 
u Guidelinel /DT CPA Participation .. . , P· 5. 
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prac~ique en el sector público, el auditor tendrá presente de 
conunuo el contexto presupuestario; por lo tanto, se cerciorará: 
de .la correcta afec~ac.ión de las partidas, del análisis y justifi
cactón de bs de;vtactones del. gasto respecto de la asignación 
~resupuestana, de ~a p~ocedenCta de las transferencias entre par
ttdas, de la determmactón de los saldos disponibles en el presu
puesto y de la aplicación adecuada del ejercicio del gasto a los 
programas a los que corresponde. 

Verif!cará e? particular: a) Si los objetivos de los programas 
están. bten defmtdos y s~ expresan en términos cuantitativos que 
per_maan evaluar ob¡euvamente la eficiencia -el juicio cuali
tauv_o no es, generalmente, de la incumbencia del auditor-; 
b! St se han adoptado criterios que constituyan verdaderos in
dtcadores de resultado -plicables a la determinación de los 
objetiv_os y del av.ance hacia ellos.-; e) Sí se dispone de la in
for~actón necesana para calcular el avance hacia los objetivos; 
d) St el monto de las partidas previstas en el presupuesto resulta 
del c.ómputo d~ l~s necesidades reales, o si se calculan por ten
d.enctas de creCtmtento, en cuyo caso se satisfará de la justifica
ctón .del procedimiento; e) Si el ejercicio de las partidas guarda 
un nt~o regular, conforme a su naturaleza, o bien si se hacen 
afec~acwnes esporá~icas ~ue pu~ieran detectar pollticas de ago
tamtento de las astgnaCtones Stn propósito efectivo inmediato 
que las sustente; f) Si se vigila metódicamente que el volumen 
de los ~ienes. y servicios asignados en el presupuesto se adapte 
a las extgenctas normales de operación, y g) Si se tiene cuidado 
de que la calidad y precio de los bienes consumidos se compagine 
con los resultados que persiguen y tienda a alcanzarlos con la 
mejor combinación posible de calidad y costo. 

Auditorills hcwizontales 

Los propósitos generales de las auditorías horizontales se sellalan 
en segu~da; los específicos de las administrativas y de operacio
nes nnan según las auditorías verticales de que se trate y se 
amplían al considerar cada una de ellas en este capitulo. 
. Audito~as ad'!'inistrati~. Se ocupan de evaluar la organiza

CIÓ~, funcwnamtento, pollucas y sistemas de las entidades y de 
reviSar el acatamiento de sus obligaciones legales y administra
tivas; 

Auditorio• de opt:Taciones. Se aseguran de que se hayan r~~ 
trado todas las efectuadas, de su pertinencia y validez, y de que 
los documentos que las acreditan satisfagan los requisitos legales 
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y administrativos que los legitiman. Estas auditorías producen 
elementos para evaluar la elicacia y la eficiencia con que se 
realizaron las operaciones; 

Auditorías financieras. Se cercioran: a) De que los estados con
taLles de las emidades se formulen de conformidad con los prin· 
cipios de contabilidad aplicables, y presenten de manera fidedig
na la situación de las entidades en la fecha a que se refieren 
o la fmma en que se integraron los resultados, en que se efectuó 
el flujo de efectivo y en que se generaron y aplicaron los re
cursos durante el periodo considerado," y b) En lo relativo a los 
presupuestos por programas y otros estados financieros prospecti
vos, la pertinencia de los procedimientos con que se obtuvieron 
elementos de juicio para basar las proyecciones y perspectivas 
en que descansan los programas, asl como la concordancia de los 
principios de contabilidad empleados en la formulación de di
chos estados financieros, con los aplicables a la entidad corres.. 
pondiente. 

Auditor/as de evaluación de programas. En este libro se tratan 
junto con las financieras; determinan el grado en que se alcan
zaron los objetivos del programa y el valor de los recursos em
pleados para su logro. 

En las auditorías de resultados de programa no se supone que el au4 

ditor evalúe el programa en sf ni la conveniencia de su continua
ción, sino que se conaete a los objetivos, a la verificación de su al
cance y a las alternativas. _Respecto de los objetivos debe cerciorarse 
de su cumplimiento, en t~rminos de resultados mensurables: res~c
to de la verificación, debe cerciorane si la que: se praccica por la 
dirección del programa es adecuada, si los crherios de evaluación 
tienen significado, si los criterios de medición son apropiados y si los 
datos obtenidos est~n correctos; y respecto de las alternativas-debe 
ver si la enúdad ha considerado el empleo de alternativas que pudie
ran producir los resul~ados deseados a menor coato.u 

Andlüi• del control interno. Permiten juzgar, tanto la correcta 
operación de los mecanismos interconstruidos para verificar la 
efectividad, precisión y autenticidad de las tran•acciones, como 
los métodos adoptados para medir el avance hacia los objetivos 
y para apreciar la calidad de las realizaciones. 

Archivo permanente de auditorio. Finalmente. la información 
rel.ev;'~t~ obtenida en la auditoría sobre aspectos constitutivos, ... 

,. Este trabajo no aborda las t6cnlcu aplicables a las auditoría~ d~ ella· 
dos finand~. 

u Guid6lirleJ for CPA. Participatíon ... , op. cit., p. SS. 
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estructurales, patrimoniales, metodológicos y operativos, yue den 
u? p~norama gen_eral de la integración y objetivos de la orga
mzactón, y permttan conocer los grandes rasgos de su situa
ción y de sus operaciones, se compilan en un expediente de archi
vo permanente de auditoría. 

AUDITOIÚAS VERTICALES 

Con ~xcepción de la auditoría de la organización general, que 
estudta sus características estructurales, la finalidad de las audi
torlas de los recursos y de eficiencia y productividad es verificar 
la efectividad, eficacia y eficiencia con que se manejaron el ingre
so y el gasto públicos. 

I:a auditoría de los ingresos -capítulos vt y vn- verifica que 
su tmporte corresponda a los tres elementos que lo determinan 
-el hecho o acto generador, su volumen y su precio o cuota~, 
y que los procedimientos de su captación, registro y custodia 
aseguren el control efectivo de los percibidos y permitan advertir 
s~ hay indicios de omisión. El hecho o acto se deduce de disposi
ctones legales o reglamentarias; el volumen, de indicadores repre
sentativos, y el precio, de las tarifas establecidas o de los contra
tos celebrados. Como norma general, los precios y cuotas de los 
bienes y servicios que proporciona el Estado deben cubrir su 
costo -incluyendo la depreciación de los equipos e instalacio
nes-, y guardar una relación razonable con el beneficio que sig
nifican para el adquiriente o usuario. Los aplicables a bienes y 
servicios públicos imprescindibles para la colectividad presentan 
un caso especial; en ellos los precios y cuotas se fijan habitl•al
mente conforme a criterios sociales independientes de su costo 
y del beneficio que implican. 

Tratándose de contribuciones sujetas a declaración, cuya base 
la determina el propio contribuyente, la auditoría del ingreso 
toma como base las operaciones del interesado y las de terceros 
relacionados con él. Adicionalmente, pueden elaborarse series es
tadísticas generales de la rama de actividad, y particulares de 
c~da causante, q~e den indicio de la normalidad de sus o¡,era
CIOnes. En otro ttpo de gravámenes, como por ejemplo, el im
puesto predial, el Estado dispone directamente de indicadores 
que le permiten juzgar si el ingreso percibido es el correcto. 

En todo caso la auditoría de los ingresos calculará, analizará 
y explicará las desviaciones entre los previstos en el presupuesto y 
los obtenidos. 
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La auditarla del gasto, que es materia de los capítulos m a 
vn, comprueba: a) Que el gasto realilado haya sido indbpensable 
para ejecutar el programa, proyecto o función; b) Que se haya 
invertido en condiciones óptimas de calidad y de precio precisa
mente en los conceptos y dentro de los límites previstos por las 
partidas presupuestarias; e) Que esté amparado por documentos 
que acrediten su efectividad y satisfagan los requisitos legales y 
administrativos de validez, y d) Que las operaciones íinanciadas 
con él se hayan dedicado bien sea al logro de los cambios desea
dos en la coyuntura o en las estructuras, o bien a producir los 
bienes y prestar los servicios que demanda la comunidad. 

Auditorias de la organización general 

Para que una organización realice las actividades y alcance las 
finalidades para las que fue creada, es fundamental que la estruc
tura que adopte le permita diseilar estrategias coherentes y coor
dinar y controlar las acciones encaminadas al cumplimiento de 
sus objetivos y al buen desempeño de sus funciones. El logro 
de los objetivos se facilita si se les incorpora en un sistema de 
planeación que reúna en un solo agregado las finalidades y los 
medios dispuestos para su alcance, e indique etapas de cumpli
miento en las que se base la adopción de las estrategias. 

El volumen y complejidad crecientes de las operaciones han 
impuesto mecanismos modernos de gestión con el propósito de 
mejorar la ejecución, control y eficiencia. Aun cuando tales meca
nismos son indiscutiblemente útiles y aconsejables, la verdadera 
prueba de e!iciencia la dan los resultados de las operaciones, no 
la perfección teórica de las disposiciones ni de la interrelación 
de las distintas unidades involucradas. Más aún, algunos de ellos 
producen resultados contradictorios entre sí, que imponen la 
necesidad de evaluarlos para determinar sus límites; por ejem
plo la delegación de facultades y la centralización del control, la 
asignación de responsabilidades y la consolidación de las opera
ciones, las normas de calidad y la estandarización de artículos. 

Al analizar la organización general, debe tenerse presente que 
la eficiencia global de las operaciones se eleva: a) Si se cuenta 
con información pertinente, suficiente y objetiva acerca de los 
campos en que se resiente su acción y si, en lo posible, dicha 
información se expresa numéricamente para dar dimensiones con
cretas que simplifiquen la evaluación de los riesgos que entraña 
cualquier resolución, y b) Si se delimitan claramente las res pon· 
sabilidades de cada puesto dentro de la organización y ·se señalan 
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al p~rsonal ?l>jetivos y normas de desempeño en términos de 
canudad, cahdad y oportunidad. 

Auditor!~ administra~iva de la organiwción general. Esta audi
toría estudta los oi>¡ettvos, la estructura y los mecanismos de 
cD?rdinación de la org~n.iLadón gen~ral; la difusión de sus po
ll~tcas_ y normas de acuvul~d; los pnncipios adoptados para la 
d~recw\n; la descentrahzae~ón y la participación en las decisio
nes; los grandes rasgos .del sistema de descripción de puestos y 
de _evaluación del desempelio del personal; el uso que se da a 
la mfonnación general y a la financiera; las caracterlsticas, el 
alcance y el control con que opera el sistema de planeación y 
presupuesto, y los métodos adoptados para el registro de las 
transacnones. 

Auditorins de recursos humanos 

El factor fundamental del funcionamiento de toda organización 
es el personal; a él le está confiado el manejo de Jos demás recur
'':" y de él depende la eficiencia de su empleo. El grado de efi· 
oenua global que alcance la organización se detennina por el 
que tenga su personal. Por eso es importante establecer progra
mas formales de reclutamiento y selección que aseguren que los 
cm_pleados cont~a.tados tengan la capacidad de desarcollo que re
qUicr~n las actividad~, y ofrecerles un proceso permanente de 
capanwnón y educaoón que los ayude a lograr su mejm'la indi· 
,·uluéJI y· un rendimiento óptimo. 

El folleto del Comité Ejecutivo de los Servicios de Consultorfa 
para la Dirección, editado por el Instituto Americano de Conta· 
dore\ Públicos, señala: 

Uua nrganizació~ puede definirse como una Uociación a largo plazo 
creada y manteu.J~a para ~~ alcance de cienos objetivos y para des· 
empeñar una. mu•ón parucular. La estructura de una organización 
~ Uflil exprea1ón formal de ese acuerdo aistem,tico. Dacribe Jas reJa. 
Clones en~e lu partea de la organización y entre laa personaa que 
aon iUt m1embr01. · 

Tod-.. organización delJe empezar con metat y objetivos convenidos 
Y exp•esados; las tareas asignadas al personal deben contribuir al lo· 
gro de esas metas y objetho\. 
. ~ e\truc~u~a de la organización y su relación con las metas, ob· 
jetrvo~ y actnadadea puede revisarse como sigue: 

• ¿EatJin .c~aramente delineada~ las Uneaa de autoridad y de res-· 
pousabd1dad, de manera que aseguren una corriente adecuada 
de Jaa autoridadea supervisoras hacia los subordinados? 
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• ¿Están los puestos del personal adecuadamente diseñados, con 
especificación de sus tareas y respomabilidades, y debidamente 
retribuidos? 

• Las pollticas y prácticas de personal ¡están bien establecidas y 
se acatan? 

• Las tareas de supervisión ¿son las propias de la naturaleza y 
estructura del trabajo que se realiza? 

• ¿Existen leyes, reglamentos o contratos que incidan sobre el em· 
pleo del personal?" 

Con este marco de ideas, las auditarlas que se practiquen en el 
<"ainpo de recursos humanos, se cerciorarán de que el personal: 
a) Desarrolle una función encaminada al logro de un objetivo 
o a la realización de una actividad útil; b) Ocupe una plaza 
co~gruente con dicha función; e) Sea el idóne_o para ~u~¡>lir con 
su cometido; d) Tenga un volumen de traba¡o que ¡usuflque la 
jornada de labores, y e) Participe en programas formales de des
cripción de puestos, de adiestramiento y desarrollo, y de evalua-
ción y promoción. . 

Auditarla administrativa de recursos humanos. Esta audllorla 
verificará: a) Si Jos empleados conocen los principios básicos, Jos 
objetivos generales y las normas que regulan las operaciones de la 
organización; b) Si las labores que se les han confiado son útiles; 
e) Si son claras y coherentes las responsabilidades y facultades 
que se les confieren; d) Si se asigna personal apropiado para ca~a 
responsabilidad; e) Si el cuerpo de personal asegura un functo
namiento eficiente y continuo de la organización; f) Si las poli· 
ticas de uclutamiento y selección, de descripción de puestos, de 
desarrollo y promoción del personal y de relaciones humanas son 
adecuadas, y g) Si la organización cumple con las obligaciones 
que tiene con su personal. 

Auditarla de operaciones de recursos humanos. Esta auditarla 
se cerciorará: a) De que al llevarlas a efecto se acaten las pollti
cas, reglamentos y procedimientos que las regulan; b) De que las 
remuneraciones correspondan a servicios efectivamente prestados, 
precisamente en trabajos de la unidad que registra su pago; e) De 
que el personal esté amparado por el régimen de seguridad social 
correspondiente; d) De que la elaboración de las nóminas y el 

· pago de sueldos se ciñan a las disposiciones aplicables; e) De que 
se retengan y enteren los impuestos que gravan Jos productos del 
trabajo, y f) De que los registros aporten datos fidedignos respec· 
lo-dé~ los empleados, del costo de los servicios personales y de su 

lt Culdeline1 for CPA. PGrticiptation .. . , p. !5. 
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aplicacibn a los distintos programas, proyectos, funciones o uni
dades. 

Auditorlas de recursos materiales 

~1 m~jor uso de los recursos materiales, a la· vez que supone e[i
ctencta en el empleo de los recursos humanos inOuye en ella y 
trasciende a la eficiencia general con que se manejan los recursos 
del gobierno. Esta obra incluye en la rama de recursos materiales 
la adquisición, almacenamiento y surtido de materiales; el man
tenimiento de instalaciones, maquinaria y equipo, y el manejo 
de los servicios. 

A grandes rasgos las auditorfas de recursos materiales \'orifi
can: a) Que las disposiciones reguladoras de las ad<¡uisiciones, 
guarda, manejo y distribución de los bienes, y de la contratación 
de s:rvicios, pe~itan su máximo aprovechamiento; b) Que los 
prenos y los térmmos de compra cumplan con los supuestos ópti· 
mus ~le operació~; l) Que Jo~ materialc~ ronsumitlo!l :,ati~fagan 
n_eceslllad:s.eJectJ~a-, en las mejores condicione~ de nllidad, pre
CIO y servtcto posibles, congruentes con sus características y to
m?ndo en cuenta los ~sos a que se destinan; d) Que los equipa
mten_tos estén en relaciÓn ra1onable con el número de usuarios. y 
st; SUJeten a programas de. mantenimiento preventivo para 1edu
c1r las fal.las en su operaCión y aumentar su vida útil, y e) Que 
los sen·1c1os contratados se presten efectivamente y sean útiles 
para la operación. 

Auditoría administrativa de recursos materiales. Tiende a eva· 
luar: ?! Si las responsa~il.idades y facultades en el manejo de los 
matenales y de los servtcws se han delineado de manera clara y 
coherente para lograr la máxima eficiencia; b) Si se han precisado 
los ?r~enamientos regula torios de las actividades y adoptade pro· 
ced1m1entos que a la vez que faciliten la fluidez de los movimien
t?s. aseguren el control de las adquisiciones, existencias y dispo
SICt~n~s de .los artículos; e) Si el manejo de materiales y de 
serviCIOS se Inserta en una estructura programática que provea 
de parámetros para evaluar la eficiencia; d) Si las instalaciones 
son apropiadas y congruentes con las finalidades de control; e) Si 
los registros aportan la información debida, y f) Si se han tom;tdo 
me~idas .que aseguren la conservación de los materiales y de los 
equtpamJentos. 

Auditoría de operaciones de recursos materiales. Comprobará: 
a) Que en las adquisiciones, conservación y despacho de materia
les, en la contratación de servicios y en el mantenimiento, se ha
yan aplicado las pollticas, reglamentos y procedimientos en uso; 

LINEAMIENTOS GENERALES 

b) Que las adquisiciones y consumoo registrados corr~pond:m a 
operaciones efectivas y se hayan contrat~do a los. precws deb1dos, 
e) Que existan los bienes listados en el Inventano. se enc_uentren 
en buenas condiciones y que estén correctamente valuados, d) Que 
la calidad de los materiales sea congruente con el destmo que se 
les da, cuidando en especial de que no ;e empleen artfculos de 
especificaciones muy altas para su obje~ivo, y •J. Que el coMo 
de los recursos materiales y de los serv1c1os se aphque a los ¡>lo
gramas, proyectos, funciones o unidades en que se consumen. 

Auditor/a de recursos financieros 

Los recursos financieros son el medio primigenio de que dispone 
toda organización para el desempeño de su cometido. Con ell_os 
retribuye los servicios personales y adqmere los recursos matena· 
les con que actúa. De su disponibilidad suficiente y oportuna 
depende en buena medida la eficiencia del ~p.leo d~ los demás 
recursos. Los preceptos nonnativos de su admuustrac~ó.n se e_nca· 
minan al control de decisiones que atañen a la estab1hdad de la 
organización y a la integridad de sus operaciones. 

Como partes de la función financie~a se .tratan a~uf las de 
tesorerfa, contabilidad, control, planeactón e mformáuca, que en 
la práctica se agrupan de diversas maneras según ~o.nven?a a cada 
caso particular. Los principios básicos de admmiStraClÓn reco
miendan, hasta donde sea posible, independencia entre las [un· 
dones de tesorería, de contabilidad y de control. . . . 

En una esttuctura de presupuesto por progra~_as la eflCiene~a 
se valora con base en las técnicas de cost":benehao y en la ~o~
paración con las previsiones presupuestanas del modo que ~ndt· 
can los capftulos de recursos humanos y de recurs~ ma~e~tales. 
Pero en lo concerniente a la evaluación de la propta eh~1enC1a 
del manejo de los recursos financieros, si bien le son aphcables 
las comparaciones del costo global real con el p~esupuestado, le 
son menos las técnicas de análisis de cooto-benehcto, toda vez que 
en el curso de las operaciones los recursos financieros se. van con· 
virtiendo en los servicios personales y recur_sos. matertales. que 
constituyen los medios inmediatos de las ~eal~zaoones .. Debtdo a 
ello cuando las caracterfsticas de la orgamzaCIÓn exammada per· 
mit~n establecer relaciones entre los activos y pasivos de que _sea 
titular y lo< resultados que alcance, en lugar de esas técmca< 
los fndices de .análisis financiero suelen resultar adecuados como 
indicadores de eficiencia para apreciar la gestión. . . 

Los objetivos generales de las revisiones de recursos hnanneros 
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pueden bosquejarse de esta manera: a) Que no se mantengan 
recursos ociosos, ya sea en efectivo o por exceso de inversiones en 
relación con las necesidades de operación; b) Que todos los ingre
sos se depositen a la brevedad posible para permitir el mejor 
aprovechamiento de los recursos; e) Que los pagos se hagan opor
tunamente para obtener mejores precios y servicio, y d) Que los 
pasivos financieros asumidos estén debidamente autorizados por 
el órgano de responsabilidad competente. 

Auditor(a administrativa de recursos financieros. Se ocupa de: 
a) La estructura de la función y de las normas que regulan su 
ejercicio; b) Las operaciones que realiza con ellos, y sus costos y 
resultados; e) Que los métodos de tesorería, contabilidad y con
trol permitan proporcionar información fidedigna respecto a 
la naturaleza y valor de los bienes, derechos y obligaciones de que 
es titular la organización examinada, comparándola con los pre
supuestos; d) La evaluación de operaciones, y e) La utilización 
que se da al equipo de computación electrónica. 

Auditoría de operaciones de recursos financieros. Contiene 
orientaciones para comprobar: a) La existencia física y el manejo 
adecuado de los recursos financieros; b) El funcionamiento co
rrecto del sistema de libros y registros; e) El cumplimiento de las 
decisiones de los órganos de responsabilidad; d) La debida docu
mentación de las operaciones y la justedad de su aplicación a las 
cuentas a que corresponden; e) La exactitud con que se determi
nan los saldos; !) El control presupuestario; g) La evaluación de 
la eficiencia con que se manejaron los recursos financieros en los 
programas, proyectos o funciones, y h) La costeabilidad del siste
ma de informática. 

Auditorías de eficiencia y productividad 
(objetivos, realiZJJciones y sus costos) 

• La noción de productividad se asocia más bien con la de re-
dituabilidad financiera, que es aplicable a las actividades del 
Estado destinadas a producir bienes o servicios que pueden ser 
adquiridos voluntariamente por el usuario, significando para él 
un beneficio personal, y en los que el volumen producido es pro
porcional a los recursos consumidos. No obstante, en esas fun
ciones el Estado no se rige sólo por criterios de redituabilidad 
financiera; tienen precedencia criterios de conveniencia social. 

Entre productividad y producción existe la misma diferencia ., 
de concepto que entre eficiencia y eficacia; producción y eficacia 
se refieren a las realizaciones en sí mismas; productividad y efi-

. -
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ciencia califican la relación entre los recursos consumidos y los lo
gros alcanzados. Las auditorías de los recursos verifican la eH
ciencia con que se manejó cada uno de ellos por separado; al 
examinar en un enfoque global las operacion~ efect~adas para 
llevar a cabo Jos programas, proyectos y funciOnes, vt~culándo
las con el conjunto de recurso_s ~ons_agrado a la ~o~secuctón ~e sus 
objetivos, las auditorías de eflClencta y_ productiVIdad co~st~tuyen 
el remate del análisis del aprovechanuento del gasto pubhco; la 
relación de los objetivos con los recursos ~pleados para su_lO!p"? 
amplfa la dimensión de la auditoría tradiCiOnal y da un stgntfi-
cado más completo a la informació? financiera:". _ 

La mira fundamental de las audttorlas de ehctencta y produc
tividad es asegurarse de que la generación y el empleo de los re
cursos se lleven a cabo con el menor costo y esfuerzo, así como 
de que se obtenga el máximo provecho de las instalaciones y 
equipamientos de que se dispone y de los recursos que se consu
men." Consecuentemente, al practicarlas se investigará si la ?io
ponibilidad y el empleo de recursos son excesivos en relactón 
con la actividad desempefiada, si se duplica_el ,trabajo del pe~ 
nal o de las oficinas, si la producción obtemda guarda la debtda 
proporción con la c~p~cidad instalad~, si los equipo_s son eficien
tes y si los procedtmtentos y prácticas de operaCión son ade
cuados.1' 

11 ''La evaluación ea una actividad di.scftada para verificar la eficacia de un 
programa en marcha en el alcance de sus objctlvoa, para distinguir lol cfec. 
lO! del programa y los de otros factores causales y para mejorar loa raulta· 
dos mediante la modificación de las operaciones actualca. 

"La finalidad prlndpal de la auditoría de alcance ampliado en los U:rml
noa en que la define la GAO et claramente la de evaluar el hito del programa 
en el logro de loe reaultados. El resultado de un programa ~ el objeto nece
sario del estudio: lu conaJderadonea de economía y de cfidcnda en la ad
ministración del programa aon aerundarla1 mientras no Influyan en la cantl· 
dad 0 en la calidad del resultado. La economfa podría rcaultar un factor 
negacivo 11 1e traduce en una Incapacidad para alcanzar los objetiVOI del 
programa o diluye aw beneficloa potcndalca al Impedir el uso pleno Y efec· 
dvo de tos recunoe autori.zadOI para el mismo." Cuidelines Jur CPA Partid· 
pation ... , pp. !8 y !9. . 

u ''El profesional debe usar au criterio para concentrar au eafueno en b 
problemaa que parecen tener efecto importante en el campo que ae evalóa. 
Debe, por ejemplo, conaagrar más tiempo J) a las actividades que implican 
costos elevad01 o bien 2) a loe ampoe en qu~ el trabajo prell~lnar. r~ela 
que 1aa operacionea no ae realizan con efidenoa o economJa.. . Gu•delmes 
Jor CPA PtJrticiptstion ... , p. 9. 
~-tt~"Una revisión de efidenda y economfa debe incluir una lnvcstlgadón 
de al en el cumplimiento de aw re1pona:abllldades, la entidad auditada pone 
el Jnle'r61 debido en la oon.acn-adón de IUI rccunos y en el coruumo mfnlmo 
de esfuerzoe. E.jcmpl01 de pdcticaa antieconómlcu o de lnefidenci:u re~pec-
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Con esas finalidades las auditorías de eficiencia y productivi· 
dad comprueban, por una parte, que las estructuras, los mecanis· 
mos y los procedimientos adoptados para ejecutar las actividades, 
permitan una operación fluida y oportuna y un control adecuado 
que no implique encarecimiento administrativo injustificado; por 
otra, que se obtenga el máximo rendimiento de los recnrsos ero· 
pleados y de las imtalaciones y demás medios disponibles, y por 
último que sea correcta la medición de las realiLaciones y su re
lación con los objetivos para determinar el grado de rendí· 
miento.20 

La apreciación del rendimiento plantea cuestiones que convie
ne recordar: a) La determinación de la eficiencia es subjetiva; 
b J La definición de criterios para evaluar los programas, los obje· 
tivos y las realizaciones, se apoya en conocimientos que suelen 
pertenecer a diversas disciplinas, y e) En términos generales, no 
compete al auditor opinar acerca de la justificación de los pro
gramas ni de la calidad de las realizaciones: 

en situación ideal se le pedirá sólo que examine los datoa inclui· 
dos en el informe juzgando los criterios de evaluación. el proceso de 
captación de datos y Jos que se tomaron como base del informe de la 
dirección, con el fin de determinar si el infonne es razonable y apro· 
piado.'2I . 

Respecto de estas cuestiones la auditoría elabora sus propios 
elementos de juicio procediendo, por ejemplo, de la siguiente 

to de las cuales el auditor debe mantenene alerta son los siguientes: a) Pro-. 
cedimientos oficialmente establecidos o simplemente adoptados que sean in
efectivos o injuatiücadamente costosos. b) Duplicación de esfuerzos entre 
empleadru o entre unidades de la organización. e) Realización de labores ron 
poco o ningún propósito útil. d) Uso ineficiente o antieconómico de equipo. 
t:) Exceso de personal en relación con la tarea por hacer. /) Prácticaa vJciosaa 
de oompras y acumulación de bienes, materiales o abastecimientoa Innecesa
rios o excesivos. g) Uso dispendioso de los recursoa." Standards ... , pági· 
nas 11 y 12. 

2o "En las actividades del gobierno es frecuente que no estén claramente 
especificados Jos objetivos de los programas ni los criterio.s de medición. 
Mientras los objetivoa no ae identifiquen ni se establezcan Jos m~lOdos para 
su \lerificación, la evaluación carecerá de significado. Sin embargo, la GAO 

recomienda que cuando esto no se haya hecho antes de contratar la evalua
ción, el profesional tendd. que ponerse de acuerdo con los directivos para: 
IJ Axntar por escrito loa objedvos. 2) En lo posible establecer mediciones 
válidas. 3) DesarroJlar m~todos para captar la información necr:tarla para 

·medir el progre10 en el alcance de catos resultados ... " Guiddines Jor CPA 
Participation ... , p. 9. 

_u Guidelint:.s Jor CPA Participation ... , p. 10. VQae el Jnciao e) de la pá
gtna 47. 

,... 
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manera: a) En cuanto al grado de eficiencia, compara las diver· 
sas combinaciones de medios que se hayan tomado en cuenta 
pará decidir la acción, añade otras que considere factibles dentro 
de los límites que impongan las pollticas y procedimientos en 
vigor, si a su juicio pudieran lograr los resultados deseados con 
menor costo o en mayor grado, e investiga y analiza las causas 
que motivaron la decisión tomada; b) En la apreciación de los 
objetivos y de las realizaciones, la auditarla se satisface de la 
idoneidad de los criterios de medición adoptados, de su empleo 
efectivo para ponderar los logros del programa y de que los 
datos que se usan como indicadores cuantitativos sean exactos y 
conducentes. Debe tener presente la importancia fundamental 
que en cualquier proceso de evaluación tiene la ~eterminación 
wantitativa de los logros: todo error en esta matena deforma la 
apreciación del avance conseguido. El señalamiento de indicado.. 
res cuantitativos que permitan determinar la verdadera dimensión 
de lo logrado plantea a menudo problemas de diffcil solución; 
si el método que se elija no es representativo de realizacio
nes, si sólo indica esfuerzos, los resultados que se calculen con 
base en él no conducirán a la apreciación del grado de cumpli· 
miento del objetivo. Por eso la definición de tales indicadores es 
un reto cuya trascendencia no puede soslayarse,21 y e) Acerca de 
la justificación de los programas y de la calidad de _1~ realiza· 
dones, el auditor debe expresar y fundamentar su optmón en el 
sentido que corresponda, cuando considere: 

i) Que los objetivos de un programa se duplican con, o son 
complementarios de los de otro con el que pudiera fusio· 
narse, y 

ii) Que la calidad de las realizaciones no se compagina con los 
objetivos o con las necesidades a las que pretende atender. 

Al practicar las auditarlas de eficiencia y productividad debe 
tenerse presente que: a) El lndice de productividad se eleva si se 
irtcrementan las cuotas o si se amplia la linea de productos o 
servicios; pero también si se reducen los costos. Siempre es más 
valioso el esfuerzo que se traduce en una reducción del costo que 
el que permite elevar los ingresos; b J La información financiera 
para decisiones, frecuentemente es más útil cuando los costos 

22 "El auditor no puede uumir la poatura de determinar unilateralmente 
objetivos, padmetros, aiterlos ni m~todos de medición. Sin embargo, puede 
convenir con la dirección para que se establezca lo que Ka neccaarJo." Cuide· 
lint:s tor CPA Participation .. . , p. 2ll. 
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indirectos se manejan en cuentas globales y se aplican al rendi
miento que arrojen el ingreso y costo directos de las distintas 
lineas de productos o de servicios; e) La disposición y las condi
ciones ffsicas del equipo tienen efecto importante en el costo. El 
estudio de los diagramas del flujo ffsico de la producción puede 
sugerir mejoras en la disposición de los equipos, asf como la fre
cuencia y costos de las reparaciones puede ser un indicador de 
sus condiciones ffsicas; d) La programación oportuna de la pro
ducción tiene influencia en el costo porque evita tiempos ociosos 
del personal y del equipo y permite manejar Jos inventarios con 
niveles que abatan el costo efectivo o impllcito del financiamien
to, sin perjudicar el ritmo de la producción, y e) Es conveniente 
que en la elaboración de los presupuestos por programas parti
cipen los niveles de supervisión, los cuales son los que están más 
familiarizados con los problemas que presenta la operación efec
tiva y tienen la responsabilidad de resolverlos. 

Las auditorías de eficiencia y productividad ae basan común
mente en análisis cuantitativos y en ponderaciones con modelos 
de comportamiento que cubren, entre otras, las siguientes fases: 
a) Identificar qué aspectos de los objetivos se refieren a reali
zaciones que puedan expresarse en términos numéricos; b) In
vestigar y estudiar Jos medios distintos del gasto público que 
coadyuven al logro de Jos objetivos, estableciendo rélaciones 
cuantitativas entre éstos y los medios de conseguirlos; e) Consi
derar varias combinaciones de medios -monetarios y no mone
tarioS-- con su costo y efectos en el objetivo, y apreciar si se 
optó por el mejor entre diversos programas que persigan diferen
tes objetivos, o que persigan uno solo pero Jo alcancen en distin
to grado,•• y d) Comparar las realizaciones conseguidas y su costo 
con los objetivos y el costo previstos en el presupuesto. 

Estas fases descansan en la presunción de que el ingreso deri-

:u " ... el auditor debe tener presentes lu alternativas deseables que pu
dieran alcanzar loa resultadot previstos para el programa con mayor eficacia 
o a menor coeto ... Un documento reciente de la GAO sugiere que una consi
deración de alternativas pudiera incluir: 

• El desanollo de una serie de alternativas; 
• Estudio de laa altemativu preliminares; 
• Estimación de laa consecuencias que pueden ser medldaa; 
• Verificadón de la je~arqub.adón provisional; 
• Determinación del efecto de laa Umhaciones; 
• Nueva verlfJcadón de la jerarqubaclón de alternativa•; 
• Verificadón de Que la evaluadón est~ completa". 

Guidelina Jor CPA P•rticiptUlon .. .• p. 40. 
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vado de las actividades y el costo efectivo de los recursos se hayan 
aplicado correctamente a los programas, proyectos o funciones 
que los motiven. Se sigue que las auditarlas de eficiencia y pro
ductividad deben partir de las que hubieren comprobado la exac
titud de Jos ingresos y costos y su correcta aplicación. 

Cuando los objetivos de los programas se expresan en términos 
numéricos," la eficiencia de la operación se mide directamente 
por las relaciones entre costo-realización-objetivo, mediante una 
razón doble: la del costo real y el presupuestado por una parte, 
y la del logro realizado con el objetivo por otra. El cociente de la 

·razón de logros entre la de costos determina el lndice de equi
valencia, que será de uno si son proporcionales e indicar;\ que se 
operó .con la eficiencia prevista; mayor que uno si la razón de lo
gros resulta superior a la de costo, revelando una eficiencia mejor 
que la esperada; y menor que uno en el caso contrario, Jo que 
traducirá incumplimiento del objetivo. Si la organización audi
tada produce bienes o presta servicios sujetos al pago de un pre
cio o cuota, el objetivo, los logros y los medios consumidos pue
den expresarse en términos monetarios y establecerse entre ellos 
relaciones de las que se deducen, además de Jos lndices financieros 
de liquidez, de riesgo por financiamiento, de rotación y de pro
ductividad como Jos que se mencionan en el capitulo de la audi
tarla de recursos financieros, otros de eficiencia que comparan los 
datos reales con los previstos en el presupuesto, en Jos términos 
del párrafo anterior. 

Dada la importancia que tienen los subsidios en el gasto pú
blico, las auditarlas de eficiencia y productividad de las depen
dencias y entidades del Estado consideran la verificación de las 
realizadas por los organismos que subsidian, lo cual plantea cues
tione, de particular interés. En principio, Jos organismos subsi
diados, sean públicos o privados, tienen personalidad jurfdica 
propia o constituyen agrupaciones sin ella, pero en ambos casos 
su administración es autónoma frente a la dependencia o entidad 
que Jos subsidia. La verificación de que los recursos asignados 
en el presupuesto se entreguen a tales organismos, sólo justifica 
la efectividad del gasto del otorgante, pero no indica nada respec
to de su eficacia ni de su eficiencia. Como es inevitable la satis
facción de estos dos requisitos -la ley Jos impone al gasto pú
blico-, deben tomarse medidas idónea. para lograrla, habida 

--u ·;;cUando el hito no puede expresarse fácilmente en t~rminos clllntl
tatiVOI, como es el caso ¡recuente de 1ot programas sociales, la tart:a de 
medir la eficacia del programa puede ICT dlfldl si no imposible ... Cuiddinn 
jor CPA Particif>Dtion .. .• p. !9. 
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cuenta de la independencia de los beneficiarios del subsidio. Ta· 
les medidas incluyen, entre otras, el acuerdo entre el otorgante 
y el organismo que recibe el subsidio respecto: a) Del señalamien
to _de objetivos concretos y de normas de desempeño a que deba 
SUjetarse el organismo >ubsidiado; b) Del estabkcimiemo de un 
sistema presupuestario congruente con el que rige para el Esta· 
do; e) De la adopción de sistemas de coniabilidad y de infor
mación financie• a que proporcionen los datos reque1 idos; d) Del 
contenido y la periodicidad con que el organismo debe rendir 
los informes financieros y de ejecución de programas a la depen
dencia o entidad que lo subsidia; e) De los requisitos de control 
que deben cumplirse para beneficiar del subsidio, y f) De la in ter· 
vención de la auditoría que designe el otorgante. 

Autlitoría administrutzua de eficiencia y productividad. E!tte 
tipo de auditoría analiLa: a) Las actividades de la organi1adón, 
distinguiendo las funcionales de las prognmáticas y la e>truc· 
tura de las unidades de generación de ingresos; b) La conb•-ruen
cia de los objetivos con las metas, su grado de precisión y el 
conocimiento que de ellos tiene el personal; e) El análisis de las 
necesidades colectivas, de las situaciones de coyuntura y del bene· 
ficio que se proporciona, con el objeto de fijar cuotas y precios; 
d) Los procedimientos en uso para la elaboración de planes y 
presupuestos y para su revisión y control; e) La vinculación de 
los programas con los presupuestos y su comunicación al perso
nal; f) Los métodos para estimar la potencialidad de generación 
de ingresos y el control adoptado para ella; g) El sistema de pro
du~ción y Jos de aplicación de costos, y h) Los métodos para 
venhcar los costos. para medrr los avances y para calcular la efi
ciencia y productividad. 

Auditoría de operaciones de eficiencia y productividlld. Se cer· 
ciora: a) Del adecuado registro, verificación, control y análisis 
de Jos ingresos y de los costos; b) De que se controle ei avance 
comparando Jo realizado con lo previsto; e) De la exactitud de 
los índices y tendencias de recursos humanos, materiales y finan· 
cieros comparando los presupuestos con Jo realizado por progra· 
ma, proyecto o función, y d) De la corrección de los índices ¡¡. 
nancieros de eficiencia y productividad. 
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Audits of State o.nd /.oca/ Governmental Units. 
Prt:fJared by tlie Committee on Gouernnur1tal Ac
couuting and Auditing. American lnstitute of Cer
tified Pu!Jiic A(.countanu. Nueva Yotk, 1974, 1975, 
pp. 135-139, y comentarios en las pp. 8, 17 y 18. 

Ct~mplimittlto legal y operaciones financieJas 

J. Un sistema de contabilidad gubernamental debe hacer posible: 
a) Mostrar que se ha dado cumplimiento a toUas las disposiciones le
gales, y lJ) Determinar adecuadamente los hechos, expouiendo plena
mente la posición financiera y los resultados de las operaciones (inan· 
cicras de los fondos constituidos y de los juegos de cuentas balanceadas 
de la unidad gubernamental. 

ConfJictos entre ~os principios de contabilidad 
y las duposiciones legales 

2. Si hay conflicto entre las disposiciones legales y los principios de 
contabilidad generalmente aceptados aplicaUles a las unidades guberna~ 
mentales, tendrán precedencia las disposiciones legales. Sin embargo, 
hasta donde sea posible, el sistema de contabiJidad guUernamental de~ 
berá permitir la revelación plena y la presentación razonable de la 
posición financiera y de los resultados de operación de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente aceptadoo; aplicables 
a las unidades gubernamentales. 

El fnesupuesto y las cuentas presupuestaricu 

J. Toda unidad gubernamental deberá adoptar un presupuesto anual, 
lo exija o no la ley, y el sistema de contabilidad proporcionará control 
presupuestario de los ingresos y gastos generales del gobierno. 

Un sistema de contabilidad gu!Jernamental debe incorporar en sus 
registros la información contable que permita tanto mostrar el cum· 
plimiento con las disposiciones legales como presentar razonablemente 
la posición financiera y los resultados de operación de los fondos res· 
pectivos, asf como la posición financiera que ae determine con base en 
los principios de contabilidad generalmente aceptados, para cada uno 
de loa grupos de cuenw de la unidad gubernamental. que se balan· 
cean entre si. Cuando estos oLjetivos estén en conf1icto, los principios 
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de contabilidad generalmente a~ptadoa tienen precedencia en la infor
mación financiera (op. cit., p. 12). 

ContabilítLld de fondo$ 

4. Los sistemas de contabilidad del gobierno deben organlzane y ope
rarse con base en fondos. Un fondo se define como una entidad fiseal 
y contable independiente que dispone de un juego de cuentas balan
ceadas ~ntre sí, que registran el efectivo y otros recursos, asf como todos 
Jos pasivos, obligaciones, reservas y patrimonio que lea son relativos, los 
cuales se segregan para destinarlos a la realización de determinadas 
actividades o al alcance de determinados objetivos, de conformidad con 
reglamentos, restricciones o limitadones especiales. 

Tipos <k fondos 

'· Se reconocen los siguientes tipos de fondos, que deben utili.rane en 
la contabilidad de las operaciones financieras de gobierno de Ja manera 
que se indica: 
. a) E_l fondo general, que lleva la cuenta de todas laa operaciones 

financ1eras que no puedan contabilizarse propiamente en otro fondo: 
b) Fondos especiales de ingreso, para registrar loa ingresos derivados 

de fuentes determinadas de ingreso, excepto los constituidoa con ingre. 
sos destinados a fines espedficos, y los dedicados al financiamiento de 
actividades especificas requeridas por ley o por reglamento adminis· 
trativo; 

e) Fondos para el servicio de la deuda, que registran el pago de 
interés y principal en la deuda a largo plazo, excepto loa procedentes 
de emisiones de bonos con fines determinados; 

d) Foudos para proyectos de inversión, que registran loa ingresos y 
desembolsos del dinero empleado en la adquisición de bienes de capital 
que no est~n financiados con fondos derivad05 de ingresos con destino 
cspecUico o con fondos de empresa; 

~) Fondos de empresa, que registran el financiamiento de servicios 
para el público en general cuando todos o casi todos los costos incurTi· 
dos se cubren mediante contribuciones de los wuarios de tales servicios: 
. f) Fondos ~e fideicomiSo o de agencia, para registrar los activos que 

uene una umdad gu~amental en calidad de fiduciario o agente de 
indi\'iduos, de organizaciones privadas o de olras unidades guberna
mentales; . · 

g) Fondos de servicio intragubernamental, para Uevar cuenta del fi
na~ciamiento de actividades es.peciales y de servicios realizados por una 
umdad gubernamental determmada, en beneficio de otras unidades de 
la misma jurisdicción del gobierno, y ,-• 

h) Fondos constituidos con ingr-esos d~tinados a fines eapecUicos, 
que registran Jas contribuciones impuestas para financiar mejoras pú· 
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blicas y servicioa con loa que se pretende beneficiar a llU propiedades 
que constituyen la materia gravable. 

N ÚmeTo <k fondru 

6. Cada unidad gubernamental debe establec<r y mantener los fondos 
que demandan la ley y una buena administración financiera. Dado que 
si los fondos son numerosos se provoca inflexibilidad, complejidad in
debida y gastos innecesarios, tanto en el sistema de contabilidad, como 
en la administración financiera general, sólo deberá establecene el 
mí~imo de fond.oa que resulte necesario conforme a los requerimientoa 
legites y de operación. 

CuentM <k fondo$ 

7. Para cada fondo debe establecerse y mantenene un grupo completo 
de cuentas que ae balanceen entre sl. Este grupo incluirá todas Jas 
cuentas del mayor y los registros auxiliares necesarios para reflejar el 
~mpl~miento de las disposiciones legales y para establecer la posición 
fmanctera y los resultados de operación del fondo. Debe hacerse un 
distingo claro entre laa cuenw que se refieren a activos y pasivos cir· 
culantes y lu que se refieren a activos y pasivos fijos. Con excepción 
de los fondos de servicio intragubernamental. de los de empresa y de 
ciertos fondos de fideicomiso, loa activos fijos no deberán regiatrane 
en el mismo fondo junto con loa activoa circulantea, sino en un grupo 
aeparado de cuentas que se balanceen entre af, denominado grupo de 
cuentas de activos fijos generales. De igual manera. salvo en los caso1 

de fondos derivadot de ingresos con destino espedfico, de Jos fondos de 
empresa, y de algunos de los de fideicomiso, el pasivo a largo plazo 
no debe registrarse con el pasivo a corto plazo en un fondo, sino que 
debe establecrrse un juego separado de cuentaa que se compensen entre 
si y que se llame grupo general de cuentaa de deuda a largo plazo. 

YaiWJci6n <k lru activM fijM 

8. LlU cuentas del activo fijo se registrarán con base en su costo ori
ginal, a falta de ~1 en su costo estimado, o en el caso de donacionea, 
al valor de evaluaáóo en la fecha en que ae obtuvieron.• 

• •·~;as finalidades del regiatro de los activos fijos generales 100 utisfacer. 
en prUDer lugar, 1aa necealdades de la dlrecdón de contar mn controle~ 
IWooo y de valor, y m segundo lugar, las del regiatro de loo gastoo gene
n~ ~e ~pita! del gobierno a uavQ de 101 aftas ... Hay una catcgoria de 
loo actl""" fljoo generalea pan la que el regiatro roo propóoitoo de direa:lóa 
ee IDCDOI _Importante que para 1u dcmü. Eatot actlvoa. que conathuycn 
derw meJoru, otru que edlfidol, 1e limitan a gutOI de capital dbtlntot 
de los de empresa, y se rettcn;n a camino~, puentes, alcantarillado, calla 

-·· J.._ 
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Depreciación 

9. La depreciación de los activos fijos generales no se registrará. en 
los libros de contabilidad general. Los cargos por depreciación de .esos 
activos podrán computarse para efectos del co!lto unitario y siempre 
que tales cargos se asienten sólo en forma de memorándum y 'no apa
rezcan en las contabilidades del fondo.b 

Bases de contabilidad 

JO. Se recomienda la contabilidad con base acumulativa para los fon
dos de empresa, de fideicomiso, de proyectos de inversión, de los deri
vados de ingresos con destino específico y de aervicios intraguberna
mentales. Para los fondos generales, especiales de ingreso, y para d 
servicio de la deuda se recomienda como base la contabilidad acumu
lativa modificada. Se entiende por contabilidad acumulativa modificada 
el método de contabilidad conforme al cual el registro de los gastos 
distintos de los intereses sobre deudas a ]argo plaLo se n:alita en el 
momento en que se asume la obligación de su pago, y el de los in
gresos cuando se perciben en efectivo, salvo el caso de ingresos impor
tantes o disponibles que deben regi~trarse para reflejar con propiedad 
los gravámenes establecidos y los ingresos que producen. 

f!lasificación de cue,¡ta.r 

11. Los ingresos de gobierno deben clasificarse por fondos y por fuen
te. Los gastos deben clasificarse, por fondo, por fundón, por unidad 

y aceras, sistemas de drenaje y sistemas de alumbrado. Normalmente e~os 
activo! 5011 inamovibles y sólo tien..:n valor para la unidad gubernamental. 
Debido a esas razones no tiene importancia su registro contabh: acumula· 
tivo. 'Consecuentemente, es optativo que esas mejoras distintas de los edifi
ciru 5e rrgistren en grupo de cuentas de los activos fijos generales ... '" 
Audits of State .. .• p. 17. 

b "Son cuatro las razones para computar la depreciación de las unidades 
gubernamentales: 1) Determinar la utilidad de los fondos de empresa y de 
servicios illlragubernamentales, 2) Contabilidad del costo de servicios y 
de programas, 3) Como un costo que debe incluirse en la base de reem
bolso de subsidios, y i) Amortización sistemática del costo para considerar 
el uso o la obsolescencia. Aceptadas esas razones del cómputo de )a depre
ciación, la obtención de la información y su inclusión Cll f!)tados financieros 
implican dos cuestiones aparte. 

"La depreciación debe regisllarse sobre Jos activos que se financian prin
cipalmente mediante cargos a los muarios, como los incluidos en fondos de 
t'mpresa y de servicios intragubernamt'ntales ... Consecuentt'mente, hasta 
donde se rtgiatren y se informen el costo original y otros Importes Cflpita
lizados, no t'S objetable prest'ntar la dt'preciación estimada dt'ntro del gru
po de cutntas dt los activos fijos generales, con la correspondiente reducción 
dtl monto que ae presenta como inversión en esos activos ... " Aud1t.s of 
S tate . .. , p, 18. 
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de organización, por actividad, por su carácter, y por las distintas cla
ses de oUjetos, de conformidad con los principios de dasilicación acep
tados. 

Terminologla y clasificación comunes 

12. Deben usarse constantemente, en el presupuesto, una terminologfa 
y una clasificación comunes para las cuentas y para la información 
financiera. 

blformación financiera 

JJ. Los estados financieros y los informes que muestran la condición 
actual de las cuentas presupuestarias y de inversión deben prepararse 
periódicamente para controlar las operaciones financieras. Al derre de 
cada año fiscal debe prepararse y publicarse un informe financiero 
anual comprensivo que cubra todos los fondos y todas las operaciones 
financieras de la unidad gubernamental. 

ANEXO B 

NORMAS DE AUDITOR/A ESTABLECIDAS POR LA GAO 

~·tandards for Audit of Govt:mmental OrganiUJtion.s, 
Progranu, A.ctivities 8c Functions. U. S. Government 
Priutiug OUice, 1976, pp. 6-9. 

Normas generaltl 

J. El alcance total de la auditoría de un programa, función, actividad 
u organización gubernamental, debe abarcar: a) Un examen de las 
operaciones, cuentas e informes financieros, incluyendo la evaluación 
del acatamiento de las leyes y reglamentos aplicables; b) Una revi
sión de la economJa y eficiencia en el uso de los recursos, y e) Un 
examen para determinar si se alcanzaron efectivamente los resultados 
deseados. 

Al definir el alcance de uua auditorla en particular, los funcionarios 
del gobierno responsables deberán tomar en consideración las necesi
dades de los usuarios potenciales de loa resultados de esa auditarla. 

2. Los auditores designados para realizar la auditorfa deben tener, 
en conjunto, los conocimientos profesionales que exige el trabajo re-
querido. · 

3. En todos los asuntos relativos a la auditarla, la organi1ación que 
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preste ese servicio, y los auditores en lo individual, deben mantener 
una actitud independiente. 

~. DeberA tenerse el debido cuidado profesional al practicar la audi
toría y al preparar los informes relativos. 

Normas de examen y de evaluacidn 

5. El trabajo debe planearse adecuadamente. 
6. Los auxiliares de auditor(a deberán ser supervisados en debida 

forma. 
7. Se practicarA una revisión del cumplimiento con las disposiciones 

legales y reglamentarias. 
8 .. Se evaluad el aistema de conuol interno para determinar en qu~ 

medtda puede descansarse en B para confiar en la exactitud de la in
formación, para confiar en el acatamiento de lu leyes y reglamentos 
y para contribuir a la eficiencia y eficacia de las operaciones. 

9. Se obtendr4n pruebaa auficientca, pertinentes e idóneaa que pro· 
vean de una base sólida a laa opiniones, juici01. condu.aiones y reco
mendaciones del auditor. 

Nonntu tk información 

JO. Se deberm presentar informes de auditor!a por escrito a los fun
cionarios competentes de las organizaciones solicitantes o que están en 
trat~s para solicitar la pr.ictica de la auditor:ía. Se enviarán copiu de 
loe mformca a ouoa funcionarios a quienca puede competer la actua· 
ción, ae<rca de lo advertido y de lo recomendado en la auditor!a, as( 

como a otros funcionarios responsables o autoriz.adoa para recibir eaoa 
informes. 

A menos que existan resuicciones legales o reglamentariaa, tambi~n 
se pondrán copias a diJposición del examen público. 

11. Loa informes deben emitinc: en, o antes de, las fechas previJw 
en las leyes. en los reglamentos o de las convenidas, pero en todo caso 
a la brevedad posible, de modo que la información est~ diJponible para 
el uso oportuno de la dirección y de los funcionarios legialativos. 

12. Cada informe debe: a) Ser tan conciso romo sea posible, pero 
a la \'ez, aer lo auficientemente claro y completo como para que lo 
entiendan quienes lo utilicen; b) Presentar los hechos de manera exac· 
ta, completa y equitativa; e) Presentar objetivamente lo advertido y las 
concluSiones, y hac.erlo con un lenguaje tan claro y sencillo como lo 
permita el asunto de que .., trate; d) Incluir sólo información de loa 
hedtos, observaciones y recomendaciones que es~n debidamente apo
yados en los papeles de trabajo del auditor, con prueba. ouficientes 
para dernosuar, o probar, en caao de" ser requerido, lu bases, la corree·~ 
ción y lo ramnable de los asuntos expuestos. El informe incluirá la 
información adicional detallada que ..,. necaaria para hacer una pre-

\ 
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sentación convincente; e) Expreaa.r, cuando sea posible, las acciones que 
recomiende el auditor para lograr mejoras en los campos en que advir· 
tió problemas durante su auditor!a, y para efectuar mejoras S"nerales 
a las operaciones. La información de las causas de fondo de los pro· 
blemas comunicados debe incluirse para ayudar a que se adopten o 
disef\en acciones correctivo; f) Poner l!nfasis primario en los avances 
en lugar de ponerlo en las censuras al pasado; los comentarios de crf· 
tica deben presentane en una penpectiva equilibrada, reconociendo las 
dilicultades o circunstanciu inwiudas que afrontaron los funcionarios 
de operación respectivos; g) Identificar y explicar los asuntos y cues
tiones que requieran mayor estudio y consideración del auditor o de 
otras personas; h) Induír el remnocimiento de loa logros meritorios, 
pirticularm.ente cuando las mejoras logradas por la dirección de un 
programa o de una actividad puedan aplicarse a ouos; iJ Hacer CODI· 

tar los puntoa de vista de loa funcionarios responaables de la organi· 
zación, programa, función o actividad auditada reapecto de lu obser· 
vaciones, conclusiones y recomendaciones del auditor. Salvo el cuo de 
que la posibilidad de fraude u oua razón compulsiva obligara un trato 
distinto, las observaciones y conclusiones tentativaa del auditor deben 
re\'isar11e con ClloS funcionarioli. Cuando sea po!ihle, ain dilación inde· 
bida, ae obtendr~n por escrito aus puntos de visra Y se considerarán y 
presentarAn objetivamente al preparar el informe definitivo; ¡¡ Expre· 
sar con claridad el alcance y los objetivos de la auditor!a, y A) Manl· 
festar si ae omitió alguna información pertinente de Importancia por 
ser de wo restringido o confidencial. Se dicl cuál es la naturaleza de 
dicba información Y. con base en qu~ ley o en qu~ otru dúposiciones 
ae retuvo. 

IJ. Todo informe de auditor!a que contenga información financieñ. 
debed: a) Expresar la opinión del auditor acerca de si la información 
que contienen los informes financieros se presenta razonablemente de 
conformidad con los principios de contabilidad S"neralmente aceptados 
aplicados sobre las miamas bases que en el periodo anterior (o con otros 
principios de contabilidad aplicables a la organización, programa, fun
ción o actividad auditadas, los cuales deben especificane). Si el auditor 
no puede expreaar una opinión, debe manifestar en el informe de audi· 
toria las razones que se lo impiden, y b) Contener la información adi· 
cional explicativa pertinente acerca del contenido de los informes fj. 
nanciero.s, que aea necesaria para una exposición informativa completa 
sobre las operaciones financieras de la organización, programa. función 
o actividad auditada. Se explicarán en el informe de auditoría, tanto 
lu violaciones a hu dúposidones legales y reglamentarias, romprcn· 
diendo en ellas ejemplos de no cumplimiento, como los cambios im
portantes en las pol!tica~ y procedimientos de contabilidad y sus efec
~ .e~ los informes financieros. 

' .; - .;:; 



11. AMIHTO, PROGRAMA, PAPELES DE TRAllAJO E 
INFORMES DE AUDITORíA 

ÁMBITO DE LA AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 

Contabilidad gubernamental 

Rt!gimen l~g.al. En materia de contabilidad, la Ley de Presupues· 
to, Contab1hdad y Gasto Público del 29 de diciembre de 1976 
diSpone: 

La contabilidad de las entidades se llevará con base acumulativa 
para. determinar costos y fadlhar la formulación, ejercido y eva
lu~c•ón de los presupueaws y sus programas l·on objetivos, metas y 
umdades responsables de su ejecución. 

Los s~s~emas de. con_tab~lidad deben diseñarse y operarse en forma 
que fac1hten la hscahzactón de los activos, pasivos, ingresos, costos, 
gastos, avances. en la ej~cución de programas y en general de ma
nera que permitan med1r la eficacia y eficiencia del gasto público 
federal. (Art. 40.) 

Cada entidad llevará su propia contabilidad ... 
. Los catálogos de cuentas ... serán autorizados expresameute por 

d1cha Secretaría [de Programación y Presupuesto]. (Art. 39.) 
Las entidades suministrarán a la Secretaria de Programación y 

~resupuesto, con la periodicidad que ésta lo determine, la informa
CIÓ.n presupuestal, contable, financiera y de otra índole que re
qmera ... (Art. 41.) 
. La Secretaria de Programación y Presupuesto girará las iusuuc

ctones ~obre la forma y términos en que las entidades deban llevar 
~us regtstros auxiliares y contabilidad y. en su caso, rendirle sus 
m formes y cuentas para fines de contabilización y consolidación 
(Art. 42.) · · · 

.En las dependencias del Ejecutivo y en el Departamento del Dis· 
tr•.to Federal se establecerán órganos de auditorfa interna, que cum
P.hrán los programas mínimos que fije la Secretar1a de Programa
CIÓn y Presupuesto. (Art. 44.) 

Bien que estos preceptos se refieren a las entidades que sefiala 
e_xpresame~te el Artl_culo ~Q de la Ley citada -poderes Legisla
tivo Y jud1c1al, PrestdencJa de la República, Procuraduría Ge
nera~ ~e la. República, secretadas de Estado y departamentos 
admmJStraiJvos, Departamento del Distrito Federal, organismos 
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descentralizados y empresas de participación estatal, y !ideicomi· 
sos en que sea fideicomitente alguna de las entidades anterio
res-, su cumplimiento requiere que las unidades administrativas 
que com¡;onen la estructura de dichas entidades implanten sis· 
temas de comal>ilidad que les proporcionen la información que 
atañe a los programas, proyectos y !unciones que tienen a su 
cargo, con el detalle que piden las disposiciones transcritas. 

Marco presupuestario. El marco presupuestario es el instru· 
mento de verificación del rumbo y del ritmo de las actividades 
de toda organización del sector público. Lo integran los estados 
analíticos e informes descriptivos de los programas, proyectos y 
funciones previstos en el presupuesto, y los que especifiquen los 
recursos asignados a la consecución de los objetivos. Con ellos 
conviene formular esLados financieros pro~forma de posición y de 
operación, que permitan apreciar mejor el significado de los 
compromi~os a~umitlos en el presupuesto. 

Para alcamar su máxima utilidad como indicador, el marco 
presupuestario debe: a) Formularse en la !echa más próxima al 
inicio del ejercicio 'que sea posible; b) Definir explícitamente los 
objetivos con sus caracteres cualitativos y expresar en términos 
cuantitativos su valor o magnitud; e) Precisar los criterios con 
que se midieron los objetivos, que serán los mismos que se apli· 
quen a las realizaciones; d) Indicar el volumen y valor de los 
recursos destinados al desarrollo de las operaciones y al alcance 
de los objetivos; e) Seiialar etapas de cumplimiento parcial de 
los objetivos, y f) Designar a los funcionarios o unidades respon· 
sa hles de su .consecución. 

Sistema de contabilidad de fondos. A grandes rasgos, el sistema 
<le contabilidad de fondos destina el grupo de las cuentas acree· 
doras al registro de los recursos que se obtienen, clasificados por 
su naturaleza -patrimoniales, presupuestarios, de operación, !i· 
nanciamiento, y ministraciones para gastos- y el conjunto de las 
deudoras al de la aplicación de los recursos humanos, materiales 
y financieros, según se destinen al costo directo de cada progra· 
ma, proyecto o !unción, al de los subsidios a organismos, al costo 
indirecto de operación, a las adquisiciones de instalaciones y 
equipamientos, a las inversiones temporales en efectivo, valores, 
cuentas por cobrar, e inventarios y a los pagos. de pasivo. 

En la práctica, el manejo del gasto del gobierno federal está 
fuertemente centralizado; en un primer nivel se encuentran los 
sueldos de todo el personal civil al servicio del Ejecutivo, inclui· 
rlo en la nómina, para cuyo pago la Secretaria de Programación 
y Presupuesto expide la totalidad de los cheques. En un segundo 



62 INFORMES IJE AUIJITORIA 

responsables de la actividad pública al tanto del grado de efi
cacia y de eficiencia que se va logrando en el desarrollo de las 
operaciones. 

Características de la información. Las caracterlsticas principa
les que debe tener la iuformación financiera y de desempeño 
son: a) Veracidad, oportunidad y periodicidad. Para que la in· 
formacióu sea útil, su primera característica es que sea veraz y 
oportuna: para los fines de comrol de gestión es también preciso 
que la frecuencia con que se formule permita controlar el des· 
arrollo de la operación. b) Información comparativa. La infor· 
mación del origen de los recursos, de su aplicación a las activi
dades y de las realizaciones logradas con ellos es esencial en 
cualquier análisis, pero no revela si la tendencia del gasto es 
razonable, si su ritmo es conveniente, si las actividades se des
arrollan en el rumbo previsto y si la operación satisface los re
querimientos de eficacia y eficiencia esperados. Para ello es nece
sario comparar sus datotl, y los lndices que se estableLcan entre 
ellos, con las previsiones presupuestarias y con los relativos a 
períodos anteriores, analizar las variaciones que se adviertan y 
estudiar sus causas y los resultados que pueden producir. Las di· 
versas relaciones entre los recursos, Jos objetivos y las realizacio
nes aportan elementos de juicio valiosos para la gestión y para 
la información del desempeño. 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORIA 

Consideraciones preliminares 

Indo/e de la auditoría de eficiencia y productividad. La índole 
~e la ~uditoria de eficiencia y productividad se comprende mejor 
SI se t1enen presentes algunas de sus características: a) Tales audi
torías se practican con el propósito de hacer constar la habilidad 
con que se manejaron los recursos destinados al alcance de Jos 
objetivos. Consecuentemente, la atención se centra en las reali· 
zaciones que se logran con el gasto público; las consideraciones 
de su eficacia y eficiencia giran alrededor de ellas; la de su efec· 
tividad es el supuesto de fundamento. b) Dado que la opinión 
d~l auditor es la de un experto en el campo financiero indepen· 
d1ente de los responsables del programa o de la función audita· 
dos, cuando la determinación cuantitativa y cualitativa del avan· 
ce hacia los objetivos que sirve de base para la evaluación de la 
eficacia y eficiencia requiera conocimientos técnicoo ajenoo a 

-----··-· 
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la competencia del contador público, éste. debe ba.ar~e en la 
opinión pericial de ten.eros, de preferencia también lll~epen· 
1
lientes de la admini>tración del ¡n ogram~ o f un.Ción aud1tad~s. 

e) La auditoría es un procedimiemo c?nhrmatono ~e l_a conha· 
hilidad de la información a que se rehere; po_r consigUI.ellle, sus 

1esultados importan a quienes inten~sa la 1nformaoon .como 
HlCcanismo de rendición de cuentas o ntstrumento ~e g.esuón: . 

Contenido del compromiso de práctica de la_ aud•tona. Soh~1· 
uul de la auditorla. Al ser requerida una aud1torla, debe preo· 
sarse con la autoridad solicitame a qué intereses debe d~r _res
puesta, qué aspectos se desea considerar: _cuáles _son los O~Jetlv~s 
cor\~1 etos, el tipo y el alcance de la revlSlón y s1 no hay unped1· 

mentos para practicarla.. . . 
Los comentarios que s1guen se refieren a esos p~nto~. a) Los 

intereses que debe satisfacer se desprenden de !a fmahdad _que 
persigue la información financiera y de desem¡?e~o~ cuando nnde 
weula del logro de los objetivos y de las acuv1dades des~n:olla
das en su consecución, se atienden los intereses de la admuus~ra· 
dón del programa, los generales del gobierno 7 los de la opm1ón 
públka; :,i e:, de t..~mtrol de ~c~tió•_J• :,e ptolundtla n~ás en lo:, cam· 
pos eu <}lit :,e ad\'tcrtall deftcieru.ws y en ~q.uellos en que pueden 
;ugerirse medidas para elevar la pro?uct1v1dad; b) Los aspec~os 
que deben considerarse pueden refenrse al total de las operaciO· 
nes, a sólo una rama, como pudiera ser uno de ~o~ rec~rsos, o a 
una actividad, por ejemplo compr~s: e). La adm1mstr~oón se~a
lará los objetivos concretos de venhcactón de efect1v1dad, e_hca· 
cia y eficiencia de los programas y funciones qu~ deba cubr~r _la 
revisión; d) En congruencia con los puntos amenores, ~e dehmrá 
el tipo de auditoría y la intensidad con q~e debe _P~acucarse para 
satisfacer los requerimientos de la autondad soliCitante y,. final
mente, e) Los principales obstáculos formales para la _prá~uca ~e 
la auditorla de eficiencia son, por una parte, la. m~x1stenC1~ 
de registros de contabilidad específicos de la orgamzaoón aud1· 
tada la insuficiencia de los datos que proporcionan los libros 
gen~rales de contabilidad y la no disponibilidad. de docum~~ta· 
ción probatoria; por la otra, la ausencia de cntenos de med1oón 
de los objetivos y realizaciones. 

El primer obstáculo aún se encuentra a menudo porque la.s 
unidades de operación del gobierno no solían llevar su con¡ab1· 
lidad y ,porque la documentación prob~t?ria se concentra ~n las 
qÜe electúan el pago o llevan la contabilidad general. Este 1mpe· 
dimento se removerá a medida que las unidades se acostumbren 
a registrar sus operaciones y a producir su propia información. 
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El segundo obstáculo, también frecuente en la actualidad, se 
debe a que no se distinguen con precisión los indicadores de 
esfuerzo de los de resultados. Mientras no existan criterios idó
neos para medir las realizaciones no podrán expresarse cuantita· 
tivamente la eficacia ni la eficiencia de las actividades. 

Carta-compromiso de la auditoría. Una vez definidos los pun· 
tos anteriores se formula la carta-compromiso que puntualiza la 
finalidad de la auditorla, su campo especifico de aplicación, sus 
objetivos concretos, su tipo e intensidad y el tiempo estimado del 
trabajo. 

Información previa 

Antes de formular el programa de auditoria, conviene obtener 
la siguiente información: 

Visita a las instalaciones de la organización y entrevista con 
sus funcionarios. La visita a las oficinas e instalaciones de la or· 
ganización tiene por objeto observar las situaciones y condicio
nes en que se desarrollan las operaciones; la entrevista con los 
funcionarios da una idea general de las actividades a su cuidado 
y un conocimiento especifico de las caracterúticas de los progra· 
mas a su cargo. Permite también ahondar en el estudio de la 
idoneidad de los indicadores. 

Disposiciones normativas. Se obtendrán de los funcionarios de 
la organización copias de las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas y otras que está obligada a cumplir, asi como de 
las pollticas y procedimientos en vigor y de los manuales que los 
compilen. 

Slntesis del presupuesto. Sean cuales fueren el propósito y el 
tipo de la auditor!a, se solicitarán estados sintéticos del presu· 
puesto agrupados por programa y por capitulo de gasto, que 
muestren por separado el gasto corriente y el de capital, así como 
la información adicional relativa a los términos de cumplimien
to y a los periodos de control del avance hacia los objetivos. 

Detalle de los gastos del ejercicio. Se obtendrá el detalle de los 
gastos habidos en el ejercicio, hasta la última fecha disponible, 
con el objeto de apreciar la importancia relativa de las funciones 
o programas sujetos a auditoría. 

Estados comparativos. Se obtendrán copias de los estados com· 
parativos de los resultados del ejercicio con el presupuesto y con 
los correspondientes a aflos anteriores, así como de los estudios 
de sus índices y tendencias. 

lnformaci6n de auditor/as anteriores. Si ae han efectuado ante· 
riormente auditorías a la organización visitada se revisarán Jos 
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informes y el expediente de archivo permanente. Si las revisiones 
anteriores las han practicado otros profesiouales, se solicitarán 
los informes de auditoría y, de ser posible, los papeles de trabajo 
para tomar nota de los aspectos que rec1uieren mayor examen. 

Programa de auditoría 

Antecedentes y contenido del programa de auditoria. Las nocio· 
nes generales obtenidas en el desahogo de las consideraciones 
preliminares y de la información previa, dan una idea suficiente 
del carácter de las operaciones de la organización examinada, de 
los objetivos de los programas y funciones que tiene a su cargo, 
de la importancia relativa de los aspectos de operacilm, de los 
propósitos de la auditorla y de las circunstancias en que va a des· 
envolverse. Con esos antecedentes se formula el programa de 
auditoría, para concentrar el esfuerzo en los asuntos relevantes 
para los fines de la revisión. 

El programa de auditoría toma en cuenta las necesidades de 
la administración, los objetivos de la auditoría y la información 
que debe proporcionarse a los interesados, e indica los procedi
mientos que han de seguirse para examinar cada uno de los pro
gramas de operación y funciones especificos, las pruebas confir· 
matorias que deben respaldar el registro de las transacciones, los 
estudios de los procedimientos de control interno, los criterios 
de medición que deben aplicarse a las reali.aciones y los méto
dos de evaluación de la eficiencia. 

Selección del grupo de auditoria. Cuando para juzgar acerca 
de la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de los objetivos, 
las peculiaridades técnicas de los programas y funciones sujetos 
a examen demandan conocimientos profesionales ajenos a los del 
contador público, éste puede optar por manifestar expresamente 
en su informe la limitación que el hecho impone a su trabajo, 
o bien incluir en el grupo de auditoría profesionales indepen· 
dientes con conocimientos en el campo de que se trate. 

PAPELES DE TRABAJO 

Naturaleza 

Los datos e in(ormaciones obtenidos por el auditor en su examen, los 
resultados de las pruebas realizadas y, en muchos casos, la descrip
ción de las mismas pruebas, se registran en un conjunto de ctduloa 
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y documentos que reciben la designación gen~rica de papeleo de 
trabajo. 

Estos papeles de trabajo son el resumen de la labor realizada; sir· 
ven como base para fundamentar la opinión que el auditor va a emi· 
tir; pueden ser, posteriormente, fuente de aclaraciones o extensiones 
de información y constituyen la única prueba que el mismo auditor 
tiene de la solidez y calidad profesional de su trabajo. 

Por la importancia que los papeles de trabajo tienen como base 
para la opinión del auditor y por la importancia que pueden llegar 
a tener posteriormente para su propia responsabilidad profesional, 
es absolutamente indispensable dejar sentado que la propiedad abso
luta e inestricta de los correspondientes papeles de trabajo es del 
propio autor que ha realizado el examen, sujeta solamente, en el uso 
de dichos papeles de uabajo y de la infonnación en ellos contenida, 
a las exigencias ineludibles del deber genérico de secreto profesional 
que todo auditor tiene. 2 e 

Clasificación 

Las cédulas y documentos que integran los papeles de trabajo 
se clasifican como sigue: 

Cédulas matrices. Las cédulas matrices son los estados que 
muestran la información sujeta a revisión, y que sirven para re
ferenciar las cédulas sumarias y directamente algunas de las cé
dulas anallticas. 

Cuando la auditoría se practica para verilicar la información 
que produce la administración de las organizaciones, se toman 
como cédulas matrices los estados financieros y de realización 
que integran dicha inform31ción. Estos son, generalmenie: 

• Slntesis del presupuesto. 
• Estados financieros de operación. 
• Estados que muestran el avance hacia los objetivos. 
• Balanza de comprobación. 

Cuando no existen ni pueden formularse los tres últimos es· 
tados, se toma la slntesis del presupuesto como tínica cédula 
matrh:. 

Cédulas sumarias. Por cada uno de los renglones de la cédula 
matriz que se refieren a divenos rubros o cuentas, se preparan 

ae Instituto Mexicano de Contadora Públlcos. Bolet{n de la Comisidn de 
NotmtJs 'Y Procedimientos de AuditorltJ (nóm. 2). Ma.Jco. D. F., junio de 1977, 
pigina 9. 
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cédulas sumarias agrupando los distintos conceptos y renglones 
que integren los saldos que se muestran en l_a cédula matriz. Las 
cédulas sumarias se emplean para referenctar las anallucas de 
los renglones que contienen. 

Ct!dulns anallticas. Los conceptos importantes de las cédulas 
sumarias se estudian en cédulas anallticas, las cuales detallan el 
movimiento contable de la cuenta o subcuenta examinadas en 
el lapso elegido para la práctica de la auditorla, y describen espe-
dficamente las pruebas efectuadas. . . . 

Documentos probatorios y accesonos. La. tmportanCla d_e los 
hechos y situaciones que ameritan _observactón o coment"':IO es· 
pedal en el informe, puede aconseJar que no sólo se desertba ~a 
prueba en los papeles de trabajo, sino que se anexen al legajo 
copias o certilicaciones de los documentos de prueba. . . 

Entre estas certilicaciones resaltan las que los funClonanos de 
la organización examinada dirigen al auditor en relaci?n c~n la 
revisión practicada, y que se relieren: a) ": h~os o 01tuaaones 
no susceptibles de verificación por proc:Mtmtentos normales. de 
auditoría, tales como las certificaciones de que no se han cele
brado operaciones que no hayan sido registradas en libros, de 
que no existen juicios promovidos por ter.ceros en contra . de la 
organización que pudieran afectar la propt~ad de sus activos. o 
constituir responsabilidades que no estén regastradas, ~ue las ex.as· 
tencias de fondos, valores y bienes no incluyen partidas propae· 
dad de terceros y otros asuntos semejantes; ~) A opinione~ acerca 
de situaciones y hechos relevantes que amen ten comentano en el 
informe. 

Comen ido 

A.ndlisis. Las cédulas matrices y las sumarias presentan infor
mación condensada de las cédulas anallticas que las soportan o 
de los libros y registros de donde se tomaron los datos. Al pie de 
ellas se consignan normalmente la fuente de ~atoo, la c~n.fro~ta
ción de las cifras con la de los libros res~cuvos, la venfacactón 
de los cálculos y las observaciones principales que se despren
dan de las cédulas anallticas. 

Las cédulas anallticas describen las normas y procedimientos 
seguidos para la comprobación de las cuentas o de las partidas 
a. que se refieren, la naturaleza y caracterlsticas de las prueba~, 
las bases de su selección, los criterios seguidos cuando no se aph
q'uen las procedimientos habituales de comp'"?bación, asl como 
las pruebas supletorias a que tenga que acud•.ne cuando no se 
dispone de las pruebas normales de las operactones a que se re-

.· ..: ... '! ~: 
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fieren. Al pie de las cédulas se indican habitualmente la fuente 
de los datos, la confrontación y la verificación de los cálculos. 

Normas y procedimientos de auditOf'ía. 

El Boletín núm. 2 de la Comisión de Normas y Procedimiento• de 
Auditoria llama "técnicas de auditarla a los recunos particulare-s 
de investigación que el auditor taa para obtener la información que 
necesita y para comprobar la información que otros le han suminis
trado o ~1 mismo ha obtenido''· y "procedimientos de auditorfa al 
conjunto de técnicas de investigación aplicables a una partida o a 
un grupo de hechos y circunstancias relativos a los estados financie
ros examinados, y mediante las cuales el contador público obtiene las 
bases para fundamentar su opinión sobre los estados financieros suje
tos a su examen."' 

Objetivo y clasificación de las pruebas de auditOf'ía. Objetivo: 
Las pruebas de auditarla tienden a cerciorarse de la efectividad 
e integridad del ingreso, de la efectividad, eficacia y eficiencia 
del gasto, y del correcto funcionamiento del sistema de control 
interno. Es decir. se realizan para comprobar si se registraron to
dos los ingresos percibidos, y si éstos corresponden a la totalidad 
de los que hubieran debido obtenerse; si el costo de los recursos 
empleados refleja el de los usados en la operación, si se pagó por 
ellos el mejor precio posible en las circunstancias, si la calidad 
de los recursos se justifica por el empleo que se les da, si cum· 
plieron con su objetivo y lo hicieron con eficiencia. 

Clasificación: Al referirse a las técnica• de auditoría, el BoJe. 
tín núm. 2 señala las pruebas más usuales; la descripción que 
de ellas hace se sintetiza como sigue: "Estudio general", que se 
refiere a la apreciación general de la organización examinada, 
de su información financiera y de sus aspectos importantes. 

"Análisis", de saldos de las cuentas que registran asientos com
pensatorios unos de otros, y de movimiento de las cuentas que 
registran acumulación de partidas. 

"Inspección ... examen llsico de bienes materiales o de docu·. 
mentos con el objeto de cerciorarse de la autenticidad de un 
acti\'o ... o de una operación ... " 

"Confirmación, [que] consiste en cerciorarse de la autenticidad 
de activos, operaciones, etc., mediante el dicho, generalmente por 
escrito, de una persona independiente ... [que se encuentra en 
condiciones de] informar de una manera válida sobre ella [la 
operación]." 

IT lln nóm. 2 ... , Conclusion .. 2 y 5, p. 12. 
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"Investigación ... que consiste en la obtención de información 
de parte de funcionarios y empleados de la propia empresa ... " 

"Declaraciones o certificaciones ... [que consiste en] poner por 
escrito y autenticar con la firma de los interesados el resultado 
de las investigaciones ... " 

"Observación ... por medio de la cual el auditor se cerciora 
de ciertos hechos y circunstancias. . . dándose cuenta personal
mente de la forma como el personal de la empresa realiza ciertas 
opcracione!\ . .. " 

"Cálculo, <¡ne consiste en verificar la corrección numérica de 
las operaciones con que se obtienen los datos de los libros y re· 
gistros de contabilidad, de la documentación que respalda las 
transacciones y de su anotación en la información financiera.'' 28 

Caracterlstica de las pruebas de auditor{a. Las pruebas de audi· 
toría, que son el fundamento de la opinión del auditor, deben 
estar cabalmente descritas en los papeles de trabajo y constituir 
evidencia suficiente para persuadir a los interesados de la solidez 
de los juicios y conclusiones del auditor. 

Salvo los casos excepcionales en que el volumen de operaciones 
lo recomiende o lo requiera la índole del trabajo, no se practi
can auditorías de detalle; lo normal es que los procedimientos 
de veri!icadón se apliquen por pruebas selectivas cuya intensi
dad depende de la suficiencia del control interno; la naturale
za de las pruebas, a su vez, obedece a la índole de las cuentas 
y de las operaciones especificas a que se refieren. 

El carácter necesariamente parcial de los procedimientos de 
auditoría generalmente aceptados que se aplican a operaciones o 
saldos especllicos, hace necesario que se practiquen pruebas com
plementarias o confirmatorias refiriéndolas al conjunto de las 
operaciones o de los saldos estudiados. Además, cuando no pue· 
dan •eguirse los procedimientos que correspondan a la natura· 
leza de las cuentas y operaciones, y cuando se descubran indicios 
que arrojen dudas sobre la \'eracidad de lo asentado en libros, 
deben practicarse las pruebas supletorias que conduzcan a una 
evidencia. 

La documentación que apoye a las operaciones financieras, 
además de concernir al asunto y al programa, proyecto, función 
o unidad en cuestión, debe estar constituida bien sea por com· 
probantes originales, expedidos por terceros que den plena cons· 
tanda de la efectividad de la transacción o avalen sus condiciones 
y valor, o bien por copias de formas emitidas por la organiza· 

u Roltlln ndm. 2 ... , pp. 2-G. 
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ción, que amparen actos o hechos cuya prueba plena la aporta 
la realización de otros actos o hechos. Los criterios de control 
recomiendan que cuando estas últimas formas acrediten actos 
repetitivos, se desprendan de cuadernos numerados consecutiva
mente por la imprenta, y que sólo se acepten copias simples de 
los comprobantes expedidos por terceros cuando exista la certeza 
de la pérdida de los originales y pueda comprobarse, por otros 
medios, que la transacción a que se refieren se realizó. 

INFOilMES DE AUDITOIÚA 

Finalidad de los infOTmes de auditor/a 

Objetivo. Los informes de auditarla se preparan con el objeto 
de dar una opinión profesional acerca de la veracidad de los 
datos que revela la información emitida por la organización exa
minada, en cuanto atañen a campos de la competencia del grupo 
profesional que practicó la auditarla. Los que se refieren a enti
dades del sector público tienen el propósito de mostrar el resulta
do de la gestión de Jos funcionarios, en términos de efectividad, 
eficacia y eficiencia del manejo de los fondos públicos confiados 
a su cuidado, en relación con los objetivos y dentro de los limites 
señalados en el presupuesto. En principio, al auditor no le in
cumbe apreciar la pertinencia de los programas, la calidad y 
conveniencia de sus objetivos ni la eficiencia global de las OJ>"" 
raciones; se concreta a expresar juicios acerca de hechos y situa
ciones concretos. Sin embargo, cuando los resultados de su re
visión le susciten cuestionamientos graves en estas materias, debe 
incluir en su informe los comentarios pertinentes. 

Independencia del auditOT. La independencia, imparcialidad 
y competencia que el público le reconoce al auditor, confieren a 
sus juicios y dictámenes la calidad de fuentes predilectaS de in
formación. De ahl la responsabilidad que tiene de ser explicito 
al dar cuenta de lo que hizo y de lo que no hizo o no pudo 
hacer, del grado de certidumbre a que llegó en los aspectos pro
bados y de las constancias en que se apoya su juicio, de los aspec
tos importantes en que llegó a una presunción y los indicios en 
que se basa. 

Contenido de los ínfOTmes de auditOTla 

Para lograr su cometido, los informes de auditarla deben refe
rirse 11 los siguienrts temas, entre otros: 

' 
1 

1 
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Bases. a) Información sujeta a revisión; b) Naturaleza, fina
lidad, campo especifico e intensidad del examen practicado; 
e) Principios de contabilidad y procedimientos de auditorla en 
que se apoya ésta; d) Suficiencia del control interno y su efecto 
en la confiabilidad de la información contable; e) Efectividad 
del control presupuestario; f) Grado de precisión de los objetivos 
de programas y funciones y criterios para evaluarlos, y g) En su 
caso, limitaciones al trabajo de auditarla y sus causas. 

Evaluación. a) Opinión acerca de las pollticas y criterios que 
nonnaron las decisiones de gestión y su pertinencia para conse
guir los objetivos programáticos y funcionales; b) Comentarios 
acerca de los fndices de eficacia y eficiencia en el logro de los 
o!Jjetivos, en el empleo de recursos y en la gestión financiera, y 
tendencias que mueMran respecto de años anteriores; e) Avances 
logrados en virtud de programas de reducción de costos, y d) Via
bilidad del alcance de los objetivos. 

Obseroaciones. a) Hechos y situaciones que influyeron de ma· 
nera relevante en el logro de los objetivos, en la eficiencia del 
empleo de los recursos y en la regularidadi de las operaciones, o 
que los obstaculizaron, explicando su importancia, su causa y la 
estimación cuantitativa de su efecto; b) Deficiencias advertidas 
en los procedimientos de protección, custodia y disposición de los 
recursos; e) Descripción de las pruebas en que se, fundamentan 
las observaciones; d) Incumplimiento de mandatos legales y ad
ministrativos; e) Causas y monto de las desviaciones presupuesta
rias, y f) Opinión acerca de la aptitud de los criterios de medición 
de los objetivos y realizaciones. 

Conclusiones. Las conclusiones se orientarán a dar respuesta a 
los intereses que tiende a satisfacer la información financiera y de 
desempeño, y fundamentarán los juicios del auditor acerca de los 
fines de la auditorla. En las de eficiencia y productividad se re
ferirán a la consecución de los objetivos. al manejo de los recur-

. sos y a la gestión financiera. Debe delimitarse con precisión la 
responsabilidad del auditor. 

Recomendaciones. Las recomendaciones propondrán medidas 
para mejorar la operación y el control interno, y en general para 
lograr los objetivos con mayor eficiencia; es fundamental que 
establezcan las relaciones causa·efecto sobre los hechos y situacio
nes observados y. que tomen en cuenta el costo de las medidas 

·correctivas propuestas y el de las deficiencias advertidas. 
El informe se propone convencer al destinatario de la validez 

de los criterios del auditor. Consecuentemente, debe ser lo sufi· 
cientemente conciso para captar la atención, incluir sólo asuntos 
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importantes, ser objetivo, describir sucinta pero cabalmente las 
situaciones y hechos observados y las pruebas que los acreditan 
y, a menos de que se trate de investigaciones que atañen a la 
honestidad de los funcionarios responsables, expresar los puntos 
de vista de éstos para ilustrar mejor el significado y el alcance de 
las observaciones y de las recomendaciones. Esto último explica 
la conveniencia de leer y comentar el proyecto de informe con los 
funcionarios interesados. 

SEGUNDA PARTE 

AUDITORÍAS DE LA ORGANIZACIÓN, 
DE LOS RECURSOS 

Y DE LA EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 
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l 111. ORGANIZACióN GENERAL 

SECCIÓN 1 

GUIA DE AUDITORfA ADMINISTRATIVA 

EsTRUCTIJilA DE LA ORGANIZACIÓN 

ENTRE los principales factores determinantes de la estructura ade
cuada de una organización se encuentran su magnitud, la exten· 
sión del territorio que sirve y la naturaleza, complejidad y volu
men de sus operaciones. Los extremos que puede adoptar en el 
aspecto funcional son la centralización absoluta y la especializa
ción excesiva; en el de delegación de autoridad, la concentración 
del mando y su dilución hasta niveles mlnimos de funcionamien
to. En los limites de la centralización y de la concentración se 
entorpece el flujo de las operaciones, en los de especialización y 
dilución se pierden la coherencia y el control de las actividades, 
lo cual debe tenerse presente al diseflar la fórmula de organiza
ción que permita operar en condiciones óptimas de dirección, 
de fluidez y de control. 

1. Descrlbanse sucintamente el objeto de la organización y las 
metas que se ha trazado (véase OGP, 1-a). 

2. Llstense los órganos de gobierno, de administración, de di· 
rección y de vigilancia e indlquense brevemente sua principales 
responsabilidades y facultades. (Véase núm. 12 y OGP, 1-b.) 

3. ¿Ha adoptado la organización una ramificación racional de 
sus distintas actividades, integrándolas en divisiones verticales 
cuyo número no se ha exagerado hasta el punto de que entor
pezca la fluidez de las operaciones? (Véase OGP, 1-c.) 

'f. ¿Están claramente definidas las franjas horizontales de res
ponsabilidad en una estructura jerárquica dentro de las distintas 
divisiones verticales? (Véase OGP, 1-d.) 

5. Agréguese al archivo permanente de auditorla la gráfica de 
la organización en vigor que indique la ramificación vertical, las 
franjas horizontales de responsabilidad y, en su caso; la estruc
tura descentralizada. Inclúyanse también extractos o copias de 
las disposiciones legales o administrativa• que definan y delimiten 
el régimen y la estructura jurldica de la organización y su objeto. 
(Véase OGP, 1 y S.) 
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6. Estúdieme Jos objetivos generales de las distintas unidade> 
de la mganización, con la mira de descubrir ~quellas qu_e l?udie
ran fusionarse con otras cuyos fines sean semeJantes, o ehm1narse 
porque éstos hayan dejado de t~ner interés. . . . 

7. ¿Se han establecido mecamsmos de coordmaoón de funcw
nes de las unidades cuyos objetivos sean concurrentes o comple· 
menlarios? (Véase OGP, 1-e.) 

8. Indíquese si se celebran reuniones de alta_ direcc_ión cuand? 
menos una vez al año, que tengan como propós1to rev1sar las actl· 
vidades que imponen los objetivos de 1~ organización, asumir 
nuevas responsabilidades y tomar 1~ med1das que _ro:sulten _acon· 
sejables para adaptarse a los cambws de las condiCIOnes cucun
dantes. 

POLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y MANUALES 

El conjunto de disposiciones normativas que regulan las opera
ciones de la organización y constituyen el marco general y los 
grandes lineamientos de sus actividades, debe~ establecerse con 
precisión y darse a conocer al personal d~ 1~ m1sma, as! como, en 
los aspectos que Jo ameriten, a la colecuv1dad de la que _forma 
parte. Por lo tanto, es recomendable que consten por escnto las 
políticas, Jos reglamentos y los procedimientos. 

9. ¿Constan por escrito los principios básicos de las actividades 
destinadas a satisfacer los requerimientos del servicio que presta 
la organización? ¿Se dan a conocer al personal de la misma? ¿Son 
del conocimiento público? (Véase RHA, 12, 27 y 41.) 

JO. Dígase si se han editado las pollticas, los reglamentos y los 
procedimientos, e indíque;;e en cada caso la nalurale':' del d~u
mento expedido en matena de (véase OGP, 4): a) A~aones onen
tadas al cumplimiento de los objetivos; b) Planeaoón de opera
ciones, planeación financiera y presupuesto; e) Métodos para el 
cómputo de' la eficiencia; d) Descentralización de la toma de deci
siones, grado y forma en que participan en ellas los supervisores 
v desconcentración de las funciones, y e) Descripción de puestos, 
desarrollo del personal, calificación de méritos y promoción. 
(Véase 1\HA, 16 y 36.) 

J l. Agréguense al archivo permanente de auditoría los manua
les que se hubieren editado o los documentos en que consten las 
disposiciones a que aluden los dos puntos anteriores. (Véase 
OGP, 
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DtREl;CIÓN, DELEGACIÓN DE FACULTADES Y DESCENTRALIZACIÓN 

La misión de la dirección consiste en diseñar las estrategias para 
-el alcance de las finalidades, en lograr una coherencia lógica en

tre los planes, los objetivos, los programa~ y los medios. de que 
dispone, y en coordinar y controlar las accwnes que pers1guen el 
cumplimiento de los objetivos. 

Opera, frecuentemente, a través de un sistema de asignación 
de responsabilidades y de delegación de la autoridad congruent~ 
con ellas, y coordina la acción mediante mecanismos de comum· 
cación entre las unidades de!-.cenlralizada~ y de control y evalua
cibn de las actividades. Para dar luz a sus decisiones neCesita 
apoyarse en in[orm~•cic'm pertinente acerca de las condicione~ ~n· 
ternas y de las circunstancias del entorno, asf romo en las opiniO

nes de los dire<·livos y funcionarios de la organilaci«'>n. 

12. Jndlquese si la dirección tiene programas formales para 
las siguientes funciones: a) Dictar los reglamentos y procedimien· 
tos generales; b) Definir los criterios funcionales o regional~ 
para asignar responsabilidades de opera~ió~ y del~gar l_a auton
dad concordante; e) Seleccionar a los pnne1pales e¡ecuuvos, eva· 
Juar su desempeño y fijar sus. emolumentos; d) Coordinar todas 
las actividades de la organización, tomando en cuenta la estruc· 
tura de delegación de autoridad; e) Evaluar los resultados de las 
distintas unidades; f) Informar a los órganos de gobierno y d~ 

. administración acerca de las operaciones, sus resultados y la posi
ción financiera de la organización; g) Proponer a los órganos de 
gobierno el abandono de determinadas actividades o la adopción 1 

de nuevas (véase OGP, 5); h) Ejecutar los acuerdos tomados por 
los órganos de gobierno y de administración; í) Cerciorarse de 
que se sigan los lineamientos de los planes y presupuestos, Y 
j) Autorizar las decisiones de gasto cuya naturaleza o cuantía 
justifiquen su intervención. . . 

13. ¿Se toman las decisiones después de evaluar la mformaCló? 
general y la financiera con que se ~enta, y de escuchar las ~pt· 
niones de los directivos y funcionanos acerca de los asuntos tm· 
portantes para la organización? (Véase núm. 25.) 

14. ¿Se han dictado normas que limiten el número de personas 
que dependen de cada ejecutivo, con el objeto de mantener el 

. volumen de trabajo en las mejores condiciones posibles de coor· 
dinación y de control? 

H. ¿Se estimulan la participación del personal er> '·• decisio
nes de operación y el trabajo en equipo? 
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16. Estúdiense la política y la operación de la descentralización 
de decisiones, e indfquese (véase RHA, 19): a) Si se gula por un 
criterio regional o funcional; b) Si se delega la autoridad en el 
nivel en que se ha asignado la responsabilidad de la ejecución 
y control de las operaciones; e) Si la autoridad delegada es con
gruente con la responsabilidad atribuida a los distintos niveles 
de dirección y supervisión; d) Hasta qué grado se han delegado 
las facultades de decisión operativa; •) Qué normas se han adop
tado para delimitar el campo de las decisiones de estrategia, coor
dinación y control general que se reservan· a la resolución de la 
dirección, y f) En qué grados se ha reflejado la descentralización 
en mejor servicio y en abatimiento del costo de operación. 

17. ¿Existe la comunicación necesaria entre las unidades des
centralizadas para lograr la coherencia de las acciones de la or
ganización? 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y DESARROLLO DFL PERJIONAL 

(Véase RHA, pp. 88 y 90.) La fijación de objetivos concretos y nor
mas de desempeflo para cada puesto, en términos de cantidad, 
calidad y oportunidad, se facilita si se adopta un sistema de des
cripción de puestos que detalle las funciones, competencias y res
ponsabilidades de cada uno -<> de cada tipo, en caso de ser 
numerosos--, asf como los requisitos que deben satisfacer y las 
aptitudes que deben tener los candidatos que pretenden ocupar
los. La descripción de puestos debe ser lo suficientemente flexi
ble para que pueda abarcar funciones no previstas cuando sea 
necesario. 

18. ¿Se ha adoptado un sistema de descripción de puestos ge
nérico para puestos semejantes y especifico para cargos de super
visión y de dirección, que precise los campos de responsabilidad 
y de autoridad? (Véase OGP, 6 y RHA, 17.) 

19. ¿Se revisan periódicamente las actividades, y se modifican 
en lo conducente las descripciones de los puestos? 

20. ¿Se evalúa cuando menos una vez al afio el desempefio del 
personal, con base en la descripción del puesto que ocupa. y se 
califica el mérito con base en su rendimiento? (Véase OGP, 6.) 

21. La calificación de méritos, ¿se torna como base de promo
ciones del personal? 

22. ¿Se han establecido formalmente programas de desarrollo 
de personal y de ejecutivos que aseguren la continuidad de la 
organización? (Véase OGP, 7.) 

,,: . ' 
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23. ¿Se han disefiado métodos formales de cálculo que permi
tan asignar cargas de trabajo razonables en atención a la dura
ción de las jornadas de labores? (Véase RHA, 2 y RHO, 1~.) 

24. ¿S_e cuida que el número de personal de las unidades esté 
\ proporoonad~ al volumen de sus operaciones, de manera que 

no se den habitualmente casos de cargas de trabajo insuficientes 
o excesivas? (Véase RHA, 2.) 

INFORMACIÓN PARA DECISIONES 

Los campos en que se resiente la acción derivada de las determi
naciones t~madas son tanto más numerosos cuanto mayores sean 
la profundidad de sus efectos y la complejidad de las condiciones 
del e~tomo. ~a vari~ad de las consecuencias posibles realza la 
~et;esidad de mformac1ón oportuna, pertinente, suficiente y ob
Jellva. en que se fundantente el razonamiento. En la prá.ctica 
no se da el caso de que para formular los juicios puedan reunirse 
datos que abarquen todos los ámbitos de influencia, se estudien 
con detalle y se establezcan entre ellos todas las interacciones 
factibles: La. intuición está presente en gran medida en todo pro
ceso deciSOrio. Para dar más luz y cimientos más sólidos al razo
~amient~ y hacerlo ~ada vez menos intuitivo, se hace acopio de 
mformación concerniente a las diversas fases del asunto selec
cionando sus aspectos sobresalientes. No todos éstos pueden ex
presarse en té~inos. cuantit~ti~os, pero hasta donde es posible 
hacerlo, dan dimensiOnes ob¡euvas que facilitan la evaluación 
de los riesgos que entrafia cualquier resolución. 

Son diversas las fuentes de información: medios de comunica
ción masiva o especializada, encuestas, entrevistas, investigacio
nes y demll.s .. Un_a de las formas que produce mayores beneficios 
~ las or!f<'mzaoones, tanto para obtener como para transmitir 
'?fon:nac•ón, es la de las reuniones de trabajo. Entre la informa
CIÓ~ mte~a destaca, por su importancia y por la frecuencia y 
umversahdad de su uso, la información financiera. 

Información general 

25. ¿Se fundamenta la toma de decisiones en informaciones ob
jetivas, teniendo presentes las finalidades y los principios básicos 
de operación de la organización? (Véase núm. 13.) 

~6. Los distintos niveles de responsabilidad, ¿tienen acceso a 
la mformación que necesitan? 

27. ¿Se revisa periódicamente con los destinatarios, la utilidad 
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de la información que se les proporciona, con objeto de ampliar
la o reducirla en lo conducente? 

28. ¿Qué control se tiene de la información confidencial? 
29. ¿Cuenta la organización con una biblioteca general o con 

varias divisionales de obras técnicas y revistas que puedan stt 
consultadas por los directivos, supervisores y personal en general? 

Información financiera 

30. ¿Con qué frecuencia se preparan estados financieros para 
los niveles directivos? 

31. Dlgase si los estados financieros aportan la siguiente infor
mación (véase OGP, 8): a) Posición financiera y resultados de 
operación de la organización; b) Estados de origen y aplicación 
de recursos; e) Estados de flujo de efectivo; d) Estados que mues
tren el costo de lo producido y de lo vendido; e) Estados espe
ciales de las principales actividades; 1) Estados pro-forma de los 
planes, presupuestos y programas; g) Información estadlstica pe
riódica del grado de avance hacia los objetivos, y h) Estados 
comparativos, y determinación de lndices de: i) los recursos pre
supuestados con los consumidos; ii) los resultados previstos con 
los obtenidos; iii) las realizaciones con los objetivos; iu) los ren
dimientos de la inversión o del activo fijo, y u) otros lndices de 
eficacia y eficiencia. 

32. ¿Se incluye la información financiera entre la que se some
te a las reuniones de dirección para evaJuar el comportamiento, 
los resultados y la eficiencia de la organización? 

Reuniones de trabajo 

33. ¿Se sigue la práctica de celebrar reuniones de trabajo a dis
tintos niveles en las que se intercambie y discuta la información 
acerca del flujo y de la eficiencia de las operaciones, de las cir
cunstancias del entorno, del grado de avance hacia los objetivos 
y de la validez de éstos, con el objeto de tomar las medidas pro
cedentes? 

34. Indíquese la periodicidad con que se celebran las reunio
nes de trabajo, anotando las distintas divisiones y los distintos 
niveles que las realizan. 

35. Dlgase si, para que esas reuniones sean más productivas, 
se entrega previamente a los participantes un orden del día que 
liste los temas que se van a tratar, y si después de celebrada se 
le 1 y distribuye un acta que indique las resoluciones que 
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se tomaron, quién es el responsable de su ejecución y cuál el 
término para su cumplimiento. 

l METAS Y OBJETIVOS. PI.ANEACIÓN, PRESUPUESTO, 

PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

Un modo eficaz de organizar los esfuerzos para la consecución 
de las metas consiste en incorporarlas en un sistema de planea
ción que jerarquice y compagine las finalidades que buscan, to
mando en cuenta los recursos disponibles, y en trazar etapas de 
cumplimiento a plazos mediano y corto, de las cuales se despren
dan los objetivos ·secuenciales. La planeación debe ser un pro
ceso permanente que se vaya ajustando a la. condiciones cir
cundantes, a los cambios en las metas y en los objetivos y a los 
progresos logrados. En las actividades de gobierno es usual que 
cada nueva administración se fije metas precisas, y con base en 
ellas se proponga objetivos concretos para cada año. 

El vinculo entre los objetivos y los recursos destinados a su 
alcance en el agregado que integra el sistema presupuestario, 
determina la acción por acomCter en el corto plazo. Para que 
sea posible el control de su avance y de la eficiencia de las actia 
vidades es necesario que los objetivos y los recursos se expresen 
en términos numéricos. 

El adelanto en el diseño de métodos de evaluación y de indi
cadores cuantitativos para medir las realizaciones, condujo al 
presupuesto por programas, que es la mejor herramienta cono
cida hasta ahora para racionalizar las decisiones de operación 
dentro del esquema de los objetivos propuestos. 

36. ¿Se ha adoptado la planeación a plazos mediano y corto 
como una actividad permanente que sirva de base para la for
mulación de los presupuestos? (Véase OGP, 12-b.) 

37. D!gase si la organización tiene definidos claramente sus 
objetivos a plazos mediano y corto, si son congruentes con las 
metas a largo plazo, si se comunican con claridad a las personas 
encargadas de su ejecución y si s~ indica con precisión el tér
mino de su cumplimiento. (Véase OGP, 12-a.) 

38. Antes de aprobar un plan, presupuesto o programa, ¿,e 
analiza la justificación de los objetivos parciales, se hace una 
evaluación formal de alternativas para satisfacerlos y se conser
van estos documentos para apoyar las decisiones? 

39. Los planes de mediano y corto plazos, ¿se ,- · ·"len en eta-
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pas, y se seiialan para cada una los resultados que deben alcan-
7arse, los responsables de "' logro, las fechas en que deben ha
cerlo y los 1ecursos destinados al electo? (Véase OGP, 12-d.) 

40. La alta dirección, ¿revisa periódicamente dmante el año 
los objetivos de los planes, presupuestos y programas para adap
tarlos a la realidad? (Véase núm. 49.) 

41. Dlgase si los planes, presupuestos y programas indican cla
ramente las estrategias alternativas que pueden adoptarse para 
su cumplimiento. 

42. ¿Participan los niveles de dirección y los de supervisión 
involucrados, en la fijación de objetivos y en la formulación de 
planes, presupuestos y programas? 

43. Antes de incluirlos en el presupuesto, ¿se discuten el con
tenido, alcance y término de los objetivos con los funcionarios 
encargados de su logro? 

44. Los programas, ¿especifican con claridad los criterios que 
deben adoptarse para expresar 5U avance en términos numéricos? 
(Véase OGP, 12-e.) 

45. ¿Qué órganos de gobierno y de administración tienen a su 
cargo el señalamiento de prioridades y la coordinación y apro
baci(m de los planes, presupuestos y programas? 

46. Si los objetivos generales de la organización se dividen en 
varios sub-oPjetivos confiados a diversas unidades, ~conserva la 
alta dirección la coordinación y el control de las distintas uni
dades? 

47. Dlgase si los presupuestos se dividen en programas que es
pecifiquen con mayor detalle las actividades, las lechas en que 
deben alcanzarse las realizaciones parciales y los recursos asigna
dos para ese fin. (Véa<e OCP, 12-c y d.) 

48. ¿Se formulan estados pro-forma de los planes, presupuestos 
y programas que faciliten su evaluación? (Véase OGP, 13.) 

49. La alta dirección, ¿revisa periódicamente durante el año 
el desarrollo de los programas, y se elaboran informes que com
paren lo realizado con lo previsto en cada una de las etapas? 
(Véase núm. 40.) 

50. ¿Qué dependencias de la alta dirección están encargadas 
de aprobar los subsidios que se otorgan a organismos indepen
dientes y de controlar la eficiencia de su operación? (Véase 
EP.A, 62.) ·, ~. 

51. ¿Se revisa periódicamente si el volumen de recursos pre. 
vistos en el presupuesto excede del necesario para atender las 
necesidades normales, y en ese caso, se ajusta el presupuesto? 

52. ¿Se reduce la asignación presupuestaria disponible cuando 
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pueden conseguirse bienes y servicios a precios inferiores a los 
previstos, o productos sustitutivos menos costosos que satisfagan 
los requerimientos normales? 

53. Antes de autorizar una transferencia de partidas, ¿se exige 
un estudio razonado que demuestre la prelación del nuevo obje
tivo frente al anterior, y asegure que la asignación presupuestaria 
disponible ya no será utilizada para el fin al que se destinaba? 

54. ¿Se sigue la polltica de agotar las asignaciones presupues
tarias mediante afectaciones para gasto o transferencias no indis
pensables, con el solo propósito de garantizar que el siguiente 
presupuesto vuelva a destinar la ~isma asign_a~ión? . . _ 

55. ¿Se llevan lndices comparativos para v1gtlar la ehoencta 
del desempeiio y se toman en cuenta para las decisiones? 

SISTEMA DE LIBROS Y REGISTROS 

El sistema de libros y registros debe permitir que se disponga 
en todo tiempo de información completa ~cerca de la estru~tura 
y forma de operación de las organizaciones, de las transaco?nes 
que efectúen y su relación con el presupuesto, de sus ~cuvos, 
obligaciones y resultados, de su personal, de las ~tadlst1cas de 
las condiciones circundantes que influyen en su acctón, asl como 
de las decisiones de polltica y de las estrategias de operación. 

56. Descrlbase el sistema de libros y registros, y agréguense al 
archivo permanente de auditorla los siguientes documentos (ver 
OGP, 14): a) Extractos de las actas de asambl':"s _de los órganos 
de gobierno; b) Extractos de las actas de seswnes de los ór~
nos de administración y de dirección; e) Extractos de los _pnn
cipales contratos de financiantiento, fideicomiso, arrendamte~to, 
hipoteca y otros importantes; d) Extracto de~ contrato ~olect_1vo 
de trabajo; ~) Extractos de los poderes conlendos a func10n_a~1os; 
f) Catálogo de cuentas, instructivos y manuales de conta~1hdad 
y formas en uso; g) Relación descriptiva de los lib~os, reg1Stros_ y 
auxiliares de contabilidad; h) Descripciones y gráhcas de los SIS

temas de contabilidad y de costos, e i) Diagramas de flujo de las 
operaciones. 

!NSTAL.ACIONES 

Las condiciones de espacio, ventilación, iluminación, aislamiento 
del ruido, faCilidad de acceso entre las distintas unidades, pro
tección y conservación adecuadas de los documentos en trámite 
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. y guarda de los ya tramitado., son básicos para un buen funcio
namiento y control de las actividades. 

57. Agréguese al archivo permanente un diagrama de las ins
talaciones y dlgase si éstas y loo equipo. de que se dispone per
miten el funcionamiento eficiente de la organiLacibn. (Véanse 
OGP, 15; RHA, 50 y RFA, 59.) 

Au.'IORAMlENTO 

Los serv1c1os de asesoramiento, que se solicitan habitualmente 
de profesionales independientes, son de distintos tipo.: de con
sejo técnico, de coordinación y de cumplimiento de actividades 
o programas específicos. 

58. Dfgase con qué servicios de asesor!a técnica cuenta la or
ganización; en particular, si o:isten servicios de (véase ocP, 16): 
a) Auditarla externa; b) Asesoramiento legal; e) Asesoramiento 
de sistemas, y d) Ouos. 

Descrlbanse brevemente las (unciones que desempeñan. 
59. Los asesores técnicos o de coordinación, ¿son solamente 

consejeros o también tienen facultades de operación? En este 
caso indíquese en qué consisten. 

CoNCLUSIÓN 

60. Teniendo presentes los objetivos que persigue la organización 
auditada y con base en los papeles de trabajo de la auditor!a, 
prepárese una cédula que resuma las observaciones, razonando 
claramente los juicios, y léase a los funcionarios responsables de 
la organización antes de preparar el informe de auditoría. Esta 
cédula contendrá, entre otros, los siguientes puntos: a) Descrip
ción de la situación o del hecho observados; b) Criterios ex· 
puestos sobre el particular por los funcionarios competentes; 
e) Razonamiento de posibles consecuencias, y d) Recomendación 
de medidas que pudieran mejorar la administración y el control. 

61. En opinión del auditor, basada en el trabajo desarrollado, 
dlgase si la organización general es adecuada para las finalidades 
qu' ·'"'le encomendadas y permite una operación eficiente y un 
bt >ntrol. 
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REVISIÓN 

62. lnve.<tlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en ¡n áctica las suge'rencias que se han hecho para mejorar 
las situadonf'S observadas en auditarlas anteriores, tanto por lo 
que respecta a esta gula como a las gulas de auditoría adminis
trativa de recursos humanos, materiales y financieros y a las de 
clicienria y productividad. Expónganse las razones por las que 
no se hubieren adoptado algunas sugerencias. Inclúyase en el 
archivo permanente de auditoría una slntesis de las sugerencias 
aceptadas y de las rechazadas. · 

63. Anótese la ocasión y la fecha en que se revise y ponga al 
dla la presente gula, consignando los datos que siguen: fecha 
de la revisión; tipo de auditoría practicada, y nombre del audi
tor que revisó. 

SECCIÓN 2 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO PERMANENTE 

ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN 

l. Obténgase o prepárese una grálica de la estructura de la or· 
ganización (véase OGA, 5), y acompáñese una nota descriptiva de: 
a) F.l objeto de la organización y las metas que persigue (véase 
ocA, 1 ); b) Los órganos de gobierno, de administración, de di
rección y de vigilancia (véase OGA, 2); e) La ramificación de sus 
actividades en divisiones verticales (véase OCA, 3); d) Las franjas 
horizontales de responsabilidad dentro ~e las distintas divisiones 
verticale., y (véase OCA, 4) e) Los principales mecanismos de 
coordinación que existan. (Véase OCA, 7.) 

2. Desrrfbanse las funciones de los principales cargos ejecu
tivos, y prP.p~rese o póngase al dfa la lista de los funcionarios 
que los ocupan, asl como la de quienes integran los órganos de 
gobierno. 

3. Obténganse o formúlense o:tractos de los siguientes docu
mentos: a) Disposiciones legales o administrativas que definan 
la estructura y el régimen jurldicos, asl como el objeto de la 
organización, y (véase ocA, 5) b) Decreto, acta o escritura cons
titutiva y sus reformas. 
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POLÍTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y MANUALES 

4. Obténganse o pónganse al día los extractos de las pol!ticas, 
reglamentos, procedimientos e instructivos en vigor. Si se han 
editado manuales, p<'>nganse al co11 iente y ag1 égueme por sepa· 
rada al archivo permanente. (Véanse OGA, 10 y 11.) 

DIRECCIÓN, DELEGACIÓN DE FACULTADFA Y DFACENTRALIZACIÓN 

5. Rest\manse las propue,tas de la dirección a los órganos d~ 
gobierno respecto del abandono de determinadas actividades o 
la adopción de nuevas. (Véase OGA, 12-g.) 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y DESARROLLO DEL PERSONAL 

6. Agréguen;e los lineamientos generales del sistema de desnip· 
ción de puestos y calificación de mérito.,. (Véanse OGA, 18 y 20.) 

7. Inclt\yanse los lineamientos de los programas de desarrollo 
de personal y de ejecutivos. (Véase OGA, 22.) 

INFORMACIÓN PARA DI!CISIONES 

8. Hágase una relación descriptiva de la información financiera 
que se prepara, indicando su periodicidad. (Véase ocA, SI.) 

9. Prepárese una cédula por cada uno de los estados finan
cieros principales, destinando una columna a cada año, y extrác
tense en miles de pesos sus renglones relevantes. 

10. Acompái1ense copias de los ultimas estados financieros de 
la organización. 

11. En cuaderno por separado comp!lense los principales es
tados financieros de los t\ltimos años. 

METAS Y OBJETIVOS. PLANEACIÓN, PRESUPUESTO, PROGRAMACIÓN 

Y CONTROL 

1 2. Descr!banse los lineamientos del sistema de planeaciÓri, pre
supuesto y programación, señalando entre otros los siguientes 
puntos: a) Sistemas de enlace entre la planeación a largo, me
diano y corto plazos (véase oGA, S7); b) Sistema de enlace entre 
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el presupuesto y el plan a corto plazo (véase OGA, 36); e) Sistema 
de enlace entre los programas y los presupuestos (véase OGA, 47); 
d) Congruencia entre los objetivos de los planes y presupuestos 
y los medios destinados a su logro, y (véame OGA, 39 y 17) e) Cri
terios adoptados para la medicic'm del avanre. (Véase OGA, 44.) 

13. Acompáñense estados pro-forma de planes, presupuestos 
y programas. (Véase OGA, 48.) 

SISTEMA DE LI8ROS Y REGISTROS 

14. Ohténganse o formt\lense extractos de los siguientes docu
mentos (véase oGA, 56): a) Asambleas de los órganos de gobierno; 
b) Sesiones de los órganos de administración; e) Principales con
tratos de: financiamiento; hipoteca; fideicomiso; arrendamiento, 
y otros; d) Contrato colectivo de trabajo; e) Poderes conferidos a 
Jos f~ncionarios; f) Lista de las instituciones de crédito, seguros 
y fianzas con las que se opere; g) Catálogo de cuentas, i~truc
tivos y manuales de contabilidad y formas en uso; h) L1hros, 
registros y auxiliares de contabilidad; i) Descripciones y gr~ficas 
de Jos sistemas de contabilidad general y de costos, y ¡) Diagra
mas del flujo de operaciones. 

INSTALACIONES 

15. Obténgase un diagrama de las instalaciones. (Véase OGA, 57.) 

AsESORAMIENTO 

16. Obténgase o formt\lese una lista de los servicio• de ase•ora
miento con que cuenta la organización, describiendo la natura
leza y objeto de cada uno. (Véase OGA, 58.) 

SUGERENCIAS 

, )7. Hága•e una slntesis de las medidas adoptadas para poner en 
práctica .ugerencias hechas en auditorías administrativas, de ope
racione< y financieras y de evaluación de programas practicadas 
con anterioridad, asl como de las razones invocadas por los fun
cionarios de la organización para no implantar otras. 



IV. RECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN 1 

GUlA DE AUDITORfA ADMINISTRATIVA 

ESTRUCTURA DE LA OFICINA DE PERSONAL 

ENTilE las medidaSl¡ue contribuyen a aumentar la eficiencia del 
trabajo de los empleados se encuentran las siguientes: que sus 
responsabilidades y sus facultades se asignen de manera clara y 
precisa; que las labores especializadas se int"S"'n en un con
junto ordenado al logro de la finalidad general, y que se tomen 
providencias para el mejoramiento profesional del personal. 

Por la importancia prioritaria que tiene la administración de 
los recursos humanos, es frecuente que se destine para atenderla 
una oficina especf!ica, la cual depende generalmente de la alta 
dirección. 

Personal de la organización 

l. Dlgase si la organización define con precisión las responsabi
lidades y autoridad del personal, y si tal definición: a) Es gené
rica para puestos semejantes y 'se formula tomando en cuenta 
el tipo de actividades que están destinados a realizar, y b) Es 
específica para cargos de supervisión y dirección, y se establece 
a la luL de lo' objetivo; globales de la organilaciún. (Véanse OGA, 

7!! ¡· núm. 18.) 
2. El número de empleado;, ¿e\tá proporcionado al volumen 

de operacione< de la organilad<)n( (Véanse ocA, 23 y 24, y EPA, 

57-a.¡ 
3. ¿Está en vigor un programa de desarrollo del personal que 

especilique los objetivos y los medios destinados a su alcance? 
¿Quién es responsable de su ejecución? 

4. ¿Con qué sindicato se tiene firmado el contrato colectivo 
de trabajo( 

5. ¿En qué clase y grado de riesgo se encuentra la organiza
ción para los electos del Instituto Mexicano del Seguro Social? 

6. ¿Quiénes integran la comisión permanente de seguridad y 
cor ~ periodicidad &e reúne? 
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Oficina de p~rsonal 

7. Hágase una breve descripción de la oficina de personal que 
indique su jerarquía, nombre y ubicación dentro de la organi
zación, el nombre y cargo de los principales funcionarios y las 
secciones que comprende. 

8. Indíquese si la oficina de personal cuenta con secciones 
especializadas para atender los siguientes asunt"", entre otros: 
a) Disefíar pollticas de personal, de sueldos y prestaciones y vi· 
gilar su cumplimiento; b) Mantener condiciones !lsicas de tra
bajo adecuadas y adoptar medidas preventivas para la salud del 
personal; e) Entrevistar a los solicitantes de empleo e instruirlos 
respecto de las 'facultades y responsabilidades de los puestos en 
que se interesan; d) Determinar las necesidades de adiestramien
to en coordinación con los supervisores de operación, y e) Vigi
lar el ~catamiento de las disposiciones legales sobre la materia. 

9. Obténgase o prepárese un organigrama de la oficina. de 
personal y agréguese al archivo permanente de auditorla. (Véase 
RHP, 1.) 

JO. Dlgase si se requiere la participación de la oficina de per
sonal para la atención de asuntos o cuestiones de administración 
y manejo del personal de las demás unidades de la organización. 

POLÍTICAS, REGLAMENTOS, PR.OCEDIMJENTOS Y MANUALES 

La auditoría de recursos humanos debe verificar que las normas 
de actuacióR y las pollticas de la organización respecto a su per· 
sonal consten por escrito, se den a conocer a los interesados y 
que los reglamentos y procedimientos vigentes formen parte de' 
los manuales en uso. 

JJ. ¿Existe un reglamento interior de trabajo? Agréguese una 
copia al archivo permanente <le audi-torla. (Véanse ·RfiP, 2 y 6-c,) 

12. Dígase •i se edi,tan y se dan a conocer a los empleado, y, 
en 5U <:aso, agréguense al archivo permanente de auditoría, la; 
politicas y reglamentos acerca de los siguientes asuntos (véanse 
míms. 27 y 41; RHP, 2 y OGA, 9): a) Normas generales de opera· 
ción; b) Derechos y obligaciones del personal; e) Sueldos y pres
taciones; d) Medidas de seguridad, higiene y profilaxis; e) Poli· 
ticas de promoción; f) Pollticas de disciplina, y g) Otros. 

13. ¿Participan los directivos y supervisores en la definición y 
en los cambios de las pollticas y reglamentos a que se refiere el 
punto anterior? 
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' 
14. ¿Se señalan objetivos concretos y estándares de desempeño 

del personal y de los supervisores en términos de cantidad, ca· 
lidad y oportunidad? 

15. ¿Está afianzado el personal que prepara la nómina y el 
que maneja fondos, bienes y valores? (Véase RHP, 5.) 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

(Véase p. 78 en OCA.) Un sistema de descripción de puesto• con· 
siste en especificar las facultades y responsabilidades de cada eni· 
pleo, asf como las capacidades que deben reunirse para su buen 
desempeño. Permite que se asigne a la persona apta para cada 
cargo -evitando la tendencia de adaptar los puestos a las capa· 
cidades del individuo.-, y que se e•tablezca un sistema coherente 
de dirección y control que facilite el alcance de los objetivos. 
Para que las descripciones de puestos sean adecuadas, es necesa
rio que los ejecutivos y los supervisores responsables del cumpli· 
miento de los fines a que están destinados los puestos participen 
en ellas, y que éstas se mantengan al dfa mediante revisiones 
periódicas. Cuando las revisiones periódicas se practican cuestio· 
nando la utilidad de los puestos son un medio eficaz de aumen· 
tar la eficiencia general. Al acometer los temas que considera 
este apartado, el auditor se cerciorará de que las descripciones 
de puestos sean congruentes con las polfticas, reglamentos y pro- ' 
cedimientos vigentes y de que las labores se realicen del modo 
indicado en ellas. 

16. ¿Está en vigor un sistema de descripción de puestos para 
las distintas unidades administrativas y de operación, que se· 
ñale las funciones y responsabilidades de cada puesto, asi como 
los requisitos y aptitudes que deban llenar los candidatos a des· 
empeñarlo? (Véase OCA, l().e.) 

17. Las descripciones de puestos de supervisión y directivos, 
¿incluyen los requerimientos de educación, especialización y ex· 
pcriencia necesarios para desempeñarlo? (Véase OGA, 18.) 

18. ¿Participan los ejecutivos y supervisores en la descripción 
de puestos de las unidades a su cuidado? 

19. ¿Se definen los puestos requeridos tomando en considera· 
ción las necesidades de una delegación de funciones adecuada? 

20. ¿Se analizan periódicamente los puestos para determinar si 
el trabajo para que se realiza es útil y no duplica el que se efec· 
túe en otra unidad? 
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21. El análisis a que se refiere el punto anterior, ¿se practica 
invariablemente antes de cubrir una vacante? 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

Los sistemas de reclutamiento persiguen los propósitos de asegu· 
rar que la organización cuente en todo momento con el número 
y calidad del personal que necesita y de evitar la contratación 
precipitada y los nombramientos improvisados. Una buena po
lftica de reclutamiento otorgará la prioridad justa al personal 
que ya presta sus servicios. 

El proceso de reclutamiento presupone la existencia de una 
definición clara de los puestos, y de registros que permitan co
nocer las aptitudes, capacidades, experiencias y actitudes del per· 
son al. 

Cuando las dependencias y las entidades del sector público 
confrontan situaciones que requieren el refuerzo de la planta de 
personal de unidades administrativas y de operación existentes, 
o la creación de nuevas, es frecuente que se transfiera personal 
especializado de otras dependencias o unidades sin transferir tam· 
bién el costo de sus emolumentos. Al prolongarse esta situación, 
si el personal transferido permanece en las nuevas unidades, la 
aplicación de sus percepciones no corresponde al lugar en que 
presta sus servicios, provocando distorsiones en la asignación de 
costos, que deben eVitarse para que la evaluación sea factible. 
(Véase RHO, ·2.) 

22. Si se tiene formalmente establecido un programa de re· 
clutamiento y selección de personal, descrlbase sucintamente. 

23. ¿Se realizan entrevistas de los candidatos con los funcio
narios de la oficina de personal y con los ejecutivos y supervi· 
sores de operación? 

24. ¿Llenan los aspirantes una solicitud de empleo que con· 
signe sus datos personales, y los relativos a la ~colaridad, espe· 
cialización, experiencia y referencias de trabajo? Agréguese esta 
forma al archivo permanente de auditorfa. 

25. Dlgase si antes de contratar a un nuevo empleado: a) Se 
verifican los datos de la solicitud y las referencias de empleos 

- Ímteriores; b) Se practica examen médico; e) Se hacen pruebas 
psicométricas, y d) Los supervisores hacen pruebas prácticas. 

26. Dfgase qué funcionarios están facultados para (véanse núm. 
51; RIIC, 1 y 2): a) Contratar nuevos emplearlos y asignarles s11 
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sueldo; b) Aumentar el sueldo del personal, y e) Autorizar la· 
bores en tiempo extraordinario. 

27. ¿Se instruye al personal de nuevo ingreso acerca de las 
funciones y objetivos generales de la organización, así como de 
sus obligaciones y responsabilidades particulares, de su sueldo y 
condiciones de trabajo? (Véanse nÍims. 12 y 41, yOGA, 9.) 

28. Dlgase si está prestando servicios personal comisionado de 
otras dependencias o unidades cuyos emolumentos queden a car· 
go de ellas, o bien si se ha transferido a otras dependencias o 
unidades personal cuyas percepciones formen parte del costo de 
operación de la organilaci<'>n auditada. (Véanse RilO, 2 y 't2.) 

29. ¿Qué medidas se han tomado para evitar la situación a 
que se refiere el punto anterior? 

-AntESTRAMIENTO Y DESARROLLO 

Para elevar el nivel de eficiencia, además de que exista un buen 
procedimiento de reclutamiento y selección, deben tenerse pro
gramas formales de capacitación y desarrollo que busquen la 
superación académica, cultural y práctica de los empleados. Las 
pollticas y procedimientos darán una orientación básica al per· 
sonal, pero conviene que además se implanten mecanismos de 
adiestramiento y educación permanente. El adiestramiento siste· 
mático general es más efectivo que la capacitación ocasional in· 
dividua!. 

30. Indicar si están establecidos algunos de los siguientes pro· 
gramas de capacitación y perfeccionamiento: a) Cursos, semina
rios, conferencias y prácticas internos, o impartidos por institu
ciones especializadas; b) Cursos sobre medidas de higiene y se· 
guridad; e) Enseñanza extraescolar académica y cultural Íllil 
para el desempeño de las funciones y para la superación del per· 
sonal; d) Adiestramiento práctico en las instalaciones de la or
ganizaci_ón, y e) Cursos impartidos por los proveedores de equipo 
y matenal de producción o de oficina destinados al personal que 
deba utilizarlos. 

31. Dlgase si se tienen programas continuos de entrenamiento 
para los siguientes niveles: a) Principiantes; b) Personal en ge· 
neral; e) Supervisores, y d) Ejecutivos. 

32. ~~ dan cursos de entrenamiento especifico a los empleados 
susceptibles de ocupar un puesto de mayor nivel cuando éste 
vaya ~arse o a desocuparse? 
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EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

9! 

Un sistema efectivo de evaluación del personal es complemento 
indispensable de uno de adiestramiento y desarrollo. La eva
luación es función natural de los supervisores y ejecutivos res. 
pecto de su personal, pero aumenta su eficacia si se integra en 
un conjunto formalizado. Para que rinda frutos óptimos, el inte
resado debe conocer el resultado de la evaluación. El auditor 
investigará si se evalÍia periódica y objetivamente el desempeño 
del personal, y si esa evaluación se toma en cuenta para las pro
moctones. 

33. Los empleados, ¿conocen los objetivos que deben lograr y 
éstos se expresan en términos cuantitativos de manera que hagan 
posible ,la evaluación de su desempeflo? 

34. ¿Se tienen programas formales para evaluar el desempeflo 
del personal, de los supervisores y de los ejecutivos, que compa· 
ren sus realizaciones con la descripción de sus puestos y con pa· 
rámetros objetivos? 

35. En relación con las. evaluaciones a que alude el punto 
anterior dlgase: a) Si las comparaciones se hacen en términos 
de logros m:ls bien que de esfuerzos; b) Con qué periodicidad se 
realizan; e) Cómo se consignan sus resultados, y d) Si se discu
ten con los interesados los resultados de las evaluaciones a efecto 
de ayudarlos a mejorar su trabajo. 

36. ¿Existe un plan formal de calificación de méritos que se 
base en las evaluaciones de desempeflo y en las aportaciones que 
haya hecho el personal para simplificar o mejorar el trabajo? 
(Véase OGA, 10-e.) 

37. ¿Se otorgan premios e incentivos por aumentos de produc
tividad debidos al desempeño o sugerencias del personal? (Véase 
nÍim. 43.) 

38. ¿Se toman en cuenta los resultados de la evaluación del 
desempefio y las aportaciones del personal, para hacer las pro
mociones? 

39. Cuando está vacante un puesto, ¿se comparan las aptitu
des, educación, actitudes y antigüedad en el servicio de distintos 
candidatos para efectos de promoción? ¿Se celebran concursos? 

40. Para ocupar plazas de supervisión y en condiciones seme
jantes de aptitud, ¿se prefiere a empleadO!! de la organización 
sobre persona• ajenas a ella? 
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IU:LACIONF.S HUMANAS 

En toda administración· es indispensable procurar que el clima 
de trabajo propicie un desenvolvimiento sano del personal; que 
se establezca una comunicación fluida entre Jos empleados, inde
pendientemente de su jerarquía, y que se adopten Jos procedi
mientos que integren a cada individuo en la organización y le 
permitan_ considerarla como cosa suya. Al ocuparse de los puntos 
que contiene este apartado el auditor juzgará si el personal de 
la organización labora con espíritu de equipo y dedicación pro
fesional al trabajo. 

4 J. ¿Se informa regularmente a los empleados acerca de la si
tuación, de las necesidades y del desarrollo de la organización; 
acerca de la comunidad de intereses entre la colectividad, la or
ganización y su personal; acerca de los objetivos, las políticas, 
r~glas de oper;Jcir'm y d~ disciplina, asf como de las prestaciones 
vigentes en la organización? (Véanse núms. 12 y 27 y OGA, 9.) 

42. ¿Con qué periodicidad se realizan reuniones formales de 
los ejecutivos con los supervisores para propiciar una comunica
ción efectiva y darles información pertinente? 

43. ¿Se fomentan y estudian las sugerencias del personal para 
mejorar las operaciones, informando al autor de la sugerencia 
cuál fue la decisión tomada? (Véase núm. 37.) 

44. Cuando se piensa modificar algún procedimiento, ¿se pide 
la opinión de los empleados a Jos que afecta el cambio? 

'15. ¿Se tiene un programa formal de entrevistas, reuniones, 
evaluaciones y pruebas que permitan conocer las capacidades, in
clinaciones, aspiraciones y especializaciones del personal? 

46. ¿Se realizan actividades sociales o deportivas del personal 
con participación de ejecutivos y supervisores? 

47. ¿Se edita una publicación interna destinada al personal; en 
la que se le informe acerca de las operaciones de la organización, 
eventos sociales del personal, y actuaciones sobresalientes de al
gún empleado, sin hacer hincapié en la importancia de las acti
vidades ejecutivas? 

'18. ¿Se recuerdan de alguna manera las fechas de aniversario 
y el de tiempo de servicio del personal? 

49. ¿Se han tomado medidas tendientes a reducir la rotá~ión 
y el ausentismo del personal? 

50. ¿Son adecuadas las instalaciones de servicios para el per
sonal, asl como la iluminación, ventilación y equipos e instru
mentos y condiciones generales de trabajo? (Véase OGA, 57.) 
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!'REPARACIÓN DE NÓMINAS Y PAGO DE SUELDOS 

La correcta determinación de los emolumentos del personal, su 
control y ap_licación al costo de las actividades a que correspon· 
de, son fundamentales para la buena marcha de las institucio
nes y para la evaluación de su eficiencia. 

51. Dlga'e si para determinar el pago del sueldo se controla 
el tiempo <le asiMencia del personal mediante relojes marcadores 
o registros. (Véanse núm. 52-e, y RIIC:, 3.) 

52. Dlgase si el personal que prepara las nóminas (véase RHC, 

!;): a) Es independiente de quien paga los sueldos (véase RHC, 8); 
b) Es independiente de quien controla el tiempo de asistencia 
(véase Rnc, 4); e) Es independiente de quien lleva los registros 
del personal (véase RHC,_ 5-d); d) Es independiente de quien con
trata al personal, le asigna sueldo o le autoriza compensaciones 
oulicionales (véanse RHC, 5-a y b), y e) Se basa en los registros de 
a~istencia (véan.~e núm. 51 y RHC, g y 5-c). 

1 

53. Dlgase si las cuotas, cálculos, deducciones y demás elemen
tos determinantes del pago están sujetos a revisión por parte de 
funcionarios o empleados ajenos al personal que prepara la nó
mina, determina sus bases o la paga, y si esa revisión se realiza 
(véase Rile, 6): a) Antes de autorizar el pago de la nómina, y 
b) Por pruebas selectivas, después de su pago, como función nor
mal de auditoría interna. 

54. Para aumentar los sueldos, autorizar tiempo extra, conce
der permisos y pagar la nómina ¿se exige la "utoritaci(Jn de un 
funcionario responsable? (Véanse n\Im. 25 y RIIC, 2.) 

CoNTADlj.ofDAD, CONTROL Y EVALUACIÓN 

La contabilidad de los recursos humanos debe asentar la natu· 
raleza, el volumen y el costo de los servicios personales previstos 
y de los prestados en el desarrollo de las operaciones, con el 
detalle necesario para aplicarlos precisamente a las actividades a 
que corr~pondan y dar elementos para el control de su volumen 
y costo, y para jmgar la eficiencia de su uso. 

55. Para los efectos del cómputo de eficiencia, ¿se han implan· 
tado p10cedimientos de registro que permitan asignar el im· 
porte de los sueldos y prestaciones precisamente a los programas, 
proyecto•. funciones o unidades en que se presten los servicios 
que se retribuyen? (Véase RHO, 10.) 
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56. ¿Se lleva registro de las· horasfhombre presupuestadas y 
de las empleadas en cada programa, proyecto o función, clasifi
cándolas según el tipo de ocupación del personal? 

57. Se practican periódicamente auditarlas de personal <¡ue 
comprendan la justificación del pago de sueldos, la evaluación 
del trabajo y la aplicación del costo al programa, proyecto o 
función a que correspondan los servicios prestados por los em
pleados? (Véanse RHC, 16 y 17.) 

58. ¿Con qué frecuencia se elaboran informes comparativos de 
los volúmenes y costos reales con los previstos en el presupuesto, 
analizándolos por programas, proyectos o funciones? 

LIBROS Y REGISTROS 

Es de singular importancia conocer en todo momento cuáles son 
las aptitudes, comportamiento y aspiraciones del personal. Para 
lograrlo se procurará confiar a _r~istros escritos 1~ i_nfo~ación 
que se uúliza, o que se debe ullhzar, para la admmlSlraCión de 
recunos· humanos. 

59. Dlgase si los expedientes del personal contienen 1~ ~iguien
te información por empleado (véase RHO, 18): a) Sohcotud de 
empleo, indicando antecedentes académicos: de experiencia y 
otros; b) Examen médico; e) Prueba de aptitud (examen técm
co); d) Aviso de alta, de baja y de cambio de sueldo al IMSS o 
al ISSSTE; e) Inscripción en el Registro Federal d~ Camantes; 
f) Acumulación de la percepción mensual, para los efectos de 
la declaración anual del impuesto; g) Filiación; h) Copia o co
pias de las constancias de nombramiento; i) Copia de compati
bilidad de empleo, en su caso; j) Hoja de datos personales con 
cargo que desempeña, lugar de trabajo y horario; k) Remltados 
de las entrevistas y otros procedimientos de evaluación formal del 
desempeño; 1) Sueldos y prestaciones; m) Retrasos, ausencias y 
permisos; n) Premios y sanciones; ñ) lncidenci~s presupuestarias, 
y o) Causas de su retiro en los casos de separaciÓn voluntana. 

60. lndlquese si se llevan registros o expedientes que conten
gan estudios sobre los siguientes aspec!o~ generales _del pers?nal: 
a) Actitud, mediante encuestas de opm1ón, entreviStas, sesiOnes 
de evaluación u otros medios; b) Ausentismo y rotaci6n de per
sonal; e) Número de accidentes, y d) Costo promedio del ansen· 
tismo, de la rotación y de los accidente•. 

r• ¿Es oportuno el aviso a la oficina de personal y a los pa-
g. .s, de las bajas en nóminas por separaciones y traslados? 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA [RilA] 

CONCLUSIÓN 
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62. Teniendo presentes los objetivos que persigue la organiza
ción auditada, los del programa de auditarla y los de esta gula, 
con base en los papeles de trabajo de la auditorla practicada, 
prepárese una cédula que r~uma las observaciones razonando 
claramente los juicios, y léase a los funcionarios de la organi
zación. 

Esta cédula contendrá, entre otros, los siguientes puntos: 
a) DeKripción de la situación o del hecho observados; b) Razo
namiento de las consecuencias que puede tener; e) Recomenda
ción de las medidas que pudieran adoptarse para mejorar la 
administración y el control, y d) Puntos de vista de los funcio
narios responsables de la organización acerca de la situación o 
hecho observados. 

63. Con base en el trabajo desarrollado, dlgase si la adminis
tración de recursos humanos de la organización es adecuada para 
las finalidades que penigue, y permite una operación eficiente 
y un buen control. 

REVISIÓN 

64. lnvestlguen\C y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica las sugerencias que se hayan hecho para me
jorar las situaciones observadas en auditarlas anteriores, y en su 
caw, imHquense las razones que se hayan tenido para no adop
tar otras. Agréguese al archivo permanente de auditarla una 
slntesis de las sugerencias aceptadas y de las rechazadas. (Véase 
RHP, ) l.) 

65. Anótense la ocasión y la fecha en que se revise y ponga 
al dla la presente gula, consignando los datos que siguen: a) Fe
cha de la revisión; b) Tipo de auditorla practicada, y e) Nombre 
del auditor que revisó. 

SECCIÓN 2 

GUIA DE AUDITORfA DE OPERACIONES 

El auditor responsable discuúrá el programa de trabajo con el 
encargado de la auditorla. El programa precillará • ~bjetivos, 
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el plan, el período sujeto a revisión, el alcance y los procerli
micnlo~ de auditotfa (JllC dchan nplicarsc. Cuando dmantc la 
rcvi!'i6n el encargado ( onsidcre que deba modificarse el progra
ma, solicitará la aprobación expresa del auditor ¡esponsaule. Si 
~10 ~e hubictc practicado la :-~uditorfa administrativa el programa 
md•car;\ los puntos de ella que deban cubrirse. 

GENF.RAL 

l. Rcvi ... cttsc los irdorrnrs y cutas de sugerencia de las ;~uditorlas 
adrninistrati,·as de la organinci<'Jn general y de recursos huma. 
noc;, así como los de auditoría de operaciones efectuadas con 
anterioridad y !<)mese nota de las situaciones y observaciones que 
puedan tener efecto en la aU<litorJa que se va a practicar. Véase 
que se haya dado cumplimiento a las resoluciones de los <'>rganos 
de gobierno y de administración que afecten a los recursos hu
manos. 

2. Obtéu~ause o prepárense relaciones del personal comisiona
do com~> >i~ue (v(,;ul>e m'un. 1~ y RilA, p. 'JI y núm. 2R): a) Del 
adscrito a la orgaHÍ/<JCic'm auditada y comisionado en otra; 
b) Del adsnito a otra organi1ación y comisionado en la audita
da. y e) Del comisionado internamente entre distintas unida· 
dcc; de la orgatti7acibn auditada. 

Compruébc-;c la cxi~tcnda de los oficios de comisión y pre
p.írec;c una c<-dula de reclasificación de lac; remunert~cioncs que 
permita acumubrla'i a loe; ptogramac;, proyectos, runcioncs o uni
dades en que se prestan los servicios, dcscarg~ndolas de las de 
adsnipción. (Véase m'•m. 11.) 

NÓMINAS V LISTAS DE RAYA 

3. Verifíquese la corrección de las nóminas y listas de raya, por 
el pe• íodo indicado en el programa de auditoría tomando en 
consideracic'Jn lo'i procedimientos y elementos de control para su 
formula•·ión y la comprobación de su pago, corno sigue: a) Veri
ficar la exactitud de los dlculos y sumas; b) Comprobar que las 
nóminas y listas de raya se formulen con base en las tarjetas o 
regisuos de asistencia del personal (véase RHC, 4); e) Por ¡>rue: 
bas selectivas comp~rense los sueldos con el tabulador vigente, 
y veri!fquese la aprobación de tiempo extra, de percepciones adi· 
cionales y otras incidencias presupuestarias (véase RIIC, 2); d) Ve-
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rilirn1 l<1 <:orrcrciún del ddculo de las retenciones o descuentos 
por conceptos de (véa!'e RIIC, f)): impuestos sobre productos del 
u abajo: cuotas del IMSS o· del rsssn; cuotas sindicales, y présta· 
mo..,, anticipos de sueldos, g~stos de viaje, y otros; e) Verificar 
<(liC ]as n(nnillaS y listas de raya hayan sido rirmadas por quien 
las elaboró y por el funcionario autorizado para aprobarlas (véa
se RIIC, 7); n Hacer prnehas de la acumulación al sueldo de per
cepciones, compensaciones y gastos no comprobados sujetos al 
impuesto sobre productos del trabajo, y g) Verificar que conste 
el recibo del sueldo rn la propia nómina, en la lista de raya o 
en redl)()s ant'xo.~. Por prucha.q ."ieiC(tivas rmnp.;'u·en...,c l:J."i lirmas 
con las de los registros del pe1sonal: (Véase Rile, 11.) 

4. Por prueba~ selectivas cercibrcse de ]a correcta rctencilm 
y entero del impuesto sobre productos del trabajo como si· 
guc: a) Concíliense las percepciones y descuentos en nóminas 
con la liquidación y entero del mes correspondiente; b) Asegú
rese que se incluyan en la base de cómputo del impuesto los 
cargos directos a cuentas de costos y gastos por pagos fuera de 
nóminas, tales como J:¡!Stos de representación y de viaje no de
ducibles para efectos fiscales, bonificaciones para gastos familia
res y otros, y e) Compruébese el pago del impuesto del l % por 
remunerariones al personaL 

5. Sc!ecciónese una liquidación de pagos al institllto qe segu· 
ridad social y compruébese: a) Que todos los sueldos que apare· 
crn en las nómina. estén en la liquidación; b) Los cálculos de 
las cuotas a ··argo de la organi1ación; e) La correcta liquidación 
del riesgo profesional, y los pagos del 5% para el fondo para la 
vivienda (INFONAVIT O FOVJSSSTE). 

1' AGO nE LAS REMUNERACIONFS 

6. Cotéjese el importe total del efectivo recibido para el pago 
ron el importe neto de la 'nómina y cerciórese de que todo el 
efectivo recibido haya sido ensobrado por el personal de la or· 
ganización responsable de su control. (Véase RHC, 12.) 

7. Cuando lo indique el programa de auditoría, acornpáñese 
a los pagadores a distribuir los sobres o cheques y recáhese su 
firma en las nóminas, en las listas de raya o en los recibos. 
· · R. Relaci<'>nensé todos los sobres o cheques no reclamados, cer
cióre.se de qu~ los beneficiarios de los mismos realmente estén 
al servicio de la enti<lad, y contr6lese la devoluci6n oportuna 
a la oficina que proceda. 
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9. Cotéjense los nombres de los empleados que aparezcan en 
una nómina o lista de raya anterior y compruébese que los cam
bios de una a otra por altas o bajas de personal estén debida
menle documentados y autorizados. 

CONTABIUDAD, CONTROL Y EVALUACIÓN 

JO. Mediante el examen de la documentación correspondiente 
y de entrevistas a los supervisores, cerciórese de que el importe 
de las nóminas y listas de raya, asl como de cualquier otra remu
neración que se pague fuera de nómina, se aplique precisamente 
a los programas, proyectos, funciones o unidades en que se pres
ten los servicios relativos. (Véase lUlA, 55.) 

11. Condliense las unidades y cantidades totales pagadas se
gún las nóminas y listas de raya, con su distribución a Jos pro
gramas, proyectos, funciones o unidades que correspondan. 

12. Si se encuentra personal comisionado, hágase una cédula 
que muesu-e los ajustes necesarios para determinar el costo real 
de servicios personales por programa, proyecto, función o uni
dad. (Véanse núm. 2 y RHA, 28.) 

13. Estúdiese y discútase con los funcionarios competentes la 
idoneidad de los indicadores cuantitativos adoptados para medir 
las realizaciones, y con ellos veriflquese el avance hacia los obje
tivos en el periodo contado del inicio del ejercicio a la fecha 
de la auditarla, cubriendo los siguientes aspectos, entre otros 
(véase RHC, 16): a) Evaluación del número de personal respecto 
a la carga de trabajo (véase ocA, 2~); b) Regularidad de la asis
tencia del personal; e) Evaluación de la productividad del per
sonal en casos de jornadas muy cortas. Opfnese acerca de su con
veniencia, y d) Verificación de que las prestaciones del personal 
satisfacen los supuestos que les dan origen. 

H. Prepárese una cédula sumaria que compare el número de 
horas/hombre y el costo real de servicios penonales con las cifras 
equivalentes del presupuesto detalladas por programa, proyecto, 
función o unidad y anallcense y expllquense las variaciones áno
tando las razones que expongan los supervisores y-directivos com
petentes. (Véanse EPA, 58; EPO, 1.!1, 20 y 24; EPF, 12 y EPP, 9-a.) 

15. Dedúzcase el costo real por hora/hombre obtenido y 
compárese con el considerado en el presupuesto, haciendo un 
razonamiento de las diferencias. (Véanse EPA, 58; EPO, IS y 24; 
EPF, 12 y EPP, 9-a.) 

\naHcese con los funcionarios competentes la viabilidad 
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del alcance de los objetivos y tómese nota de las observaciones 
que procedan. (Véase EPO, 17.) 

LIBR06 Y REGISTROS 

17. Cerciórese de que los registros en uso permitan: a) Acumu
lar las horas o d!as trabajados; b) Conocer el tiempo extra tra
bajado; e) Hacer la aplicación contable del importe de las nó
minas y listas de raya a los programas, proyectos, funciones o 
unidades en las que pr6te efectivamente sus servicios el perso
nal, y d) Efectuar los descuentos que procedan. 

18. Por pruebas selectivas veriflquese que los expedientes del 
pef'onal contengan la documentación que se indica en la gula 
de auditarla administrativa. (Véase lUlA, 59.) 

CoNCLUSIÓN 

19. Antes de formular el informe de auditorla y la carta de su
gerencias, hágase una recapitulación razonada de los actos, he
chos o situaciones que ameriten comentarios y procédase como 
sigue: a) Revlsense con el auditor responsable, y b) Discútanse 
con los funcionarios correspondientes de la organización. 

REVISIÓN 

20. Investlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica las sugerencias que se hayan hecho en audi
tarlas anteriores tendientes a mejorar las situaciones observadas 
y, en su ca•o, indlquense los motivos por los que no se hayan 
tomado otras. Inclúyase en el archivo permanente de auditorla 
una slntesis de las sugerencias aceptadas y de las rechazadas. 
(Véase RHP, 1 1.) 

21. Revlsense y pónganse al corriente: a) La gula de auditorla 
administrativa; b) El cuestionario de control interno, y e) El 
programa de trabajo de archivo permanente. 

Anótense al calce de cada uno la fecha de la revisión y el nom
, bre del auditor que la efectuó. 
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SF.CCIÓN 3 

GUlA DE AUillTORfA FINANCIERA Y DE EVALUACl<)N 
DE I'IHJGRAM t\S 

La audi1oría financiera y tic evaluación de programas se prac
ticará, normalmente, a la fecha de cien-e del ejercicio. El auditor 
responsahle discutirá el programa de trabajo con el encargado 
de la auditarla. El prof,>rama preci.ará los objetivos, el plan, el 
período !oiujcto a revisión y lo~ procedimientos de auditorfrt fJUC 

deban ap1icarse. Cuando, durante la rcvisi6n, el cacargado con· 
sidcrc que debe modificarse el programa, solicitar;\ la aproh:H:i1Jn 
expresa del auditor responsable. Si no se hubiere practicado la 
auditoria administrativa, el programa indicará los puntos de ella 
cptc deban cubrirse. Si no se hubiere efectuado auditorfa de ope· 
taciones h;\gase por el pe1 fot!n elegido para la financiera y de 
cvaluaci(m de programas, con ella quedarán cubierto~ \'arios 
de los puntos ¡¡ue contiene e;ta gufa. 

REVISIÓN DF. TRANSACCIONF-Ii Y REGISTROS 

l. Con los ejecutivos de la organi7acit\n y funcionarios de la 
oficina de personal rev!sense las pol!ticas, procedimientos, prát:
tic:l"i con1:1hlcs y controle~ en materia de personal y de suclc.lo"i 
y saia.rin"i, y C'xplfcpH·nse loo,¡ c:-~mhios ímport;-~nt~s ocurridos desde 
1a auditoría ante¡ ior. 

2. Analícense y dcnc;c explir·acioncs acerca de las variacio~es 
de lo< surldos y del m'tmero de trabajadores hasta la fed1:\ de la 
auditoría. 

3. Háganse las prueha. necesarias para cerciorarse de que 
<e hayan registrado en libros los pasivos de;tinados a cubrir: 
a) Sueldo< y salario< pendientes de pago; /1) Vacaciones acumu
ladas; e) Primas de vacaciones; d) Primas de antigüedad; e) Agui
naldo; 1) Participación de utilidades, y g) Otros beneficios a los 
trabajadores por ley o por contrato. 

4. Rev!sese la última declaración disponible del impuesto so
hre productos del trabajo, para comprobar: a) Por pruebas se
lectivas, que se haya hecho una correcta liquidación anual del 
impuesto al ingreso de las personas flsicas. Las pruebas inclui
rán, entre otros; al personal de nuevo ingreso, al que se haya 
separado y al que haya tenido aumentos en sus t ernuneraciones 
seg\m el punto 2· anterior, y b) Que se haya conciliado esta li-

'-. . ...... ·. 
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quidacifm anual con los cargos a las diferentes cuentas que so
portan los costos. 

CONTABILIDAD, CONTROL Y EVALUACIÓN 

5. Prepárese una cédula que compare el costo del ejercicio con 
el previsto en el presupuesto y con el costo incurrido en el año 
anterior por centro de costos, programa, proyecto, función o 
unidad, y explíquense la.'i variacione."i importantes de loo,¡ siguien
tes punlos (véanse F.PO, 22 y F.PF, 10): a) Importe bruto de los 
sueldos, salarios y prestaciones pagados al personal; b) Número 
de trabajadores, y e) Cantidad de horasfhombre trabajadas. 

6. Efectúest el cálculo global de los sueldos y salarios paga
dos en el año, con hase en los datos de las nóminas, y concíliese 
su impc.rte con los cargos a Jas cuentas de costos y gastos y su 
aplicación a los programas, proyectos, funciones o unidades. 
(Véanse F.PO, 2~ y EPF, J J.) 

7. Efectúeme las labores previstas en los puntos 10 a IG de la 
auditor!a de operaciones reliriéndolas al ejercicio que se audita. 
(Véase EPA, 58.) 

8. Exam!nese el presupuesto por programas para el ejercicio 
auditado y determfnese, por cada programa (véanse EPO, 25; EPF, 

13 y EPP, 9-a): a) El factor de cumplimiento, dividiendo el valor 
del remltado logrado entre el previsto; h) Apl!quese el factor de 
cumplimiento al valor de los servicios personales prcvi!ttO en el 
presupuesto; e) Compárese el monto propordonal de los servi
dos personales obtenido conforme al inci"o anterior con el 
costo incurrido; d) Dcterm(nense e invest!guense las diferencias, 
separan<lo las que obedezcan a causas ajenas al control de la 
organilaci/m, de las que indiquen negligencia y deficiencias del 
personal o de los sistemas de operación, y e) E! auditor respon
sable y el encargado de la auditarla, junto con los funcionario• 
de la organi1aci/m y con ayuda de técnicos competentes, suge
rirán las medidas que puedan adoptarse para corregir las desvia
ciones y para evitarlas en el futuro. 

CONCLUSIÓN 

9. Hágase una recapitulación razonada de los actos, hechos o 
situaciones que ameriten comentarios, y procédase c.omo signe 
antes de formular el informe de auditarla y la carta de suge-
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rendas: a) Revlsense con el auditor responsable, y b) Discútanse 
con los funcionarios correspondientes de la organización. 

REVISIÓN 

JO. Revlsense los papeles de trabajo y el informe de la auditorla 
de operaciones, e investíguese si se tomaron decisiones acerca de 
las sugerencias u observaciones efectuadas, indicando las razones 
por las cuales no se hubieren adoptado algunas. Inclúyase en 
el archivo permanente de auditorla una slntesis de las sugeren
cias aceptadas y de las rechazadas. (Véase RHP, 11.) 

JI. Revlsense y pónganse al dla, anotando la fecha de la re
visión y el nombre del auditor que la realizó, los siguientes 
documentos: a) La gula de auditorla administrativa; b) El cues
tionario de control interno, y e) El programa de trabajo del 
archivo permanente de auditorla. 

SECCIÓN 4 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

NÓMINAS 

Revlsense los informes y cartas de sugerencias de las auditorfas 
administrativa, de operaciones y financiera y de evaluación de 
programas de recursos humanos y tómese nota de las situaciones 
que pongan de manifiesto deficiencias de control interno. 

1. El funcionario que aprueba el nivel de sueldos, el tiempo 
extra y otros ingresos y prestaciones del personal, ¿es indepen
diente del que formula las nóminas? (Véase RHA, 26.) 

2. ¿Constan por escrito Jos movimientos de sueldo y de pres
taciones, el tiempo extra, los permisos y otras incidencias? ¿Qu~ 
funcionarios están [acuitados para autorizarlosi (Véarue lUlA, 26 
y 54, y llHC, k) 

3. Dlgue si la asistencia del penonal está debidamente con
trolarla mediante tomadores de tiempo o relojes marcadores. 
(W RHA, 51 y 52-c.) 
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'f. El personal que prepara las nóminas para el pago de suel· 
do, ¿se basa en registros de asistencia? (Véase RHO, 3-b.) 

5. Dlgase si el personal facultado para preparar las nóminas 
es independiente de los funcionarios que tienen a su cargo (véa· 
se RHA, 52): a) La contratación del personal; b) La autorización 
de sueldos; e) La verificación del tiempo trabajado; d) Uevar 
los registros de personal, y e) Pagar los sueldos (véase núm. 8). 

6. Dlgase si la· persona encargada de revisar los cálculos, cuo
tas, deducciones y otras incidencias de las nóminas, es ajena a las 
que tienen a su cargo su elaboración y su pago (véanse RHA, 53, 
y RHO, 3-<,1.) 

7. ¿Co,(sta por escrito la aprobación de las nóminas por un 
funcionario responsable? (Véanse RHA, 54, y RHO, 3-e.) 

PAGO DE SUELDOS 

8. ¿Quién tiene a su cargo el pago de sueldos? (Véanse núm. 5 y 
RHA, 52-a.) 

9. ¿Se permite que en ocasiones paguen los sueldos personas 
distintas de las que tienen la función a su cargo? 

10. ¿Se tiene una cuenta bancaria exclusiva para el pago de 
sueldos? 

J l. ¿Quién tiene firma autorizada para girar cheques contra 
la cuenta de pago de sueldos? 

12. Si los sueldos se pagan en electivo, ¿es adecuado el control 
sobre el lJenado y la custodia de Jos sobres? (Véase RHO, 6.) 

l3. Indlquese si las personas que concilian la cuenta de pago 
de sueldos y las que revisan la conciliación son ajenas al per· 
sonal encargado de la preparación de las nóminas. 

14. ¿Quién verifica que las firmas que aparecen en la nómina 
o en Jos recibos anexos coincidan con las del registro del per· 

· so~al? (Véase RHO, 3-g.) 

CoNTROLES Y AUDITOIÚA 

J 5. ;Con qué periodicidad se hacen auditorfas de personal? 
16. ¿Incluyen las auditorlas de personal alguno o algunos de 

los puntos siguientes? (véase RHA, 57): a) Evaluación del núme
ro de personal respecto a la carga de trabajo {véase RHO, 1~); 
b) Estimación de la productividad probable de personal en casos 
de jornadas muy cortas; e) Verificación de que la 5taciones 
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del emplead? correspond~n a los supuestos que les dan origen, 
y d) regulandad de la aSistencia del personal. 

17. ¿Con qué frecuencia se efectt'ian pruebas de nóminas en 
las que se pida la identificación del personal al momento del 
pago? (Véase RtLA, 57.) 

18. ¿Cómo s~ _controla el pago de sueldos al personal que 
presta sus serviCios fuera de las instalaciones principales de la 
organtzactón? 

19. ¿Se depositan inmediatamente los sueldos no reclamados? 
20. ¿Se comunica a la contralorla, auditorla interna o conta· 

durfa cuál fue el monto de los sueldos no reclamados al día 
siguiente del pago de sueldos? 

21. ¿Qué procedimiento se sigue para el pago posterior de 
sueldos no reclamados y quién lo autoriza? 

~2. Obténganse de la organización o prepárense diagramas de 
flu¡o de los procedimientos principales del control de personal 
y pago de sueldos. 

CONCI.lJSIÓN 

23. Opínese acerca de la eficiencia del control interno y sobre 
la neceSidad de ampliar los procedimientos de auditoría. 

RF.VJSIÓN 

24. lnvestiguen~e y !<'>mese not~ de las medidas adoptadas para 
poner en pdwca las sugerenctas hechas en auditorlas anterio
res, así como las razones por las cuales no se implantaron otras. 
Inclúyase en el archivo permanente de auditorla una síntesis 
de las sugerencias aceptadas y de las rechazadas. (Véase RHP, JI.) 

25. Anótense la oc~sión Y. la fecha en que se revisa, y ponga 
al d.ia este cuestwnano constgnando: fecha de revisión; tipo de 
audttor{a practicada y nombre del auditor que revisó. 

j 
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SECCIÓN " 

PROGRAl\IA DE TRABAJO DE ARCHIVO PERMANENTE 

ESTRUCTURA DE LA OFICINA DF. PERSONAL 

J. Obténgase un organigrama de la oficina de personal. (Véase 
RilA, 9.) 

}lOLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS Y REGLAS DF. OPERACIÓN 

2. Lfsteme los reglamentos y procedimientos de operación que 
están en vigor y obténgase un ejemplar ·de los mismos o de los 
manuales que los compilan. (Véanse RHA, 11 y 12.) 

3. Rcvísese la guía de aullitoría admini~trativa de recursos 
humanos y hágase una descripci6n sintétiCa de los siguientes 
aspectos, programas o procedimientos: a) Descripción de pues· 
tos; b) Reclutamiento y selección; e) Adiestramiento y desarro· 
llo. y d) Promoción y evaluación. 

4. Prepárese una lista clasificada <le las formas en uso y acom· 
páiíc~c una copia de cada una. 

'í. Obténg!lse una lista de !m nombres, cargos y monto de la 
caurión del personal afiatuado. (Véase RilA, 15.) 

CONTRATOS DF. TRARAJO Y PRF.STAClONF.S 

6. Obténgan<e copias: a) De los contratos o documentos que 
acrediten la relación individual de trabajo de funcionarios: 
b) De Jo; <.ontratos colectivos de trabajo, y e) Del reglamenw 
interior de trabajo. (Véase RIJA, 11.) 

7. Indíquese qué régimen de seguridad social protege al per· 
sonal: IS<iSTE O lMSS. 

R. En ra<o de que existan algunos planes de prestaciones so· 
ciales adicional~, cxtráctense. 

9. Extráctese cualquier documento o contrato que cs~ablezca 
regímenes especiales en materia de condiciones de traba¡o. 

JO. Jndlquense las observaciones que procedan en caso de in· 
cumplimiento de las obligaciones que imponen la• leyes del 
impuesto sobre la renta, del ISSSTF., IMSS y otras dispo<icioncs 
legales o admini<trativas aplicables al personal. 
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SUGERENCIAS 

11. Há~se una slnt_esis de las medidas adoptadas para poner 
en pr:lcttca sugerenctas hechas en auditarlas administrativas de 
operaciones y fi~a~cieras y de evaluación de programas pr~cti
cadas c~n an_tenondad, asl como de las razones invocadas por 
los func10nanos de la organización para no implantar otras. 

12. Revlsese y póngase al dla este programa haciendo constar: 
la fecha de la revisión; el tipo de auditorla practicada y el nom-
bre del auditor que revisó. · 

V. RECURSOS MATERIALES 

SECCIÓN ) 

GUIA DE AUDITOR!A ADMINISTRATIVA 

ESTRUCTURA DE LA FUNCIÓN DE MANEJO 

DE LOS RECURSOS MATERIALES ........ 
LA FUNCIÓN de manejo de los recursos materiales pone de re
lieve la consideración fundamental de que la creación de unida
des especializadas en las, distintas fases del manejo y del control 
de un tipo de recursos, se justifica sólo cuando lo ameriten el 
volumen y la complejidad de las operaciones en que intervie
ne. En la práctica, la delimitación de responsabilidades y la de 
la delegación de autoridad suelen no ser congruentes y llevan a 
desequilibrios entre las (unciones y las estructuras administrati
vas, 'que se traducen en obstáculos a la fluidez, por efecto de la 
concentración de autoridad, o en obstáculos al control como 
resultado de la dispersión de las responsabilidades. Por eso es 
necesario que la estructura de la función de manejo de los re
cursos materiales se defina con base en un estudio cuidadoso 
de las caracterlsticas que presentan el volumen, el valor, la 
variedad y la complejidad de las operaciones de adquisición, 
almacenamiento, surtido y disposición de materiales, de contra
tación y uso de servicios y de operación de las instalaciones y 
equipamientos. Las directrices fundamentales de la estructura 
de la función buscarán una definición clara de responsabilida
des y autoridad y la disponibilidad de medios de operación. 

J. Obténgase o prepárese un organigrama de las oficinas que 
comprende la función de manejo de recursos materiales, indi
cando su ubicación dentro de la organización y el cargo de los 
responsables de cada una. Hágase una breve descripción de sus 
actividades. Agréguense el organigrama y la descripción al archi
vo permanente de auditorla. (Véase RMP, 1-a.) 

2. Las actividades de compras y de almacenamiento, ¿están 
encomendadas a funcionarios independientes entre si? (Véanse 
RMC, 1, J-b y )-d.) 

109 
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3. La u~idad de recepción de mercancías, ¿es independiente 
de las de almacén y despacho? (Véanse RMC, 1-b y 1-d.) 

4. En general, Jo, ejecutivos y funcionarios encargados del 
manejo de rcrurso~ materiales, ¿son indcpcntlicn~cs de las _ft~n~ 
riones de contabilidad y de caja? De no serlo, <ligase qué m¡e
rencia tienen en ellas. (Véanse RMC, ~ 1-a y' 1-d.) 

5. ¿Qué oficina o qué personas se encargan del ~ontrol de 
¡0 , principales srrvirim contratados? Agréguese la lista de los 
servicios al an.hivo permanente de auditorla. (Vb'e RMP, 1.) 

6. ¿Existe una olicina especifica que se cnca~gue del ma~te· 
nimiento preventivo de las instalaciones y cqu1po para evitar 
fallas en su funcionamiento? (Véanse núm. 14-a, y EPA, 42.) 

Almacenes 

7. Dígasc si las instalaciones destinadas al almacenamiento. de 
artículos y las disposiciones tomadas .para ordcn_arlos rmttc~ 
Jluidez, diciencia y control del mane¡o de matenales. En part~: 
cular, dfgase (véanse núm. 41, RMC, 5, 23-b y e y RMP,. 1-b): a) St 
la organizaci{m cuenta con varios almacenes, a q_ué cntc~¡os obe
dece su división, si es a las regiones de operaCIÓn o bten a la 
naturaleza de los artículos almacenados; b) Si están ubicados 
crrra de las unidades de producción o de embarque; e) Si tienen 
suficiente amplitud e ihnninaci6n y si están protegidos. contra 
incendio; d) Si los locales cuentan con mostradores o reps que 
impidan el arceso a cualquier persona ajena a los empleados 
del almacén, y (véanse núm. 23-b y e) e) Si disponen de gavetas 
o anaqueles cerrados para la guarda de artfculos de alto valor. 

PoLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y MANUALES 

La mira primordial de las polfticas, reglamentos y procedimien
tos e~ que las adquisiciones de bienes y ~crvicios se e~cctúcn 
en las mejores condiciones de precio, calidad, oportumdad Y 
servicio, y que las instalaciones, maquinaria y equipo se encuen
tren en condiciones óptimas de operación con el fin de que los 
programas se realicen con la mayor eficacia y al menor costo 

posibles. 

General 

8. Agréguense al archivo permanente de auditorla copi'? de las 
polfticas, rrglamentos y procedimientos que se hayan edttado en 
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materia de adquisiciones, almacenamiento, salidas, mantenimien
to de instalaciones y equipos y contratación de servicios; del 
manual que los contenga, o de' la slntesis que se haga de sus 
principales disposiciones. (Véase RMP, 3.) 

Adquisiciones 

9. Dfgase si están claramente precisados los distintos ámbitos 
de responsabilidad en materia de compras, considerando: a) Los 
artfculos que deben adquirirse por conducto de la oficina de 
wmpras y los que pueden serlo directamente por las unidades 
de operación (véase núm. 13-b); b) La competencia de las uni
dades de operación para señalar las especificaciones y la de la 
oficina de compras para decidir la fuente de aprovisionamiento; 
e) La coordinación entre la oficina de compras y las unidades 
de operación; d) Los limites de la centralización de la fun
ción de adquisiciones y el control que debe ejercer la oficina 
cent~al de compras sobre las descentralizadas, y e) La compe
tetlCia de los órganos de gobierno, de administración y de direc
ci<'m para autorizar adquisiciones de activo fijo. 

10. Dfgase si las polfticas y reglamentos en vigor contienen 
disposiciones sobre los siguientes puntos (véase núm. 22): a) Ra
zonar la justificación de las adquisiciones que se incluyan en 
el presupuesto anual de compras, y justificar y analizar la via
hilidad financiera de las adquisiciones de artlculos cuya natu
rale7a, especificaciones, volumen o precio difieran de los consi
derados en el presupuesto (véanse núms. 10-d; 15-a; 19, y 25) 
b) En relación con los artlculos de consumo habiwal masivo: 
i) estandarizarlos con el objeto de reducir su costo· y de aumen
tar la eficiencia del servicio; ii) consolidar sus compras, con el 
objeto de negociar con los proveedores en función del volumen 
agregado; iii) contratar su adquisición con varios proveedores 
para asegurar la continuidad del abastecimiento; e) En relación 
ron las compras importantes: i) efectuar análisis de costos para 
evaluar las cotizaciones de los proveedores, y (véanse núms. 19-b, 
24, ~2. y RMO, R-b) ii) reali~ar concursos o evaluar cuando menos 
!res cotizaciones (véanse núms. 11-c, 19-b, 31, RMO, 7-e, y RMC, 9); 
rf) Cuando se trate de compras de maquinaria (véanse núms. 1 0-a, 
y_l.l·<:): i) investigar y evaluar la posibilidad alternativa de apro
ve~.har la ~apacidad .disponible de la planta instalada en el palo, 
y 11) practtcar estudtos comparativos de comprafreparación o de 
comprafrcnta; e) Establecer prioridades entre los proveedores, 
como las siguientes: i) de fabricantes sobre distribuidores; ii) de 
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artlculos nacionales sobre extranjeros, aceptando diferencias ra
zonables de precio y calidad; iii) en igualdad de calidad, de 
precio y de servicio, Jos de artlculos producidos por el sector 
público o por agrupaciones de interés social, sobre otros de fa
bricación nacional, y iv) de fabricantes instalados en la región 
en que se consuman los artículos, sobre otrOS productores na
cionales; f) Visitar las plantas de proveedores para cerciorarse 
de su capacidad de servicio antes de colocar los pedidos, asl 
como del cumplimiento que esttn dando a sus compromisos en 
Jos trabajos en curso (véanse núms. 27<, y RMO, 8-c); g) Obligar 
al personal de compras a manifestar los casos en que pudiera 
encontrarse en situación de conflicto de interés respecto de al
gún proveedor u operación especifica, y prohibirle terminante
mente que reciba obsequios o atenciones especiales de los pr~ 
veedores. Dar a conocer a los proveedores que los obsequios que 
hagan ~ las atenciones especiales que tengan con el personal 
de compras, serán motivo de rescisión de Jos contratos en curso 
e impedimento para la celebración de los que se estén n~ 
ciando; h) Tomar seguro sobre la inversión en inventarios, e 
(véase RMo, 3) i) Practicar auditarlas internas periódicas de re
quisiciones, cotizaciones, pedidos y entradas y salidas de alma
cén. (Véase RMC, 11.) 

11. Investlguese si _los procedimientos expedidos con apoyo 
en las pollticas y reglamentos en vigor tratan, entre otros, los 
siguientes asuntos: a) Programación de compras para evitar mo
vimientos y adquisiciones de urgencia (véanse núms. 16 y 21); 
b) Bases que deben tomarse para establecer los Jotes-tipo de 
compra de cada articulo y los momentos en que deben expedirse 
las requisiciones (véase núm. 23); e) Métodos para solicitar coti
zaciones y convocar a concursos; casos en los que debe hacerse, 
y mínimo y máximo de cotizaciones (véanse 10-c; 19-b; SI; RMO, 

7-e, y RMC, 9); d) Forma y contenido de las requisiciones y de 
los pedidos, y documentos que deben servirles de base. Entre 
esos documentos debe figurar la justificación de los casos en que 
no se haya tomado la cotización más baja .o en que se suspenda 
o ca~cele una operación en trtmite, y (véanse núms. 29, 34 y 35) 
e) Sistemas para las siguientes actividades: i) verificación de 
que las especificaciones de los artlculos solicitados sean congruen
tes con los usos a que se destinan (véase RMO, 1!>-e); ii) aná· 
lisis de costos estimados para evaluar cotizaciones (véanse RMO, 

S-b y UA, 57-b); iii) estudios de costeabilidad para evaluar la 
adq·· · ión de maquinaria y equipo versus su reparación o ren
ta, sus contratos de maquila (véase núm. 10-d); iv) verifica· 
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ción de que los equipamientos disponibles guarden proporción 
con el número de usuarios (véase RMO, 11-d). 

Servicios 

12. Descrlbase el grado de descentralización de la• facultades 
de contratación y de control de servicios, entre ellos: servicio 

. telefónico ~ larga dis~a~cia; se~i~io de mtquinas copiadoras y 
otras mtq~m~s de ohcma; serv1c1o de computación y servicios 
de manten1m1ento de maquinaria y equipo e instalaciones. 

Mantenimiento 

13. Digase si las pollticas y reglamentos implantados en materia 
de mantenimiento cubren los siguientes aspectos: a) Aprobación 
for':"~l.por una autori?ad competente de un presupuesto previo 
al IniCIO de un traba¡o de mantenimiento; b) Facultad de la 
unidad _de mantenimiento de comprar directamente las partes 
y refacciones y de contratar con talleres especializados, o bien 
hacerlo _por con~u~to de la oficina. de compras, y (véase núm. 9-a) 
e) Reahzar penód1camente estud1os comparativos del costo del 
mantenimiento interno respecto del contratado con talleres et
pecializados. (Véanse núm. 61, y RMO, llkl.) 
· 14: ~igase. si se han expedido procedimientos que incluyan 

los s1gu1entes puntos (véase EPA, 42): a) Programa anual de roan· 
tenimiento preventivo adecuado a los objetivos de productivi· 
dad, _identificando !as instalaciones y los equipamientos que lo 
reqmeran (véase num. 6); b) Bases para la selección de fabri·, 
cantes, proveedores de partes o prestadores de servicios de roan· 
tenimiento; e) Estudios de sistemas de operación que reduzcan 
la frecuencia y la intensidad del mantenimiento; d) Instructi· 
vos_ al J?C'Sonal de los aspectos que hay que investigar en forma 
rut~nana en toda operación de mantenimiento (limpieza, lubri
caaón y otros), y e) Programas de suspensión 'de trabajo para 
efectuar el mantenimiento preventivo. 

Activo fijo 

15. Tra~ándose de_ adquisiciones y de bajas de activo fijo, diga· 
. se:.~). S1 se han. d1ctado normas precisas para justificar las ad· 
qms•aones de mmuebles y equipo para considerarlas dentro 
d~l activo ~ijo, to~~~:ando en consideración la nau,,.;:~~~ de lo\ 
b1enes, su v1da probable y su costo ( véanse núm. ¡ #? ""b.c, 53); 
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b) Si las adiciones y las bajas deben estar aprobadas expresa
mente por órganos de gobierno, de administración o de direc
ción. Especiflquense las normas en vigor (véase RMC, 31, y RMO, 

ll·a); e) Si se realizan inspecciones del avance y de. la calidad 
dlt"'la obra cuando ésta se contrata con terceros; d) Si se lleva 
control de los bienes sustituidos y se da aviso oportuno a las 
oficinas administrativas de las adiciones y de las bajas para los 
efectos de impuestos y de seguros que procedan, y (véase RMO, 

ll·c); •J Si se maneja la inversión en herramientas y equipos de 
desgaste rápido por el sistema de dotación fija. (Véanse núm. 47 
y RMC, 40.) 

PRESUPUESTO 

La preparación del presupuesto es una tarea de sumo cuidado, 
que requiere adecuaciones sucesivas, cada vez más afinadas, en
tre los medios y los objetivos. Es de singular importancia justi
ficar no sólo la cantidad y el precio sino también la calidad 
de los artículos que se utilicen en las operaciones, dados los fi
nes que se persiguen. 

16. ¿Se formulan presupuestos anuales de adquisiciones, servicios, 
mantenimiento y adiciones al activo fijo? (Véanse 16-a y 21.) 

17. Los presupuestos, ¿se elaboran con la oportunidad nece
saria para permitir una operación eficiente? 

18. Dlgase si los materiales de consumo habitual y de escaso 
valor unitario se incluyen en los presupuestos en partidas globa
les, estimando la asignación con base en la experiencia anterior 
y en el volumen de operaciones esperado. (Véase RMC, 7.) 

19. Dlgase si para determinar la partida presupuestaria reque
rida para artículos de mayor valor unitario (véanse núms. 10-a y 
34): a) Se estima el volumen tomando como base: i) la tenden
cia del consumo en periodos anteriores; iiJ la expectativa de 
la magnitud relativa de las operaciones previstas para el año; 
iii) la justificación del empleo de la canti~d y calidad de los 
materiales solicitados para satisfacer necesidades debidamente ra
zonadas, y b) Se establecen precios-objetivo apoyándolos en so
licitudes de cotización abiertas, concursos, estudios de costos o 
investigaciones en el mercado. (Véanse "núms. 10-c y 11-c.) · -··' 

20. Los presupuestos de adquisiciones, servicios y manteni
miento, ¿se distribuyen en los programas, proyectos, funciones 
o unidades a que se refieren? 

,J . • "1 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA [RMAJ 115 

ADQUISICIONES 

Las funciones de la unidad de compras la capacitan para aseso· 
rar a las de operación respecto de asuntos tales como estos: 
a) Programa permanente de reducción de costos; b) Definición 
de las especificaciones de los artículos cuya adquisición se pro
grame, tomando en cuenta sus características técnicas, la expe
riencia tenida con ellos y el uso a que se destinan; e) Análisis 
de la calidad, servicio y precio de art!culos substitutivos; d) Me
jor manera de satisfacer los requerimientos dentro de las normas 
y limitaciones presupuestarias; e) Posibles mercados para dis
poner de artlculos no necesarios que se tengan en existencia, y 
tJ 1 nvestigación de tendencias de costo. 

Programación y control 
General 

21. ¿Se formulan programas de adquisiciones y suministros para 
evitar compras de emergencia? (Véanse 11-a y 16; EPA, 44.) 

22. ¿Incluyen los objetivos y polfticas en vigor medidas para 
aumentar la eliciencia y reducir el costo de las operaciones? 
(Véanse 10 y EPA, 57-b.) 

23. ¿Interviene la oficina de compras en la formulación de 
las especificaciones de materiales, en los estudios de estandari
zación y en el establecimiento de lotes-tipo de compra? (Véanse 
IO.c y 11-b.) 

24. ¿Se hacen análisis comparativos de calidad, precios y con
diciones en los casos de compras importantes? (Véase 10-c.) 

25. Cuando se adquieren artfculos o servicios por volúmenes 
mayores, a precios más elevados o diferentes de Jos previstos en 
el presupuesto ¿se justifica por escrito la decisión en atención 
a las caractcrfsticas del producto, a las condiciones del mercado 
y a las nece•idades de operación? (Véase JO-a.) 

26. Para evaluar la eficiencia en compras, ¿se lleva registro 
.. de las variaciones en los precios· de adquisición? (Véase RMO, 7-f.) 

27. Dlgase si la oficina de compras mantiene al dla estadls
ticas de proveedores y de transportistas que proporcionen infor
mación sobre los siguientes aspectos: a) Lista de proveedores y 
'de "transportistas de artículos de uso habitual; b) Experiencia 
tenida con ellos respecto de calidad, precio, oportunidad y se
guridad, y e) Visitas efectuada~ en las instalaciones de los pro
veedores para determinar su capacidad de s.ervicio. (Véase 10-f.) 
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Requisiciones 

28. ¿Corresponde a las unidades de operación determinar las 
especificaciones de los artículos y las cantidades que se deben 

( comprar? (V éanse 9-b y RMC, 6.) 
29. ¿Contienen las requisiciones la descripción de los artícu

los, la fecha en que se necesitan, el lugar donde se van a utilizar, 
el volumen requerido, y se consigna en ellas la autorización de 
un funcionario competente? (Véanse 11-d y RMC, 6.) 

30. Antes de iniciar las gestiones de compra, ¿se hace constar 
en las requisiciones si existe disponibilidad presupuestaría? 

CotiZJJciones 

31. Para que los proveedores puedan hacer propuestas precisas, 
¿se les entregan solicitudes de cotización que contengan una 
descripción suficiente de los artículos y de sus especificaciones? 
(Véanse 10-c y 11-c.) , 

32. ¿Se producen informes comparativos de las cotizaciones 
recibidas que indiquen (véase 10-c): a) Las características de 
diseño, ~alidad, servicio y precio propuestas por los distintos 
proveedores o contratistas; b) El costo adicional que signifiquen 
los fletes y gastos de compras, y e) El proveedor que se propone 
y las razones de la elección? 

33. ¿Qué funcionario decide a quién se le hace la compra? 
(Véase núm. 85.) 

Pedidos 

34. ¿Se expiden invariablemente pedidos rara compras que ex
cedan de un mfnimo determinado con base en requisiciones y 
estudios comparativos de cotizaciones? (Véanse 11-d y 19.) 

3S. ¿Indican los formularios de pedido el número de la re
quisición, el nombre del proveedor, el volumen y descripción 
del articulo, el lugar y la fecha de entrega, las condiciones de 
calidad y precio, y co~uta en ellos la aprobación de un funcio
nario competente? (Véanse 11-d; 85, y RMC, 8.) 

36. Los formularios de pedidos, ¿se desprenden de cuadernos 
numerados previamente por la imprenta? (Véase RMC, 8.) 

Precios y gastos 

37. ~se quit!nes están encargados de: a) Revisar los precios, 
cál'9y condiciones de las facturas y de aclarar las diíeren-
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cías, y b) Revisar las tarifas y cálculos de los talones de flete y 
documentos de embarque, cerciorándose de la veracidad de ta
les documentos en lo que· se refiere al volumen de mercancía. 
(Véase RMC, 2-c.) 

Pago 

38. Dlgase si al efectuar el pago de las adquisiciones se verifica 
que esté completa la documentación probataria; en particular: 
n) _Que se anexen a las facturas, recibos o, documentos justifi
cativos, los comprobantes pertinentes, tales torno cotiza,ciones, 
requisidones, pedidos y notas de entrada a]: almacén (véase · ' · 
RMc, 10); b) Que conste la verificación de la concordancia. de.;.· 
sus datos, y (véase RMc, 2-b) e) Que todos ellos se cancelen cbn' 
sello fechador de PAGADO. (Véanse RMO, 6, y RMC, 8.) · 

39. La oficina de compras, ¿negocia bonificaciones y descuen
tos? (Véanse RMC, 2-d, y RMO, 8-a.) 

EXISTENCIAS 

Las providencias que se tomen para contar siempre con la can
tidad de artfculos que garantice la operación continua; sin que 
implique una inmovilización excesiva de recursos, para prote
ger su calidad y para controlar su existencia, producen efectos 
determinantes de la eficiencia global. 

El cómputo del volumen adecuado de las existencias se basa 
en el consumo normal durante el tiempo necesario para reabas
t~cers: de ~os artículos de que se trate y toma en cuenta el espa
CIO d1spomble para la guarda de los bienes, el tiempo en que 
ronservan sus cualidades y la inversión de recursos que exigen. 
Con esos datos se fijan los lotes-tipo de compra. 

Cuando la inversión en inventarios es importante, para efec
tos de control conviene agrupar su registro según el valor uni
tario de los artfculos, separando del grueso de los materiales 
los extremos de precio elevado y de poco valor. 

La verificación de la cantidad y calidad de los bienes recibi
dos es una de las principales responsabilidades del manejo de 
materiales. 

General 

40. Dlgase si para efectos de control se agrupa el registro de los 
inventarios en función del valor relativo de sus cor---.nentes. 

41. Dlgase si las instalaciones y los sistemas de !jo de 
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inateriales permiten una operación eficiente considerando en 
particular (véanse 7 y 48): a) Si todas las existencias están bajo 
el cuidado de un almacenista (véase RMC, 23-a); b) Si los locales 
wn adecuados y cuentan con anaqueles y equipos de manejo 
que faciliten la guarda ordenada de los artfculos (véase RMC, 

23-h); e) Si se impide el acceso al almacén a personas ajenas 
al mismo (véase RMC, 23-c); d) Si las existencias se manejan 
con el sistema de máximos y mfnimos (véase RMC, 20-f); e) Si 
se han establecido los lotes-tipo de compra, y f) Si se han defi
nido los tiempos de adquisición para disponer siempre de exis
tencias suficientes. 

42. ¿Se ha convenido con proveedores regulares de artfculos 
de c.onspmo masivo que mantengan una dotación constante a 
di,posición de la organización? 

F.ntrad(ls nl almacén 

43. Dfgase si al recibir los artfculos en el almacén o en las 
unidades en que se vayan a usar, se expiden notas de entrada 
desprendidas de wadernos foliados consecutivamente por la 
imprenta y se realizan las siguientes operaciones: a) Recuento 
físico y confrontación de su descripción y de la cantidad re
cibirla con la que consigna el pedido (véanse RMC, 14 y 16); 
b) Control del material recibido en el caso de entregas parcia
les (véase RMC, 12); e) Verificación por muestreo de que las es
pecificaciones y la calidad se ajustan a las del pedido (véase 
RMC, 17); d) Anotación, en las notas de entrada, del número del 
pedido, nombre del proveedor, fecha de ~ntrada al _almacén, 
descripción y caracterfsticas del articulo, firma de qmen haya 
hecho el recuento ffsico y observaciones, y (véanse 44, y RMC, 

15) e) Aviso al almacén y a contabilidad del material recibido y 
del devuelto al proveedor (véanse RMC, 13 y 19). 

Salidas de almacén 

44. Dfgase si toda salida de almacén está amparada por una 
nota de salida que indique el programa, proyecto, función o 
unidad, y la operación en que va a consumirse el articulo; la 
cantidad y descripción de éste, el importe de la operación 'y 
la autorización de funcionario competente. Descrfbase también 
el sistema que se sigue para numerarlas. (Véase RMO, 15.) 

1 
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Almacenamiento 

45. Dfgase si se identifican y controlan periódicamente los ar
tículos de movimiento lento, los no utilizables y los que no 
pertenezcan a la organización. (Véase RMC, 20-e.) 

46. ¿Qué control se lleva de los desperdicios en producción 
y de los materiales dañados en el proceso y en el almacén? (Véa
se RMO, 28.) 

47. ¿Están debidamente controladas las herramientas y los en
seres de mantenimiento? (Véase 15-e.) 

48. En los anaqueles, estantes _y otros espacios para almacén, 
¿se ponen tarjetas que indiquen la descripción y númer? de 
unidades en existencia de cada articulo, los máximos y mlmmos, 
los lotes-tipo de compra y el grupo al que corresponden por su 
valor unitario, de manera que se faciliten la revisión y el con
trol de los inventarios? (Véanse núms. 40 y 41, y RMC, 20-f.) 

Inventarios flsicos 

49. ¿Con qué frecuencia e intensidad se practican inventarios 
físicos? (Véase RMC, 20-a.) 

50. ¿Se procura que el recuento de existencias se efectúe cuan
do menos una vez al año? (Véase RMC, 20-c.) 

51. ¿Se dan instrucciones por escrito para la toma de inven
tarios? (Véanse RMO, 16-c y RMC, 20-d.) 

REGISTROS 

Los registros del manejo de recursos materiales deben proporcio
nar información respecto de la cantidad y valor de los mate
riales adquiridos, de las existencias, de los consumidos en la 
operación y de los que se mantengan en co?sign~ción o en 
depósito. Cuando el volumen y valor de las extstenoas es gran
de, puede ser recomendable que el personal que maneja física
mente los materiales no conozca su valor, y en cambio que el 
registro de valores se confíe a quienes no tienen acceso al ma
nejo físico de las existencias. 

52. Si las existencias se manejan por el sistema de inventarios 
perpetuO<, dfgase si se registran: a) Solamente en unidades en el 
almacén; b) Solamente en valor en contabilidad, o bien e) En 
unidades y valores en el almacén o en contabilidad. 
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53. En el caso de que en contabilidad se lleven registros en 
unidades y valores, y en el almacén solamente en unidades, dl· 
gasc si las existencias que arrojan ambos registros se confrontan 
regularmente. (Vfase RMC, '27.) 

54. ¿Se asientan las entradas, salidas y existencia. de cada 
artículo en tarjetas que indiquen Ias existencias mfnimas y má
ximas y los lotes-tipo de compra? 

55. Dígase si el rrgi<tro de entradas al almacén se hace con 
"""' en notas de entrada o con base en las notas de remisión 
de los proveedores. 

51í. ¿Se lleva un registro de salidas de almacén que indique 
el programa, proyecto, función o unidad en que se consumen? 

57. ¿Quién valora los movimientos de entrada y salida de al· 
macén? 

58. Cuando se encuentran faltantes en inventario, dlgase (véa
se RMF, 9): a) Qné medidas se toman para atribuir las responsa
bilidades, y (véaS<' RMC, 22-c) b) Quién autoriza los ajustes al 
inventario. (Véase RMC, 22-b.) 

59. Dfgase qué oficina tiene a su cargo la elaboración de esta
dísticas y con qué periodicidad las formula, respecto de: a) Vo
lumen y valor de las adquisiciones: i) totales; ii) por programa, 
proyecto, función o unidad que las requiere; iii) por origen (na
cional o extranjero): iv) por proveedor. b) Volumen y valor de 
los consumos: i) totales; ii) por clase o grupo de artículos; iii) por 
programa, proyecto, función o unidad que las consume. e) Des
críha<e cualquier otra estadística que se lleve. 

60. Si se tienen f'n existencia mercancías propiedad de ter
cero", o si se han enviado en consignación o en depósito ar
tfculos de la organilación a almacenes ajenos, dígase qué regis
tros se llevan. (Véase RMC, 25.) 

61. En relación con el mantenimiento de maquinaria y equi
po. indíquese si se llevan registro• (véanse 1~-c y RMO, 13): a) Del 
costo del mantenimiento de cada máquina, para efecto de eva
luar la conveniencia de su reposición, y '') Comparativos del 
costo del mantenimiento interno con el que pueda obtenerse 
de talleres especiali1ados. 

EvALUACIÓN 

62. ¿Con qué periodicidad se determinan las variaciones de cos
tos reales de los materiales consumidos por programa, proyecto, 
función o unidad, con los previstos en el presupuesto, tomando 
en e 'eración el avance logrado? (Véanse RMO, 31 y EPA, 58.) 
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lí3. ¿Se analiza si las variaciones se deben a volumen o pre
cio, y se explican las originadas por distinta calidad de los ma· 
teriales empleados? (Véanse RMO, 32 y EPA, 58.) 

lí4. ¿Se rinden a la alta dirección informes por escrito de los 
resultados de los análisis anteriores? 

CONCLUSIÓN 

65. Teniendo presentes los objetivos que persigue la organiza
ción auditada y los del programa de auditoría, con base en los 
papeles de trabajo prepárese una cédula que resuma las observa
ciones, rawnando claramente los juicios, y léase a los funciona
rios competentes de la organización. Esta cédula contendrá, entre 
otros, los siguientes puntos: a) Descripción de las situaciones y 
de los hechos observados; b) Razonamiento de sus posibles con· 
secuencias; e) Recomendación de las medidas que pudieran adop
tarse para mejorar la administración y el control, y d) Puntos 
de vista de los funcionarios responsables de la organización 
acerca de las situaciones y de los hechos observados. 

REVISIÓN 

66. Investlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica las sugerencias que se hayan hecho para me
jorar las situaciones observadas en auditadas anteriores y, en 
su caso, indfquense las razones que se hayan tenido para no 
adoptar otras. Incorpórense las notas en la síntesis relativa que 
se lleve en el archivo permanente de auditorfa. (Véase RMP, 12.) 

67. Anótense la ocasión y la fecha en que se revise y ponga 
al día la presente gula, consignando los datos que siguen: fecha 
de la revisión; tipo de auditorfa practicada, y nombre del audi
tor que revisó. 

SECCIÓN 2 

GUfA DE AUDITORfA DE OPERACIONES 

El auditor responsable discutirá el programa de tral-- ·' con el 
encargado de la auditorfa. El programa precisará l• etivos, 
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el plan, el período sujeto a revisión, el alcance y los procedi
mientos de auditoría que deban aplicarse. Cuando durante la 
revisión el encargado considere que deba modificarse el progra
ma, solicitará la aprobación expresa del auditor responsable. Si 
no se hubiere practicado la auditoría administrativa el progra
ma indicará los puntos de ella que deban cubrirse. 

GENERAL 

/. Revlsense los informes y cartas de sugerencias de auditorías 
anteriores y de la administrativa y tómese nota de las disposi
ciones y observaciones que pueden tener efecto en la auditorla 
de operaciones. 

2. Verifíquese que se haya dado cumplimiento a las resolu
ciones de los órganos de responsabilidad. 

3. Hágase una cédula sumaria de los seguros que amparan la 
inversión en valores, inventarios y activos fijos, que consigne 
(véanse RMA, 10-h y RMF, 17): a) El valor actual de los activos 
y su base de valoración (véase RMC, ~6); b) El monto de la co
bertura y el periodo de vigencia de las pólizas, y (véase R.Mc, ~5) 
r) El monto de las primas y la aplicación de su costo a las cuen
tas que deban soportarlo. 

4. Durante el desarrollo de la revisión tómese nota de los 
casos en que habitual u ocasionalmente no se acaten las poli
ricas, reglamentos y procedimientos en vigor, e indlquense las 
razones esgrimidas para ello. Estúdiese la conveniencia de insis
tir en su cumplimiento o de recomendar su abolición. 

AI>QUISICIONF.S 

5. Cerciórese de que los registros de compras de materias pri
mas, materiales y otros activos, identifiquen claramente Jos ar
tfculos y sus costos con el fin de valorar Jos inventarios y de 
aplicar las salidas de almacén a los programas, proyectos, fun
ciones o unidades en que se utilicen. (Véase núm. 27.) 

6. Con los documentos originales, compruébense todos los 
asientos del libro de compras durante el periodo que indiqu.e 
el programa de auditoría y cerciórese de que los comprobantes 
que se anexan a las facturas se cancelen con sello fechador de 
PAGADO. (Véanse 7; RMA, SS-e, y R.MC, 2-b, S y 10.) 

7- Con la intensidad que determine el auditor responsable, 
1 
¡ 
¡ 
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háganse pruebas selectivas de las facturas pagadas en el periodo 
sujeto a revisión y de otras importantes que aparezcan en el re
gistro de compras, como sigue (véase RMF, 4): a) Compruébese 
que Jos documentos originales que amparan las compras llenen 
los requisitos de valide1. y que las cotizaciones, requisiciones, 
pedidos, notas de entrada al almacén y otras que respaldan las 
operaciones, se cancelen y se adhieran a la factura que haya 
presentarlo el proveedor para su pago (véanse 6 y RMC, S); b) Co
téjense las unidades y valores consignados en las facturas con 
Jos auxiliares de inventarios; e) Verifíquese el cálculo del costo 
unitario en los auxiliares de inventarios (véase EPo, 14); d) Revl
scnse las suma. y cálculos en Jos libros de compras, en los auxi
liares de invemarios y en las facturas y documentos originales; 
e) Compruébese que se hayan solicitado cotizaciones a diversos 
proveedores o realizado concursos en relación con un solo pedi
do, y compárense los precios contratados con los que aparecen 
en el registro de proveedores del gobierno federal, y (véanse 
RMA, 1 0-c, 1 1 -c, y R.MC, 9) f) Cerciórese de que, para evaluar la 
criciencia en compras, se lleve registro de las variaciones del 
precio real de adquisición sobre el presupuestado y se expliquen 
sus razones. (Véase RMA, 26.) 

8. Por las principales compras que se hayan revisado confor
me al punto anterior (véase R.MF, 4): a) Compruébese que se 
hayan aprovechado los descuentos por pronto pago y los que co
ncspondan al volumen negociado (véanse RMA, 39 y RMC, 2-d); 
b) Véase si se efectuaron los estimados de costos, o si se siguie
ron otros procedimientos para evaluar las cotizaciones, y (véan
se RMA, 10-c y 1 1-e) e) Cuando proceda, investlguese si se visi
taron las plantas de los proveedores para evaluar su capacidad 
de servicio o el cumplimiento de los contratos en curso. (Véase 
RMA, 10-f.) 

9. Cuando el proveedor no sea un comerciante establecido, 
cerciórese de su identidad por los medios directos o indirectos 
que procedan. Si es sólo un intermediario, indáguese la posibi
lidad de concertar compras directas, de preferencia con Jos fa
bricantes. (Véase RMC, 2-f.) 

JO. Hágase una cédula sumaria de las compras efectuadas du
rante el ejercicio y compárese con la proporción del presupuesto 
anual que corresponda. (Véase RMF, 5.) 

11. Hágase una cédula sumaria de las adquisiciones, adicio
nes y bajas del activo lijo durante el ejercicio, o a partir de la 
última auditoría y, con la intensidad que señale el auditor 
responsahle, háganse cédulas analftica< de Jos movimientos en Jos 
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siguientes términos (véanse RMF, 5 y RMP, 6): a) Verifíquese que 
la adquisición hay'\ cumplido con las normas y procedimientos 
establecidos y que ci.Jente con asignación presupuestaria suficien
te (véanse RMA, 15-b, y RMc, 31); b) Examfnense los documentos 
que acreditan la propiedad de los bienes adquiridos; e) Cuando 
la compra se haga para substituir un bien anterior, cerciórese 
de que la baja de éste se justifique, de que el bien retirado se 
excluya de los activos fijos y, si fue vendido, de que su precio 
sea razonable y de que se haya registrado el ingreso correspon
diente (véase RMA, 15-d); d) Cuando se trate de aparatos, instru
mentos o maquinaria destinados a la investigación, a la ense
ñanza o a la operación, compruébese que los equipos adquiridos 
guarden proporción con el número de usuarios, y (véase RMA, 

ll-e) ~) Tratándose de construcciones: i) si las efectuó la propia 
organización, veri!fquese la aplicación de los materiales, mano 
de obra y gastos; ii) si se contrató por administración, e!ec
túense las pruebas necesarias sobre los auxiliares de costo de 
cada proyecto, y, en ambos casos, iii) indfquese si el costo de ad
quisición o de construcción es razonable, tomando en cuenta el 
valor de mercado de unidades semejantes y el uso a que se des
tinan los bienes. 

SERVICIOS 

12. Respecto de los servicios adquiridos (véase RMF, 6): a) Há
gase una cédula analftica de los derivados de contratos a largo 
plazo, y véase que sus estipulaciones se cumplan; b) Hágase una 
cédula analftica de los contratados ocasionalmente durante el 
periodo sujeto a examen, compruébense con la documentación 
original que proceda "Y véase que se justifiquen, y e) Tómese 
nota de los casos en que el beneficio derivado de los servicios 
parezca estar en desproporción con su costo. 

MANTENIMIENTO 

13. Hágase una cédula sumaria de los cargos por mantenimiento 
durante el periodo sujeto a revisión, y (véanse RMA, 61 y RMF, 6): 
a) Compruébense con la documentación original los materiales 
adquiridos; b) Verifíquese el cómputo de los cargos por mano 
de obra y por salidas de almacén; e) Por pruebas aisladas com
párese el costo del mantenimiento con el de mercado para tra
ba jos 'ejantes, y d) Tratándose de programas de manteni-

l 
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miento mayor, cerciórese, además, de que estén debidamente 
autori1ados. 

CONSUMOS 

14. Háganse cédulas sumarias por meses y por progra~as, pro
yectos, !unciones o unidades, de los consumos de matenales h~
bidos a partir del inicio del ejercicio hasta la f~h_a de 1~ audt
torla, e investlguense y compruébense sus movtmtentos tmpor
tantes. (Véase R.MF, 7.) 

15. Por pruebas selectivas veri!fquense las salidas de almacén 
durante el periodo sujeto a revisión como sigue (véase RM~, 44): 
a) Compruébese la secuencia nu_mérica de los vales _de s~hda de 
almacén, véase que estén autonzados por _un func10n~no com
petente y debidamente asentados en el r~stro respecuvo, y ve
rilfquense los cálculos" y sum~s qu~ conttenen; b! Confróntense 
las cantidades, costos unitartos e tmportes constgnados en los 
vales, con las anotaciones en los auxiliares de almacén y hágans~ 
pruebas aisladas de lá determinación de saldos y d~ costos um
tarios en dichos auxiliares; e) Compárense los crédttos al alma
cén con los cargos a las cuentas concentradoras de gastos y de 
costos, o bien a las cuentas que régistran el costo" de lo~ pro
yectos programas, funciones o unidades, u" otras que correspon
dan (~éase núm. 29); d) Cuando proceda, vei-jffquese la. apli
cación de los movimientos de las cuentas conc.entradoras a los 
programas, proyectos, funciones o unidades- en Jos qti~ se. ~tili~en 
los materiales, y (vé:l$e núm. 29) e) Investfguese la" ¡usu_ftcactón 
de los casos en que la calidad de los artfculos consumtdos sea 
aparentemente" mayor o menor que la demandada por el uso al 
que se destinan. (Véase RMA, 11-e.) 

INVENTARIOS 

16. Revfsense los procedimientos de almac~n qu_e se refiC?n a: 
a¡ El registro de las entradas, salidas y ext5te_nctas en umdades 
y en valor; b) Los informes de control de cahdad, y e) Los mé
todos para la toma de inventarios llsicos (V éanse RMA, 51, y 
RMC, 20-d.) 

17. Practlquense inventarios llsicos parciales de prueba, to
mando las siguientes medidas (véase RMC, 20-b): o) En compallfa 
de un funcionario de la organización, recórranse los luga•- en 
que vaya a practicane el inventario, examinando si los 1 ia-



126 AUVITOR(AS DE RECURSOS MATERIALES 

les están ordenados de manera que permitan su recuento, y si 
se-dispone de suficientes tarjetas para efectuarlo. Debe contro
larse el número de tarjetas disponibles; b) Cerciórese de que los 
auxiliares de inventario puedan compararse con los resultados 
del recuento físico; e) Al examinar los auxiliares de almacén 
véase si algunos de ellos indican falta de consumo o muestran 
existencias aparentemente excesivas, e investlguese con los fun
cionarios si se trata de artlculos obsoletos, dañados o de lento 
consum~ (véanse RMF, 12, y RMC, 20-e); d) Selecciónense los ar
tlculos que se van a someter al recuento, y respecto de ellos in
dlquese: i) la proporción del valor de su existencia en libros 
sobre el monto del inventario total, y ii) la proporción del valor 
de sus consumos sobre el valor total de las salidas de almacén 
en un periodo dado; e) Practlquese el recuento físico de los ar
tlculos seleccionados, viendo que estén en buenas condiciones 
de uso. El inventario debe hacerse simultáneamente en los di
versos locales en que se almacenen mercancías, o tomar las pro
videncias que impidan el traspaso de artlculos de una bodega 
a otra para cubrir faltantes; !) Si las existencias incluyen mer
canclas recibidas en consignación u otras ajenas, hágase su re
cuento simultáneamente, en papeles por separado; g) Tómese 
nota en los papeles de trabajo de los movimientos de mercancla 
que ocurran durante el inventario, y h) Una vez terminado el 
inventario: i) reúnanse las tarjetas de recuento usadas y las no 
usadas verificando que no falte ninguna, y ii) anótense en las 
tarjetas de recuento las existencias que muestre el auxiliar de 
almacén respectivo a la fecha de la toma del inventario, inves
tigando las diferencias importantes que se adviertan. 

18. Practlquese inventario, o solicltese del depositario cohfir
mación de las existencias almacenadas en bodegas ajenas o fo
ráneas en la misma fecha de la toma del inventario en los 
almacenes de la organización. (Véase RMC, 25.) 

19. Cerciórese de que no se tomen como existencias: a) Mer
canclas que estuvieran en tránsito en la fecha de la información 
financiera (véase RMF, 10); b) Mercanclas cuyo valor se hubiere 
excluido previamente del inventario, y e) Mercanclas correspon
dientes a compras pendientes de pago por las que no se hubiere 
creado pasivo. 

20. Obténgase copia del inventario practicado por la 'órga
nización a la fecha de la información financiera y conclliense 
las sumas del auxiliar de almacén con l01 saldos de las cuentas 
de control. 

21. Si no se hubiere practicado inventario en la fecha de la 
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información financiera, tómense los movimientos de entrada y 
salida habidos desde esa fecha hasta la del recuento flsico, y los 
resultados de éste, y reconstrúyanse las existencias en la fecha 
de la información financiera. Investlguense las diferencias que 
haya con los saldos de los auxiliares. 

22. Por pruebas aisladas veriflquense las sumas y cálculos en 
los auxiliares de inventarios y en las listas de recuentos flsicos 
practicados por la organización. 

23. Investlguense y discútanse con los funcionarios de la orga
nización los ajustes al valor de mercandas de lento movimiento, 
así como los demás que se hubieren practicado. (Véase RMF, 9.) 

24. Investlguense los cambios importantes que haya habido a 
partir de la auditarla anterior en las políticas, procedimientos, 
métodos de contabilidad y control de las inversiones en activo 
fijo, y en las tasas y métodos de depreciación y amortización. 
Prepárense cédulas que evalúen esos cambios y tómese nota de 
sus efectos en el archivo permanente de auditarla. (Véanse RMF, 

14 y RMP, S.) 
25. Veriflquese que los auxiliares de activo fijo contengan los 

datos necesarios para su identificación, y condliense las sumas 
de los saldos de los auxiliares con los de las cuentas de control. 
(Véase RMc, 37.) 

26. Practfquese un inventario físico de los activos fijos, obser
vando el estado en que se encuentran e investlguese el grado en 
que se utilizan. Compruébese que sea adecuado el control físico 
de las herramientas. (Véanse RMC, 38, S9 y 40.) 

CoNTABILIDAD, OONTROL Y EVALUACIÓN 

27. Estúdiense las disposiciones tomadas para cerciorarse de 
que el consumo de materiales, servicios y mantenimiento se 
aplique precisamente al programa, proyecto, función o unidad 
a que corresponda. (Véase núm. 5.) 

28. Cerciórese del debido control del desperdicio en produc
ción y en inventarios. En particular (véanse RMA, 46; F.PO, 15 y 
EPP, 9-b): a) Veriflquese si el por ciento de desperdicio en el ejer
cicio se encuentra dentro de limites razonables. En caso contra-

,·: rio' háganse las observaciones que procedan; b) lnvestlguense las 
medidas adoptadas para disminuirlo y estúdiese la tendencia 
que muestra, y e) Véase que se haya aprovechado en la produc
ción o vendido a precios convenientes. 

29. Hágase una cédula que concilie las salidas de almacén y 
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las adquisiciones cargadas directamente a las cuentas correspon
dientes, con su aplicación a los programas, proyectos, funciones 
o unidades a que se refieran. (Véanse 15-c y d; RMF, 20, 21; EPO, 

26, y EPF, 14.) 
30. Aplfquense a las realizaciones los indicadores que se ha

yan adoptado para medir los objetivos, y calcúlese el grado de 
avance alcanzado en los distintos programas, proyectos, funcio
nes o unidades. (Véanse RMF, 21, y EPO, 1~-a.) 

31. Compárese el grado de avance determinado como se in
dica en el punto anterior, con el cociente que resulte de dividir 
el valor de los materiales empleados durante el ejercicio entre el 
consumo total previsto en el presupuesto para el programa, pro
yecto, función o unidad de que se trate. Si la 'primera razón es 
mayor que la segunda, indica una eficiencia mayor que la pre
vista,. o bien una reducción de los costos; si la 'primera razón 
es menor que la segunda, revela menor eficiencia que la espera
da.o bien aumento del costo. (Véanse RMA, 62; RMF, 21; EPA, 

58; EPO, 13-iJ. y 20, y EPP, 9-b.) 
·32. Para precisar los efectos reales de la eficiencia en opera

ción y de las fluctuaciones del costo, hágase el cálculo de las 
variaciones en volumen y en precio de los materiales más signi
ficativos, tomando como base el volumen y costo real de cada 
uno, y comparándólo con el volumen y ~osto presupuestado que 
corresponda al avance logrado hacia el .objetivo. . 

El valor de la variación en volumen se obtiene multiplicando 
la diferenda en volumen por el costo real; el de la variación en 
costo, multiplicando la difer_enda del costo unitario por el vo
lumen previsto en el presupuesto. (Véanse · RMA, 6~; RMF, 21; 
EPA, 55; EPO, 1~-a, 20 y 27, y EPP, 9-b.) 

33. Hágase una cédula de evaluación de los resultados logra
dos, discútase con los funcionarios responsables de los progra
mas, proyectos, funciones o unidades de que se trate y tómese 
nota de sus explicaciones y de su opinión. Discútase también 
con ellos la viabilidad del alcalde del resultado previsto. (Véan
se RMF, 22; EPA, 58; EPO, 1~-a y ~7, y EPP, 9-b.) 

CoNCLUSIÓN 

34. Hágase una recapitulación razonada de los ~ctos, hechos o 
situar'-.,es que ameriten comentarios eh el infohne de audito
na , a carta de sugerencias, y procédase como sigue: a) Re-
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vfsense con el auditor responsable, y b) Discútanse con los fun
cionarios correspondientes de la organización. 

35. Investfguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica las sugerencias que se hayan hecho en audi
torfas anteriores tendientes a n1ejorar Jas situaciones obscn·adas, 
y, en su caso, indfquense los motivos por los que no se hayan 
tomado otras. Agrfguese al archivo permanente de auditorfa 
una sfntesis de las sugerencias adoptada; y de las rechazadas. 
(Véase RMP, 12.) 

36. Revfsense y pónganse al corriente, anotando la fecha de la 
revisión y el nombre del auditor que la realiló, los siguientes 
documentos: a) La gufa de auditorfa administrativa; b) El cues
tionario de control interno, y e) El programa de trabajo de ar
chivo permanente. 

GUIA DE AUDITORíA FINANCIERA Y DE EVALUACló:'ll 
DE PROGRAMAS 

La auditarla financiera y de evaluación de programas ;e practi
cará, normalmente, a la fecha de cierre del ejercicio. El auditor 
responsable discutirá el programa de traba jo con el encargado 
de la auditorfa. El programa precisará los objetivos, el plan, el 
periodo sujeto a revisión y los procedimientos de auditoría que 
deban aplicarse. Cuando durante la revisión el encargado con
sidere que debe modificarse el programa, solicitará la aproba
ción expresa del auditor responsable. 

RF.VISIÓN DE LAS AUDITORfAS PRACTICADAS .EN EL EJERCICIO 

l. La auditorfa de operaciones es indispensable. Si no se hu
biere hecho, practfquese una por el periodo elegido para la 
financiera y de evaluación de programa~; con ella quedarán cu
biertos varios de los puntos que contiene esta gufa. 

2. Si no se hubiere practicado auditorfa administrativ. au-
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ditor responsable de la revisión indicará qué puntos de ella de
ben cubrirse. 

3. Invariablemente se revisarán y pondrán al dí~ el cuestio
nario de control interno y el archivo permanente de auditoría. 

ADQUISICIONES, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

4. Localícense directamente en el registro de compras las ad
quisiciones importantes efectuadas a partir del periodo cubier
to por la auditoría de operaciones, y compruébense con su do
cumentación original. (Véase RMO, 7 y 8.) 

5. Complétense las cédulas sumarias de compras y de adicio
nes y bajas del activo fijo a partir de la fecha de la auditoría 
de operaciones; compruébense sus movimientos con la documen· 
!ación original y agréguese la cédula al archivo permanente de 
auditoría. (Véall'e RMO, JO y JI, y RMP, G.) 

6. Compruéhcnsc los movimientos importantes de servicios y 
mantenimiento en el periodo examinado. (Véanse RMO, 12 y 13.) 

CoNsUMOS 

7. Complétese la cédula sumaria de consumo de materiales por 
programa, proyecto, función o unidad que se haya elaborado 
para la auditoría de operaciones, y explíquense los movimientos 
importantes o poco usuales. (Véase RMO, 14.) 

INVENTARIOS 

8. Mediante el examen de los registros de inventarios y la in· 
formación que proporcionen los funcionarios de la organización, 
invcst(guese si hubo movimiento o acontecimientos posteriores 
que pudieran afectar sustancialmente la cantidad o el valor de 
los inventarios a la fecha de la información financiera. 

9. lnvestlguensc los ajustes por castigos o bajas que se hu· 
bieren hecho durante el periodo sujeto a examen. (Véanse RMA, 

58, y RMO, 23.) 0-

10. Revfsense las cédulas del inventario flsico practicado a 
la fecha de la información financiera, y verifíquese que no se 
consideren como existencias, mercancías en tránsito o pendien
tes de pago a esa fecha, por las que no se hubiere creado el 
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pasivo corresp~mdiente, ni tan_tpoco aquellas cuyo valor haya sido 
cxchudo previamente de los mventarios. (Véase RMO, 19.) 

11. Practlquense pruebas selectivas de las mercancías en con
signación y en Lránsito, y obténganse las explicaciones de los 
funcionarios pertinentes. 

12. Por pruebas selectivas revfsense los auxiliares de inventario 
y los análisis preparados por la organización sobre existencias 
en exceso, artículos obsoletos, dañados o de lento movimiento· 
véase que se hayan registrado los ajustes o creado las reserva~ 

. que en cada caso procedan, y háganse las observaciones que 
correspondan. (Véase RMo, 17-c.) 

13. Revlsese el método de valuación de inventarios e indíque
se si no ha habido cambios que afecten la comparación de la 
información financiera con la de años anteriores y con la pre
supuestaria. 

Acnvo FIJO 

1 

14. Investlgucnse los cambios importantes 'que haya habido a 
partir de la auditoría anterior en las pollticas, procedimientos, 
métodos de contabilidad y control de las inversiones en activo 
fijo y en las tasas y métodos de depreciación y amortización. Pre
párense cédulas que evalúen esos cambios y tómese nota en el 
archivo permanente de auditoría. (Véanse RMO, 24, y RMP, ~.) 

15. Revls~nse los movimientos asentados durante el perlo
do en las cuentas que registren la depreciación y amortización 
acumuladas, veri[icando que se tomen en cuenta los incrementos 
y bajas de activo fijo habidos en el periodo, y que los incre
memos anuales a las cuentas de depreciación y amortización se 
hayan hecho con cargo a costos de producción o a gastos. Pón
gase al .co.rriente el cuadro del archivo permanente que muestre 
el movumento anual de la depreciación y amortización acumu
ladas de las distintas cuentas del activo fijo. (Véase RMP, 7.) 

1q. A•egúrese de que las cuentas de construcción en proceso 
no mcluyan obras terminadas que deban registrarse como tales, 
ni trabajos de reparación o mantenimiento que deban llevarse 
a costos o gastos. 

17. Cerciórese de que todas las unidades del activo fijo estén 
·- ~n uso y se encuentren debidamente aseguradas. Háganse las 

observanones que procedan. (Véanse RMO, ~; RMC, 35, y RMP, 8.) 
18: Invesllguese qué activos fijos están dados en garantía de 

créditos y prepárese una cédula descriptiva de los contratos co
rrespondientes para el archivo permanente. (Véanse RMP, 5 y 9.) 
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19. Compruébese que se hayan pagado los impuestos que gra
van la propiedad de los activos fijos. (Véase RMP, 10.) 

CONTI<OL Y EVALUACIÓN 

20. Hágase una cédula que concilie el consumo total del año 
de materiales y servicios amparados por sahdas de almacén ~ 
por cargos directos a las cuentas corresl?ondlentes,. con su aph· 
cación a los programas, proyectos, funciOnes o umdades a que 
corresponda. (Véanse RMO, 29; F.PO, 26 y EPF, 14.) 

21. Examínese el presupuesto por programas del ejercicio au
ditado y determínese, para cada programa, proyecto, función o 
unidad (véanse R~!O, 29 a 32: EPO, 27 y EPP, 9-b): a) El factor 
de cumplimiento, dividiendo el valor del resultado logrado entre 
el del previsto en el p1esupuesto para cada uno de los elemen
los de costo (bienes, servicios y mantenimiento): b) Calc~l~se el 
presupuesto equivalente aplicando el f~ctor de cumphm1ento 
determinado conforme al párrafo antenor a los elementos de 
bienes, servicios y mantenimiento considerados en el presupues
to; e) Compa1e Jos costos reales con loe; equival:ntes dete~mina
dos en el párrafo anterior, e investigue y explique las diferen
cias. Tratándose de bienes, clistíngartse las vanaoones en preoo 
de las debidas al volumen, como sigue: Variación f7l volumen: 
diferencia en vohnnen multiplicada por el precio real. Variación 
en pucio: volumen equivalente presupuestado, multiplicado por 
la diferencia entre el precio presupuestado y el real, y d) Aclare 
si la diferencia en volumen se debe a error en la previsión o a 
ineficiencia en el uso del material, y si la diferencia en precio 
>e explica por condiciones de mercado, por negligencia ~ la 
negociación, o porque se haya utilizado material de una cahdad 
dislinta a la pievista, y en ese caso justifique la decisión. 

22. l'tep>iresc una cédula de evaluación de lm resultados lo
gt a dos, discútase con los funcionarios responsables de los pro
gramas, proyectos, funciones o unidades y tómese nota de las 
explicaciones y opiniones que den. Discúta_se también con ellos 
la viabilidad del alcance del resultado prevosto. (Véase RMO, 37.) 

CONCLUSIÓN 

23. f.J · 'e una recapitulación razonada de los actos, hechos o 
situa' ; que ameriten comentarios en el informe de auditorfa 

t 
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o en la carta de sugerencias, y procédase como sigue: a) Revl
sense ron el auditor responsable, y b) Discútanse con los funcio
narios correspondientes de la organización. 

REVISIÓN 

24. Revlsense los papeles de trabajo y el informe de la audito
rfa de operaciones, y los correspondientes a auditorfas anteriores 
e investfguese si se tomaron decisiones acerca de las sugerencias 
u observaciones efectuadas, indicando las razones por las cuales 
no se hubieren adoptado algunas. Hágase una síntesis de las su
gerencias aceptadas y de las rechazadas, y agréguese al ard1ivo 
permanente de auditorla. (Véase RMP 12.) 

25. Revlsense y pónganse al dla, anotando la fecha de la re
visión y el nombre del auditor que la realizó, los siguientes 
documentos: a) La gula de auditoría administrativa: b) El cues
tionario de control interno, y e) El programa de trabajo del 
archivo permanente de auditorla. 

SECCIÓN 4 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERl'\0 

Revfsense los inforRtes y canas de sugerencias de las auditorías 
administrativa, de operaciones, y financiera y de evaluación de 
programas de recursos materiales, y tómese nota de las situacio
nes que pongan de manifiesto deficiencias de control interno. 

GF.NERAL 

l. lnulquese si las actividades que realizan las oficinas encar
gadas del manejo de materiales están claramente subdivididas y 
especializadas, de manera que ninguna persona tenga la respon
sahilidad Integra desde el inicio hasta la conclusión de una ope
racián, y dfgase: a) Si el personal de compras desemperia fun
ciones de caja o de contabilidad además de llevar los regist~os 
auxiliares de compras (véase RMA, 4); b) Si la recepción de mer
candas está confiada a una oficina o persona indr- •udieute 
de las funciones de compras, almacenes o despach mate-
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riales (véanse RMA, 2 y 8); e) Si revisan los registros de compras, 
entradas y salidas de almacén y de inventarios, empleados aje
nos al manejo de esos registros, y (véanse 2-a; 4 y 11) d) Si en 
general ras funciones de compras, recepción, inventario y des
pacho de materiales son independientes entre si y ajenas a las 
de contabilidad o de caja. (Véanse RMA, 2, 3 y 4.) 

2. Dígase si está establecido un procedimiento de comproba
ción de los documentos que acreditan compras de mercandas, e 
indíquese: a) Si las personas que examinan los comprobantes 
originales de compras, fletes y gastos son ajenas a las oficinas 
de compras y almacenes (véanse 1-c y RMA, 37-a); b) Si se com
prueba la concordancia de las facturas con los pedidos, requi
siciones y notas de entrada al almacén (véanse RMA, ~8-b y RMO, 

6); e) Si en los talones de fletes y en las cuentas de gastos se 
verilica la exactitud del volumen de mercanda que amparan y 
se comparan las cuotas con las tarifas oFiciales para comprobar 
la corrección de la cantidad cobrada (véase RMA, 37-b); d) Si se 
verifica que se hayan hecho los descuentos que procedan {véanse 
RMA, 39 y RMO, 8-a); e) Tratándose de gastos especiales tales 
como comisiones, honorarios u otros, si se verifica que corres
pondan precisamente a los aprobados antes de formalizar la 
operación de compra, y f) Si se comprueba que todos los pro
veedores sean fabricantes o comerciantes establecidos, y no meros 
intermediarios. (Véase RMO, 9.) 

3. Dígase si, para prevenir que vuelvan a utili73rse para am
parar un pago, se cancelan con sello fechador de PAGADO los 
documentos originales y sus anexos que acreditan la entrada de 
materiales, tales como: facturas, talones, cuentas de gastos, no
ta< de remisión, nota< de entrada y otros. (Véanse RMA, 38-c, y 
RMO, 6 y 7-a.) 

4. ¿Interviene en la práctica de inventarios !lsicos personal de 
auditoría o de contabilidad <¡ue se cerciore de la corrección 
de la toma del inventario? (Véanse 1-c y 20-f.) 

5. Las instalaciones de almacén, ¿son adecuadas y cuentan 
con dispositivos de protección y con gavetas o anaqueles cerra
dos para la guarda de artlculos de alto valor? (Véase RMA, 7.) 

CoMPRAS ; ' 

6. ¿Se exige la autorización del funcionario encargado de las 
unidades de operación en las requisiciones de artículos desti· 
nadas a ellas? (Véanse RMA, 28 y 29.) 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO [R•·- , U5 

7. ¿Cuál es el limite establecido para que compras menores 
puedan quedar amparadas con pedidos globales? (Véase RMA, !8.) 

8. ¿Se consignan los pedidos en formas previamente nume
radas por la imprenta, y consta en ellos la autorización formal 
de un funcionario competente? (Véanse RMA, 35 y 36.) 

9. ¿Se solicitan varias cotizaciones para una sola operación de 
compras, a modo de seleccionar al proveedor más adecuado? 
(Véanse RMA, 10-c y 11-c, y RMO, 7-e.) 

JO. ¿Se agregan las cotizaciones a la documentación que am
para cada una de las openiciones de compra? (Véanse RMA, 38-a 
y RMO, ti.) 

11. Los servicios de auditoría interna, de contralorla o de con
tabilidad, ¿hacen revisiones periódicas de los pedidos y de las 
cotizaciones en que se basaron? ¿Con qué frecuencia? (Véanse 
1-c, y RMA, 10-i.) 

12. ¿Qué procedimientos se siguen para controlar las entre
gas parciales a cuenta de un pedido? (Véase RMA, 43-b.) 

13. ¿Qué métodos se han establecido para cerciorarse de que 
se dé aviso oportuno a las oficinas de compras y de contabilidad 
respecto de las devoluciones sobre compras? (Véase RMA, 43-e.) 

RECEPCIÓN DE MERCANciAS 

14. La oficina de almacenes, ¿formula notas de entrada de las 
mercanclas sin tener a la vista las remisiones del proveedor, de 
manera f]ue sea necesario efectuar un recuento de los articulas 
que se reciben? ~Véase RMA, 4g-a.) 

15. Las notas de entrada, ¿se desprenden de cuad~nos nume
rados c?nsecutivam~nte por la imprenta? (Véase RMA, 43-d y 44.) 

16. St no se ha tmplantado el sistema de notas de entrada, 
¿qué providencias se han tomado para exigir el recuento de mer
canclas? (Véase RMA, 43-a.) 

17. ¿Quién y cuándo verifica la calidad de los artículos reci
bidos en el almacén? (Véase RMA, 43-c.) 

18. El control de calidad, ¿es requisito previo al pago de las 
factur:~s? 

19. Dfgase si al enviar a contabilidad y a compras las facturas 
ron los documentos de soporte, se indica claramente (véase RMA, 

·43-e): a) Los faltantes en los pedidos; b) Las sustituciones de 
nn artfcnlo por otro, y e) Los defectos de calidad del artículo. 
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INVENTARIOS 

20. Respecto de la práctica de inventario. físicos de las mercan
das, díg~se: a.l ¿Con qué frecuencia e intemidad se practican? 
(Véase RMA, 49); b) Sí se efectúan inventarios parciales de prue, 
ba, procurando que en el ejercicio se cubran la mayor parte _de 
las existencias (im-entarios rotatorios: RMO, 17); e) St se practtca 
un in\'entario total cuando menos una vez al alÍo, preferen
temente en la fecha de cierre del ejercicio (véase RMA, 50); d) Si 
se formulan inc;tructivos por escrito para la toma de inventarios 
parciales o totales (véanse R\IA, 51, y RMO, lf>·c); .~J Si ~n la 
práctica del inventario se e.tá pendiente de determmar exiSten· 
cías en exceso, daiiadas o no utilizables (véanse RMA, 45, y RMO, 
17-c); f) Sí se verifica que las existencias se encuentren dentro 
de los límites máximos y mínimos establecidos (véanse RMA, 11-d 
y 48), ~· g) Si la pr:íctica de inventarios. se realiza bajo !a direc
ción o con intervenci•'m de penonas aJenas a las [uncwnes de 
compras, almacenes y contabilidad. {Véase núm. 4.) 

21. ¿Se expiden informes por escrito respecto de los resultados 
de la práctica de inventarios? 

22. Cuando el inventario físico difiere del inventario en li
bros, dlga,e: a) Quién tiene a su cargo la investigación de las 
diferencias, y quién determina el ajuste que proceda hacer a los 
inventarios; b J Qué funcionario aprueba dichos ajustes. En par· 
ticular dígase si ese funcionario es ajeno a las actividades de 
compras, almacenes, producción y contabilidad_ (véase RMA, 58-b), 
y e) Quién decide que se finque la responsabthdad en los casos 
que proceda (véase R"A, 58-a). . 

2 3. En relación con el control físico de las existenCias, dlgase: 
a) Si todas las existencias están bajo el control de un almace· 
nista ("''ase R\IA, 41-a); bj Si las instalaciones de alma.cén cuen· 
tan con o,C1JUI ida des suficientcc;, tales como puertas, reJaS y moc;
tradores, c~e permitan el wrdadero control ffsico por parte del 
almacenista (véame R"A, 7-d y 41-b); e) Si se impide el acceso 
a los almocene• a cual<1uicr persona ajena a ellos. (Véanse RMA, 

7-d y 11-c.) 
24. ¿Es suficiente y funciona efectivamente el método de con· 

trol e>tahlecido para la• mcrcandas en consignación, en depó
sito, y otra• ajenas a la organi1aliónl 

25. Si ,e tienen cxiHencias de materiales en almacenes distin· 
tos de los de la entidad, tales como consignatarios o proveerlo· 
re., d!ga•e (véa'e RMO, 18): a) Si •e lleva un registro especia~ 
para --·•s inventados; b) Si se practican recuentos f!sicos, y e) St 
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peri~dicamente se solicita de los consignatarios }' proveedores la 
con frrrnación de las existencias a su cuidado. 

26. ¿Con qué frecuencia se practica una conciliación global 
de los mventarros, entradas y salidas de mercancías y se compara 
con los saldos de los auxiliares respectivos? 

2í. ¿Con qué periodicidad se confrontan los datos de entra· 
das, salidas y existencias de los auxiliares que se llevan en el 
almacén con los de contabilidad? (Véase R"A, 53.) 

28. Si se advierten diferencias entre ambos registros, dlgase: 
a) Quién supervisa las investigaciones aclaratorias, y 1>) Quién 
autoriza los ajustes. 

SALIDAS DE ALMACtN 

29. Dígase si las notas de salida de almacén: a) Se desprenden 
de cuadernos numerados e indíquese cuál es el sistema de con-. 
~rol de numeración adoptado (véase RFA, 18-a); b) Se utilizan 
rnvanablemente para amparar cualquier despacho de mercan
das; e) Estim autorizadas por un funcionario de las unidades 
opcra.ti\'CI'i que correspondan, y d) Se anotan en un registro que 
permtta controlar su debida aplicación contable. 

30. ¿Quién controla la exactitud del libro auxiliar de salidas 
de almacén? 

Acnvos FIJOS 

31. ¿Qué órgano de.gobierno, de administración o de dirección 
está_ facultado para autorizar adquisiciones, bajas, reparaciones 
y a¡ustes a los inventarios de activo fijo y hasta qué límite de 
valor? (Véanse RMA, 15-b y RMO, ll-a.) 

32. ¿Se celebran concursos para otorgar contratos de obra a 
terceros? 

33. ¿Son. claras las normas que permiten decidir en qué casos 
del~en aplicarse las adquisiciones de bienes al activo fijo, y en 
rualcs a gastos, segím sean la naturaleza e importe de los bie
nes? (Véase Rl\fA, 15-a.) 

34. ;Se documentan invariablemente las ventas de activo fijo 
con facturas o contratos? : 

35. Las inversiones del activo fijo, ¿están debidamente cubier
tas con seguro contra incendio y otros seguros de daños? (Véanse 
RMO, 3-b y RMF, 17.) 

36. ;Se practican periódicamente avaliros periciales 'os ac-
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tivos fijos para los efectos de seguros y para la información fi
nanciera? (Véase RMO, !1-a.) 

37. ¿Se marcan las distintas máquinas y equipos para permi
tir su identificación en la toma de inventarios y en operaciones 
de control? (Véase RMO, 25.) 

38. ¿Con qué frecuencia se practican inventarios físicos o ins· 
pecciones del activo fijo? (Véase RMO, 26.) 

39. ¿Con qué frecuencia se concilian los registros auxiliares 
del activo fijo con las cuentas del control? (Véase RMO, 26.) 

40. En el caso de que la adquisición de herramientas se car
gue a gastos, dfgase (véanse RMA, 1~ y RMO, 26): a) Si es ade
cuado su control físico; b) Si se entregan siempre contra resguar
dos, y e) A cargo de quién está su control. 

CoNCLUSIÓN 

41. Dé su opinión acerca de la eficacia del control interno y 
sobre la necesidad de ampliar la intensidad de los procedimien
tos de auditoría en los aspectos en que se hayan advertido defi
ciencias importantes. 

REVISIÓN 

42. Investfguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica las sugerencias hechas en auditorías anterie>
res, así como las razones por las cuales no se implantaron otras. 
Inclúyase en el archivo permanente de. auditoría una síntesis 
de las sugerencias aceptadas y de las rechazadas. (Véase RMP, 12.) 

43. Anótense la ocasión y la fecha en que se revisa, y ponga 
al día este cuestionario, consignando: fecha de la revisión, tipo 
de auditoría practicada y nombre del auditor que revi<ó. 

; 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO PERMANENTE [RMP] IS! 

SECCIÓN 5 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO PERMANENTE 

POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS, REGLAS DE OPERACIÓN 

E INSTALACIONES 

l. Revfsense las gulas de auditoría administrativa, de operacio
nes, financiera y de evaluación de programas y el cuestionario 
de control interno de recursos materiales, y háganse descrip· 
dones sintéticas de los siguientes aspectos, programas o procedi
mientos: a) Diagrama de la estructura de la función de manejo 
de recursos materiales (véase RMA, !); b) Diagrama de la organi
zación de los almacenes indicando su localización flsica (véase 
RMA, 7); e) Diagrama de flujo de las requisiciones, cotizaciones 
y pedidos (véase RMA, 28 a 33), y d) Diagrama de flujo de las 
entradas y salidas de almacén. (Véanse RMA, 43, 44, 54, 56 y 57.) 

Hágase o póngase al corriente la lista de los titulares de las 
oficinas de manejo de recursos materiales y servicios. (Véase 
Rl\fA, 5.) 

2. Hágan<e un diagrama y la descripción sintética del sistema 
de libros y auxiliares de materiales. (Véase RMA, 52 a 61.) 

3. Llstense las pollticas, reglamentos y procedimientos escri
tos en materia de adquisiciones, almacenes, entradas y salidas 
de almacén, servicios, mantenimiento e inversión y deprecia· 
ciún de activós fijos y, agréguese extracto o copia de los mismos 
a este archivo. (Véanse RMA, 8; RMO, 24, y RMF, 14.) 

CONTRATOS 

4. En una hoja tabular hágase una cédula sumaria de los con· 
tratos de obra que se hayan celebrado, indicando la fecha del 
contrato, el nombre del contratista, la descripción de la obra, 
la fecha pactada de conclusión y la real de terminación de la 
obra, el monto de la inversión prevista en el contrato y la in
ver>i6n real al término de la obra, y dem;\s observaciones per· 
tincnt~. 

-·,. H:\gase un extracto de los contratos de hipoteca u otro• 
que graven los activos fijos de la organización. (Véanse núm. 9 
y RMF, ]8.) . 
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JNVERSIÓN EN ACTIVO& FIJOS 

6. En una hoja tabular hágase una cédula sumaria que muestre 
los movimientos de altas, bajas y saldos de las distintas cuentas 
de inversión en activos fijos. (Véanse Rl\fO, 11, y RMF, 5.) 

7. En una hoja tabular hágase una cédula sumaria de- los mo
vimientos anuales en las cuentas de depreciación y amortización 
acumuladas. (Véase RMF, 15.) 

B. Prepárese una cédula que compare el valor d.e. avalúo de 
las inversiones en activo fijo en la fecha de la revisión, con la 
suma cubierta por los seguros de daños que correspondan. (Véa· 
se RMF, 17.) 

9. Prepárese una cédula que indique qué activos fijos están 
dados en garantía de créditos. (Véanse ~ú~. 5 y RMF, 18.) 

JO. Póngase al corriente la cédula que md•que el monto anual 
de los impuestos prediales y sobre vent~ qu~ se haya~ catiS.~do 
con motivo de la propiedad o de la enaJenación de activos fiJOS. 
(Véase RMF, 19.) 

DESCRIPCIÓN nE LOS ACTIVOS FIJOS 

JI. Obténgase de la organización o prepárese una descripción 
del tipo de maquinaria y equipo con que se cuent? y de l.as 
operaciones que se realizan en el proceso de producción de b1e· 
nes o de prestación de servicios. 

SUGF.RENCIAS 

12. Hágase una síntesis de las medidas adoptadas para poner en 
práctica sugerencias hechas e'n auditarlas administrativas, d~ ope· 
raciones y financieras y de evaluación de programas practicadas 
con anterioridad, asl como de las razones invocadas por los fun· 
cionarios de la organización para no implantar otras. (Véanse 
RMA, 66; RMO, S5; RMF, 24, y RMC, 42.) 
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VI. RECURSOS FINANCIEROS 

SECCIÓN 1 

GUfA DE AUDITORfA ADMINISTRATIVA 

ESTRUCTURA DE LA FUNCIÓN FINANCIERA 

EN EL esquema de clasificación de auditadas adoptado en esta 
obra, la rama de recursos financieros incluye las funciones de 
tesorería, contabilidad, control, presupuesto e informática. Salvo 
situaciones de excepción, es recomendable que las tres primeras 
se conflen a oficinas independientes entre s!. 

J. Obténganse o prepárense: a) Un organigrama global de la 
unidad de recursos financieros que indique su ubicación en 
la estructura de la organización y las responsabilidades gene
rales de las oficinas de tesorería, contabilidad, control, presu
puesto e informática, y b) Organigramas especiales de cada una 
de las oficinas que señalen las secciones que las integran y el 
nombre y cargo de los funcionarios que las tienen a su cuidado. 
Descrlbanse brevemente las actividades de las distintas secciones 
y el equipo de que dispone la oficina de informática. 

Agréguense al archivo permanente de auditarla los organi· 
gramas y de.cripciones anteriores. (Véase RFP, 1.) 

2. ¿Están claramente definidos los objetivos y atribuciones 
de las distinlas oficinas y sus secciones? 

3. ¿Se da el debido cumplimiento, en caso de ser aplicable, 
a la disposición de la Ley Orgánica de la Tesorerla de la Fe· 
deración (Art. 12) que obliga a que "todos los fondos y valores 
que se perciban a favor del Gobierno Federal por conducto de 
cualquier autoridad u organismo subalterno o auxiliar, deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación"? (Véase RFO, lB.) 

-f. Lis tense los fondos de caja que existen y las cuentas de 
banco que se manejan y agréguese la relación al· archivo per· 
manente de auditorfa. Si parecen ser numerosos, estúdiese si los 
servicios C!<pecfficos a que están destinados o la lejanfa relativa 
de su ubicación los justifican; en caso contrario, coméntese con 
los funcionarios la conveniencia de reducir su númer' 

Por separado lfstense los fondos ajenos a la organi 1 cuyo 
141 
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manejo o custodia hayan sido confiados a ella o a alguno de 
sus funcionarios o empleados. (Véanse RFO, 1, y RFP, 5-a.) 

PoLÍTICAS, REGLAMENTOS, PROCF.DIMIENTOS Y MANUALF.S 

Las actividades de recursos financieros deben distribuirse de 
modo que ninguna persona tenga el control Integro de una ope· 
ración desde su inicio hasta su término, dentro de los limites 
que impone una prudente división del trabajo. 

Para que los funcionarios encargados de la custodia y opera· 
ción de fondos y valores puedan asumir cabalmente sus respon· 
sabilidades, deben tener exclusividad en el acceso a los cauda· 
les a su cuidado. Este personal debe estar afianzado. 

5. Obténganse y agréguense al archivo permanente de audito
ría copias de las pollticas, reglamentos, procedimientos y ma· 
nuales que se hayan editado en el ámbito de los recursos finan· 
cier06, o inclúyanse extractos de las disposiciones en vigor, y 
véase que estén claramente establecidas las pollticas que norman 
las siguientes acciones presupuestarias (véase RFP, 3): a) Análi· 
sis, autorización y trámite de transferencias o de modificaciones 
presupuestarias; b) Autorización y trámite para pago de servi
cios personales, de viáticos y de pasajes; e) Revisión, autoriza· 
ción y registro del pa!JO de servicios generales y de adquisiciones, 
y d) Ingresos varios por concentraciones de fondos. 

6. Tomando en consideración la magnitud de la organización 
y el volumen de sus operaciones, dfgase si las pollticas y regla
mentos internos aseguran al personal de recursos financieros la 
independencia necesaria para un registro objetivo y un control 
adecuado que eviten que el manejo de los recursos, el registro 
de las transacciones y su control queden al cuidado de una sola 
persona. (Véase RFC, 1.) 

7. Véase si entre las disposiciones a que alude el punto an· 
terior se estipula: a) Que los cajeros que tienen a su cargo la 
custodia de efectivo, de documentos por cobrar y de valores, ten
gan acceso exclusivo a los fondos que manejan (véase RFC, 2); 
b) Que el personal de tesorería no tenga acceso a los registros 
de contabilidad (véase RFC, 3); e) Que los emplead06 de conta
bilidad no tengan acceso a los registros de primera entrada de 
caja e inventarios, y que sean ajenos a las funciones de despacho 
de mercancías, de facturación y cobranza, de control de tiempo 
y de elaboración de nóminas (véase RFC, 4), y d) Que el penonal 
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de control sea independiente del que lleva los libros y regis
tros de contabilidad, y ajeno a las !unciones de tesorería, de ela
boración de nóminas y de manejo de materiales. (Véase RFc, 5.) 

8. Indíquese, y tómese nota en el archivo permanente de 
audi torla, cuáles son los órganos de gobierno facultados para 
(véase RFP, 5-h); a) Autorizar la negociación de financiamientos 
a corto y mediano plazos; b) Otorgar poderes de pleitos y co
branzas, de actos de administración y de dominio; e) Autorizar 
firmas de cheques. 

9. Dlgase quién notifica a los bancos los nombres de las per
sonas autorizadas para girar cheques, aceptar títulos de crédito 
y obligar a la organización, y agréguese la lista de éstas al archi
vo permanente de auditoría. (Véase RFP, 5-b.) 

10. ¿Está afianzado todo el personal que maneja fondos, bie
nes o valores y el que lleva los registros de primera entrada? 
(Véanse RFC, 26 y RFP, 5-e.) 

TESOREIÚA 

Las disposiciones que regulen la tesorería procurarán que los 
recursos sean suficientes y se manejen con fluidez, que las exis
tencias de fondos y valores estén bien controladas y protegidas, 
y que los órganos de gobierno y las autoridades superiores cuen
ten con la información que requieren para tomar decisiones. 

11. ¿Son los cajeros los únicos funcionarios autorizados para 
recibir ingresos y efectuar pagos? 

12. Las instalaciones y equipos destinados al servicio de guar
da de efectivo y valores, ¿cuentan con elementos y dispositivos de 
protección, tales como cajas dé seguridad, barandaJes y venta
nillas que garanticen la exclusividad del acceso al personal de 
caja? (Véase RFC, 6.) 

13. ¿Se manejan las existencias en efectivo por el sistema de 
fondos fijos cuyo importe sea suficiente para cubrir las necesi
dades normales de un período corto? 

H. ¿Se sigue la polltica de invertir a rédito los recursos so
brantes temporales? 

CONTABILIDAD 

Los sistemas de registro deben apegarse a los principios de con
tabilidad generalmente aceptados aplicables a la organización, 
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y registrar objetiva y exactamente la totalidad de las transac
ciones realizadas, para lo cual se procurará que el personal que 
lleva los libros y registros auxiliares sea ajeno a la ejecución 
de las operaciones y a la custodia de los caudales y bienes. 

La información financiera debe adecuarse a los distintos ni
veles de responsabilidad a que se destina, y proporcionar toda 
la necesaria para la conducción de las operaciones. Para ser útil 
en el proceso de toma de decisiones, la que se rinde a los órga
nos de responsabilidad debe aportar con oportunidad y conci· 
sión datos fidedignos y completos acerca del estado de la or
ganización, de los resultados de su operación y de los logros 
obtenidos en la ejecución de programas, proyectos o funciones. 

15. Las normas de registro en vigor, ¿acatan los principios de 
contabilidad aplicables a la organización? (Véase RFO, 20.) 

16. Si no se hubiere practicado la auditoría administrati,·a de 
la organización general, háganse y agréguense al archivo perma
nente de auditoría esquemas del sistema de libro• y registros, 
del sistema de costos y de los flujos de las principales opera· 
cioncs. Explíquese el método que se sigue para concentrar las 
operaciones en cuentas de control. (Véase RFP, 2.) 

17. Estúdiese la clasificación de cuentas que contiene el catá· 
logo en vigor y véase que facilite la formulación de la infor
mación financiera. Agréguese copia del catálogo al archivo per· 
manente de auditoría. (Véase RFP, 4.) 

18. ¿Se expide la documentación original que emite la orga
nización, utilizando formas numeradas consecutivamente por la 
imprenta para consignar (véase RFC, 9): a) Operaciones de efec
tivo (ingresos y salidas de caja) b) Operaciones de crédito (con· 
tratos y títulos de crédito) y e) Operaciones con bienes (factu· 
ras, notas de remisión, notas de entrada al almacén, vales de 
salida de almacén)? (Véase RMC, 29-a.) 

19. Obténgase una lista de la información. financiera interna 
de uso más frecuente, e investlguese (véase RFC, 10): a) Con qué 
fin se prepara; b) Si se rinde oportunamente; e) Si es integral 
y concisa; d) Si se verifica la corrección de sus datos, y ej Si 
cada informe se elabora con las mismas bases que en periodos 
anteriores para permitir un seguimiento de las operaciones o 
situaciones a que se refiere. 

20. Discútase cori los principales directivos y funcionarios 
la conveniencia de eliminar información que no se utili1a en la 
toma · decisiones. 

21. caso de que sean aplicables a la organización, dlgase· 
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c?n qué ¡¡eriodicidad se formulan los siguientes estados finan
Cleros (véase RFP, 5-f): a) Estado de situación financiera; b) Es
tado de resultados; e) Estado de origen y aplicación de recursos· 
d) Estado de flujo de efectivo; e) Estado que analiza el volume~ 
Y. el .costo de lo producido y de lo vendido; f) Estado de modi
ficaCIÓn .patrimonial; g) Estado dt;l ejercicio del presupuesto 
(véase num. ~8); h) Est~do del movimiento de la disponibilidad 
presupuestana (véase num. 43), e i) Estados de costos y resulta
dos por programa (véase núm. 44). 

2~: ¿Se lleva la contabilidad por fondos, por áreas de respon· 
sab1hdad u otro sistema que aplique los costos a las unidades 
Y of~cinas en que se incurren, y a los programas, proyectos o 
funciOnes que los originan? (Véase RFC, 1 J.) 
. 23. ¿Mant~enen las unidades de operación un pronóstico de 

costos actualizado para los doce meses siguientes que les permita 
aportar, en cualquier momento, la información que requieren 
los presupuestos por programa? 

CONTROL 

En. t~rminos gen.eral.es, el control de las operaciones consiste en 
ver1f1Car su realizaCión efectiva, el cumplimiento de las dispo
".cwnes legales. y administrativas que las regulan, su pertenen
Cia a la actuac1ón y al programa, proyecto, función 0 unidad 
que ~oportan s.u. val?r, la validez de los documentos que las 
acred1~an, la ehc1enaa con que se efectuaron y la exactitud de 
SU reg'IStrO. 

Control de operaciones de tesorería 

U. L~ auditoría interna, la contaduría o empleados de oficinas 
supertores. encarga_dos. del control y ajenos al manejo de recur· 
s~s, ¿pra_cucan pen<~?•.camente arqueos de efectivo y valores pro
pws o aJenos y conCiban cada mes las cuentas de bancos? (Véan-
se RFO, 1 0; RFF, 5, y RFC, 12, 23, 24 y 25.) , 

25 .. ¿Se han implantado pollticas de seguridad y control del 
maneJO del electivo, como las siguientes?: a) Endosar los che
'Iues que se reciben en los ingresos con la leyenda "únicamente 
para depósit~" (véase RFC, 14); b) Depositar la totalidad de lo• 
•ngresos preCisamente al día siguiente de su percepci<'m ("éanse 
26-d Y. RFC, 13); e) Prohibir la expedición de cheques al po11ador 
Y l_a hrma de <heques en blanco (véase RFC, 18); d) 1 • -r má
quma protectora de cheques u otros procedimientos : !ntes 
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a evitar la alteración de los cheques expedidos (véase RFC, 19), 
y e) Cancelar todos los comprobantes pagados con un sello {e

chador o perforador de PAGADO (véanse RFC, 20 y 22-e). 
26. Dígase si las siguientes funciones de control de ingresos 

se encomiendan a empleados ajenos a la caja: a) Controlar Jos 
ingrelloo antes de que los reciba el cajero (véase RFC, 15); b) Abrir 
la corre~pondencia y elaborar una lista del efectivo, títulos o 
valores que se reciben (véase RFC, 17); e) Elaborar relaciones dia
~ias de cobranza (véase RFC, 16); d) Comprobar que todos los. 
mgresos se depo•iten al día siguiente de su percepción (véanse 
25-b y RFC, 13), y e) Comprobar la corrección y coincidencia de 
las partidas anotadas en Jos volantes de depósito con Jos docu
mentos y registros de ingreso. 

27. Descríbase el comrol que se lleva de las ventas de desper
dicios y de activos diversos. (Véanse RFO, 14, y RFc, 15.) · 

28. ¿Se requieren dos firmas para expedir los cheques, la pri
mera del funcionario que autori7a la operación y la segunda del 
que autoriza el pago? (Véanse RFC, 18, y RFP, 5-d.) 

29. Dfgase si antes de efectuar un pago se realizan las siguien
tes operaciones y si se deja constancia de ellas con la rúbrica del 
empleado que las efectí1a, haciendo constar que se cercioró (véan
se RFO, 17 y ffl, y RFC, 22): 

General. a) De que el documento contabilizador esté am
parado por comprobantes originales que reúnan todos los re
quisitos fiscales y legales para sn validez; b) De que haya 
disponibilidad presnpuestaria suficiente para efectuar la ero
gación (véase núm. 13-e); e) De que conste en el documento 
la aplicación del pago a los programas, proyect~s. unidades 
o funciones a \os que corresponde; 

Servicios personales. d) De la procedencia de las cuotas, 
cálculos, deducciones y otros elementos determinantes del 
pago de remuneraciones; 

Compra de bienes. e) De que los precios, tarifas, cuotas, 
calidad, especificación y volumen de los artículos incluidos 
en las facturas coincidan con los indicados en los pedidos; 
f) De que se acompañen a las facturas las notas de entrada 
al almacén u otras constancias del recibo y recuento de Jos 
materiales y la demás documentación que señalen los proce
dimientos en vigor; g) De la corrección de las sumas y c~lcu
los de _l~s facturas, talones de flete y cuentas de gastos, y, 

Serv1c1os. h) De la procedencia del pago cotejándolo con 
los contratos en vigor. 
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30. 1Se. t'?antiene al_ dla un estado de flujo de efectivo que 
vaya corng1endo las c1fras previstas en el presupuesto con las 
realizadas, y que sirva de base para tomar las medidas que ase
guren la disponibilidad oportuna de recursos o invertir los ex
cedentes temporales? 

Control de operaciones de contabilidad 

31. Dígase si se han definido claramente pollticas de crédito 
que atiendan a Jo~ puntos que siguen, y en ese caso, si los expe
d•entes de los chentes y deudores contienen la información 
relativa a (véase tu·o, 26): a) Investigación de la necesidad del 
crédito; b) Análisis del cumplimiento y de la solvencia del deu
dor; e) Limite de crédito; d) Garantlas, y e) Autorinción de los 
funcionarios competentes. 

32. 1Se hacen análisis periódicos de la antigüedad de saldos 
de clientes y deudores, en coordinación con la oficina de ventas? 
¿Con qué frecuencia se depuran y comprueban los saldos de las 
cuentas personales? 

33. ¿Qué funcionarios están facultados para autorizar notas 
de crédito por devoluciones, bonificaciones, rebajas, descuentos, 
cancelaciones de cuentas personales y castigos o baja de inven
tarios, y qué formalidades se exigen para esas operaciones? (V éa
se RFc, 81.) 

34. ¿Cada cuándo se listan los saldos de los auxiliares de las 
cuentas colectivas (per.onales y de inventarios) y de resultados, 
y se confronta su suma con el saldo de las cuentas de control? 
(Véanse RFO, 7; RFF, 8, y RFC, 28.) 

35. Dígase .•i las listas a que se refiere el punto anterior las 
elaboran regularmente los empleados de las oficinas respectivas 
y con qué periodicidad las comprueba personal de auditoría 
interna, contaduría u otro de controL (Véase RFC, 28.) 

36. ¿Se sigue la práctica de enviar estados de cuenta a los 
clientes, deudores, acreedores y proveedores? ¿Con qué periodi
cidad? (Véanse RFO, 29, y RFC, 29.) 

37. Las observaciones a los estados de cuenta, ¿se investigan 
por el personal de las oficinas que tienen a su cargo el control? 
(Véase RFC, 80.) 

~§, :pescríbanse los procedimientos en vigor para el control de 
los pasivos. (Véanse RFo, 21, 22. 30, 81 y 82, y RFF, R, JO, 11 y 12.) 

39. En relación con los registros del volumen y costo de Jos 
recursos humano• y materiales empleados, dlgase (véase núm. 55): 
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Recursos humanos. a) Si las remuneraciones se aplican a la 
actividad en que se prestan los servicios (véase RHA, 55); b) Si 
se lleva registro de horasfhombre presupuestadas y empleadas 
en cada actividad (véase RHA, 56); e) Si se practican periódi
camente auditorlas de personal (véase RHA, 57), y d) Si se ela
boran informes comparativos de los volúmenes y costos reales 
con· los presupuestados para cada actividad (véase RHA, 58). 

Recursos materiales. e) Si se determinan por cada actividad 
las variaciones entre los costos reales y los presupuestados 
(véase RMA, 62); f) Si se determinan las partes de las varia
ciones que se deben a volumen y a precio (véase RMA, 63); 
g) Si se rinden informes a la dirección sobre las variaciones 
(véase RMA, 64), y h) Si se concilian los costos totales de re
cursos materiales con su aplicación a las distintas actividades. 
(Véase RMO, 24.) 

PRESUPUESTOS 

La condición esencial para que el presupuesto constituya un 
instrumento de dirección es que se le utilice como patrón para 
,·erificar si la orientación y el grado de desarrollo que llevan las 
operaciones a medida que se desenvuelven corresponden a lo 
previsto. Para ello debe contener el detalle indispensable de 
los objetivos, programas, medios y términos de cumplimiento y 
aportar las bases que permitan St.J medición. 

El Estado está obligado a prestar algunos servicios en los cua
les no puede establecerse una relación directa entre la dimensión 
del objetivo y el monto de los medios asignados para alcamarlo. 
En estos casos los presupuestos son solamente funcionales. En 
otros servicios, en que se dan relaciones directas entre el tamaño 
del objetivo y el valor de los medios con que se pretende con
seguirlo, se tipifican los presupuestos por programa. 

40. En relación con la aplicación práctica que se da a los pre
supuestos. dfgase: a) Si se utilizan como instrumentos de di
rección; b) Si los presupuestos por programa contienen indica
dores cuantitativos aplicables a los medios y a las realizaciones 
que puedan tomarse como parámetros para evaluar la eficiencia 
en la utilización de los recursos (véase RFC, 32), y e) Si los pre
supuestos por programa señalan claramente los objetivos y las 
responsabilidades de cada oficina asf como el término de su 
cump' ·nto. (Véanse núm. 54 y RFC, gg,) 
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_ 41. ¿Se divide el presupuesto total de la organización en los 
funcionales y por programa que corresponden a cada una de 
las unidades y oficinas? · 

42. Cuando las condiciones particulares permiten identificar 
y valorar los objetivos y los medios de lograrlos, ¿se pone em
peño en convertir, en la medida que corresponda, los presu
puestos funcionales en presupuestos por programa? 

43. Dlgase si los registros de los egresos presupuestarios, ya 
sean funcionales o por programas, mantienen al dla la siguiente 
información detallada por partidas (véanse 21-g y h; RFO, 41, y 
RFc, 34): a) Asignación original; b) Ampliaciones y reducciones 
de la asignación original; e) Asignación a la fecha; d) Presu
puesto comprometido; e) Asignación disponible (véase 29-b); 
f) Presupuesto ejercido, y g) Presupuesto comprometido pen
diente de ejercer. 

44. Dlgase si se llevan cuentas y registros de la ejecución de 
los programas que aporten la siguiente información (véanse 21-i y 
47): a) Costo de programas: i) presupuestado; ii) real, y iii) des
viaciones; b) Realizaciones: i) expresión numérica de los obje
tivos; ii) medición de lo realizado, y iii) desviaciones. 

45. ~Se procura que en la elaboración de los presupuestos par
ticipen activamente los supervisores, y los empleados responsa
bles de su ejecución? 

46. ¿Con qué periodicidad se elaboran informes del avance 
de programas? 

47. Dlgase si los informes de avance proporcionan datos sufi
cientes sobre estos aspectos (véanse núm. 44 y RFO, 44): a) Me
dición de las realizaciones y detalle de su costo; b) Análisis de 
las causas de las desviaciones respecto del presupuesto, indican
do su cuantía; e) Sugerencias de las medidas de acción correc
tivas, y d) Propuestas de modificación de los presupuestos. 

INPORMÁTICA 

La necesidad de contar con mayor información sobre las circuns
tancias del entorno y de relacionar sw aspectos de manera que 
sirvan para la dirección y control de las actividades, ha hecho 
indispensable el uso creciente de la informática. Esta gula se 
limita a considerar someramente su aspecto financiero. 

48. Si la organización tiene un equipo de computad<' 'lga-
se: a) Si lo utiliza en actividades de (v~anse núm. 5 .FO, 
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47): planeación y presupuest~; es~ad!stica 7 control de operacio
nes, y registro contable; b) S1 la mfonnac1ón que a~rta se em
plea en las func_iones ~e direcci.ón, control y evaluaaón; e) Qué 
funcionario deode la mfonnaaón que debe procesarse Y a q_ué 
programa se sujete; d) Si se exige que se forn~ulen por escnto 
descripciones del objeto, an~lisis y programaoón de c~da tra· 
bajo, de manera que éste pueda ser procesado por cu~l~mer ope
rador y se facilite su revisión, y f) Si antes de adqmnr, de a~
pliar 0 de rentar equipo de computación, se hace un estudio 
formal de su necesidad y costeabilidad. . 

49. ¿Se llevan registros del tiempo de procesamiento ~e cada 
aplicación, y del tiempo de utilización to~~l del eqmpo de 
cómputo con el objeto de jmgar su costeab1hdad y de progra· 
mar su aprovechamiento óptimo? (Véase RFO, 47.)_ .. 

50. El volumen de trabajo, ¿es suficiente para ¡ust1hcar que 
el servicio de computación tenga sus propios analist~s 'Y progra
madores, o resultarla preferible contratar estos trabaJOS con téc-
nicos independientes? (Véase RFO, 47.) . . 

51. En relación con el control del sistema de computac~ón, 
dlgase (véanse núms. 38, 49 y 50; RFO, 46 y RFC, 35): a) ~~.se 
reali7an evaluaciones periódicas de las activ•~ades de la oh~1~a 
de cómputo; b) Si se prohibe que personas ajenas al serv1c1o 
tengan acceso a sus. instalaciones; e) Si se controla el. acceso a 
las bodegas de cintas, discos y fonnas numer~das;. d) S1 se guar
dan en bóvedas de seguridad las cintas y d1scos Importantes •. Y 
e) Si se mantienen duplicados de los juegos importantes de ~m
tas y discos y se conservan en un lugar distinto de la oficma 
de computación. . . 

52. La importancia de la oficina de inform~t1ca, ¿amenta que 
se practique una auditarla espedfica en ese campo? 

EVALUACIÓN 

La evaluación de la eficiencia del manejo de los recursos finan
cieros adopta dos enfoques: el primero, del cumplimiento de los 
objetivos, mide el avance _hacia los fi~~ propuestos; el segundo, 
de la gestión financiera, ¡uzga la per1c1a con que se emplearon 
los recursos para obtener el m~ximo provecho. 

' 
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53. ¿Se evalúan periódicamente las realizaciones para determi
nar el avance logrado hacia los objetivos de los programas, pro
yectos o funciones? 

54. ¿Se determina el adelanto o retraso de las realizaciones 
tomando en cuenta el ténnino de cumplimiento previsto? (Véan
se 40-c, y RFC, 33.) 

55. ¿Se hacen estudios de los recursos financieros empleados, 
comparándolos con la parte de los asignados en el presupuesto 
que correspondá a la proporción del avance logrado? (Véase 
núm. 39.) 
. 56. ¿Con qué periodicidad se rinden informes a la alta direc
ción que evalúen lo realizado a la fecha, identifiquen el monto 
de las desviaciones y expliquen su motivo? 

De la gestión financiera 

57. ¿Se vigila la tendencia de los lndices de liquidez, de ries
go por financiamiento, de rotación y de productividad de la 
organización, y se comparan con indicadores-objetivo? (Véase 
núm. 58.) 

58. Tomando en cuenta la naturaleza y el objeto de la or
ganización examinada, señ~lense los lndices financieros que le 
son aplicables (véanse RFO, 51; RFF, 21; EPO, ~4 y EPF, 21) y los 
que utiliza habitualmente. Considérense entre ellos los siguien· 
tes: a) fndices de liquidez (véase EPP, 9<) 

• Razón de circulante: 

activo circulante 

pasivo a corto plazo 

• Inversión del capital de trabajo en cartera: 

cuentas y documentos por cobrar 
=~--~~----~--~~ 

activo circulante - pasivo a corto plazo 

• Inversión del capital de trabajo en inventarios: 

invenwios ----------------activo circulante - pasivo a corto plazo 
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b) tndices de riesgo por financiamiento [apalancamiento] (véa· 
se EPP, 9-c) 

• Factor de financiamietlto de la inversión total: 

pa!!Ívo total 
= =--,----:

activo total 

• Proporción del financiamiento a corto plazo: 

pasivo a corto plazo 
= ___..!-...,.----,---=---,. 

acth·o ·total - pasivo total 

• Inversión del capital propio en activos fijos: 

activos fijos = --:----;--.:...,---:
activo total - pasivo total 

e) lndices de rotación (véase EPP, 9-c) 

• Rotación de caja: 

ventas 
=-~~~--~~~~--~~ disponiLilidades en caja e inversiones a la vista 

• Rotación de inventarios: 

(.OSto de ventas 
= -,---:-

irrventarios 

• Rotación del activo lijo: 

ventas 

activo fijo 

• Olas promedio de crédito a clientes: 

saldos a cargo de dientes 
= 

promedi•) <le venta diaria 

o bien: 

saldo a urgo de diente~. menos los montos mensuales de las 
ventas computadas del último mes hacia atr~s hasta agotar 
ti saldo. 

¡ 
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d) fndices de productividad (véase EPP, 9-c) 

• Margen de utilidad bruta: 

• 

ventas netas - costo de lo vendido 
= 

ventas netas 

Margen de absorción de costos fijos: 

=' _·_en_t_a_s_n_e_•_•._s __ co_s_t_o_s .:.Y~&,••,..t_o_• _v_a_n_· a_b_les:.:.. 
costos y gastos fijos 

• Margen de absorción de costos financieros: 

utilidad antes del impuesto sobre 
la renta + costos financieros 

costos financieros 

• Productividad del activo total: 

utilidad neta después del impuesto sobre la renta 
=--------~--:.:.._~~--~~~ 

activo total 

INSTALACIONES 

El hecho de que las instalaciones sean apropiadas y estén bien 
dispuestas y equipadas influ.ye en la calidad del trabajo, en el 
comportamiento y rendimiento del personal y en el resguardo 
de los fondos, valores, documentos y bienes. 

59. Dlgase si son satisfactorias las condiciones generales de las 
imtalaciones de la organización en cuanto a los siguientes aspec· 
to<: a) Amplitud de los locales; b) Iluminación, ventilación e 
instalaciones sanitarias; e) Espacio y mostradores para atención 
al público, y d) Aislamiento de las oficinas y·restricción del acce
so a los locales en que custodian el efectivo, los valores y los ar· 
tlculos de almacén. 

60. Dlgase si la organización dispone de equipo suficiente 
para sus necesidades en materia de: a) Bóvedas o cajas fuerte para 
la guarda de efectivo, valores o documentos; b) Escritorios, me
sas <le traba jo, arthiva<lorcs, otros mueble• <le oficina y estanterla 
<le almacenes; e) ~láquinas <le escribir, suma<loras y r '~•lado
ras, y d) Teléfonos y ,¡.temas de intercomunicación. 
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61. ¿Qué equipo de reproducción se tiene y cómo se controla 
su wo? 

CoNCLUSIÓN 

62. Teniendo presentes los objetivos que persigue la organiza· 
ción auditada y los del programa de auditorla, con base en los 
papeles de trabajo·prepárese una cédula que resuma las obser· 
vaciones razonando claramente Jos juicios, y léase a los funcio
narios de la organización. 

Esta cédula contendrá, entre otros, Jos siguientes puntos: 
a) Descripción de las situaciones y de los hechos observa
dos; b) Razonamiento de sus posibles consecuencias; e) Reco
mendación de las medidas que pudieran adoptarse para mejorar 
la administración y el control, y d) Puntos de vista de Jos funcio
narios responsables de la organización acerca de las situaciones 
y de los hechos observados. 

REVISIÓN 

63. Investlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica sugerencias que se hayan hecho con objeto de 
mejorar las situaciones observadas en auditorías anteriores, e in
dlquense las razones que se hayan tenido para no adoptar otras. 
Incorpórense las notas en la síntesis relativa que se lleve en el 
archivo permanente de auditoría. (Véase RFP, 10.) 

64. Anótense la ocasión y la f<rlta en que se revise y ponga al 
día la presente· gula, consignando los datos que siguen: fecha de 
la revisión, tipo de auditoría practicada y nombre del auditor 
que revisó. 

SECCIÓN 2 

GUIA DE AUDITOR1A DE OPERACIONES 

El auditor responsable discutirá el programa de trabajo con el 
encargado de la auditorla. El programa precisará los objetivos, 
el plan, el periodo sujeto a revisión, el alcance y los procedi
mientos de auditorla que deban aplicarse. Cuando durante la 
revisión el encargado considere que debe modificarse el progra-

1 
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ma, solicitará la aprobación expresa del auditor responsable. Si 
no se hubiere practicado la auditoría administrativa el programa 
indicará los puntos de ella que deban cubrirse. 

ARQUEOS DE FONDOS Y VALORES 

l. En presencia de los cajeros, pracúquense simultáneamente 
arqueos de todas las existencias, propias o ajenas, de efectivo y 
valores que tenga la organización, y compárese o coru:lliese su 
monto con el saldo de las cuentas correspondientes. Los fondos 
sujetos a recuento incluirán, entre otros, los siguientes (véase 
RFF, 4): a) Fondos de caja (véanse RFA, 4 y RFP, 5-a); b) Facturas, 
documentos y valores al cobro; e) Valores en cartera; d) Cheques 
expedidos pendientes de entrega a los beneficiarios; e) Cuen
tas por pagar (véase núm. 21), y f) Valores en custodia o de
positados en cajas de seguridad de los banc~. 

Cuando los fondos ajenos estén constituidos por efectivo o 
valores confiados al manejo y custodia de algún funcionario 
o empleado de la organización, recuéntense simultáneamente con 
Jos demás fondos y verifíquese su saldo por Jos medios que pro
cedan. Los vales y comprobantes que formen parte de las exi .. 
tencias en la fecha del arqueo deben estar autorizados por 
funcion~n io competente. Asegúrese de que se registren en <:onta· 
bilidad con la mayor brevedad posible. 

Si se encuentran cheques formando parte de las existencias en 
caja, véase que se depositen al día siguiente del arqueo junto 
con los demás ingresos pendientes de depósito y que no sean 
devueltos posteriormente por el banco. Si hubieren sido girados 
por personal de la organización, cerciórese de su procedencia y 
de que su canje haya sido autorizado por funcionario compe
tente. 

Al terminar Jos arqueos, obténgase de Jos responsables de la 
custodia constancia por escrito de que son todos los fondos y 
valores en su poder, que fueron contados en su presencia, y que 
les fueron devueltos lntegramente. 

2. Pldase a la dirección general de la organización auditada 
que solicite a los bancos con los que opera el envío directo a la 
oficina del auditor de estados de cuenta cortados a la fecha del 
arqueo, y confirmación de los saldos que tenían todas las cuen
tas de depósito especiales, documentos al cobro, valores y otras, 
en la fecha de cierre del periodo cubierto por la auditoría de 
operaciones. 
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GENERAL 

3. Revísense los informes y cartas de sugerencias, de audítorlas 
anteriores y de la administrativa, y tómese nota de las disposi
ciones y observaciones que pueden tener efecto en la auditoría 
de operaciones. 

'l. Veriflquese que se hayan cumplido las decisiones financie
ras y de operación de los órganos de gobierno y de administra
ción, así como que estén correctamente asentadas en los libros 
de contabilidad. (Véase RFF, 6.) 

5. Revísense los contratos que establecen derechos u obliga
ciones pecuniarios y véase que se registren en contabilidad los 
asientos que procedan. (Véanse núms. 16 y BO.) 

6. Cerciórese de que estén al corriente los libros de contabi
lidad (caja, ventas, cuentas por pagar, diario y otros); verifiquen
se sus sumas y la concentración de los movimientos totales a 
las cuentas de control. 

7. Cerciórese de que los registros auxiliares de cuentas colec
tivas (personales y de inventarios) y de cuentas de resultados se 
lleven al día, y que las sumas de sus saldos coincidan con los de 
las cuentas de control. (Véase RFA, B4.) 

8. Por un lapso seleccionado dentro del periodo que señala 
el programa para la auditoría de operaciones, veriflquense los 
pases de los asientos consignados en los libros principales a 
los auxiliares de cuentas personales, de inventarios, de resulta
dos y a los de las cuentas abiertas para registrar las actividades 
en las que se incurren los costos. Compruébense los asientos con 
la documentación que los ampara. (Véanse 21-c y B4, y EPO, 

p. 171.) 

CoNCILIACIONES BANCARIAS 

9. Con los estados de cuenta recibidos directamente de los ban
cos y con los registros de la organización, concíliense los saldos 
de las cuentas de bancos a la fecha del arqueo; mediante la do
cumentación original que las ampare cerciórese de la proceden
cia de las partidas que apar~can pendientes en la concílíación 
y verifíquese que sean correspondidas posteriormente. (Véase 
RFF, 5.) 

1 O. Revísese la conciliación que haya practicado la organiza
ción a la fecha de cierre del lapso cubierto por la auditoría de 
operariones, e investfguese la justificación de las partidas pen-
dien Véanse RFA, 24; RFF, 5, y RFC, 2S.) 
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OPERACIONES DE TESORERIA 

11. Averigüese el origen de los cheques devueltos por los bancos 
según estados de cuenta de los tres meses anteriores y cerciórese 
de su cobro posterior. (Véase RFF, 5.) 

12. Por pruebas selectivas, compruébese que los ingresos se 
depositen íntegramente al dla siguiente de su percepción. (Véase 
RFF, 5.) 

13. Compruébese el entero en la Tesorería de la Federación, 
de todos los ingresos en efectivo o en valores a los que se refiere 
el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Tesorerla de la Fede
ración. (Véanse núm. 15; RFA, !1, y RFF, 7.) 

H. Con base en las disposiciones legales, reglamentarias y ad
ministrativas, y por los medios directos o indirectos de que se 
disponga, compruébese que se hayan percibido correctamente los 
ingresos debidos en el periodo sujeto a revisión y que los proce
dentes de venta de desperdicios sean razonables. (Véanse RFA, 

27, y RFC, 15.) 
15. Hágase una cédula que concilie los ingresos obtenidos en 

el ejercicio con la proporción que corresponda de los estimados 
en el presupuesto y compruébese la corrección de los enteros en 
la Tesorerla de la Federación. (Véanse núm. 1~. 40-a, y RFF, 7.) 

16. Examlnense los contratos que deban generar ingresos para 
la organización y cerciórese de que se estén obteniendo (Véanse 
m\m. 5 y RFF, 7.) 

17. Con la intensidad que determine el auditor responsable 
háganse pruebas para comprobar que todos los pagos efectuados 
en el periodo a que se refiere el punto 8 estén amparados por 
documentación original que reúna los requisitos fiscales, legales 
y administrativos que Jos validan. (Véanse RFA, 29, y RFC, 22.) 

18. Veriflquese que Jos cheques para rembolso de los fondos 
de caja se presenten a firma acompaflados de una relación de 
las erogaciones en efectivo, a la que se anexen todos los compro
bantes originales debidamente cancelados. (Véase RFA, 29.) 

19. Cerciórese de que los cheques cancelados hayan sido mu
tilados, y de que se conserve su número para control. (Véase 
RFC, 21.) 

CONTABIUDAD 

20. Verirlquese que los principios de contabilidad en uso sean 
los aplícableq y que no hayan tenido variación respecto de los 
empleados en años anteriores. (Véase RFA, 15.) 
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21. Obténgase o prepárese una lista de las cuentas por pagar 
a la fecha del arqueo, verifiquese la suma, compárese con el sal
do de la cuenta de control y procédase como sigue (véanse 1-e, 8; 
RFA, ~8. y RFF, 8): a) lnvestiguese la diferencia que pudiera haber 
entre la suma de la relación y el saldo de la cuenta de control; 
b) Por pruebas selectivas confróntense las partidas de la rela
ción con las cuentas por pagar y revisese la documentación que 
las ampara, veri!icando que estén anexos todos los documentos 
que procedan, y e) Por el periodo a que se refiere el punto 8 com
pruébense los movimientos efectuados en las cuentas por pagar 
con la intensidad que determine el auditor responsable. 

22. Examinese el registro en libros de las cuentas por pagar 
liquidadas, e investiguense las que parezcan poco usuales, anor
males o muy cuantiosas. (Véanse RFA, ~8, y RFF, 8.) 

23. Por pruebas selectivas, con la intensidad que indique el 
auditor responsable, compruébese que los créditos a cuentas de 
clientes y otras por cobrar durante el periodo sujeto a la audito
da de operaciones correspondan a: a) Ingresos derivados de pa
gos de clientes y deudores, y b) Notas de crédito debidamente 
justificadas y autorizadas por funcionario competente. Si el eré· 
dito obedece a devolución de mercanclas, compruébese la en
trada al almacén. (Véase EPO, 8.) 

2'1. Háganse pruebas aisladas en las cuentas por cobrar para 
verificar los cargos o créditos que no procedan de ventas, de 
pagos, o de notas de crédito. 

25. Obténgase un análisis de la antigüedad de saldos de las 
cuentas por cobrar, o practiquese el de las más importantes, y 
solicltese certificación de la organización respecto de la sufi· 
ciencia de la previsión para cuentas de cobro dudoso. (Véanse 
núm. 28 y RFF, 9.) 

26. Revlsense los expedientes de crédito de las cuentas atra
sadas y véase que contengan la documentación que exijan las 
polhicas de crédito en vigor. (Véase RFA, ~1.) 

27. Por pruebas selectivas, revisense los movimientos de la 
previsión para cuentas de cobro dudoso, y cerciórese: a) De que 
t'xista documentación que acredite las gestiones administrativas, 
legales o judiciales para lograr el cobro, y b) De que las cance
laciones con cargo a la previsión estén aprobadas por funciona
rio competente. 

28. Estlmese la suficiencia de la previsión para cuentas de 
cobro dudoso con base en el estudio de la antigüedad de los 
saldos. (Véanse núm. 25, y RYF, 9.) 

29. Con la intensidad que determine el auditor responsable, 

. <.. ' 
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solicítese confirmación de saldos de las cuentas principales entre 
las siguientes (véanse RFA, ~6 y RFF, JO): a) Cuentas por cobrar 
(clientes, deudores y otros) y por pagar (proveedores y acreedo
re.•); /1) Documentos por cobrar y por pagar, y e) Documentos 
recibidos en garant.fa colateral. 

Si se considera necesario, en lugar de solicitar la confirmación 
de saldos pidase a los deudores y acreedores que envien co
pias de sus estados de cuenta y efectúense las conciliaciones res
pectivas. 

30. Examlnense los contratos que amparan los pasivos con
traidos, y revlsese que (véanse núm. 5; RFA, ~8. y RFF, 11): a) Es
tén debidamente autorizados; b) Se hayan registrado correcta
mente, y e) Se tome nota de los activos dados en garantla. 

31. Verif!quese que los pagos de pasivo estén correctamente 
documentados y, en su caso, que se adhieran a las pólizas de 
contabilidad los tltulos correspondientes debidamente cancela
dos. (Véase RFA, ~8.) 

32. Verifiquense el cómputo de los intereses pagados y la re
tención del impuesto sobre los mismos. (Véanse núm. ~8; RFA, 

~8, y RFF, 12.) 
33. Destínese una cédula tabular para cada cuenta de gastos 

y anótense los movimientos mensuales habidos en el ejercicio en 
cada una de las subcuentas; determlnese el movimiento acumu
lado, analícense las variaciones bruscas que se adviertan y veri- . 
ffquese la aplicación de los gastos a las áreas de responsabilidad 
o a los programas, proyectos o funciones en que se originan. 
(Véase RFF, 13.) 

H. Háganse cédulas anallticas del movimiento que hayan te
nido ~as cuentas de gastos en el periodo sujeto a revisión al que 
se reftere el punto 8, y compruébese con la documentación origi
nal. (Véanse núms. 8, 44 y RFF, 14.) 

3 5. Examínense las pólizas de seguros y fianzas en vigor y pre
párense cédulas analíticas de las coberturas que muestren: 
a) Para las pólizas de seguro de daños: ramo (incendio, trans
portes, etc.); compañia aseguradora; vigencia del seguro; descrip
ción de los bienes asegurados; valor actual estimado de dichos 
bienes; monto del seguro; prima; otros datos que se consideren 
importantes, y observaciones; b) Para las pólizas de seguro de 
vida (seguro de grupo con Aseguradora Hidalgo y otros) los da
tos que permitan evaluar la suficiencia de la cobertura, y e) Para 
las fianzas de fidelidad, ·los datos que permitan verificar si están 
debidamente caucionados el personal que maneja fondos, bienes 
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o valores, y los demás funcionarios y ~mpleados que determin~ 
los órganos de gobierno. (Véame RFP, 5-e y 8.) 

Agréguense estas cédulas al archivo permanente de auditoría. 
(Véanse RFF, 15, y RFP, 8.) 

36. Verifíquese que esté al corriente el pago de las primas de 
seguros y fianzas. 

37. Prepárese una cédula que muestre el impuesto retenido so
bre p_r?ductos de trabajo durante el período examinado, y que 
espeCifique los casos en que no se haya retenido indicando la 
razón para ello. Por pruebas selectivas verifíquense la correcta 
causación y el entero del impuesto retenido. (Véase núm. 39.) 

38. Háganse cédulas que verifiquen las bases gravables de 
cada uno de los impuestos sobre la renta, sobre ingresos mercan
tiles, al valor agregado, otros especiales, de importación, muni
cipales, estatales y demás que se causen, y verifíquense los pagos 
hechos en el período sujeto a examen; inclúyanse los impues
tos retenidos sobre intereses pagados. (Véanse núms. 32 y 39, y 
RFF, 16.) 

39. Hágase una cédula en la que se determine el valor de los 
impuestos omilldo> que se hayan detectado en los puntos 37 y 
38, y verifíque.!.e que su entero se haga con la mayor brevedad 
posible. 

PRESUPUESTO 

-fO. Prepárese una cédula que muestre el presupuesto anual y 
la parte proporcional correspondiente al período que determina 
en la fecha de la auditoría de operaciones detallándolo como 
sigue (véanse RFF, 17 y EPO, 28): a) Presupuesto de ingresos (véa· 
se núm. 15): i) ingresos propios, analizados por conceptos; ii) sub
sidios, analizados por el propósito que persiguen (v.gr .• para 
gasto corriente, de inversión o para pago de pasivo); iii) linancia
mientos; iv) ingresos por cuenta de terceros, y v) ingresos deri
vados de erogaciones recuperables; b) Presupuesto de egresos por 
programas y subprogramas, agrupándolo, dentro de ellos, por gas
tos corrientes, de capital, de pago de pasivo y de cuentas ajenas 
(gastos por cuenta de terceros y erogaciones recuperables) y selia
lando los capítulos presupuestarios que comprende cada grupo; 
e) Presupuesto total de egresos agrupado en gastos corrientes, de 
capital, pagoS de pasivo, y cuentas ajenas, que separe los gastos 
fijos de los variables y analice los principales rubros de los capí
tulos presupuestarios v1 de "transferencias", vrn de "erogaciones 
es pe·· · ~ .. y IX de "pago de pasivo", y d) Los siguient~s estados 
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financieros pro-forma (véanse EPO, 34, y EPF, 21): estado de si
tuación financiera; estado de resultados; estado de !lujo de elec
tivo, y programa de inversiones en activo fijo. 

'11. Cerciórese de que Jos presupuestos hayan sido aprobados 
por la dependencia competente (Secretaria de Programación y 
Presupuesto) y por los órganos de gobierno que correspondan, 
así como que los registros de egresos presupuestarios y de eje
cución de programas se mantengan al día. (Véanse RFA, 43 y 44.) 

42. Cuando se trate de instituciones o centros de enseñanza 
tecnológica, agrícola, industrial o pesquera, investíguense las ba
ses de la formulación del presupuesto de producción, analiza
do por producto, y relaciónese con el presupuesto de ingresos 
propios. 

'13. Establézcase la relación de los gastos variables con los 
indicadores de volumen, para juzgar si son razonables. (Véanse 
RFF, 18-c y EPQ, 31.) 

44. Compárese lo realizado con la proporción de lo previsto 
que corresponda al periodo computado desde el principio del 
ejercicio hasta la lecha de la auditoría de operaciones; deter
mínense las diferencias e investíguense sus causas. Examínense 
los informes periódicos que se elaboren para dar cuenta del ejer· 
ricio del presupuesto y véase que expliquen suficientemente las 
variaciones entre lo previsto y lo realizado. (Véanse núm. 34; 
RFA, 47; RFF, 18-a; EPQ, 29, y EPF, 17.) 

INFORMÁTICA 

45. Con la intensidad que determine el auditor responsable, 
selecciónense comprobantes representativos de las operaciones so
metidas a procesamiento electrónico y véase que sea correcta la 
información producida por el computador. 

46. Revísese el control que se ejerce sobre la información que 
produce el equipo de computación, y véase que se mantenga al 
día la documentación de respaldo de los programas. (Véanse RFA, 

51, y RFC, ~5.) 

47. Tomando en consideración el tiempo empleado en el pro
cesamiento, la utilización que se hace de la información que pro
duce y el costo de operación del sistema, estúdiese la convenien
cia de mantener el equipo de computación. (Véanse RFA, 48, 49 
y 50.) 



162 AUI>ri ORlAS llE RECURSOS FINANCIEROS 

EVALUACIÓN 

48. Hágase una cédula que acumule los cargos mensuales habi· 
dos durante el ejercicio, hasta la fecha de la auditorla, a los 
diferentes programas, proyectos o funciones, e investlguense 
las variaciones importantes. (Véanse núm. 50; RFF, 19; EPO, 32, 
y EPF, 19.) 

49. Estúdiense, con los funcionarios competentes de la orga
nización, los indicadores cuantitativos adoptados para medir los 
objetivos, y con base en ellos determínense la magnitud y el 
grado de las realizaciones en el ejercicio de cada programa, pro· 
yecto o función. Tómese nota de las observaciones que pudiera 
haber respecto de la pertinencia de los indicadores empleados. 
(Véanse RFF, 18·b; EPO, 30, y EPF, ]8.) 

50. Calcúlese la proporción de los recursos financieros asigna· 
dos en el presupuesto para cada programa, proyecto o función, 
que corresponda al grado de avance de las reali1.acioncs, y 
compárese con el costo acumulado obtenido confonne al pun· 
to 48. Anal!cense las variaciones y discútase su justificación con 
los funcionarios de la organización. (Véanse EPA, 58; EPO, 13·a y 
20, y EPP, 9·c.) 

51. Prepárese una cédula con los índices de análisis financiero 
aplicables a la organización; calcúlese su tendencia comparán
dolos con los correspondientes a ejercicios anteriores, y determÍ· 
nese la posición que revelan en relación con los indicadores-tipo 
que se hayan adoptado. (Véanse RFA, 58; RFF, 21; EPA, 58; EPO, 
13·a, y EPP, 9·<:.) 

52. Con los datos de avance y costo determinados, y teniendo 
en cuenta los lndices de análisis financiero, hágase un estimado 
general de la eficiencia en la operación y en los resultados, y 
discútase con los funcionarios competentes. A la luz de las rea
lizaciones obtenidas, considérese la viabilidad del alcance de los 
objetivos. (Véanse EPA, 58 y EPO, I~a.) 

CoNCLUSIÓN 

5J. Hágase una recapitulación razonada de los actos, hechos o 
situaciones que ameriten comentarios en el informe de auditorla 
o en la carta de sugerencias y procédase como sigue: a) Revlsense 
con el auditor responsable, y b) Discútanse con los funcionarios 
de la organización. 

A: FINANCIERA Y DE EVALUACióN DE PROGRAMA, , ... FF] 16! 

REVISIÓN 

54. Investlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica sugerencias que se hayan hecho en auditorlas 
anteriores, tendientes a mejorar las situaciones observadas, e in· 
d!quense los motivos por los que no se hayan tomado otras. 
Agréguense al archivo permanente de auditorla una slntesis de 
las sugerencias adoptadas y de las rechazadas. (Véase RFP, 10.) 

55. Revlsense y pónganse al corriente, anotando la fecha de la 
revisión y el nombre del auditor que la realizó, los siguientss 
documentos: a) La gula de auditorla administrativa; b) El cues· 
tionario de control interno, y e) El programa de trabajo de archi· 
vo permanente. 

SECCIÓN l! 

GUIA DE AUDITORIA FINANCIERA Y DE EVALUACióN 
DE PROGRAMAS 

La auditorla financiera y de evaluación de programas se practi· 
cará, normalmente, a la fecha de cierre del ejercicio. El auditor 
responsable discutirá el programa de trabajo con el encargado 
de la auditorla. El programa precisará los objetivos, el plan, el 
periodo sujeto a revisión y los procedimientos de auditorla que 
deban aplicarse. Cuando durante la revisión el encargado con· 
sidere que debe modificarse el programa, solicitará la aproba· 
ción expresa del auditor responsable. 

RF.VISJÓN DE LAS AUDITORfAS PRACTICADAS EN EL EJERCICIO 

l. Si no se hubiere realizado auditorla de operaciones en el ejer· 
cicio, practlquese una por el periodo elegido para la financiera 
y de evaluación de programas. Con ella quedarán cubiertos va· 
ríos de los puntos que contiene esta gula. 

2. Si no se hubiere practicado auditorla administrativa, el 
auditor responsable indicará qué puntos de ella deben cubrirse. 
· 3. Durante el curso de la auditorla se revisadn y pondrán al 

d!a el cuestionario de control interno y el archivo permanente 
de auditorla. 

". •_: ... 
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ARQUEOS SIMULTÁNEOS DE FONDOS Y VALORES 
y CONCILIACIONES BANCARIAS 

~- En presencia de los cajeros, prac~!quens~ simultánea'"?ente 
arqueos de todas las existencias prop1as o a¡enas de el':"uv_o y 
valores y de las cuen!as por pagar que tenga la orgamzaoón, 
y compárese 0 concíliese su monto con el saldo de las. cuentas 
correspondientes. Se procurará practicar el arqueo preosam.ente 
el d!a de cierre del ejercicio, o en la lecha más c~ca~a al miSmO 
que sea po!tih1c, )' ~e !<leguirán lo!'~ proc~dmucntos uuhcados en la 
¡.:uia de auditoría de operaciones relin~ndolos al período y fecha 
de la auditoría financiera y de evaluaciÓn de programas. (Véan-

se núm. 14, y RFO, 1 Y 2.) d 
5. Pract!quense las conciliaciones a la !~a ?el arq~"? e 

la auditorfa financiera y e{cctúcnse l~s venf.Ic.aCiones adtetona· 
les indicadas en la auditoría de operaoón refm.éndolas. a lo~ pe
ríodos de prueba que se seiialen para la aud11or!a hnanoera. 
(\léanse RFA, 24; RFO, 9, 10, 11 Y 12.) 

CoNTARILIDAD 

6. Verifíquese que se hayan cumplido las decisiones .ri~anci:ras 
v de operación de Jos órganos de gobierno y de admm1~traoón. 
~sf como de que estén correctamente asentadas en los hbros de 

contabilidad. (Véase RFO, 4.) . 
7. Examínense Jos contratos que deban generar .mgresos para 

la organización y cerciórese de que se estén obtemen~o; hágase 
na cédula que concilie los ingresos reales con los est•mados en 

~1 presupuesto y compruébese la conección de los entero• en la 
Tesorería de la Fedrraci<ln. (Véame RFO, 1~. 15 Y 16.) 

8. Obténgase 0 prepárese una lisra de las cuentas por pagar 
a la fecha del arqueo, verifíquese su suma, compárese co.n e.! sal
do de la cuenta de control y procédase de la mane~a mdtcada 
en la guía de auditoría de operaciones. (Véanse num. 4; RFA, 

31 V ~R. y RFO, 21 y 22.) 
9·. Obténgase un an:ilisis de la antigüedad de. saldos de las 

cuentas por cobrar, o pract!quese el de las más rmportante;. Y 
, 0 Jicítese certificaciém de la organización respecto de la suhcren
ria de la pre' i'i<ln para cuentas de cobro dudoso. (Véanse RFO, 

25 y 28.) . . bl 
1r <:on la intensidad que detenmne el audrtor ~esponsa e, 

sol ~ confirmación de saldos de la' cuentas prmc1pales en 
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los términos que indica la gula de auditorla de operaciones. 
(V éanse RF A, ~8, y RFO, 29.) 

11. Examínense los contratos que amparan los pasivos con
traldos y revlsese que estén debidamente autorizados, que se ha
yan registrado correctamente, y que se tome nota de los activos 
dados en garantfa. (Véanse RFA, ~8. y RFO, ~0.) 

12. Veriflquese el cómputo de intereses y la retención del 
impuesto sobre los mismos. (Véanse RFA, ~8 y RFO, ~2.) 

13. Complétese la cédula sumaria de los movimientos de gas
tos por meses y por conceptos que se haya elaborado en la audi
toria de operaciones, investíguense las variaciones bruscas, y véa
se que se apliquen correctamente a los programas, proyectos o 
funciones que correspondan. (Véanse núm. 20 y RFO, ~~.) 

14. Examínense los movimientos que registran los auxiliares 
de gastos a partir del periodo cubierto por la auditoría de opera
ciones, y háganse cédulas anal!ticas para investigar y comprobar 
los movimientos importantes. (Véase RFO, ~4.) 

15. Rcvlsese y póngase al corriente la cédula sumaria de co
bertura de seguros y fianzas y agréguese al archivo permanente 
de auditorla. (Véanse RFO, ~5, y RFP, 8.) 

16. Agréguese al archivo pennanente de auditorla una cédula 
sumaria de los diferentes impuestos federales, estatales y muni
cipales causados y de los que se hayan retenido y enterado en el 
ejercicio. (Véanse RFO, SS, y RFP, 9.) 

PRESUPUESTO Y EVALUACJÓN 

17. Prepáre•e una cédula que muestre el presupuesto anual to
tal con el detalle que pide la gula de auditarla de operaciones. 
(Véase RFO, 40.) 

18. En los términos que contiene la gula de auditoría de ope
raciones, compárense las realizaciones del ejercicio con lo pre
visto en el presupuesto y procédase como sigue: a) Determínen
se las diferencias e investlguense sus causas (véanse RFo, 44; EPO, 

29, y EPF, 17); b) Con los indicadores cuantitativos, calcúlense la 
magnitud y el grado de las realizaciones; véase la pertinencia de 
los indicadores (véanse RFO, 49; EPO, !10, y EPF, 18), y e) Rela
ciónense los gastos variables erogados con los previstos en el 
presupuesto. (Véanse RFO, 4~. y 1!:1'0, lll.) 

19. Hágase una cédula que acumule los cargos p· 1ales ha· 
bidos durante el ejercicio, a los diferentes progran. royectos 
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o funciones, e investfguense las variaciones importantes. (Véanse 
RFO, 48; EPO, !!2, y EPF, 19.) 

20. Concíliese la cédula de aplicación de los costos y gastos a 
programas con las sumarias de dichos costos y gastos. (Véanse 
núm. l!l; EPO, 33, y EPF, 20.) 

21. Prepárese una cédula de los lndices de análisis financiero 
aplicables a la organización, calcúlese su tendencia comparándo
los con los correspondientes a ejercicios anteriores y determlnese 
la posición que revelan en relación con los indicadores-tipo que 
se hayan adoptado. (Véanse RFA, 58; RFO, 51, y EPA, 58.) 

22. Con los datos de avance y 'costo determinados, y teniendo 
en cuenta los lndices de análisis financiero, hágase un estimado 
general de la eficiencia en la operación y en los resultados, dis· 
cútase con los funcionarios competentes y háganse los comenta
rios que procedan respecto de la pertinencia de los objetivos y 
de las realizaciones logradas. 

CONCLUSIÓN 

23. Hágase una recapitulación razonada de los actos, hechos o 
situaciones que ameriten comentarios en el informe de auditorfa 
o en la carta de sugerencias, y procédase como sigue: a) Revisen· 
se con el auditor re•ponsable, y b) Di'tútame con los funciona· 
rios de la organizacitln. 

REVISIÓN 

24. Investlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica sugerencias que se hayan hecho en auditarlas 
anteriores tendientes a mejorar las situaciones observadas, e ina 
dlquense los motivos por los que no se hayan tomado otras. Agré
guese al archivo permanente de auditarla una slntesis de las 
sugerencias adoptadas y de las rechazadas. (Véase RFP, 10.) 

25. Re,·íseme y pónganse al corriente, anotando la fecha de 
la revisión y el nombre del auditor que la realiló, los siguientes 
documentos: a) La gula de amlitorla administrativa; b) El cues
tionario de control interno, y e) El programa de trabajo de archi
vo permanente. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO [RFC] 

SECCIÓN 4. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Revlsense los informes y cartas de sugerencias de las auditarlas 
administrativa, de operaciones y financiera y de evaluación de 
programas de recursos financieros, y tómese nota de las situacio
nes que pongan de manifiesto deficiencias de control interno. 

f.sTRUCTIJRA DE LA FUNCIÓN FINANCIERA 

1. Las actividades de recursos financieros, ¿están adecuadamente 
subdivididas y confiadas a funcionarios independientes entre si, 
de modo que ninguna persona tenga la responsabilidad lnte· 
gra de una operación desde su inicio hasta su término? (Véase , 
RFA, 6.) 

PoLÍTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y MANUALES 

2. Los cajeros a quienes se ha confiado cada uno de los fondos 
de efectivo o de valores, ¿tienen acceso y control exclusivos de 
esos recursos? (Véase RFA, 7-a.) 

3. ¿Se impide al personal de tesorerla el acceso a los libros 
de contabilidad? (Véase RFA, 7-b.) · 

4. ¿Se impide al personal de contabilidad el acceso a las ope
raciones y registros de primera entrada de fondos, valores e in
ventarios? (Véase RFA, 7-c.) 

5. El personal de control, ¿es ajeno a las funciones de tesore· 
rla, contabilidad, manejo de materiales y elaboración de nómi· 
nas? (Véase RFA, 7-d.) 

TESORERÍA 

6. ¿Se ha dotado a los encargados de la custodia de efectivo o 
valores de cajas fuerte o cofres de seguridad cuya sombinacíón o 
llave sean los únicos en tener? (Véase RFA, 12.) 

7. Alguno de los principales ejecutivos, ¿conserva cada una de 
las combinaciones o llaves de las cajas en sobres cerrados y fir· 
mados en el cierre por los interesados, para evitar que puedan 
ser abiertos? · 
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8. ¿Se registran !odas las operaciones de caja, bancos y valores 
precisamente en la fecha en que se realizan? 

CONTABJUDAD 

9. La documentación que emite la organización para respaldar 
operaciones repetitivas, en particular las que consignan entradas 
o salidas de efectivo, valores y bienes, ¿se expide. utilizando 
formas numeradas consecutivamente por la imprenta? (Véase 
RFA, 18.) 

10. La periodicidad con que se elabora la información finan
ciera, ¿permite un seguimiento adecuado del curso de las opera
ciones y del adelanto de las realizacione.? (Véase RFA, 19.) 

11. El sistema de contabilidad ~permite la aplicación correcta 
de los costos y gastos a los programas, proyectos, funcione. o uni
dades en que se inrurren? (Véase RFA, 22.) 

CoNTRoL 

12. ¿Con qué frecuencia practican arqueos de fondos y valores, 
empleados independientes de quienes los tienen bajo su custodia? 
(Véase RFA, 24.) 

13. ¿Comprueban empleados ajenos a la tesorerla que los in
gresos se depositen lntegramente el dla siguiente de su percep
ción? (Véanse RFA, 25-b y 26-d.) 

H. Los cheques que forman parte de 108 ingresos, ¿se endosan 
con la leyenda "únicamente para depósito"? (Véase RFA, 25-a.) 

15. Todos los ingresos que se reciben, ¿se controlan antes de 
entregarlos al cajero? ¿Qué control se lleva para la venta de des
perdicios y de activos diversos? (Véanse RFA, 26-a, y RFO, 14.) 

16. Los empleados encargados de la cobranza, ¿elaboran rela
ciones diarias de los ingreses para controlar la entrada a caja y 
el abono a las cuentas de los deudores? (Véase RFA, 26-c.) 

17. Un empleado ajeno a tesorerla, ¿abre la correspondencia 
y lista los fondos, tltulos o valores recibidos por correo, antes de 
entregarlos al cajero? (Véase RFA, 26-b.) 

18. Dlgase si se exigen dos firmas para la expedición de che
ques y si se prohibe que se expidan al portador o se firmen en 
blanco. (Véase RFA, 25-c y 28-d.) 

19. -' usa máquina protectora de cheques u otro método que 
evite puedan ser alterados? (Véase RFA, 25-d.) 
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20. ¿Se ,·atHclan lo> wmprobatlles y sus anexo' con sello fecha· 
<lor <le PAGA!><> al realizar el pa)lOi \ Véame núm. 21-e y RFA, 25-e.) 

21. ¿Se mutilan los cheques cancelados o anulados y se conser
van Jas formas inutilizadas para controlar la secuencia numéri
ca? (Véanse núm. 27 y RFO, 19.) 

22. Dfgase si antes de firmar un cheque, el funcionario facul
tado pala autorizar la operación, o en su defecto el cajero antes 
de entregarlo o de pagar en efectivo, se cerciora de que el docu· 
mento de pago esté amparado por comprobantes originales que 
contengan los datos y satisfagan los requisitos que siguen (véanse 
RFA, 29, y RFO, 17): a) Fecha del documento; b) Nombre y firma 
del beneficiario del pago; e) Concepto e importe de la operación; 
d) Firmas que hagan constar la conformidad de las siguientes 
personas: i) de quien haya recibido el bien o el servicio; i~) de 
quien controla la validez del pago; iii) de los empleados que ve
rifü.:an que se reúnan los rcqui!<!HO"i legales y li~ralc~ para MI 
validel y se ( 11mpla ron las dispo~icionc!-1 y limites prc"iupuesta
rios, y iv) del funcionario que autoriza el pago. e) Que el docu
mento esté sellado o perforado con la leyenda de PAGADO y la fe
cha de pago para evitar que vuelva a utilizarse. (Véanse núm. 20, 
y RFA, 25-e.) 

23. ¿Se concilian cada mes los saldos de las cuentas de bancos? 
(Véanse RFA, 24, y RFO, 10.) 

24. ¿Practica las conciliaciones bancarias un empleado ajeno a 
la tesorerfa? (Véase RFA, 24.) 

25. ¿Revisa las conciliaciones un funcionario ajeno a la teso
rería? (Véase RFA, 24.) 

26. ¿Está afianzado todo el personal que maneja fondos, bie
nes o valores? (Véanse RFA, 10, y RFP, 5-e.) 

27. Cuando se inutilizan formas numeradas, ¿se mutilan y 
conservan los folios para el control de la secuencia numérica? 
(Véase núm. 21.) 

28. ~Se elaboran periódicamente relaciones o listas de los sal· 
dos de los auxiliares de cuentas personales, de inventarios, de 
resultados y otras colectivas, y se confronta su suma con los sal
dos de las cuentas de control? (Véanse RFA, M y 35.) 

29. ¿Se envfan periódicamente estados de cuenta a los clientes, 
deudores, proveedores y acreedores? (Véase RFA, g6.) 

30. Las observaciones de los clientes, proveedores y acreedo
res, ¿las investiga y aclara un empleado ajeno a las funciones de 
tesorería, facturación, cohrama y manejo de las cuentas? (Véase 
RFA, 37.) 

31. ;Se exige la autorización expresa de un funcim compe-
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teme para castigar cuentas personales o dar de baja inventa· 
rios? (Véase RFA, 1111.) 

PRESUPUESTOS 

32. ¿Se definen indicadores cuantitativos ele las realizaciones espe
radas y de los medios destinados a su alcance? (Véase RFA, 40-b.) 

_33. ¿Se señalan claramente los objetivos y términos de cumpli
miento, así como las responsabilidades de cada oficina? (Véanse 
RFA, 40-c y 54.) 
. 34. ¿Se ':"ant~enen al día los registros de egresos presupuesta· 

r1os y de ejecuciÓn de programas, de manera que permitan cono
cer en todo momento el costo acumulado y la disponibilidad 
presupuestaria? (Véase RFA, 411.) 

INFORMÁTICA 

35. En relación con el sistema de computación <ligase si (véanse 
RFA, 51, y RFO, 46): n) Se realizan evaluaciones periódicas de la 
oficina de computación; b) Se impide el acceso a las instalaciones 
a personas ajenas a ellas; e) Se controla el acceso a las bodegas 
de cintas, discos, tarjetas o formas numeradas; dJ Se guardan 
en bóvedas de seguridad las cintas y discos importantes, y e) Se 
tienen duplicados de los juegos importantes de cintas o discos 
en otro lugar que no sea la oficina de computación. 

CoNcLUSIÓN 

36. Dé su opinión acerca de la eficacia del control interno y so
bre la ?ecesidad de ampliar la intensidad de los procedimientos 
de audnoría en que se hayan advertido ddiciencias graves. 

REvisiÓN 

37. Investíguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica sugerencias hechas en auditorías anteriores, 
así como las razones por las cuales no se implantaron otras. Agré
guese al archivo permanente de auditoría una slntesis de las 
sugerencias aceptadas y de las rechazadas. (Véase RFP, 10.) 

38. Anótense la ocasión y la fecha en que se revise y ponga 
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al día este cuestionario consignando: fecha de la revisión, tipo 
de auditoría practicada y nombre del auditor que revisó. 

SEccaóN 5 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO 
PERMANENTE 

ESTRUCTURA, pOLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS Y SlSTRMAS 

I. Inclúyanse en el legajo los organigramas: global de la unidad 
de recursos financieros, especiales de las oficinas de tesorería, 
contabilidad, control, presupuesto e informática y la descripción 
de las actividades de las secciones que las integran. (Véase 
RFA, 1.) 

2. Agréguense un esquema del sistema de libros y registros y 
del sistema de costos en uso, y diagramas de flujo de las opera· 
ciones de ingresos, pagos y otras que se consideren importantes. 
(Véanse RFA, 16, y OGP, 111-h a 12·1.) . . 

3. Agréguense copias de las pollucas, reglamentos Y. proced1· 
mientos que se hayan editado, de los manuales que los mcluyan. 
o de los extractos de las disposiciones en vigor. (Véanse RFA, 5, 
y OGP, 11.) 

-f. Agréguese copia del catálogo de cuentas. (Véase RFA, 17.) 

FONDOS., FUNCIONARIOS, APObERADOS E INFORMACIÓN FINANCIERA 

5. Ténganse al día y agréguense al legajo las siguientes listas: 
a) Fondos de caja, propios y ajenos, y cuentas de bancos que se 
manejen en la organización (véanse RFA, 4, y RFO, 1-a); b) órga· 
nos de gobierno y funcionarios facultado• para (véase RFA, 8): 
i) negociar financiamientos a corto y mediano plazos; ii) otorgar 
poderes de: pleitos y cobranzas, actos de administración, acto• 
de dominio; iii) autorizar firmas de cheques y títulos de créd1t0, 
y iv) notificar a quien corresponda, el nombre y firma de los 
apoderados (véase RFA, 9); e) Personal a quien se le han otorga· 
do poderes, clase de poder y extracto de los principales podC:es; 
d) Personal autorizado para firmar cheques y tltulos de créd1to; 
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indicando la cla>e de firma (véase RFA, 28); e) Personal afian· 
lado, indicando su nombre, cargo y forma y inonto de la caución 
(véanse RFA, 10; RFO, 35-c, y RFC, 26); f) Información financiera 
interna para la toma de decisiones. (Véase RFA, 21.) 

6. Póngase al día la lista de los asesores externos y de los 
profesionales independientes contratados por la organización, in· 
dicando el servicio que le prestan. 

7. Háganse estados sintéticos comparativos de los principales 
estados financieros de la organización y anéxense los últimos que 
se hayan formulado. 

8. Obténganse extractos o cédulas sumarias descriptivas de las 
coberturas en vigor por concepto de seguros y fianzas. (Véanse 
RFO, 35-c, y RFF, 15.) 

9. Hágase una cédula sumaria de los impuestos federales, esta· 
1~1~ o ?'unicipales causados y de los retenidos durante el ejer
ncw e mdlquese el monto enterado. (Véase RFF, 16.) 

SUGERI'l'ICIAS 

JO. Hágase una síntesis de las medidas correctivas adoptadas, 
con base en las sugerencias hechas con anterioridad, y de las 
razones que impidieron que se tomaran otras. (Véanse RFA, 63; 
RFO, 54; RFF, 24.) 

: 
1 

j 
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VII. EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

Objetivos, realizaciones y sus costos 

SECCIÓN 1 

GUIA DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

El análisis de la eficiencia y productividad de una organización 
requiere que se distingan claramente las actividades susceptibles 
de expresarse en términos de programa, de aquellas otras que 
sólo pueden serlo en términos de función, y que se separen las 
que realiza y controla directamente, de las que conffa a organis
mos cuya administración y funcionamiento son independientes 
de ella. 

l. Descrlbanse las actividades de prestación de servicios y de pro· 
ducción de bienes de cuya eficacia y eficiencia responde la orga· 
nización auditada, clasificándolas conforme a los dos criterios 
siguientes: a) Las que realiza y controla directamente y aquellas 
cuya ejecución se conffa a organismos independientes de ella en 
su administración y operación, y b) Las que se consideran en tér· 
minos de función y las que se analizan en términos de programa' 
por existir en ellas relaciones cuantitativas entre los objetivos 
y los recursos destinados a su alcance. • 

2. Obténgase o formúlese y agréguese al archivo permanente 
de auditoría un organigrama de las unidades de producción y 
de generación de ingresos, señalando las principales oficinas que 
comprenden, su posición dentro de la organización y los nom· 
bres y cargos de los funcionarios que las dirigen. (Véase EPP, 1.) 

3. Clasiffquense por su origen los recursos de que la organi-
7ación dispondrá durante el ejercicio para el desempeño de sus 
actividades, indicando la proporción aproximada que les corres· 
ponda en el total, como sigue (véanse EPO, 1, 28-a, y EPF, 16); 

· a) Recursos fiscales asignados para el financiamiento del gasto 
público, separando los que se destinen a cubrir el gasto corriente, 
el gasto de capital y el pago de pasivo, y dentro ada clase 

175 
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las asignaciones correspondientes a gasto directo y a gasto de 
transferencia. Para este fin se agruparán las partidas en los 
capltulos presupuestarios a que pertenezcan, y b) Recursos pro
pios indicando Jos que procedan de venta de bienes, de presta
ción de servicios, de rendimiento de inversiones y de ingresos 
diversos. 

4. Ustense los principales conceptos de recursos propios e in
vestlguese si la organización puede fijar libremente Jos precios 
o cuotas que cobra. De no ser as!, dlgase a qué consideraciones 
se atiene para establecerlos y modificarlos. (Véanse núm. 12 y 
EPP, 2.) 

METAS y OBJETIVOS 

Un csruerzo organizado consigue su eficiencia máxima cuando 
todos Jos que participan en él están enterados de los propósitos 
que persigue. y cuando quienes tienen a su cargo su cumpli
miento han convenido en ellos y aceptado la responsabilidad 
que les incumbe. Por eso es importante que el personal conozca 
los objetivos de la organización y que los directivos y los super
visores participen en su definición. 

5. ¿Se han definido con precisión y se han hecho del conoci
miento del personal las metas que persigue la organización en 
materia de productos o servicios destinados a satisfacer necesida
des de la colectividad? 

6. ¿Son congruentes esas metas con las generales del sector al 
que pertenece la organización? 

7. ¿Se han hechos expllcitos los objetivos secuenciales dirigi
dos al cumplimiento de las metas? (Véase EPO, 17.) 

8. Descrlbase la participación que tienen los directivos y los 
supervisores en la determinación de los objetivos. 

9. ¿Se comunican los objetivos al personal encargado de su 
consecución? (Véase EPC, 1.) 

PoLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y MANUALES 

Las actividades de una organización sólo se justifican si atien
den a necesidades efectivas de la colectividad; el volumen· 'po
sible de sus operaciones alcanza su máximo cuando cubre la 
demanda dentro de Jos limites de la capacidad disponible. La au
ditoría se cerciorará de que los ingresos correspondan a la natu-

1 

1 • ' 
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raleza y características del servicio que se preste o del bien que 
se produzca y de que los procedimientos provean mecanismos 
eficientes de operación y de controL 

10. ¿Se investigan periódicamente las necesidades de la colec
tividad en el campo de acción de la organización, por ejemplo 
mediante sondeos del mercado, y se estudia la mejor manera de 
satisfacerlas? (Véanse núms. 18-a, 2S, 28, y EPO, 16.) 

11. Dfgase si los bienes y servicios que ofrece la organización: 
a) Concurren con otros en el mercado o no tienen competen
cia; b) Su precio está sujeto a control, y e) Son indispensables 
para la colectividad y deben ponerse a su disposición sea cual 
fuere su costo. 

12. ¿Se evalúa el beneficio que el bien o el servicio significa 
para el usuario, con objeto de fijar cuotas y precios proporcio
nados? (Véase núm. 4.) 

13. Si la organización produce bienes o presta servicios suje
tos a precios o cuotas, ¿se esfuerza porque los ingresos que genera 
basten para cubrir sus costos y arrojen excedentes para asegurar 
su permanencia y crecimiento, o predomina el criterio de acudir 
al apoyo del gasto público para absorber los deficientes de ope
ración y las necesidades de expansión? 

14. Descrlbanse los procedimientos de control de los servi
cios a Jos usuarios. (Véanse núms. ~4. ~8, EPO, ~. y EPC, ~-) 

15. Obténganse o prepárense y agréguense al archivo perma
nente de auditorla diagramas de flujo de (véase EPP, ~: a) Fac
turas, recibos y documentos que amparan ingresos, y b) Docu
mentos que se expidan para ordenar la producción de bielles, el 
consumo de materiales y el almacenamiento y embarque de 
la producción terminada. 

16. Véase que consten en el archivo permanente de auditorla 
copias o extractos de las pol!ticas, reglamentos y procedimientos 
que se hayan editado en materia de compras, producción, ventas 
y otros asuntos relativos a la productividad, o los manuales que 
los compilen. (Véase EPP, 4.) 

PLAINEACIÓN, PRESUPUF.STO Y PROGRAMACIÓN 

La auditoría de los planes, presupuestos y programas se cercio
rará de que las finalidades que persiguen sean congruentes con, y 
tiendan hacia, las metas y objetivos de mediano y corto plazos 
a que corresponden; verificará la pertinencia de los procedí-

-~ . 
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mientas con que se obtuvieron elementos de juicio para basar 
las proyecciones y perspectivas en que descansan los programas, 
y verá que concuerden los principios de contabilidad emplea
dos en la formulación de los estados financieros prospectivos con 
los aplicables a la organización examinada. 

Planes a mediano y corto plaws 

17. lCon qué periodicidad se elaboran y revisan los planes a pla
zos mediano y corto y qué periodos cubren? 

18. Dlgase si la información que sirve de base para la ela· 
boración y la revisión de los planes incluye investigaciones for
males y documentadas respecto de: a) La demanrla potencial de 
los bienes y servicios que se ofrecen (véase núm. 10); b) Otros 
bienes y servicios que pudieran adicionarse a la lfnea para satis
facer en mayor grado o amplitud la demanrla atendida, y e) La 
posibilidad de ofrecer los productos para nuevos usos o a distin
tos mercados internos y de exportación. 

19. lSe uniforman en lo posible la maquinaria y equipo para 
reducir el costo de mantenimiento? 

20. Dfgase si antes de autori1ar inversiones en equipo se hacen 
estudios formales de su conveniencia tales como: a) Investigación 
de la capacidad ociosa disponible en el pals; b) Comparación de 
los resultados previsibles de la adquisición de maquinaria y equi
po con los de su arrendamiento y con la contratación de la pro
ducción (maquila) (véase 57-b), y e) Evaluaciones financieras 
de costo-beneficio. 

21. Con el propósito de reducir los costos de producción sin 
afectar la calidad lse practican regularmente investigacione• de 
las materias primas y materiales de menor costo que puedan sus
tituir a los que se emplean? (Véase 57-b.) 

Presupuestos anuales 

22. Al formular el presupuesto anual lse revisa la viabilidad 
del alcance de los objetivos y se rawnan las modificaciones que 
deben hacerse a las prioridade~? (Véase EPO, 17.) 

2>. lSe estudian la demanda potencial anual y la que satis
face la organizaci<'>n analizándolas por lineas de productos o 
servicios, zonas geográficas y sector al que pertenecen los usua
rios? (Véanse núm. 10 y EPO, 16.) 

24. lParticipan los supervisores en la elaboración de los pre-
sup 'S anuales de producción y de ingresos? 
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25. tSe incorpora al presupuesto anual el análisis por línea, 
por zona o por sector de usuarios, del ingreso estimado por ven
ta de productos y prestación de servicios? (Véase núm. 37.) 

26. tCon qué periodicidad se producen informes comparativos 
de los ingresos presupuestados con los reales? lSe toman medidas 
correctivas? 

27. lCon qué frecuencia se compara la producción a capaci
dad instalada con la presupuestada y con la obtenida? lSe expli
can las variaciones? (Véase EPO, 16.) 

28. Al predeterminar los costos en que se basan los presupues
tos, lse investigan previamente las condiciones óptimas de opera
ción y el volumen máximo que puede absorber la demanda? 
(Véanse 10, 48-b, 49 y 50.) 

Programas 

29. lSe comunican al personal los programas de producción con 
tiempo suficiente para que pueda disponerse el uso más racional 
del equipo y evitar su sobrecarga? (Véase EPC, 1.) 

30. Dlgase en qué grado participan los supervisores y el per
sonal encargado de la ejecución de los programas de producción 
en la discusión de éstos antes de adoptarlos. 

Principios de contabiliddd 

31. Descrfbanse sucintamente los principios de contabilidad 
empleados para la formulación de estados prospectivos y dlgase 
si son los aplicables a la o¡ganización, y si permiten comparar 
las realizaciones con las previsiones. (Véase EPP, 5.) 

GENERACIÓN DE INGRESOS 

La auditorfa del ingreso investigará la estructura de distribu· 
ción de los bienes o servicios que produce la organización, las 
medidas de fomento del ingreso y los sistemas de control implan· 
tados. 

32. lEstán bien definidas las responsabilidades de las oficinas 
y de los funcionarios encargados de la generación de ingresos? 
(Véase EPC, 4.) 

33. lQué actividades de promoción de productos y servicios 
realiza la organización? 
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. . úblicos describanse los 
34. Si la organización presta serv~~;~~l~r los v~1úmenes poten-

m'étodos que ha implantado para . . el ingreso global que 
d' · to tipos de serv1oo Y • ciales de los . 1sttn s . tes (Véanse 14, 38-a; EPO, J, 

resulte de aphcarles las cuotas vlgen . 

y EPC, 5.) . . de Jos roductos 0 servicios se 
35. Diga>e si la dis~~~;~~~sn de sucu~ales, oficinas, agente.s, 

hace directamente - . . ó 0 bien por med10 
. o vendedores de la orgamzacl n-, 

agenc1as . 1. d , (Véase EPP, 6.) 
de instituciones especia Iza a,. 1 anales de distribución 

. . ción se da a os e d 
36. ¿Qué partiCipa . . t de los ingresos considera os 

para estimar el volumen e lmpor e . 
en el presupuesto? . asi a or entidad de d1s· 

37. El presupuesto de mgresof.s •. ¿se. · <gnle opperación comparan-
. 1 te mina su e Iclenoa 'd tribuc1ón, y se <e r · 1 d de ingresos obtem o• 

do periódicamente el volu~en y cantil a 
con los previstos? (Véase num. 25.1 . 'entes medidas para el 

38. Digase si se han adoptado aés Slgm , m 14 y EPO 4 y 7): 
1 d 1 • gresos (v anse nu · • • 

registro y contro e os m . [' el volumen de servicios pres-
a) Medios indirectos para ven ~car e basen en declaraciones 

. lando los mgresos s . 
tado a los usuanos ct 5) b) Acreditar el ingreso con 
de éstos (véanse núm. 31, ~ EPC~nt~ r la imprenta (véase EPC, 
recibos numerados co~secutlvam 1 po los previstos en el pre-
6); e) Comparar los mgr.csos :~~ e:.-~~;os anteriores para. Í~'·gar 
supuesto y con los obtemdos p tendencia de creomlento 

bl i muestran una . si son razona es y s b que los preciOS y cuotas 
( é ·pe 7)· d) Cotllpro ar d aceptable v ase E ' • • : e) Cerciorarse e que 

cobrados se ajustan a las tan fas. en \lgolr, iesorerla de la Federa-
b 'd se depostten en a los ingresos o tem os · . 8 ) 

ción en los términos de Ley. (Vcase EPC, . 

PRODUCCIÓN 

od . ón incide en la productivi-
El grado de fluidez de la pr ucc~b en a elevarlo se encuen-
dad. Entr~ los. e~emento~ ~~dC:ns~:is~lctorios de los equipos e 
tran la <hspoStclón Y ~ . adecuada de las actividades Y la 
instalaciones, la orgamzaciÓ~ . 6 eficientes. 
adopción de métodos de pro uccl n .. -· 

. dia ama de las instalaciones 
39. Obténgase o formulese ~n em~nte las operaciones prin
de producción, descrfbanse ~r:v Si la ubicación y equipamien
cipales y dfgase (véase EPP, 7): ) . ' producción en proceso 
to de los almacenes de maten as pnma. • 
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y artfculos terminados permite un flujo adecuado de la produc
ción, y b) Si se dispone de instructivos de operación de la maqui
naria y equipo. 

40. ¿Se estudian las distintas especialidades de la producción 
procurando confiar a un solo supervisor las operaciones que es
tán íntimamente relacionadas entre sf, a la vez que se evite que 
la concentración de responsabilidades ocasione entorpecimien
tos del flujo de la producción? (Véase EPC, 1 1.) 

41. ¿Se realizan estudios periódicos del proceso productivo 
para simplificarlo eliminando operaciones innecesarias? (Véase 
EPC, 14.) 

42. ¿Se revisan periódicamente las condiciones físicas del equi· 
po y •e tiene un buen programa de mantenimiento? (Véanse 
RMA, 6 y 14.) 

43. Dlgase si se lleva registro de la producción por cada uni
dad de equipo que permita advertir a tiempo la disminución de 
la productividad. (Véase EPC, 13.) 

44. ¿Se han dictado procedimientos para asegurar que los 
operadores del equipo tengan a mano el material y los aditamen
tos necesarios? (Véase RMA, 21.) 

45. ¿Se investigan e implantan métodos para hacer más expe
dita la producción, tales como estudios de tiempo que revelen 
estrangulamientos y tiempos ociosos? (Véase EPC, 14.) 

46. ¿Se tien~n programas para reducir al mfnimo el tiempo 
perdido por deficiencias en la programación de la producción? 
(Véase 57-c.) 

47. Descrfbanse las funciones de control de calidad y dfgase 
(véase EPC, Jf1.): a) Si el personal de control de calidad depende 
de un funcionario distinto al director de producción, y b) Si se 
lleva registro de las causas de deficiencias de calidad que indique 
la actividad o proceso en que se producen. 

Cos-ros 

La auditorla del sistema de costos se cerciorará de la exactitud 
con que se determine el valor de los insumos y de su correcta 
aplicación a los productos, programas, proyectos o funciones en 
que se emplean. El cómputo de la eficiencia y la información 
para decisiones se facilita si los costos generales se manejan por 
separado y la productividad se determina tomando en consi
deración solamente los costos directos o variables. No obstante, 
si la organi1ación distribuye los costos generales entre los dis-
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tintos programas, se estudiará la pertinencia de las bases del 
prorrateo. 

48. Describa el sistema de costos en vigor incluyendo, entre 
otros, los siguientes aspectos: a) El tipo de sistema, v.gr., por 
proceso, por órdenes u otros; b) Si se registran solame~te los 
costos históricos o se relacionan éstos con los predetermmados 
en que se basa el presupuesto (véase núm. 28); e) Si los costos se 
distribuyen a los programas o funciones y se aplican por centros 
de costos, áreas de responsabilidad o líneas de producto (véas~ 
EPC, 17); d) Si su base es el costo directo o el costo total, y e) S• 
se obtiene suficiente información acerca del volumen y valor de 
los recursos humanos, materiales y otros utilizados, que permita 
analizar la eficiencia y estudiar las posibilidades de reducción 
de costos. 

49. ·Se basan los costos predeterminadO!! en estudios de tiem
po y d~ consumo de materiales 'lue determinen el costo mlnimo 
razonable? (Véase 28.) 

50. Los sistemas de registro, ¿permiten conocer la etapa de la 
producción )' el insumo en que se originan las principales des
viaciones? 

51. ·Se utilizan los costos predeterminados para analizar las 
t . 1' variaciones del costo real por volumen y por prec1o, para exp 1· 

car s;,s causas y tomar medidas correctivas? (Véase n{•m. 28.) 
52. Si se lleva el sistema de costos totales en el que los costos 

generales se prorratean y agregan a los directos, _descr!banse las 
bases de aplicación y oplnese acerca de su perunenc1a. (Véase 
EPO, 12-a.) 

CÁLCULO DE LA EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

La auditarla de la e!iciencia y productividad supone la determi
nación exacta del valor de los recursos empleados y la valoración 
precisa de las realizaciones en comparación con los objetivos, 
punto que constituye la columna vertebral del proceso de eva
luación. 

La relación que se establezca entre los recursos. empleados y 
las realizaciones logradas se comparará con la prev1sta en el pre
supuesto'':' con la obtenida en periodos anteri~res para ~al~ficar 
si la eficiencia es satisfactoria y si su tendencia de crec1m1ento 
es adecuada. 

Si ·esupuesto de la organización auditada la faculta para 
otOfll ,ubsidios a organismos cuya administración y operado-
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nes sean independientes de ella, tal hecho acentúa su responsa
bilidad legal de tomar medidas conducentes a la racionalización 
del gasto público y de cerciorarse de la eficacia y eficiencia en 
el cumplimiento de los objetivos que los justifican. Consecuen
temente la organización otorgante debe implantar mecamsmos 
de conool de las operaciones financieras que se realicen con los 
recursos que proporciona, y de información respecto de los avan
ces pardales que vaya logrando el organismo subsidiado hacia 
los objetivos aprobados. 

Los capltulos anteriores se ocupan de evaluar el costo y la efi
ciencia del manejo de los recursos; los fndices que contienen se 
tomarán en cuenta en las auditarlas de eficiencia y productivi 
dad. (Véanse RHF, 7 a 9; RMF, 20 a 22, y RFF, 24 a 31.) . . 

Los capltulos IV a VI se ocupan de evaluar el costo y la eficien
cia del manejo de los recursos; los fndices que contienen se to
marán en cuenta en las auditarlas de eficiencia y productividad. 
(Véanse RHF, 7 a 9; RMF, 20 a 22 y RFF, 24 a 31.) 

De la organización auditada· 

53. Los registros de ingresos y de costos, ¿proporcionan infor
mación suficiente para hacer estudios de eficiencia? 

54. Dlgase si se calcula periódicamente la eficacia y la eficien
cia globales logradas en el año, comparando el valor de los re
cursos empleados y el de las realizaciones logradas y las razones 
que se establecen entre ellos con las cifras correspondientes del 
presupuesto. (Véase EPC, 21-b.) 

55. ¿Se analizan y explican las variaciones de la eficiencia pro
gramada con la obtenida? (Véase EPC, 21-c.) 

56. ¿Se llevan estadlsticas por unidad de producto de los In
dices de productividad en función de horasfhombre, horasfmá
quina, y volumen de materias primas y materiales consumidos? 
(Véanse EPC, 21-d, y EPP, 8-b.) 

57. Dlgase si se registran los avances logrados en programas 
de reducción de costos derivados de acciones tales como las si
guientes (véanse EPC, 21-e, y EPP, 8-c): a) Disminución de horas/ 
hombre u horasfmáquina por unidad de producto debidas a: 
i) racionalización de las cargas de trabajo (véase RilA, 2); ii) sim
plificación de las formas impresas y de los trámites y registros 
de las operaciones, y iii) instalación de equipos mecánicos; b) 
Disminución del volumen de materiales consumidos por unidad 
de producto, o de su costo, debido a: i) análisis de costos (véase 
RMA, 22); ii) sustitución de los artlculos de con· 1 habitual 
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por otros de menor precio sin afectar la calidad del producto 
(véase núm. 21); iii) arrendamiento de maquinaria o maqui
la (véase núm. 20); iv) investigación de los porcentajes de desper
dicio de materiales cuando éstos parezcan excesivos, y e) Mayor 
aprovechamiento de la capacidad instalada debido a mejor pro
gramación de la actividad productiva y a cambios en la distri
bución de los equipos. (Véase núm. 46.) 

58. ¿Se lleva estadística de los lndices de eficiencia de recursos 
humanos que se deducen de los puntos RHO 14 y 15, y RHF 7; de 
eficiencia de rccur.so~ materiales que se incJican en los puntos 
RMA 62 y 63, y RMo 30 a 3~. y de eficiencia de recursos financie
ros a que se refieren los puntos RFO 50 a .lj2, y RFF 21? (Véase 
EPC, 21-f.) 

59. Dígase si para evaluar la eficiencia de la organización se 
lleva estadística de los siguientes lndice. (Véanse EPO, S6; EPC, 21-
g, y EPP, 10): a) fndices de eficacia: 

• Realizacic'Jn (en ventas y en producción): 

volumen real 

volumen programado 

cosro real 

costo prempue~tado 

ingreso real 

ingreso presupuestado 

La relaci6n entre los lndices de costo y de ingreso con el 
índice de volumen indica el grado de consecución de los 
objetivos de ventas, de costos y de producri6n. 

b) fndices de eficiencia en costos: 

• Costo unitario real: 

costo total incurrido 
a = -.,-------:-e-

volumen real (unidade•) 

Indica el costo real por cada unidad de venta, de produc
ción, o de Servicio. 

1 
1 
1· 
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• Costo unitario presupuestado: 

costo total presupuestado 
b =-----~~~~--

volumen previsto 

188 

Indica el costo presupuestado por cada unidad de venta, 
de producción, o de servicio. 

• Efidencia en costos unitarios: 

b cono unitario presupuestado 
---
a costo unitario real 

Indica la razón de ahorro, si es mayor que uno, o de ine
ficiencia si es menor que uno. 

e) fndices de eficiencia en operación: 

• Factor de utilidad real: 

utilidad real 
e =; ---------,---

costos y gastos reales 

Indica la razón de utilidad o beneficio logrado por cada 
$ 1.00 de costo y gastos reales. 

• Factor de utilidad presupuestada: 

utilidad presupuestada 
d = ----'----''-----:

costos y gastos presupuestados 

Indica la razón de utilidad o beneficio e<perado por cada 
$ 1.00 de costos y gastos presupuestados. 

• Eficiencia general de operación: 

e factor de utilidad real 
- = -:----:---:-:-:--c:--------:
d factor de utilidad presupuestada 

Indica la ralón de eficiencia en la operación general de la 
organización, si es mayor que uno, o de ineficiencia si es 
menor que uno. 
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• Rendimiento de la inversión total: 

utilidad real 

promedio de activo total durante 
el periodo 

Indica la tasa de rendimiento o productividad por cada 
S 1.00 invertido en la organización. 

60. Jnvestíguense otros índices aplicables a las funciones de 
la mganización y dígase si se lleva estadística de los mismos. 

Ve los organismos subsidiados 

61. Agréguese al archivo permanente de auditoría la lista de 
organismos subsidiados, agrupando por separado los que perte· 
neLcan al sector público, e indíquese (véanse F.PO, gs; EPF, 25, y 
EPP, 11): a) Nombre del organismo; b) Actividades a que se de· 
dica; e) Tipo y grado de dependencia que tiene respecto de la 
organización auditada; d) Motivos que justifican el subsidio; e) 
Fines específicos d~l subsidio, y f) Monto del subsidio autorizado 
y lapso que cubre. 

62. ¿Cuenta la organi1ación con una unidad encargada del 
control de operaciones de los organismos subsidiados? (Véanse 
OGA, 50; EPO, gg y EPF, 25.) 

63 Dlgase si se exige que los organismos solicitantes de los 
sul,idios acompaiien a su petición un presupuesto que indique, 
por conceptos generales y en términos cuantitativos, los objeti
vos peneguidos y los recursos destinados a su alcance, y que 
aporten la información adicional que demuestre (véanse EPO, gs y 
3'1; >.PF, 25; EPC, 22, y EPP, ¡g): a) Que sus objetivos concretos 
forman parte de, o coinciden con, los generales de la organiza
ción auditada; b) Que el subsidio solicitado es indispensable 
para el cumplimiento ,de esos objetivos; e) Que se han adoptado 
criterios de metlición de las realizaciones que permiten conocer 
en tualquier momento el avance hacia los objetivos, y d) Que el 
catálogo· de cuentas y el sistema de contabilidad que han adop
tatlo permiten obtener los datos precisos de los recursos consu
midos y de su destino a los diferentes programas. 

6i. Dlga'e •i los organismos solicitantes se obligan expresa
mente por escrito (véanse EPO, gg¡ EPF, 25; EPC, 22, y EPP, 13): 
a) /' 'lilar la.s operaciones conforme al plan y en el tiempo 
pre m el presupue,to; b) A proporcionar, con la periodici-

1 
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dad que se les señale, la información financiera y de desarrollo 
'l"e wmpare las operaciones realizadas con las previstas en el 
presupuesto explicando sus diferencias, y e) A proporcionar los 
datos que se requieran y a facilitar las auditorlas que ordene la 
organización otorgante. (Véanse EPO, 40 y EPF, 26.) 

65. ¿Qué órgano de responsabilidad estudia la solicitud de 
subsidios }' cuál autoriza su inclusión en el presupuesto de la 
organi1ación que lo otorga? Descrlbanse brevemente los procedi
mientos y las formalidades seguidas. (Véanse EPO, 59 y EPF, 25.) 

CoNCLUSIÓN 

66. Teniendo presentes los objetivos que persiguen la organiza
ción auditada, el programa de auditoría y esta gula, con base en 
los papele• de trabajo de la autlitorla practicada prepárese una 
cédula que resuma las observaciones razonantlo claramente los 
juicios, y léase a los funcionarios de la organización. 

Esta cédula contendrá, entre otros, los siguientes puntos: 
a) Descripción de las situaciones o hechos observados, anotando 
los puntos de vista que sobre ellos tengan los funcionarios res
ponsables; b) Razonamiento de sus posibles consecuencias en la 
eficiencia global de la organización; e) Recomendación de las 
medidas que pudieran mejorar los índices de eficiencia, y d) Pun
tos de vista de los funcionarios responsables, acerca de las SÍ· 

tuaciones y de los hechos observados. 

REVISIÓN 

67. 1 nvestlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica sugerencias que se hayan hecho para mejorar 
las situaciones observadas en auditorlas anteriores e indiquen
se las ra,zones por las que no se hayan adoptado otras. Agréguese 
una slntesis de las notas al archivo permanente de auditorla 
(Véase EPP, 15.) 

68. Revlsese y póngase al dla la presente gula, consignando 
los datos que siguen: fecha de la revisión; tipo de auditorla prac
ticada, y nombre del auditor que revisó. 
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SECCIÓN 2 

GUlA DE AUDITORlA DE OPERACIONES 

El auditor responsab.le discutirá el programa de trabajo con el 
encargado de la auditoría. El programa precisará los ol>jetivos, 
el_ plan, el perl?do sujeto a revisión, el alcance y los procedi
mtentos de auditorla que deban aplicars.,. Cuando durante la 
revisió~ ~l encargado co~sidere que debe modificarse el progra
ma, sohcll~rá la ap~obanón expresa del auditor responsable. Si 
no s_e h_ubtere practicado la auditorla administrativa, el progra
ma mdtcará los puntos de ella que deben cubrirse. 

INGRESOS 

~ara la auditoría de ingresos se tomará preferentemente el pe
nodo por el que se haya practicado la de operaciones de recur
sos financieros. (Véase RFO, 8.) 

l. Con base en los registros de ingresos hágase una cédula su
maria de los percibidos desde el inicio del ejercicio hasta la fe· 
cha de la auditoría, que los agrupe por mes y por concepto y 
separece los ingresos propios de los que corresponden a minis
traciones del Estado. (Véanse núm. 6; EPA, g, y EPF, 2.) 

2. lnvestlguense y explfquense las variaciones importantes que 
se adviertan en los movimientos mensuales del cuadro anterior. 
(Véase EPF, 2.) 

3. Si los ingresos propios son proporcionales al volumen de 
bienes producidos o de servicios prestados, hágase un estado que 
muestre las ventas por linea de producto o de servicio en el 
periodo examinado. Con los elementos de control establecidos 
o con otros indicadores que procedan veriflquese su pertinencia y 
compruébese la aplicación de las cuotas y precios en vigor. (Véan· 
se EPA; 14, g4; EPC, 3, y EPP, 2.) 

4. Si los ingresos propios se basan en declaraciones del intere
sad~ proi:édase como sigue (véanse EPA, gs, y EPC, 5): a) Estúdiese 
el ststema adoptado para verificar lo asentado en la declara
ciones y aplfquese por pruebas selectivas en algunas de ellas; 
b) Véans~ los ingresos que hayan aportado algunos interesados 
por el mtsmo concepto en periodos anteriores y cerciórese de 
que guardan una tendencia creciente; en caso contrario investl
guense los motivos, y e) Con base en las tendencias y en los 
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indicadores de que se pueda disponer, determlnese el ingreso 
potencial total. 

5. Compárese el ingreso real habido en el ejercicio por cada 
concepto con el potencial estimado conforme a los dos puntos 
que preceden, e investlguense y expliquense las diferencias im
portantes. Cuando sea posil>le y recomendable hágase una cédula 
con los movimientos mensuales e investíguense las variaciones 
bruscas mes tras mes. (Véase EPF, 3.) 

6. Compárense los ingresos totales del ejercicio en curso con 
los que correspondan a igual periodo "n los tres últimos afios 
clasificándolos en propios y ministraciones del gobierno, y deter: 
mlnense las siguientes tendencias (véanse núm. 1; EPF, 4, y 
EPP, 9-c): a) Del ingreso total y de sus distintas clasificaciones; 
b) De los porcentajes de crecimiento de cada clasificación, y e) De 
los porcentajes que representan los ingresos propios sobre los to
tales. 

7. Compruébense los registros de ingresos durante el periodo 
indicado en el programa de trabajo como sigue (véase EPA, gs): 
a) Venflquese que los documentos fuente de los ingresos, tales 
como órdenes de venta, salidas de almacén y otros, den origen a 
facturas o recibos expedidos en formas numeradas por la impren
ta y cerciórese de que se asienten en los registros correspondien
tes por su orden numérico consecutivo y se clasifiquen como 
corresponda a la naturaleza de los ingresos (véase EPC, 9); b) Com
pruébense las sumas de los registros de ingresos y su pase al Ma
yor o al libro de concentración que se utilice; e) Por pruebas 
selectivas cerciórese de la corrección de los cálculos y sumas con
tenidos en las facturas o recibos, y de que se hayan aplicado los 
precios y cuotas en vigor. Veriflquese su asiento en los libros de 
caja o de diario que procedan (véase EPC, 2); d) Tómense las 
facturas y recibos cuya corrección numérica se haya verificado 
conforme al punto anterior, y con la documentación que pro
ceda compru~bese: i) que las mercanclas hayan salido del alma
cén o que se haya prestado el servicio correspondiente, y ii) que 
las salidas de almacén y la prestación del servicio se hayan con
siderado para efectos del cómputo de costos (véase 13-d), y e) In
vestlguense _las partidas extraordinarias o poco usuales. 

8. Por lo que respecta a las notas de crédito que amparen 
.devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas sobre ventas, 
veriflqnese (véanse RFO, 23-b, y EPC, 10): a) Que los comproban
tes que las amparen estén numerados consecutivamente por la 
imprenta; b) Que su registro en el libro correspondiente guarde 
el orden numérico consecutivo; e) La corrección de las sumas y 
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cálculos contenidos en las notas; d) Que conste en ellas la apro
bac.ión del funcionario competente; e) Que, en su caso, se haya 
re¡rstrado la entr.ada de la mercancla devuelta, y !) lnvestfguense 
las notas ?e crédito extraordinarias o poco usuales. 

~· Cerc1órese de que las formas originales canceladas de los 
reCibos, factu_ras y notas de crédito se encuadernen con las copias 
de los expedidos, conservando el orden numérico consecutivo ri
guroso. 

COSTOS 

!O. Fa~iliarl~ese con el proceso ffsico de producción a !in de 
¡uzgar SI el Sistema de costos es apropiado y permite precisar el 
que corresponde a los proyectos, programas y funciones especlfi
cos. (Véase EPC, 18.) 
! l. Com_rárense los informes mensuales de producción, ventas 

e mventanos con los presupuestados y con los correspondientes 
a periodos anteriores; anaHcense e investlguense sus diferencias, 
determfnense las tendencias y tómese nota de las explicaciones 
que den los funcionarios competentes. (Véase EPP, 10-a.) 

12. Hágase una cédula sumaria que muestre los cargos men
suales a cuentas de costos durante el ejercicio en curso analiza
dos por sus rubros genéricos, y tomando en cuenta los movimien
tos q.ue hayan .t~ido los inventarios en proceso y la producción 
termmada, estud1ense (véase EPF, 5): a) La pertinencia de los 
métodos y las bases de aplicación de los costos generales cercio
r~ndose de que coincidan con los empleados en periodos ante· 
nores y con los qu~ se ~saron para .formular el presupuesto (véase 
EPA, 5~); b) Los crttenos para aphcar los costos a los programas 
o funaones (véase EPC, 17); e) El método de costo directo de la 
pro~u.cción total terminada y por unidad producida, y d) El 
anáhs1s por concepto de los costos indirectos. 

. 13. Con base en las auditorías de operaciones de recursos, ve
nffquense los co,tos como sigue: (véanse RHO, 1 y 15, RNO, ~O 
a ~~. Y RF?, 50, 51 y 52); a) Compruebese el registro de los ru
bros genéncos del costo en las cuentas destinadas a acumularlos 
y su distribució~ .a los programas o funciones que correspondan; 
b) Con los auxiliares de producción y de inventarios, determí
nese el volumen que dio origen a los costos anteriores y calcúlese 
el costo unitario resultante; e) Compárese el volumen de recur
sos ~mplead~ en el ~jercicio por unidad de producto, con el 
ha~.o en anos antenores y expllquense las variaciones impor
t:J,c.. d) Compárense los costos del periodo sujeto a revisión, 
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los previstos en el presupuesto y los incurridos en periodos ante
riores, con el siguiente análisis: i) por programa o función; ii) los 
totales de operación; iii) el costo de lo vendido; e) Determlnense 
las tendencias de los costos por programa, función o producto, 
e investlguense y expllquense las variaciones importantes que 
muestren en relación con los de periodos anteriores y con los pre
vistos en el presupuesto. 

14. Cerciórese de la corrección de los costos unitarios emplea
dos para valorar la producción en proceso y los inventarios de 
materia., primas, materiales y productos terminados. (Véanse 
RMO, 7-c, y FPF, 6.) 

15. Determlnese la tendencia de los desperdicios en produc
ción y en inventarios y cerciórese de su correcta valoración. 
(Véanse RMO, 28; EPC, 12, y EPP, 9-b.) 

16. Compárense entre si la demanda potencial, la producción 
presupuestada y la capacidad instalada y determlminse los lndices 
siguientes (véanse EPA, 10, 2~ y 27; EPF, 7, y EPP, 9·b): a) Deman
da potencial no satisfecha por la capacidad instalada; b) De
manda potencial no satisfecha por la producción lograda; e) Inefi
cacia de la producción obtenida respecto de la esperada, y 
d) Capacidad instalada no aprovechada. 

EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

Objetivos, indicadores y estraregia 

17. Discútase con los funcionarios de la organización si los obje
tivos del programa o función auditados son viables y conservan 
su validez, y expóngase por escrito el fundamento de la conclu
sión a que se llegue. (Véanse RHO, 16; RMO, ~~; RFO, 52; EPA, ·7 
y 22, y EPF, 8.) 

18. Descríbanse y razónense los indicadores cuantitativos adop
tados para medir los objetivos y realizaciones y discútase &u 
idoneidad con los funcionarios competentes. (Véanse EPF, 8, y 
EPC, 21.) 

19. Investlguense y discútanse con los funcionarios encargado• 
del programa o función los medios distintos del gasto público 
que podrlan coadyuvar al alcance de los objetivos e indlquense 
los criterios adoptados para valorarlos. (Véase EPF, 8.) 

20. Establézcanse relaciones cuantitativas entre lo efectuado 
y lo previsto en el presupuesto, refiriéndolas a las realizaciones y 
a cada uno de los recunos empleados en la opet n, y estú-
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diense las variaciones. (Véanse JUto, 14; RMO, 51 y 52; RFO, 50; 
EPF, 9, y EPP, 9.) 

21. Examinense las distintas combinaciones de recursos que 
fueron consideradas para elaborar el presupuesto, inclúyanse 
otras que se estimen adecuadas para alcanzar los fines, y opinese 
acerca de la estrategia adoptada tomando en cuenta la prioridad 
del objetivo y su grado de consecución, (Véase EPF, 9.) 

/ndices y tendencias de recursos humanos 

22. Prepárese una cédula que compare el costo por programa 
o fufición de los servicios personales en el ejercicio, con la parte 
proporcional correspondiente del presupuesto y con el costo in
currido en igual periodo del año anterior. Tomando en cuenta 
el importe de las remuneraciones, la cantidad de trabajadores 
y el número de horasfhombre pagadas, expliqucnse las variacio· 
ncs importantes. (Véanse RHF, 5, y EPF, 10.) 

23. Efectúese el cálculo global de los sueldos y salarios paga
dos en el año, con base en los datos de las nóminas, y conciliese 
su importe con los cargos a las cuentas de costos y gastos así 
como su aplicación a los programas o funciones. (Véanse RHF, 6, 
y EPP, JI.) 

24. Prepárese una cédula sumaria que compare el número de 
horasfhombre pagadas, el costo total y el costo por horafhombre 
habido en el ejercicio, con las cifras proporcionales equivalentes 
del presupuesto, analizadas por programa o función, e investí· 
guense y expliquense las variaciones. (Véanse RHO, 14 y 15, y 
EPF, 12.) 

25. Calcúlese el monto proporcional del presupuesto de servi· 
cios personales que corresponda al grado de avance logrado hacia 
los objetivos, compárese con el costo incurrido y determínense 
e investíguense las diferencias. Junto con los funcionarios de la 
organización estúdiense las medidas que puedan adoptarse para 
corregí~ las desviaciones desfavorables y para evitarlas en el fu· 
turo. (Véanse RHF, 8; EPF, 13, y EPP, 9·a.) 

lndices y tendencias de recursos materiales 

26. Hágase una cédula que concilie el consumo total de mate
riales y servicios en el ejercicio -amparado por salidas de alma· 
cén y por cargos directos a las cuentas correspondientes-- con 
su aplicación a los programas o funciones que procedan. (Véanse 
RMO, 29; RMF, 20, y EPF, 14.) 
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27. Determínense el monto proporcional del presupuesto de 
recursos materiales que con esponda al grado del avance logrado 
hacia los objetivos y su diferencia con el costo real de los bienes, 
servicios y mantenimiento consumidos en el ejercicio por cada 
programa o función; expllqnense las variaciones. Tratándose de 
bienes, distínganse las variaciones en precio de las debidas al 
volumen, y aclárese si la diferencia en volumen se debe a error 
en la previsión o a ineficiencia en el uso del material, y si la 
diferencia en precio se explica por condiciones de mercado, por 
negligencia en la negociación, o porque se haya utilizado mate
rial de una calidad distinta a la prevista; en este último caso 
juotifíqnese la decisión. (Véanse RMO, 29 a 32; RMF, 21; EPF, 15, 
y EPP, 9-b.) 

lndices y tendencias de recursos financieros 

28. Prepárese una cédula que analice en sus principales rubros 
el presupuesto proporcional aplicable al período transcurrido 
hasta la fecha de la revisión y examínense los informes del ejer· 
cicio del presupuesto y del avance hacia los objetivos, viendo 
que se expliquen las variaciones entre lo previsto y lo realizado. 
(Véanse EPA, 3; EPF, 16, y RFO, 40.) 

29. Compárense las cifras presupuestarias determinadas con
forme al punto anterior con lo realizado; dedúzcanse las dife· 
rendas e investíguense sus causas. (Véanse RFO, 44; RFF, 18-a, y 
EPF, 17.) 

30. Con los indicadores cuantitativos adoptados para medir 
los objetivos, calcúlese la magnitud y grado de las realizaciones 
alcanzadas en el ejercicio en cada programa o función, y opínese 
acerca de la idoneidad de los indicadores empleados. (Véarue 
RFO, 49; RFF, )8-b; EPF, 18, y EPP, 9-c.) 

31. Relaciónense los gastos variables con lós indicadores de 
volumen para juzgar si son razonables. (Véanse RFO, 43, y RFF, 

18-c.) 
32. Hágase una cédula con los costos mensuales en el ejer

cicio de Jos diferentes programas o funciones e investíguense las 
variaciones importantes. (Véanse RFO, 48; RFF, 19, y EPF, 19.) 
· 33. Concíliese la cédula sumaria de costos y gastos con su apli· 
cación a los programas, proyectos, funciones o unidades. (Véan· 
se RFF, 20, y F.PF, 20.) 

--·~~--
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Jndices y tendencias de la eficiencia global 

De la organización auditada 

34. Detennínense los siguientes índices de análisis financiero 
en la fonna descrita en la guía de auditorfa administrativa de 
recursos financieros, y compárense con los correspondientes a pe· 
riodos anteriores y con los que se dedmcan del presupuesto y 
de los estatlos pro-fonna (véanse RFA, 58; Rro, 40-d; EPF, 21, 
y EPP, 9-c): a) índices de liquidez: razón de circulante, e inver· 
sión del capital de trabajo en cartera y en inventarios; b) ln· 
dices de riesgo por financiamiento (apalancamiento): factor de 
financiamiento de la inversión total, proporción del financia· 
miento a corto plazo, e inversión del capital propio en activos 
fijos; e) !ndices de rotación: de caja, de inventarios y del activo 
fijo y días promedio de crédito a clientes, y d) !ndices de pro· 
ductividad: márgenes de utilidad bruta, de absorción de cmtos 
fijos y de costos financieros y factor de productividad del activo 
total. 

35. Determínense Jos índices de eficacia y de eficiencia en 
costos y en operación global que se definen en la gula de audito· 
ría administrativa, compárense con los relativos a periodos ante
riores y determfnense las tendencias. (Véanse EPA, 59; EPF. 22, y 
EPP, 10.) 

36. Agréguense otros índices aplicables a las funciones de la 
organización que aporten elementos de juicio adicionales para 
evaluar la eficiencia de su desempefio. (Véase EPF, 2~.) 

37. Hágase una cédula sumaria de las realizaciones logradas 
y de Jos lndices y razones determinados como indican los pun· 
tos 22 a 86; estúdiense sus tendencias y formúlense las conclu
siones que procedan. Discútanse con Jos funcionarios competen· 
tes de la organización las conclusiones anteriores y la viabilidad 
del alcance de Jos objetivos, y tómese nota de las explicaciones 
que den y de las observaciones que hagan. (Véanse núm. 88; RMO, 

88; RMF, 22, y EPF, 25.) 

De los organismos subsidiados 

38. Prepárese una cédula sumaria que agrupe el importe de los 
subsidios otorgados a organismos según el sector al que pertene
cen y según las actividades para las que se concede el subsidio 
y ' proporcione Jos siguientes datos: a) M~nto y cl~se de! sub-
• previsto en el presupuesto (de operac1ón, de mvemón o 
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para pago de pasivo); b) Importe de las entregas autorizadas; 
e) Valor de las entregas hechas durante el ejercicio en efec
tivo o en especie; d) Expresión numérica del objetivo a cuyo 
alcance se destina el subsidio; e) Medición de las realizaciones 
logradas hasta la fecha de la auditoría, y f) lndices y razones a 
que se refiere el punto anterior destacando Jos casos en que la 
eficacia y eficiencia merezcan comentario. 

Estúdiese la congruencia de los objetivos de los organismos 
subsidiados con los generales de la organización auditada o del 
sector al que ésta pertenece; en caso de dudas pídanse explica· 
dones a los funcionarios competentes y tómese nota de ellas. 
(Véanse núm. 87; EPA, 61 y 68, y EPF, 25.) 

39. Háganse cédulas anallticas de cada uno de los subsidios 
importantes y procédase como sigue: a) Con la intensidad que 
determine el auditor responsable háganse pruebas para verificar 
que el subsidio y lu entregas para su ejercicio estén respaldados 
por la documentación que proceda, y hayan sido autorizados por 
funcionario competente; b) Cerciórese de que los organismos 
subsidiados hayan proporcionado la información comparativa fi. 
nanciera y de desarrollo con la periodicidad que les fue seña· 
lada; e) Véase que los criterios de medición de las reali1aciones 
5ean los mismos que los empleados para expresar cuantitativa .. 
mente los objetivos; d) Estúdiense Jos procedimientos que siga 
la organización auditada para controlar las entregas del subsidio 
y con b"'e en ellos, estímese el grado de confiabilidad en la 
exactitud de la medición del avance hacia Jos objetivos y de 
la aplicación de los recursos a los programas o funciones a que 
correspondan; e) Compárense Jos indices de eficacia y de eficien· 
da en costos y en operación que se deduzcan de la información 
que presente el organismo subsidiado con Jos previstos en el 
presupuesto, y tómese nota de las explicaciones del organismo, y 
f) Cuando a juicio del auditor las explicaciones dadas no sean 
suficientes pídanse las que se estimen necesarias a los funciona· 
rios de la organización y a los del organismo subsidiado, y prac· 
tiquense las investigaciones adicionales que procedan. (Véanse 
EPA, 62 a 65, y EPF, 25.) 

40. Con la extensión e intensidad que determine el auditor 
responsable, previa consulta con la alta dirección de la organi· 
zación auditada, practfqueme auditarlas a los organismos sub~i
diados para verificar (véanse EPA, 6k, y EPF, 26): n) Que el 
subsidio se requiere porque los recursos propios de que pudiera 
disponer el organismo son insuficientes para alcanzar los obje· 
tivos en el grado y tiempo deseados; b) Que las act' ·,des des· 
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arrolladas se encaminaron al logro de los objetivos; e) Que los 
criterios de medición de las realizaciones que emplea el organis
mo coinciden con los convenidos y son apropiados para evaluar 
el avance; d) Que los recursos del subsidio se aplicaron Integra
mente a los fines previstos, y e) Que la información financiera 
y de operación que se envía periódicamente a la organización que 
otorga el subsidio refleja fielmente los hechos, situaciones y ope
raciones a que se refiere. 

CoNCLUSIÓN 

41. Hágase una recapitulación razonada de los actos, hechos o 
situaciones que ameriten comentarios en el informe de audito
ría o en la carta de &ugerencias, y procédase como sigue: a) Re
víscnse con el auditor responsable, y b) Disct'Hanse con los funcio
narios correspondientes de la organización. 

REVISIÓN 

42. Investlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en práctica sugerencias hechas en auditorías anteriores 
para mejorar las situaciones observadas, e indfquense los moti
vos por los que no se hayan tomado otras. Agréguese una síntesis 
de las notas al archivo permanente de auditoría. (Véase EPP, 15.) 

<f3. Revísense y pónganse al corriente, anotando la fecha de 
la revisión y el nombre del auditor que la realizó, los siguientes 
documentos: a) La gula de auditoría administrativa; b) El cues
tionario de control interno, y e) El programa de trabajo de 
archivo permanente. 

SECCIÓN ll 

GUIA DE AUDITORfA FINANCIERA Y DE 
EVALUACióN DE PROGRAMAS 

La auditoría financiera y de evaluación de programas se piacii: 
cará, normalmente, a la fecha de cierre del ejercicio. El auditor 
responsable discutirá el programa de trabajo con el encargado 
de la auditorla. El programa precisará los objetivos, el plan, el 
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periodo sujeto a revisión y los procedimientos de auditorla que 
deban aplicarse. Cuando durante la revisión el encargado con
sidere que debe modificarse el programa, solicitará la aprobación 
expresa del auditor responsable. Si no se hubiere practicado la 
auditoría administrativa, el programa indicará los puntos de ella 
que deben cubrirse. 

Si no se hubiere efectuado auditoría de operaciones, hágase 
por el período elegido para la financiera y de evaluación de pro
gramas. Con ella quedarán cubiertos varios de Jos puntos que 
contiene esta gula. 

REVISIÓN DE LAS AUDITOaJAS PRAcnCADAS EN EL EJERCICIO 

J. Revlsen•e los papeles de trabajo de las auditorlas adminis
trativas y de operaciones que se hubieren practicado durante el 
ejercicio en la rama de eficiencia y productividad. as.f como los 
ele la> auditorías linancieras de recursos (rapítulos '"· v y v1), al 
del re del ejerricio. 

INGRESOS 

2. Complétese la cédula sumaria de Jos ingresos percibidos du
rante el ejercicio que se haya formulado para l_a ~udito_rla de 
operaciones e investfguense y expllquense las vanaoones Impor
tantes que se adviertan en los movimientos mensuales. (Véanse 
EPO, J y 2.) . 

3. Hágase una cédula que compare el ingreso potencial con 
el obtenido por cada concepto e investlguense y expllquense las 
diferencias importantes. Si el caso lo amerita.' o~téngase _un~ 
declaración escrita de los directivos de la orgamzaCJón que ¡ust•
fique los excedentes o deficientes de ingresos sobre los presu
puestados para el año. (Véase EPO, 5.) 

4. Tomando los datos de los años completos, elabórese una 
cédula semejante a la preparada en la auditoría de operaciones 
que compare los ingresos totales del ejercicio auditado con los 
de Jos tres últimos aíios y determínense las tendenoas anuales. 
(Véase EPO, 6.) 

··~ ¡. 

CosTOS 

5. Complétese la cédula sumaria preparada en la auditorfa de 
operaciones que muestre los cargos mensuales a las cuentas 
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de costos durante el ejercicio, analizados por sus rubros genéri
cos, e investlguense y expllquense las variaciones importantes. 
(Véase EPO, 12.) 

6. Compruébese la pertinencia de las bases de valoración de 
inventarios. (Véase EPO, H.) 

7. Determlnese la proporción de la capacidad instalada que 
no se utilizó durante el ejercicio. (Véase EPO, 16.) 

EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

Objetivos, indicadores y estrategia 

8. Revlsense los comentarios acerca de la validez de los objeti, 
vos y de la propiedad de los indicadores cuantitativos, as! como 
de la posibilidad de emplear medios di~tintos del gasto público 
para alcanzar los objetivos, y tómese nota de las observaciones 
pertinentes. (Véanse EPO, 17 a 19.) 

9. Establézcanse relaciones cuantitativas entre los objetivos y 
las realizaciones, asf como entre los recursos presupuestados y los 
consumidos, y estúdiense sus implicaciones respecto de la efi
ciencia en la operación. (Véanse EPO, 20 y 21.) 

lndices y tendencias de recursos humanos 

JO. Prepárese una cédula que compare el volumen y el costo to
tal de los senicios personales en el ejercicio con el previsto en 
el presupuesto y con el costo incurrido en el año anterior, ana
li7ándola por programa o función, y expHquense las variaciones 
importantes. (Véanse RHF, 5, y EPO, 22.) 

11. Efectúese el cálculo global de los sueldos y salarios paga
do• en el año, con base en los datos de las nóminas, y condliese 
su importe con los cargos a las cuentas de costos y gastos y su 
aplicaciím a los programu o funciones. (Véanse RHF, 7, y EPO, 23.) 

12. Hágase una cédula ~umaria que compare el número de 
horas hombre, el costo real total y el costo por hora/hombre 
de los ser\'icios personales, con las cifras equivalentes del presu
pue~to, anali1adas por programa o función, e investlguense y 
explíquense las ,·ariaciones. (Véanse RHO, 14 y 15, y EPO, 24.) 

13. Compárense el presupuesto por programas y los resulta· 
dos de las operaciones del ejercicio auditado, detallados por cada 
progr7· proyecto, función o unidad y analfcense las variacio-
nes} quense su• causas. (Véanse RHF, 8, y EPO, 25.) 
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fndices y tendencias de recursos materiales 

14. Hágase una cédula que concilie el movimiento total del año 
por consumo de materiales y servicios con su aplicación a los 
programas, proyecto, funciones o unidades a que corresponda. 
(Véanse I>.MO, 29; RMF, 20, y EPO, 26.) 

1 ). Determfnese la eficiencia del manejo de los recursos ma· 
!eriales en el ejercicio auditado por cada programa o función, 
procediendo como sigue (véanse RMO, 29 a ~ 1; R'tF, 21, y EPO, 

27): a) Obténgase el factor de cumplimiento, dividiendo el valor 
de lo realizado entre el del objetivo; b) Determlnese el presu· 
p~esto proporcional equivalente aplicando el factor de cumplí· 
m1ento al volumen y valor de los materiales previstos en el pre
supuesto para cada programa o función, y e) Compárense los 
costos reales con los presupuestos proporcionales e investfguense 
y expllquense las diferencias. 

Tratándose de bienes, distfnganse las variaciones en precio de 
las debidas al volumen y expllquense sus causas. 

lndices y tendencias de recursos financieros 

16. Hágase una cédula que sintetice en sus principales rubros 
el presupuesto y los estados financieros pro-forma del ejercicio 
y examlne~se los i~fo~es ~e ejecución del presupue<to y de 
avance hac1a los ob¡euvos, v1endo que se analicen y expliquen 
las variaciones entre lo previsto y lo realizado. (Véanse EPA, ~; 
EPO, 2R, y TFO, 40.) 

17. Compárense los ingresos y egresos previstos en el presu
puesto con los reales, determínense las diferencias e investiguen-; 
se sus causas. (Véanse I>.Fo, 44; RFF, 18-a, y EPO, 29.) 

18. Con los indicadores cuantitativos adoptados para medir 
los obj_etiv.o~, calcúlese la magnitud y grado de cumplimiento 
en el e¡erClClO en cada programa o función. Tómese nota de las 
observaciones que pudiera haber respecto de la pertinencia de 
los indicadores empleados. (Véanse RFO, 49; RFF, 18-b, y F.PO, SO.) 

19. Hágase una cédula con los costos totales mensuales en el 
ejercicio de los diferentes programas o funciones e investlguense 
las variaciones importantes. (Véanse RFo, 48; RFF, 19, y EPO, 32.) 

20. Condliense la cédula sumaria de costos y gastos con su 
aplicación a los programa< y fnnriones. (Véanse RFF, 20, y EPO, 33.) 
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In dices y tendencias d~ eficiencia global 

De la organización auditada 

21. Determínense los siguientes lndices de análisis financiero 
en la forma indicada en la gula de auditoría administrativa de 
recursos financieros, y compárense con los correspondientes a 
ejercicios anteriores y con los que se deduzcan· del presupuesto 
y de los estados pro-forma (véanse RFA, 58; RFO, 40-d, y F.PO, 31): 
a) Jndices de liquide>: razón de circulante, e inversión del capi
tal de trabajo en cartera y en inventarios; b) fn<lices de riesgo 
por financiamiento (apalancamiento): factor de financiamiento 
de la inversión total, proporción del financiamiento a rorto pla
zo e inversión del capital propio en activos fijos; e) fndices de 
rotación: de caja, de inventarios y del activo fijo. y dla promedio 
de crédito a clientes, y d) 1ndices de productividad: márgene' de 
utilidad bruta, de absorción de costos fijos y de absorción de cos· 
tos financieros, y factor de productividad del activo total. 

22. Calcúlense Jos siguientes l>ulices de eficiencia global; com
párense con Jos relativos a periodos anteriores y determínense 
l;~s tendencias (véanse FPA, r.!l, y r.ro,.35): a) fndices de eficacia: 
rrali1aci<\n en ventas y en producción. h) fndices de eficiencia 
en costos: costo unitario re~]: rosto unitario presupuestado, y 
eficiencia en costos. r) 1ndires de eficiencia en operación: utili
dad real; utilidad pre"•pue."ada; eficiencia general de opera
ción. y rendimiento de la invcrsi<'m total. 

~3. ,\gréguense otros índices aplicables a las funciones de la 
organi,a"rión 'JHC aporten elemento' de juicio adicionales para 
C\'aluar la eficiencia de su desempeño. (Véase F.PO, 36.) 

24. I-f;'¡¡;ase una rédula sumaria de las realizaciones lograda. y 
de Jo, índices y ra10nes obtenidos como indican los puntos JO 
a 23, c<.tt'Hlicnsc sus tendencias, forrnt.'llensc las conclusiones que 
proredan y ,¡¡,cútame ron Jos funcionarios competentes de la 
organiJac-ic'm. Tllmcsc nota de suc; c:xplicacionclli y observaciones 
así como de la npinión ']Ue tengan respecto de la viabilidad del 
alcanre de los objetiYOs. (Véase F.PO, 37.) 

De lns organismo.< su/nidiados 

~ ;_ Púnganse al dla las cédulas sumaria. y analltira' de lo' sub
;idios que se hayan formulado para la auditoría de operaciones; 
revlsense la' observaciones que contengan, h;lganse las que se 
deriven drl trabajo' adicional desarrollado y discittan<e los a. un-
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tos relevantes con los funcionarios de la organización auditada. 
(Véanse EPA, 16 a 65, y EPO, 38 y 39.) 

26. Revísense los informes y los papeles de trabajo de las audi
torías practicadas a organismos subsidiados, y con la información 
<Jile se obtenga en el punto anterior coméntese con los funcio
narios de la organi1ación la conveniencia de ampliar dichas 
auditor!as y de extenderlas a otros organismos. (Véanse EPA, 61-c, 
y EPO, 40.) 

CoNCLUSIÓN 

27. Hág.-e una recapitulación razonada de Jos actos, hechos o 
situaciones que ameriten comentarios en el informe de auditoría 
o en la carta de sugerencias, y procédase como sigue: a) Revisen
se con el auditor responsable, y b) Discútanse con los funcio-
narios correspondientes de la organi7ación. 

REVISIÓN 

2R. Jnvestíguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en pr<lctica sugerencias hechas en auditorías anteriores 
para mejorar las situaciones observadas, e indlquense los moti
vos por los que no se hayan tomado otras. Agréguese una sínte
sis de las notas al archivo permanente de auditoría. (Véase F.PP, 

núm. 15.) 
29. Revísensc y púngan~e al cm riente, anotando la l'crha de la 

revisión y el nombre <iel auditor <]Ue la realizó, los siguientes 
documentos: a) La gula de auditoría administrativa; b) El cues
tionario de control interno, y e) El programa de trabajo de archi
vo permanente. 

SECCIÓN 4 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Revlseme los informes y carta. de sugerencias de las auditorías 
practicadas a la organilaci(m, y tómese nota de los hechos y 
situaciones reveladores de deficiencias del control interno que 
a!ecten a la auditoría de eficiencia y productividad. 
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INGRESOS 

1. ¿Conoce el personal los objetivos y los programas a cuyo 
cumplimiento se destina la función que se le ha confiado? (Véan
se EPA, 9 y 29.) 

2. ;~e ''erifican los precios o cuotas y los cálculos y sumas con
signados en las facturas y recibos por personal ajeno al que los 
expide; Si lo• precios y cuotas difieren de los vigentes, ¿consta 
en ellos la aprobación formal de funcionario competente? (Véa
se no, 7·c.) 

3. ¿Es eficaz el control del volumen de servicios prestados a 
los usuarios? (Véame EPA, 14, y EpO, 3.) 

4. ¿Están bien definidas las !unciones y responsabilidades de 
las olicinas y funcio[>arios encargados de la generación de ingre
so'' (\'éase EPA, 32.) 

5. Tratándose de servicios públicos sujetos al pago de una 
cuota unitaria, en los que el usuario determine mediante deda
l ación el volumen que sirva de base para el pago del servicio, 
¿se practican investigaciones para estimar el importe que debe 
enterar cada muario' (Véanse F.PA, 34 y 38-a, )' EPO, 4.) 

6. ¿Se expiden facturas o recibos en formas ~mmeradas con_se
cutivamente por la imprenta? ¿Cómo se custodtan los talonanos 
no usado.? (Véase EPA, 38-b.) 

7. ¿Se comparan lo• ingresos reales con los presupuestados y 
con Jos de ailos anteriores para apreciar si son razonables? (Véa~ 

se r.r.\, 3R·c.) . 
8. ¿Se depo,itan lm in¡,>Tesos en la Tesorer!a de la FederaCIÓn 

en lm término. de Ley? (Vé.-c EPA, 38-d.) 
9. ;Se llevan auxiliares para el registro de los ingre.•os en los 

que ,'e a.ienten las facturas o recibos por su orden numérico 
consecutivo; (Véa'e F.PO, 7-a.) 

10. La' notas de crédito que amparan devoluciones, rebajas, 
dC">wentos o bonilicacioncs, ¿se expiden utilizando formas nu
merad•s comccutivamente por la imprenta? ¿Qué funcionario 
autorita 1.- nota\ de crédito? (Véase EPO, 8.) 

J'ROlJUCCIÓ:-1 

1 l. La responsabilidad de las operaciones de producción, ¿est~ 
distribuida de tal manera r¡ue los supervisores del proceso no 
ter -· a la vez el wntrol de las existencias de los recursos ma· 
tt 'JUe se consumen; (Véase FPA, 40.) 

• ,. 
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12. ¿Se lleva estadística de la producción dañada en proceso 
y de los desperdicios, y se han adoptado programas formales 
para reducir su proporción? (Véase EPO, 15.) 

13. ¿Se lleva estadística de la producción por unidad de equi
po y por empleado o grupo de empleados? (Véase EPA, 43.) 

14. ;Se realizan estudios de tiempo y se han implantado pro
gramas permanentes de redurcic'm del tiempo empleado? (Véan· 
se ~PA, 41 y 45.) 

15. ;~e investigan y explican a la dirección las causas de las 
desviaciones entre la producción programada y la obtenida? 

16. ¿Es adecuado el control de calidad? (Véase EPA, 47.) 

Co5ros 

17. El sistema de costos adoptado por la organización, ¿pro
porciona el detalle suficiente para asignar el costo incurrido al 
insumo y al programa o función de que se trate? (Véanse EPA, 

48-c, y EPO, 12-b.) 
18. El personal de contabilidad de costos, ¿conoce suficiente

mente los procesos de producción para normar su criterio respec
to de la aplicación de los costos? (Véase EPO, 10.) 

19. Los registros de gastos fijos o generales, ¿proporcionan el 
detalle necesario para adoptar bases de aplicación según la na
turaleza de cada gasto? 

20. El manual de costos, ¿es suficientemente amplio como 
para <le,rrihir los objetivos y procedimientos del sistema? (Véa
se EPP, 'J.) 

EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

De la organi%11ción auditada 

2 J. Digase si para orientar las actividades de la organización 
se propo• cionan a la alta dirección informes y estadísticas de 
los siguientes aspectos (véase EPP, 8). a) Avance hacia Jos obje
tivos; b) Cómputo de la eficacia y eficiencia global (véase EPA, 

54); e) Análisis de las variaciones (véase EPA, 55); d) 1ndices de 
productividad por unidad de producto (véase EPA, 56); e) Pro
gramas de reducción de costos (véase EPA, 57); 1) 1ndices de efi
ciencia del empleo de Jos recursos (véase F.PA, 581. y g) 1ndice• 
de eficacia y eficiencia de operación. (Véase EP~ ) 
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De los organismos subsidiados 

22. Cuando la organización auditada otorgue sub,iclio' a· or
gan.ismos indel.'e?dicmes, dlgasc (véanse EPA, 6~ y 61): a) Si las 
enttdadcs subSidtadas apoyan su solicitud de subsidio con pre
s~puestos fon_nulados en los términos aplicables a la organiza
u6n <¡ue_ ;ubstdta; b) Si los presupue;tos indican con precisic\n y 
en térmtnos cuantitativo'" los objetivos previstos, y el volumen 
y valor de los recursos destinados al cumplimiento de los pro
gramas; e) Si se han definido los criterios de medición de las 
realizaciones; d) Si se ha convenido con los organismos subsidia
dos en procedimientos de contabilidad, comrol y auditoría, y e) 
Si se exigen informes periódicos de los recursos consumidos y de 
los avances Io¡p·ados hacia el objetivo. 

CoNCLUSIÓN 

23. Oplnese acetra de la eficiencia del comrol intrrno y sohre 
la nccestdad de ampliar Jos procedimientos de auditoría en los 
aspectos en que se hayan advenido deficiencias importantes. 

REVISIÓN 

24. Investlguense y tómese nota de las medidas adoptadas para 
poner en pr:lctica sugerencias hechas en auditorías anteriores, 
asl como las ra10nes por las que no se implantaron otras. Agré
guese al archivo permaneme de auditoría una síntesis de las 
notas. (Véase EPP, 15.) 

25. Revísese y pt'mgasc al día rMr cuestionario indintndo 1:1 
lerha de la revisión, el tipo de auditoría practicada y el nom· 
brc riel auditor fJIIC revi~f). 

SECCIÓN 5 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO PER~f..\NE~TE 

ORGANIZACIÓN, INGRESOS Y COSTOS 

l. Inclúyase el organigrama de las unidades de producción y 

. ' . 
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genf'Tación de ingresos e indíquese el nombre y cargo de los fun· 
cionarios que dirigen las oficinas que comprende. (Véase EPA, 2.) 

2. Descríbanse las bases para el establecimiento de precios o 
cuotas y agréguense los documentos legales y oficiales en que 
consten los que están en vigor. (Véanse F.PA, 4, y EPO, 3.) 

3. Agréguense diagramas de flujo de los documentos que am· 
paran ingresos, de los que ordenan producción y de los que 
autorizan consumos y embarques. (Véase EPA, 15.) 

4. Anéxense copias de las pollticas, reglamentos y procedi
mientos o de los manuales que los compilan. (Véase EPA, 16.) 

5. Obténgase o hágase una descripción sucinta de los princi
pios en que se basan la contabilidad de la organinción y los 
estados prospectivos. (Véanse EPA, ~1. y EPC, 20.) 

6. Obténgase o hágase una gráfica descriptiva del aparato de 
distrihuci6n de bienes y servicios. (Véase EPA, 35.) 

7. Inclúyase el diagrama de las instalaciones de producción 
junto con una descripci6n concisa de sus principales operacio
nes. (Véase EPA, ~9.) 

EFICIENCIA Y PRODUCTVJDAD 

De la organización auditada 

8. Acompáñense las formas en uso para (véase F.PC, 21): a) Com· 
parar la eficiencia de operación con la presupuestada (véase 
EPA, 54); h) Llevar estadística de los índices de productividad 
por unidad de producto (véase EPA, 56), y e) Registrar los avan· 
ces de los programas de reducción de costos. (Véase EPA, 57.) 

9. F.n una cédula tabular, an6tense los siguientes lndices de 
análisis de eficiencia del mane_jo de recursos, destinando una 
wlurnna para rada año de manera que se obtenga una estadls· 
rica de sus tendencias (véase EPO, 20): a) De recursos humanos 
(véase F.PO, 2!í): i) costo real por horafhombre (véase RilO, 14 y 
15), y ii) factor de cumplimiento (véase RI!F, 8). b) De recursos 
IIW/crifllr.< (ré:"e >:Po. 27): i) ·factores de desperdicio (véame 
RMo, 2H, y no, l.'i); ii) capacic.la<l nu aprovechada (véase El'<>, 
16); iii) grados de avance respecto del presupuesto (véanse RMO, 
31, y RMF, 21), y iv) variaciones en volumen y en precio. (Véan· 
•e RMO, ·~2 y 33, y RMF, 21.) e) De rtcursos (innncieros (véanse 
FPo, ~O y ~1): i) por ciento de crecimiento de los ingresos (véa
•e EPO, 6): ii) factor ele eficiencia de los recursos financieros 
(véase RFn, !íO); iii) los si¡p•ientes lndices: 
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• lndices de liquidez: razón de circulante, inveniones del ca
pital de tral>ajo en cartera y en inventarios (véanse RFA, 

58-a, y RFO, 51). 
• 1ndices de riesgo por financiamiento (apalancamiento): 

financiamiento de la inversión total, proporción del finan
ciamiento a corto plazo, y la inversión del capital propio 
en activos fijos (véanse RFA, 58-b, y RFO, 51). 

• 1ndices de rotación: de caja, de inventarios y de activo 
fijo y dlas promedio de crédito a clientes (véanse RFA, 58-c, 
y RFP, 51). 

• lndices de productividad: márgenes de utilidad bruta, de 
absorción de costos fijos y de absorción de costos financie
ros, y productividad del activo totaL (Véanse RFA, 58-d, y 
RFO, 51.) 

Anótense otros índices de eficiencia en manejo de recursos. 

JO. Hágase una cédula tabular para llevar una estadística de 
índices de eficiencia global de la organización, destinando una 
columna para cada ario de manera que se obtenga una secuencia, 
como sigue -(véanse F.PA, 59, y no, 35): a) 1ndices de eficacia: 
producción, \'Clllas e invemarios (véase EPO, 11); b) 1ndices de 
eficiencia en costos: en el unitario real, en el unitario presupues
tado, y eficiencia general en eolitos; e) fndices de eficiencia en 
operación: utilidad real, utilidad presupuestada, eridencia ge
neral de operación, y rendimiento de la invenión total. Anó
tense otros índices de eficiencia global. 

Do los organismos subsidiados 

11. Lista de los organismos sul>sidiados, que agrupe por separa
do los que pertenezcan al ·sector público e indíquense (véase 
EPA, 61): a) Nombre del organismo; b) Actividades a que se de
dica; e) Tipo y grado de dependencia que tiene respecto de la 
organización auditada; d) Motivos que justifican el subsidio; e) 
Fines especlficos del subsidio, y !) Momo de los subsidios anua
les autorizados en su favor. 

12. Criterios generales de la organización para juzgar si un 
organismo puede ser subsidiado. 

13. Datos que debe proporcionar y obligaciones que debe 
aceptar un organismo para beneficiar del subsidio. (Véanse EPA, 

6S y 64.) 
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SuGERENCIAS 

14. Agréguense las cartas de observaciones y sugerencias. 
JS, Hágase o adiciónese la síntesis de las medidas correctivas 

adoptadas con base en sugerencias hechas con anterioridad y de 
las razones que impidieron que se tomaran otras. 
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TERCERA PARTE 

ÍNDICES SINTÉTICOS 
DE LOS CAPÍTULOS II1 A VII 
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III. ORGANIZACióN GENERAL 

SECCIÓN 1 

GUfA DE AUDITORfA ADMINISTRATIVA 

EsTRUCTIJRA DE LA ORGANIZACIÓN 

J. Objeto y metas de la organización. 
2. órganos de responsabilidad y de vigilancia y sus principa· 

les obligaciones y facultades_ 
3. Ramificación racional de las actividades de la organización 

en divisiones verticales. 
4. Delimitación de las franjas horizontales de responsabilidad 

en una estructura jerárquica. 
5. Gráfica de la organización en vigor. 
6. Análisis de las finalidades de las unidades. 
7. Mecanismos de coordinación de funciones concurrentes o 

<·ompJcmentarias. 
8. Frecuencia de la revisión de las actividades, en función de 

los objetivos y de nuevas finalidades. 

POLÍTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y ~IA:-\UAI.ES 

9. Edición y difusión de los principios básicos de operación. 
10. Edición de políticas, reglamentos y procedimientos de ope

ración, descentralización, descripción de puestos, planeación y 
evaluación. 

11. Compilación de documentos en qne consten las normas. 

DIRECCIÓN, DELEGACIÓN DE FACULTADES Y DESCENTRALIZACIÓN 

12_ Principales programas formales de la dirección en materia 
de procedimientos, coordinación, control, evaluación e informa· 
ción. 

13. Fundamentación de las decisiones en la información gene
ral y financiera y en las opiniones tic tlirecti\'os y funcionarios. 

14. Limite de personas que dependen de cada ejecutivo. 
15. Fomento de la participación del personal en la, decisiones 

y en el trabajo en equipo. 
209 
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16. Políticas y operación de la descentralización de decisiones. 
17. Comunicación entre las unidades descentralizadas para lo

grar coherencia de las acciones. 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y DESARROLLO DE PERSONAL 

18. Sistema de descripción de puestos. 
19. Revisión periódica de las actividades y modificación de 

las descripciones de puestos. 
20. Frecuencia de la evaluación del desempeño del personal 

y calificación del mérito con base en la descripción del puesto. 
21. Fundamentación de las promociones de personal en las ca-

lificaciones de méritos. 
22. Programas de desarrollo de personal y de ejecutivos. 
23. 1\!étodos formales de cálculo de las cargas de trabajo. 
24. Proporción entre el número de personal de las unidades 

y el volumen de sus operaciones. 

INFORMACIÓN PARA DECISIONES 

Información gen"Tal 

25. Fundamentación de las decisiones en informaciones objeti
vas y en las finalidades y principios básicos. 

26. ¡\eceso de los distintos niveles de responsabilidad a la in-
formación que necesitan. 

27. Revisión periódica de la utilidad de la información. 
28. Control de la información confidencial. 
29. Disponibilidad de una biblioteca de obras técnicas y re

vistas. 

Información financiera 

30. Frecuencia de la preparación de estados financieros para los 
niveles de dirección. 

31. Información que aportan los estados financieros. 
32. Examen de la información financiera en las reuniones de 

dirección. 

Reuniones de trabajo 

33. Intercambio y discusión de la información acerca del flujo 
y eficiencia de las operaciones y de la validez de los objetivos, 
en reuniones de trabajo a distintos niveles. 
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34. Periodicidad de las reuniones de trabajo de las distintas 
divisiones y distintos niveles. 

35. Entrega previa de la orden del dia, y levantamiento y dis
tribucibn del acta posterior a las reuniones de trabajo. 

ÜBJETIVOS, PLANF.ACIÓN, PRESUPUESTO, PROGRAMACIÓN y CONTROL 

36. Definición de objetivos a plazos mediano y corto, su con
gruencia con las metas a largo plazo y su comunicación a los in
teresados. 

37. Discusión de los objetivos con los responsables de su cum
plimiento, antes de incluirlos en el presupuesto. 

38. Coordinación y control de las actividades de las distintas 
unidades, por la alta dirección. 

39. Planeación a mediano y corto plazos como actividad per
manente. base de Jos presupuestos. 

40. Revisión periódica de los objetivos por la alta dirección, 
para adaptarlos a las circunstancias. 

41. División de los planes a mediano y corto plazos en etapas, 
con señalamiento para cada una de resultados, medios y fechas 
de cumplimiento previstos. 

42. Ejecución de los presupuestos mediante formulación de 
programas espedficos. 

43. Participación de los niveles de dirección y supervisión en 
la fijación de objetivos y en la formulación de presupuestos y 
programas. 

44. Especificación de los criterios de medición. 
45. órganos de responsabilidad facultados para señalar priori

dades y coordinar y aprobar planes, presupuestos y programas. 
46. Justificación de los objetivos y evaluación de las alternati

vas antes de aprobar planes, presupuestos y programas. 
47. Inclusión en los planes, presupuestos y programas de las 

estrategias alternativas. 
48. Formulación de estados pro-forma de los planes, presu· 

puestos y programas para facilitar su evaluación. 
49. Revisión periódica del desarrollo de los programas. 
50. Unidades administrativas encargadas de la aprobación y 

control de los subsidios. 
51. Evaluación periódica de la necesidad de recursos para 

cumplir con los objetivos, y ajuste del presupuesto. 
52. Reducción de la asignación presupuestaria cuando los me· 

dios puedan conseguirse a menor precio. 
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53. Justificación razonada de la transferencia de asignaciones 
presupuestarias. 

5+. Politica de agotamiento de asignaciones presupuestarias. 
55. fndices comparativos para vigilar la eficiencia del desem

peño y considerarlos en la toma de decisiones. 

SISTEMAS DE LIBROS Y REGISTROS 

56. Descripción del sistema de libros y registros y compilación 
de los documentos e información importantes en el archivo per
manente de auditarla. 

INSTALACIONES 

5i. Diagrama de las instalaciones. 

AsESORAMIENTo 

58. Relación de los servicios de a11esoramiento técnico. 
59. Facultades de los asesores. 

CONCLUSIÓN 

60. Síntesis de las observaciones y recomendaciones. 
61. Opinión respecto de la organización. 

REVISIÓN 

62. Re,ultado de las sugerencias anteriores. 
63. Ocasión y fecha de la revisión. 

SECCIÓN 2 

PROGRA:\1.\ DE TRABAJO DE ARCHIVO PERMANENTE 

EsTRUGn RA DE LA ORGA:OOIZACIÓN 

l. G. .as y descripción del objeto, metas, órganos de respon-
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sabilidad y vigilancia, ramas de actividad, niveles de autoridad 
y mecanismos de coordinación de la organización. 

2. Lista de Jos principales ejecutivos y descripción de sus fun
ciones. 

3. Extractos de las disposiciones que definen la estructura y 
régimen jurldicos y el objeto de la organización. 

PodTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIEN'IOS Y MANUALES 

4. Compilación de los extractos de los documentos normativos 
o inclusión del manual que los contenga. 

DIRECCIÓN, DELEGACIÓN DE FACULTADES Y DESCENTRALIZACIÓN 

5. Compilación de las propuestas de modificación de actividades. 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y DESARROLLO DEL PERSONAL 

6. Lineamientos de Jos sistemas de descripción de puestos y de 
calificación de méritos. 

7. Lineamientos de los programas de desarrollo del personal 
y de ejecutivos. 

INFORMACIÓN PARA DECISIONES 

8. Relación descriptiva de la información financiera. 
9. Cédulas sumarias comparativas de estados financieros. 

JO. Compilación de los últimos estados financieros. 
11. Compilación de Jos principales estados financieros de años 

anteriores. 

OBJETIVOS, PLANEAC!ÓN, PRESUPUESTO, PROGRAMACIÓN Y CO:-<TROL 

12. Lin.eami.ent?s del sistema de planeación, presupuesto y pro
gramación, md1cando métodos de enlace y de CClngruencia, asl 
como criterios de medición. 

13. Estados pro-forma de planes, presupuesto· ·· programas. 
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SISTEMAS DE UBROS Y REGISTROS 

14. Compilación de extractos de documentos constitutivos, de 
asambleas, principales contratos, poderes, libros y registros, ca
tálogo de cuentas, diagramas de los sistemas de contabilidad y 
de costos as! como del flujo de operaciones. 

INSTALACIONES 

15. Diagrama de las instalaciones. 

AsESORAMIENTO 

16. Lista de servicios de asesoramiento. 

Sucr.RF.NCIAS 

17. SíntC.'iÍ.'i de las sugerencias anteriores. 

IV. RECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN 1 

GUfA DE AUDITORfA ADMINISTRATIVA 

EsTRUC11JRA DE LA OFICINA DE PERSONAL 

Personal de la organiwci6n 

l. Especificación de las responsabilidades y autoridad del perso
nal, atentos los objetivos. 

2. Equilibrio entre el número de empleados y el volumen de 
operaciones. 

3. Programa de desarrollo de la planta de personal. 
i. Sindicatos con quienes hay firmados contratos colectivos. 
5. Clase y grado de riesgo para eEeqos del Instituto Mexi-

cano del Seguro Social. · 
6. Integración de la comisión permanente de seguridad y fre

cuencia de sus sesiones. 

Oficina de personal 

7. Descripción de la o!icina de personal. 
8. Secciones especialiiadas de la o!icina de personal. 
9. Organigrama de la oficina de personal. 

10. Relaciones entre la oficina de personal y las otras de la 
organización. 

POLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y MANUALF...S 

11. Reglamento interior de trabajo. 
12. Edición y divulgación entre el personal, de las políticas 

y los reglamentos que les atañen. 
13. Participación de directivos y supervisores en la definición 

de políticas y reglamentos. 
14. Señalamiento de objetivos y estándares de desempeño para 

el personal y para los supervisores. 
15. Afianzamiento del personal que maneja fondos, bienes y 

valores y del que prepara la nómina. 
215 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

16. Comenido del si;tema de descripción de puestos. 
17. Inclusión en las descripciones de puestos de Jos requerí· 

mientas de educación, especialización y experiencia. 
18. Participación de los ejecutivos y supervisores en la des

cripción de puestos. 
19. Consideración a la< necesidades de del~gadón de funcio

nes para definir los puestos. 
20. Análisi; periódico de los puestos en atención a la utilidad 

del trabajo que realizan. 
21. Análisis de la utilidad de los puestos antes de cubrir va

cantes. 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

22. Programa formal de reclutamiento y selección del personal. 
23. Entrevistas de los candidatos con funcionarios. 
24. Solicitud de empleo y datos que contiene. 
25. Requisitos previos a la contratación de un nuevo em

pleado. 
26. Autoridad facultada para contratar al personal, asignarle 

y aumentar su sueldo y autorizar tiempo extra. 
27. Información preliminar al nuevo empleado acerca de la 

organi1ación. 
28. Penonal comisionado cuya remuneración la soportan uni

dades distintas de la de su trabajo. 
29. ~lcdida; para evitar la situación del punto anterior. 

AIHESTR.A,fiENTO Y DESARROLLO 

31). Programas de <:apacitarión y perfeccionamiento. 
31. Prograrnao;, tontinuos de entrenamiento. 
32. Cu"o' de entrenamiento específico al personal smceptible 

de ser pt umovido. 

E\"AI.UACIÓN y PROMOCIÓN 

n ,;,rormacir',n al personal de los objetivos que debe lograr. 
34. Programa; formales de evaluación del desempeño en tér-

mi· •le resultados. 

¡ 
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35. Frecuencia con la que se evalúan las realizaciones y se rin· 
de información; si se hace en términos de logros y se discute 
con lo• interesados. 

36. Plan formal de calificación de méritos. 
37. Premios e incentivos por aumentos de productividad de

bida al personal. 
38. Importancia de las evaluaciones del desempello para las 

promociones. 
39. Comparación de las características de diversos empleados 

para hacer las promociones. 
40. Prioridad del personal propio para ocupar plazas de su

pervisión. 

RELACIONES HUMANAS 

41. Información regular al personal de los asuntos que atal\en 
a la organización. 

'12. Periodicidad de las reuniones formales de los ejecutivos 
con los supervisores. 

43_. Fomento y estudio de las sugerencias del personal. 
44. Solicitud de opinión a los empleados antes de modificar 

algún procedimiento. 
45. Programas formales para conocer las capacidades e inclina

ciones del personal. 
46. Actividades sociales o deportivas con participación de eje

cutivos, supervisores y personal. 
47. Boletín informativo interno. 
48. Conmemor~ción oportuna de las fechas importantes de 

cada uno de los empleados. 
49. Medidas tendientes a reducir la rotación y el ausentismo. 
50. Propiedad de las instalaciones generales y de servicios. 

PREPARACIÓN DE NÓMINAS Y PAOO DE SUELDOS 

51. Control del tiempo de asistencia para determinar el pago de 
sueldos. 

52. Independencia del personal que prepara las nóminas. 
53. Revisión de los elementos determinantes del pago . 
54. Autorización expresa de tiempo extra, aumento de sueldos 

y otras remuneraciones. 
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CONTABIUDAD, CONTROL Y EVALUACIÓN 

55. Procedimientos de aplicación del costo de las remuneracio
nes a los programas, proyectos, funciones o unidades en que se 
presten los servicios. 

56. Registro de las horasfhombre presupuestadas y las curo· 
plidas por programa, proyecto o función. 

57. Auditorías periódicas del personal. 
58. Comparación periódica de los volúmenes y costos reales 

con los presupuestados. 

LmR.OS Y REGISTROS 

59. Información que proporcionan los expedientes de personal 
por cada empleado. 

60. Registros generales del personal. 
61. Oportunidad del aviso a las oficinas de personal Y. a los 

pagadores, de las bajas en las nóminas. 

CQNcLUSIÓN 

62. Síntesis de las observaciones y recomendaciones. 
63. Opinión acerca de la administración de recursos humanos. 

REVISIÓN 

64. Resultado de las sugerencias anteriores. 
65. Ocasión y fecha de la revisión. 

SECCIÓN 2 

GUIA DE AUDITORfA DE OPERACIONES 

GPlNEl!.AL 

1. Revisión de los papeles de trabajo e informes de las audito
rías administrativas de la organización general y de recursos hu
manos. Verificación del cumplimiento de las resoluciones de los 
órganos de responsabilidad. 
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2. Auditoría del personal comisionado y reclasificación del 
costo de sus remuneraciones. 

NÓMINAS Y LISTAS DE RAYA 

3 .. Prueba. de la corrección de la formulación y pago de las nó-
mmas y hstas de raya. ·· 

4. Prueba de la retención y entero del impuesto sobre produc
tos del traba jo. 

5. Prueba de la liquidación de pagos al instituto de seguri
dad social que corresponda. 

PAGO DE REMUNERACIONES 

6. Confrontación del importe de la nómina con el efectivo re-
cibido para su pago, ; 

7. Auditoría del pago de sueldos. 
8. Pruebas sobre los sueldos no reclamados . 

. 9 .. Pruebas _de los movimientos de personal ocurridos entre 
dlStmtas nómmas o listas de raya. 

CONTARILIDAD, CONTROL Y EVALUACIÓN 

1 O. Verificación de que el importe de las remuneraciones se 
apl_ique precisamente a los programas, proyectos, funciones 0 
umdades en que se presten los servicios. 

11. Conciliación del pago total de sueldos con su aplicación 
a los programas, proyectos, funciones o unidades. 

~ 2. A justes. al costo de los programas, proyectos, funciones 0 
umdades dertvados del sueldo del personal comisionado. 

13. Investigación de la idoneidad de Jos indicadores cuantita
tivos para medir realizaciones y verificación del avance hacia 
los objetivos. 

14. Comparación del número de horasfhombre y del costo 
real de los servicios, con las c_ifras equivalentes del presupuesto 
¡~r programa, proyecto, functón o unidad y análisis de varia· 
Clones. 

15. Cómputo del costo real por horafhombre y comparación 
con el presupuesto. 

16. Análisis de la viabilidad del alcance de los objetivos. 
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LJnROS Y REGISTROS 

Ji. Suficiencia de la información que proporcionan. 
J 8. Pruebas selectivas de los expedientes del personal. 

CoNcLUSIJÓN 

19. Síntesis de observaciones y sugerencias. 

REVISIÓN 

20. Resultado de las sugerencias anteriores. 
21. Actualización de las gulas. 

SECCIÓN ~ 

GUfA DE AUDITORfA FINANCIERA Y DE EVALUACióN 
DE PROGRAMAS 

REVISIÓN DE TRANSACCIONES Y REGISTROS 

J. Revisión de las pollticas, procedimientos, prácticas contables 
y controles en materia de recursos humanos y explicación de cam· 
bios importantes ocurridos. 

2. Análisis y explicación de las variaciones en el número de 
trabajadores y en el importe de los sueldos. 

3. Pruebas de que el pasivo registre las obligaciones deriva· 
das de sueldos, salarios y prestaciones. ' 

4. Prueba de la última declaración del impuesto sobre produc· 
tos del trabajo y conciliación con los cargos a cuenta de resul· 
tados. 

CoNTABILIDAD, OONTROL Y EVALUACIÓN 

5. Cédula que compare el costo real con el previsto en el pre· 
supuesto y con el costo incurrido en el año anterior por centro 
de costos, programa, proyecto, función o unidad y explicación de 
las nriaciones. 

6 'lciliación del costo global de sueldos y prestaciones con 
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su aplicación a. las cuenta.• de costos y gastos y a los programas, 
proyectos, funciones o untdades. 

7. Apli~ación de los puntos 10 a 16 de la gula de auditoría 
de operaoones referidas al ejercicio que se audita. 

8. Determinació'.' .Y estudio de la eficiencia de operación de 
c~d~ programa rehnéndola al presupuesto y analizando las va
naCiones. 

CoNCLUSIÓN 

?. Síntesis de observaciones y sugerencias. 

REVISIÓN 

JO. Resultado de las sugerencias anteriores. 
J J. Actualización de las gulas. 

SECCIÓN 4 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

NÓMINAS 

J. Independencia entre la aprobación de remuneraciones y la 
preparación de la nómina. 

2. Documentación de los movimientos de remuneraciones y. 
autoridades facultadas para aprobarlos. 

3. Control de la asistencia del personal. 
4. Base de la formulación de las nóminas en las listas de asis

tencia. 
~- lndepéndencia del personal que prepara las nóminas. 
"· In?•p.ende'.'cia del personal que revisa los cálculos, cuotas 

y otras modenctas de las nóminas. 
7. Aprobación por escrito de las nóminas. 

PAOO DE SUELDOS 

8. Responsabilidad del pago de sueldos. 
9. Participación en el pago de sueldos de personas ajenas a 

esa función. 
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¡o. Existencia de una cuenta bancaria exclusiva para el pago 

de sueldos. 
J J. Autorización de firmas contra la cuenta _de pago de_sueldos. 
12. Control del llenado de sobres y custodia del efecuvo para 

el pago de sueldos. . . 
13. Independencia del personal que conCiba la cuenta de pago 

de sueldos. 14: Verificación de las firmas que aparecen en la nómina Y 
en los recibos anexos. 

CONTROLES Y AUDITOIÚA 

15. Frecuencia de las auditarlas de personal. 
16 Alcance de las auditorías de personal. 
17: Frecuencia de las pruebas de nóminas. 
18. Control del pago de sueldos al personal foráneo. 
19. Depósito de los sueldos no reclamados. 
20. Información del monto de los sueldos no reclamados para 

~~- • 1 
21. Procedimiento para el pago posteriOr de sueldos no rec a· 

mados. . . 
22. Diagramas de flujo de los procedtmtentos principales de 

control de personal y pago de sueldos. 

CoNcLUSIÓN 

23. Eficiencia del control interno. 

REVISIÓN 

24. Resultado de las sugerencias anteriores. 
25. Ocasión y fecha de la revisión. 

,. 
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SECCIÓN 5 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO 
PERMANENTE 

EsTRUCTURA DE LA OFICINA DE PERSONAL 

J. Org;migrama de la oficina de personal. 

PoLfTICAS, PROCEDIMIENTOS Y REGLAS DE OPERACIÓN 

223 

2. Compilación de las normas en vigor u obtención de los ma· 
nuales que las contengan. 

3. Descripciones sucintas de los procedimientos en vigor. 
4. Compilación de las formas en uso. 
5. Detalle del personal afianzado. 

CoNTRATOS DE TRABAJO Y PRESTACIONES 

6. Copia de contratos de trabajo y reglamentos. 
7. Régimen de seguridad social aplicable. 
8. Extracto de prestaciones sociales en vigor. 
9. Extractos de regímenes especiales de condiciones de tra· 

bajo. 
JO. Observaciones acerca del cumplimiento de la legislación, 

del régimen de seguridad social o de planes adicionales. 

REVISIÓN 

11. Síntesis de los resultados de las sugerencias anteriores. 
12. Ocasión y fecha de la revisión. 



V. RECURSOS MATERIALES 

SECCIÓN 1 

GUlA DE AUDITORfA ADMINISTRATIVA 

ESTRUCTURA DE LA FUNCIÓN DE MANEJO DE RECURSOS MATERIALES . 

J. Organigrama de la unidad y descripción de las actividades. 
2. Independencia entre compras y almacenes. 
3. Independencia entre recepción, almacén y despacho. 
4. Independencia entre recursos materiales, contabilidad y 

caja. 
5. Control de los principales servicios contratados. 
6. Oficina de mantenimiento preventivo. 
7. Instalaciones, organización y ubicación de los almacenes. 

PoLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCRDIMIENTOS Y MANUALES 

General 

8. Compilación de las normas en vigor respecto de adquisici<>
nes, almacenes, salidao;;, servicios y mantenimiento. 

Adquisiciones 

9. Definición de los ámbitos de responsabilidad de compras: 
grado de centralización, señalamiento de especificaciones, deci· 
sión de fuentes de aprovisionamiento. 

JO. Contenido de las pollticas y reglamentos de adquisiciones: 
justificación, estandarización, consolidación, diversificación de 
fuentes, cotizaciones, prioridades y otros. 

Jl. Contenido de los procedimientos de adquisición: progra· 
mación, lotes-tipo, análisis de costos, costeabilidad, y congruen· 
cia de especificaciones con usos. 

Servicios 

12. r •ralización de la contratación y del control de servicios. 
2'l4 
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Mantenimiento 

13. Políticas de mantenimiento. 
14. Procedimientos de mantenimiento. 

Activo fijo 

15. Normas para las adquisiciones y bajas del activo fijo. 

PRESUPUESTO 

J6. Formulaci6n de presupuestos anuales de adquisiciones, servi· 
cios, mantenimiento y activo fijo. 

J7. Oportu'nidad de la elaboración de presupuestos. 
18. p, esupuestos por partidas globales para bienes de poco 

valor. 

J9. Jusiilicación de las asignaciones para compras por ten· 
dencia y destino, y fijación de precios-objetivo. 

20. Aplicación de los presupuestos de adquisiciones a progra· 
mas, proyectos, funciones o unidade<i. 

ADQUISICIONES 

Programación y control 

General 

21. P1ogramación de adquisiciones y suministros. 
22. Medidas de aumento de eficiencia y de abatimiento de 

costos. 
23. Participación de la oficina de compras en se•ialamientos 

de especificaciones, estandarización y lotes-tipo. 
24. Análisis comparativos de calidad, precios y condiciones. 
25. Justificación de las compras fuera de presupuesto. 
26. Registro de variaciones de precios. 
27. Estadísticas de proveedore< y tran<portistas. 

RequiJicione.t; 

~8. Determinación de especificaciones y cantidades p01 la< uni· 
dades de operación. 
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29. Datos de las ret)uisicioncs y su autorización. 
30. Verificacilm de tii~poniUiJidad presupuestaria. 

CotizfJciunes 

31. Suficiencia de los datos de las cotizaciones. 
32. Informes comparativos de cotizaciones. 
33. Deci;ión de compras. 

/'t•dicloJ 

34. Fundamentación de los pedidos en requisiciones y cotiza
clOnes. 

35. Datos de los pedidos y su aprobación. 
36. Formas numerada• para los pedidos. 

Precios y gastos 

37. Verificari6n de los precios y tarifas, y de los cálculos de los 
documentos para pago. 

Pago 

38. Documentación del pago y cancelación de comprobantes. 
39. Ncgociaci6n de bonificaciones. 

f..x.ISTENCI AS 

General 

40. Grupos de at t !rulos, lotes, y control de abastecimientos. 
41. Eficiencia ele sistemas e instalaciones. 
4:. Existencias en almacenes de proveedores. 

Entradas ni almacén 

43. Vcrifiraci<'>n fhica de las entradas al almacén y datos que 

ront lcncn. 

Salidas de almacén 

44. Datos y normas de las salidas de almacén. 

¡ 
n 1 

' 1 
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Almacenamiento 

45. Identificación y control de los artlculos de movimiento len
to y de los no utilizables. 

46. Control de desperdicios en producción y en inventarios. 
47. Control de herramientas. 
48. Datos de las tarjetas de control de almacenes. 

Inventarios fisicos 

49. Frecuencia de la toma de inventarios ffsicos. 
50. Inventarios anuales. 
51. Instructivos para el recuento. 

REGIS'I'R.06 

52. Sistema de inventarios perpetuos. . 
53. Confronta de los registros de inveiJ.tarios que lleven alma-

cén y contabilidad. 
54. Datos de los auxiliares de inventarios. 
55. Documentación base del registro de entradas al almacén. 
56. Datos del registro de salidas de almacén. 
57. Valoración de Jos movimientos de almacén. 
58. Investigación y ajustes por faltantes de inventario. 
59. Estadlsticas de recursos materiales. 
60. Registro de existencias ajenas o en depósito. 
61. Registro de mantenimiento. 

EVALUACIÓN 

62. Determinación de las variaciones de costos. 
63. Análisis de las variaciones en volumen y precio. 
64. Información del análisis de variaciones. 

CoNcLtJSIÓN · 

65. Síntesis de observaciones y recomendaciones. 
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REVISIÓN 

66. Resultado de las sugerencias anteriores. 
67. Ocasión y lecha de la revisión. 

SECCIÓN 2 

GUIA DE AUDITORfA DE OPERACIONES· 

GENERAL 

J. Re' i,i,ín de los papeles de trabajo e informes de la audito
ría administrati,·a. 

2. Cumplimiento de las decisiones de los órganos de respon· 
sabilidad. 

3. Cédula sumaria de seguros sobre las inversiones. 
4. !\lotivos por los que ocasionalmente no se acatan las po

Jíticas, r~lamcntos y procedimientos. 

ADQUISICIONES 

5 Suficiencia de la información de los registros de compras. 
. 6. Prueba de los asientos del libro de compras y cancelación 

de los documentos que los amparan. 
7. Pruebas selectivas de las facturas y su registro. 
8. Comprobación do! descuentos; verificación de los estimados 

de costo y visita a la• plantas de proveedores .. 
9. Identificación de proveedores no establecidos. . .. 
JO. Cédula sumaria de las compras efectuadas en el e¡erCloo 

y comparación con el presupuesto. . . . 
1 J. Cédulas '"maria y analíticas de los movimientos del activo 

fijo y comprobación selectiva de los mismm. 

SERVICIOS 

12. Cédulas analíticas y comprobación de los servicios contra
tados 
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MANTENIMIENTO 

13. Cédula sumaria y comprobación del costo de mantenimiento. 

CoNSUMo 

14. Cédulas sumarias por meses y por programas, proyectos o 
funciones del consumo de materiales y comprobación de los 
movimientos importantes. 

15. Auditarla de salidas de almacén. 

INVENTARIOS 

16. Revisión de los procedimientos para registro de mov•m•en· 
tos, informes de control de calidad, y métodos para la toma de 
inventarios. 

17. Práctica de inventarios llsicos. 
18. Inventario o confirmación de las mercancías depositadas 

en almacenes ajenos. 
19. Mercancfas que no deben considerarse como existencias. 
20. Conciliación del resultado del inventario con las existen

cias a la fecha de la información financiera. 
21. Revisión del inventario practicado en la fecha de la in· 

formación financiera. 
22. Pruebas de sumas y cálculos en los auxiliares de inventa· 

ríos y en las listas de recuento. 
23. Investigación de los ajustes al valor de mercanclas. 
24. Cambios en las polfticas y normas aplicables al activo fijo 

y a su depreciación y amortización. 
25. Revisión de los auxiliares del activo fijo y conciliación 

con las cuentas de control. 
26. Inventario llsico de activos fijos y comprobación del con

trol de la• herramientas. 

CONTABILIDAD, CONTROL Y EVALUACIÓN 

27. Verificación de la adecuada aplicación del consumo de ma· 
teriales a los programas, proyectos, funciones o unidades. 

28. Control del desperdicio en producción y en inventarioo. 
29. Conciliación de las salidas de almacén con ' 'licación 
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a los programas, proyectos, funciones o unidades a que se re
fieran. 

30. Cómputo del avance realizado. 
31. Comparación del avance realiLado con el presupuestado y 

determinación de la eficiencia. 
32. Determinación del impacto por precio de los materiales 

más significativos y cálculo de las variaciones en volumen y en 
precio. 

33. Evaluación de los resultados logrados y viabilidad del al
cance del resultado previsto. 

CoNci.USIÓN 

34. Síntesis de las observaciones y ref:omendadones. 

REVISIÓN 

35. Resultado de las sugerencias anteriores. 
36. Actualización de las guías. 

SECCIÓN ~ 

GUIA DE AUDITORfA FINANCIERA 
Y DE EVALUACióN DE PROGRAMAS 

REVISIÓN DE LAS AUDITORÍAS PRAcnCADAS EN EL EJERCICIO 

J. Revisión o práctica de la auditoría de operaciones. 
2. Revisión o práctica parcial de la auditoiia administrativa. 
3. Revisión del cuestionario del control interno y del archivo 

permanente. 

ADQUISICIONES, SERVICIOS Y MANTENIM1ENTO 

4. Comprobación de adquisiciones importantes a partir de la 
auditoría de operaciones. 

5. Completar las cédulas sumarias de compras y de movimien
tos de activo fijo a partir de la auditoría de operaciones y com
probar sus movinlientos con la documentación original. 
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6. Comprobar los movimiento..; importantes de servicios y man
tenimiento. 

CONSUMOS 

7. Completar la cédula sumaria de consumos de materiales por 
programa, proyecto, función o unidad de que se trate, a partir 
de la auditorla de operaciones. 

• 

INVENTARIOS 

8. Investigaciém de movimientos que pudieran afectar la can
tidad o el valor de los inventarios a la fecha de la información 
financiera. 

9. Investigación de los ajustes por castigos o bajas durante el 
período sujeto a examen. 

10. Verifiración de que el inventario practicado a la fecha de 
la información financiera no incluya partidas que no deben con
siderarse como existencias. 

11. Pruebas de las mercancías en consignación y en tránsito. 
12. Pruebas de los auxiliares de inventario y de los análisis 

de existencias en exceso, obsoletas, dai'íadas o de lento movi
miento. 

13. Revisión del método de valuación de inventarios. 

Acnvo FIJO 

14. Investigación y evaluación de los cambios en las políticas, 
proce<limientos y métodos de contabilidad y control del activo 
fijo, y de su depreciación y amortización a partir de la auditoría 
anterior. 

15. Verificación de los movimientos de las cuentas de depre
ciación y amortización. 

16. Verificación de que las ruentas de construcción en proceso 
no incluyan obras terminadas ni trabajos que deban llevarse a 
gasto•. 

1i. Comprobación de qne la' unidades del activo fijo se en
cuentran en uso y están ascgutadas. 

18. lnvestigaci6n de los activos fijos dados en garantía de 
créditos. 
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19. Comprobación del pago de Jos impuestos que gravan la 
propiedad de Jos activos fijos. 

'\ 

CONTROL Y EVALUACIÓN 

20. Cédula de conciliación del consumo de materiales en el 
ejercicio y su aplicación a los programas, proyectos, funciones 
o unidades. 

21. Determinación de Jos factores de cumplimiento de los 
presupuestos, por programa, proyecto, función o unidad y ex
plicación de las variaciones en volumen y en precio. 

22. Cédula de evaluación de las realizaciones. 

CoNcLustó:< 

23. ~ínt<:~;,is de las observaciones y recomendaciones. 

REVISIÓN 

24. Resultado de las sugerencias anteriores. 
25. Actualización de las guías. 

SECCIÓN 4 

ClJESTlONARIO DE CONTROL INTERNO 

GENERAL 

l. Subdivi;ión y e;pecialilación de las actividades encargadas 
del manejo de materiales e independencia del personal que des
empeña e;as funciones. 

2. l'rutcdimiento de comprobación de los documentos que 
acreditan compras. 

3. Ca11<.dación de los documentos que amparan compras con 
sello fechador de PAGADO. 

4. lutervencir'm de personal de control en la toma de inven
tarios físicos. 

5 '>piedad de la• instalaciones de alma~én. 
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COMPRAS 

6. Autorinción de las requisiciones de artículos. 
7. Limite para las compras menores incluidas en pedidos glo-

bales. 
8. Control numérico de las formas de pedido y su autorización. 
9. Solicitud de diversas cotizaciones para una sola operación. 
10. Anexión de las cotizaciones a la documentación que am-

para las compras. 
11. Revisiones periódicas de los pedidos y cotizaciones. 
12. Procedimientos para controlar las entregas parciales. 
13. Control de la oportunidad del aviso de devoluciones so

bre compras. 

RECEPCIÓN DF. MERCANcfAS 

11. Sistema de notas de entrada al almacén. 
15. Control numérico de las notas de entrada al almacén. 
16. Providencias que se han tomado para exigir el recuento 

de merca ndas. 
17. Responsabilidad y oportunidad de la verificación de la 

calidad. 
18. Control de calidad como requisito previo al pago. 
19. Documentación que se envfa a contabilidad para respal

dar las facturas que en su oportunidad presente el proveedor. 

INVENTARIOS 

20. Procedimientos de control de los inventarios flsicos. 
21. Información escrita de los resultados del inventario. 
22. Ajustes a Jos inventarios cuando el recuento flsico difiere 

de la existencia en libros. 
23. Medidas de control flsico de las existencias. 
24. Control de las mercandas en consignación o en depósito 

y de las ajenas a la organización. 
25. Control de las existencias en almacenes distintos de los de 

la entidad. 
26. Frecuencia de la conciliación global de los inventarios 

y movimientos de entradas y salidas de almacén y comparación 
con los auxiliares. 

27. Frecuencia de la confrontación de los movirr · •os de exis-
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tencias con los registros auxiliares de almacén y de contabi
lidad. 

28. Ajustes de las diferencias entre alnbos registros. 

SALIDAS DE ALMACtN 

29. Requisitos de control de las notas de salida de almacén. 
30. Control de la exactitud del auxiliar de salidas de almacén. 

ACTIVOS FIJO& 

31. Autoridades facultadas para aprobar los movimientos y ajus-
tes a los inventarios de activos fijos. · 

32. Requisitos de celebración de concursos para otorgar con
tratos de obra a terceros. 

33. Normas para decidir cuándo deben aplicarse los bienes 
adquiridos al activo fijo y cuándo a gastos. 

34. Documentación de las ventas de activo fijo. 
35. Seguros sobre las inversiones en activo fijo. 
36. Avalúos periciales periódicos de los activos !ijos. 
37. Identificación de la maquinaria y equipo para la toma de 

inventarios y operaciones de control. 
38. Frecuencia de la práctica de inventarios ffsicos. 
39. Conciliación de los registros auxiliares del activo fijo con 

las cuentas de control. 
40. Control y tratamiento contable de las adquisiciones de 

herramientas. 

CoNCLUSIÓN 

41. Opinión acerca del control interno. 

REVIsiÓN 

42. Resultado de las sugerencias anteriores. 
43. Ocasión y fecha de la revisión. 

1 

1 

' 
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SECCIÓN 5 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO PERMANENTE 

POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS, RF..GLAS OF. OPERACIÓN 

E INSTALACIONES 

l. Diagramas de la estructura de la función, de la organización 
de los almacenes y del flujo de los documentos. Lista de los titu
lares de las o!icinas. 

2. Diagrama y descripción del sistema de libros y auxiliares. 
3. Compilaci?n de las normas de operación de adquisiciones, 

a1macenes, surudo, servicios, mantenimiento y activo fijo. 

CONTRATOS 

4. Cédula sumaria de contratos de obra. 
5. Extracto de hipotecas y otros gravámenes sobre el activo 

fijo. 

INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJ06 

6. Cédula sumaria de los movimientos y saldos del activo fijo. 
7. Cédula sumaria de los movimientos y saldos anuales de las 

cuentas de depreciación y amortización. 
8. Cédula comparativa del valor de avalúo del activo fijo con 

la cobertura de los seguros. 
9. Cédula sumaria de los activos fijos dados en garantía. 
10. Cédula sumaria de los impuestos que gravan el activo fijo. 

DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOO FIJ06 

1 l. Descripción de los equipamientos y de las operaciones que 
realilan. 

SUGERENCIAS 

12. Síntesis de las sugerencias anteriores. 



VI. RECURSOS FINANCIEROS 

SECCIÓN 1 

GUIA DE AUDITOR!A ADMINISTRATIVA 

EsTRUCTURA DE LA FUNCIÓN FINANCIERA 

J. Organigramas de la unidad y de las oficinas de recursos fi· 
nancicros. 

2. Definición de objetivos y atribuciones de las oficinas. 
3. Depósito de ingresos en la Tesorerfa de la Federación. 
4. Lista de Jos fondos de caja y cuentas de bancos. 

PoLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y M..,.NUALES 

5. Compilación de extractos de las normas en vigor. 
6. Juicio acerca de la independencia del personal de recursos 

financieros y características básicas de la misma y del control de 
las operaciones. 

7. Independencia de las funciones de tesorería, contabilidad 
y control. 

8. órganos de gobierno facultados para tomar decisiones de 
contratación de pasivos financieros y otorgar poderes. 

9. Notificación a los bancos de las firmas autorizadas. 
JO. Afianzamiento del personal que maneja fondos, bienes y 

valores y los registros de primera entrada. 

TESORERÍA 

11. Funcionarios autorizados para recibir ingresos y efectuar 
pagos. 

12. Seguridad de las instalaciones para el manejo de efectivo 
y valores. 

13. Sistema de manejo de fondos. 
14. Inversión de recursos sobrantes temporales. 

15. ~ 

CONTABILIDAD 

6n a los principios de contabilidad aplicables .. 
2!6 
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16. Esquema del sistema de libros y registros y diagramas de 
flujo de las operaciones. 

17. Análisis del catálogo de cuentas. 
18. Control numérico de los comprobantes que emite la orga· 

nización. 
19. Lista de la información financiera de uso frecuente y es

tudio de sus características. 
20. Análisis de la utilidad de la información financiera que 

se proporciona. 
21. Periodicidad de la formulación de los estados financieros 

más importantes. 
22. Aplicación de los costos a la actividad, programa, proyec· 

to o función en que se incurren. 
23. Pronóstico actualizado de co•tos por los doce meses si· 

guient~. 

CONTROL 

Control de oJJeraciones de tesorería 

24. Arqueos de fondos y valores y conciliaciones de cuentas de 
bancos por personal ajeno al manejo de los recursos. 

25. Pollticas de seguridad y control de los depósitos y de la 
expedición de cheques. 

26. Participación de empleados ajenos a tesorerla en el con-
nol de ingresos. 

27. Control de las ventas de desperdicios y de activos diversos. 
28. Número de firmas para expedición de cheques. 
29. Verificación de la documentación probatoria y de la dis

ponibilidad presupuestaria antes de efectuar .los pagos. 
30. Oportunidad del estado de flujo de efectivo. 

Control de operaciones de contabilidad 

31. Definición de las pollticas de crédito. Contenido de los ex· 
pedientes. 

32. Análisis periódicos de antigüedad y depuración y compro
bación de saldos de cuentas personales. 

33. Autorización de · nota• de crédito y formalidades nece-
1\arias. 

34. Confrontación de los saldos de los auxiliares con las cucn· 
ta• de control. 
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35. Participación de empleados de control en la comprobación 
y confrontación de Jos auxiliares con la cuenta de control. 

36. Frecuencia del envío de estados de cuenta. 
37. Investigación de las ob'iervaciones a los estados de cuenta. 
38. Procedimientos para el control de los pasivos. 
39. Registro del volumen y costo de los recursos humanos y 

materiales. 

PREsUPUESTOS 

40. Usos que se dan al presupuesto e infonnación que contiene. 
41. División de los presupuestos de cada unidad y oficina en 

funcionales y por programa. 
42. tnfasis puesto en fonnular presupuestos por programa en 

cuanto t's posible. 
43. Contenido de los registros de egresos presupuestarios -fun

cionales y por programa-. Asignaciones y disposiciones de re
cursos. 

44. Contenido de los registros de ejecución de los programas: 
costo y realiladón. 

45. Participación de funcionarios de operación en la elabora· 
ción de los presupuestos. 

46. Periodicidad de los informes de avance de los programas. 
47. Datos de los informes de avance. 

INFORMÁTICA 

48. Utilización del equipo de computaci<ln, utilidad de la in
formación que aporta y estudios previos a su adquisición. 

49. Registros del tiempo de procesamiento. 
50. Justificación del personal de análisis y programación. 
51. Control del sistema y de las instalaciones de computación. 
)2. Necesidad de una auditoría espec!fica de informática. 

EvALUACIÓN 

Del cumplimiento de los objetivos 

53. Evaluación periódica de realizaciones. 
>4. Determinación del adelanto o retraso respecto del presu

puesto. 

'. 
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55. Compa~a~ión del c~sto incurrido con el presupuestado. 
56. lnfonnaCI6n penóclica a la alta dirección sobre las reali-

7aooncs, las desviaciones y sus causas. 

De la gestión financiera 

57. Vigilanci~ de_ la tendencia de los índices de liquidez, de ries
go po~ hnannam1_ent?, de rotación y de productividad y su com
paraCión co? l?s md1cadores-objetivo. 

58. DescnpCión de los índices de análisis financiero. 

J NST AI.ACIONF.S 

59. Condh iones generales de las instalaciones. . 
60. St~ficici~c~a. del equipo de oficina y de seguridad. 
61. 01Spomb1hdad y control del equipo de reproducción. 

CONCLUSIÓN 

62. Sfnlcsis de observaciones y sugerencias. 

RF.VlSIÓN 

63. Resultado de las sugerencias anteriores. 
64. Ocasión y fecha de la revisión. 

SECCIÓN 2 

GUIA DE AUDITORfA DE OPERACIONES 

ARQUEOS DE FONDOS Y VALORF.S 

l. Arqu~~s simultáneos de efectivo y valores. 
2. Sohntud a los bancos del envío directo de estados de •·uen

ta COllados a la fecha del arqueo y confirmacit\n de saldos a la 
fecha de la auditoría. 
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GENERAL 

3. Revisión de los papeles de trabajo de la auditoría adminis
trativa. 

4. Verificación del acatamiento ele dispo<idones de los órga· 
nos de responsabilidad y de su registro en libros. 

5. Revisión de los contratos que establecen derechos y obliga· 
ciones pecuniarios y de su registro en libros. 

6. Verificación de que los libros y registros de primera entra· 
da estén al corriente, y de sus sumas y asientos de concentración. 

7. Verificación de que los auxiliares se lleven al dla, y de sus 
sumas y confront;~ribn de sus saldos. 

8. Pruebas del registro de la documentación en los libiOs de 
primera entrada y su pase a los auxiliares. 

CoNCILIACIONES RANCARIAS 

9. Conciliación de las cuentas ele bancos a la fecha del arqueo. 
10. Revisión de Jas conciliaciones efectuadas por la organi7a

ción a la fecha de l;'\ auditoría. 

OPERACIONES DE TESORFJÚA 

JI. Investigación de cheques devueltos y verificación de m cobro. 
12. Prueba de la oportunidad del depósito Integro de los in· 

gresos. 
13. Prueba del depósito de los ingresos propios en la Tesore· 

ría de la Federación. 
14. Prueba de que se perciban todos los ingresos de' engados 

durante el periodo sujeto a revisión. 
15. Conciliación de los ingresos estimados con los obtenidos 

y con los depo,itados en la Tesorería de la Federación. 
16. Examen de los contratos que clehan generar ingresos y 

,·erificación de su percepción. 
17. Verificaci<m selectiva de que la documentaci<m de los pa· 

gos reúna los requisitos de validez. 
18. Documentación de los cheques para reembolso de lo< fon· 

dos de caja. 
19. Comprobación de la mutilación de los cheques canee· 

lados. 
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CoNTAB!UDAD 

20. Acatamiento de los principios de contabilidad aplicables. 
21. Comprobación de las cuentas por pagar a la fecha del 

arqueo. 
22. Investigación de pagos poco usuales, anormales o muy 

cuantiosos. 
23. 111\'estigación de créditos a cuentas por cobrar. 
24. Verificación de los movimientos en cuentas por cobrar 

que no procedan de operaciones habituales. 
25. Análisis de la antigüedad de saldoo y certificación de la 

suficiencia de la previsión para cuentas de cobro dudoso. 
26. Revisión de los expedientes de crédito de las cuentas 

atrasadas. 
27. Examen de la previsión para cuentas de cobro dudoso. 
28. Estimación de la suficiencia de esa previsión. 
29. Solicitud selectiva de confirmación de saldos de cuentas 

por cobrar y por pagar. 
30. Verificación de los contratos que amparan pasivos. 
31. Verificación de la documentación de pagos de pasivo. 
32. Verificación del cómputo de intereses y de la retención del 

impuesto. 
33. Cédula sumaria de gastos e investigación de sus variacio

nes bruscas. 
34. Cédulas anallticas de gastoo y comprobación de sus mo· 

vimientos. 
35. Estudio de la cobertura de seguros y fianzas. 
36. Verificación del pago de primas de seguros y fianzas. 
>7. Comprobación de la retención del impuesto sobre produc· 

tos del traba jo y verificación de su causación y entero. 
38. Comprobación de la determinación y pago de los impues· 

tos causados. 
39. Cédula sumaria de los impuestos omitidos. 

PRESUPUESTO 

40. Cédula analltica de la proporción del presupuesto de ingre
sos y egresos que corresponde al periodo que termina en la fe
cha de la auditorla. 

41. Verificación de la aprobación de los presupuestos y de 
que loo registros presupuestarios se mantengan al d'-
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42. Investigación de las bases del presupuesto de centros de 
cnscñan1a tecnológica. 

43. Comparación de los gastos vatiables con los indicadores 
de volumen. 

44. Comparación del presupuesto proporcional con lo reali· 
zado hasta la fecha de la auditoría y examen de los informes 
periódicos de avance. 

INFORMÁTICA 

45. Prueba de los informes del ec1uipo rle procesamiento de 
datos. 

46. Revisión del control de la información que emana del 
equipo de computación. 

47. Evaluación de la costeabilidad del equipo de computación. 

EVALUACIÓN 

48. Estado de los cargos mensuales a los programas, proyectos 
o funciones en el ejercicio y análisis de sus variaciones. 

49. Estudio de la idoneidad de los indicadores cuantitativos 
adoptados y aplicación de los mismos para medir lo realizado. 

50. Comparación del presupuesto proporcional que correspon· 
de a lo realizado, con el costo incurrido y análisis de varia
ciones. 

51. Estudio de los índices de análisis financiero, de su ten
dencia y de su relación con lo~ fndiccs-objctivo. 

52. E.<timación ne la eficiencia en la operación y en los resul
tados, y de la viabilidad ele alcanzar los resultados propuestos. 

CONCLUSIÓN 

53. Síntesis de observaciones y sugerencias. 

REVISIÓN 

54. Resultado de observaciones y sugerencias anteriores. 
55. Actualización de las guías. 

·: > •' 
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SECCIÓN 3 

245 

GUIA DE AUDITORIA FINANCIERA y DE EVALUACióN 
DE PROGRAMAS 

REVISIÓN DE LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS EN EL EJERCICIO 

l. Revisión o práctica de la auditoría de operaciones. 
2. Revisión o práctica de la auditoría administrativa. 
3. Acorrientamiento del cuestionario de control interno y del 

programa de archivo permanente. 

ARQUEOS SIMULTÁNEOS DE FONDOS y VALORES 

Y CONCJLIACIONF.S BANCARIAS 

4. Arqueos simultáneos de fondos y valores; solicitud a los ban
cos de envio directo de estados de cuenta cortados a la fecha del 
arqueo y de confirmación de saldos a la fecha de la auditorla. 

5. Conciliaciones a la fecha del arqueo; revisión de la con
ciliación a la fecha de la auditoría; investigación de cheques 
devueltos y verificación de su cobro; y comprobación del depÓ· 
sito de los cheques en existencia a la fecha del arqueo. 

CoNTABILIDAD 

6. Verificación del acatamiento de las disposiciones de los órga
nos de resp<msahilidad y de su registro en libros. 

7. Examen de los contratos generadores de ingresos; verifica
ción de su percepción; conciliación del ingreso real con el esti· 
mado y comprobación de los enteros en la Tesorcrla de la 
Federación. 

B. Verificación de las cuentas por pagar a la fecha del arqueo 
e inv.,ti~"ción de lo.• pagos poco usuales o anormales. 

9. Análisis de la anti¡,oüedad de saldos y certificación de la su
ficiencia de la previsión para cuentas de cobro dudoso. 

10. Solicitudes selectivas de confirmación de saldos de cuentas 
y documentos por cobrar y por pagar. 

11. Examen de los contratos que amparan pasivos y verHica· 
dón de su registro. 

12. Verificación del cómputo de intereses y retención del im
puesto. 



[RFFJ INDICE SINTí.TICO 

13. Cédula sumaria de los movimientos de gastos por meses 
y conceptos, e investigación de variaciones. 

1-1. Investigación de los movimientos importantes en cuentas 
de gastos. 

1 'i. Cédulas sumarias de cobertura de seguros y fianzas. 
16. Cédula sumaria de impuestos. 

PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN 

17. Deta"lle del presupuesto anual y estados pro-forma. 
18. Comparación del presupuesto con lo realizado; investiga· 

ción de las diferencias; evaluación de la pertinencia de los indi
cadores cuantitativos aplicables a las realizaciones; determina
ción, con base en ellos, de los logros obtenidos y determinación 
de la relación entre los gastos variables reales con los previstos 
en el presupuesto. 

19. Cédula acumulativa de los cargos mensuales a los diferen
tes programas, proyectos y !unciones e investigación de las varia· 
ciones. 

~0. Conciliación de la cédula de aplicación de los costos y 
gastos a programas con la sumaria de los costos y gastos. 

21. Estudio de los lndices de análisis financiero, sus tendencias 
y su comparación con los indices-objetivo. 

22. Estimación general de la eficiencia lograda en el ejercicio, 
en la operación y en los resultados. 

CoNCLUSIÓN 

23. Síntesis de observaciones y sugerencias. 

RIMSIÓN 

24. Resultado de observaciones y sugerencias anteriores. 
25. Actualización de las gulas. 
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SFCCIÓN 4 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

.ESTRUCTURA DE LA FUNCIÓN 1-"INA'NCIERA 

245 

l. Independencia de las distintas oficinas de recursos finan
cieros. 

PoLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCF.DIMlENTOS Y MANUALES 

2. Acceso y control exclusivos de los cajeros a los recursos con
fiados a su custodia. 

3. El petsonal de tesorerla es ajeno a los libros de contabilidad. 
4. El personal de contabilidad es ajeno a operaciones y regis

tros de efectivo, valores y bienes. 
5. Independencia del personal de control respecto de funcio

nes de tesorerla, contabilidad, manejo de bienes y elaboración de 
nóminas. 

TESORERÍA 

6. Instalaciones de seguridad para el manejo de efectivo y va
lores. 

7. Seguridad de la guarda de las combinaciones de cajas-fuerte 
y de sus llaves. 

8. Oportunidad del registro de las operaciones de efectivo 
y valores. 

CONTABILIDAD 

9. Uso de formas numeradas consecutivamente por la imprenta 
para respaldar operaciones de efectivo, valores y bienes. 

10. Oportunidad de la información financiera. 
11. Idoneidad del sistema de costos para aplicación a progra

mas, proyectos, !unciones o unidades. 

CoNTROL 

12. Frecuencia de los arqueos por personas independientes a la 
tesorerfa. . 

13. Compr~bación del depósito oportuno de ingresos. 
14. ProterCJón de los cheques que se envlan para · '()sito. 
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15. Control de los ingresos previo a la entrega al cajero. Con-
trol de la venta de desperdicios y de activos diversos. 

16. Elaboración de relaciones diarias de cobranza. 
17. Control de ingresos recibidos por correo. 
18. Número de firmas para expedición de cheques y otras 

medidas de protección. 
19. Aditamentos de protección de Jos cheques. 
20. Cancelación de Jos comprobantes pagados. 
21. M utiJación de cheques cancelados y control de su secuen· 

cia numérica. 
22. Verificación y cancelación de los comprobantes antes de 

efectuar los pagos . 
.:n. Conciliación menc;ual rle las cuentas de bancos. 
24. Práctica de las conciliaciones por empleados ajenos a la 

tesorería. 
25. Revisión de )as conciliaciones por funcionario<; ajenos a 

la tesorería. 
26. Afianzamiento del personal que maneja fondos, valores 

o bienes. 
27. Mutilaci<'m de las formas numeradas rpoe se inutilizan y 

conservaci,'m de su secuencia numérica. 
28. Control periódico de saldos de cuentas colectivas y con

frontación con la rucnla de control. 
29. Envio periódico de estados de cuenta a deudores y acree· 

dores. 
30. Investigación rle las observaciones de deudores y acree· 

dore.. 
31. AntoriTación para castigo de cuentas personales y para dar 

de baja inventarios. 

32. Definición de indicadores wantitativos de realizaciones y 
de los medios. 

33. Definición de objetivos, términos de cumplimiento y res
ponsabilidades. 

34. Oportunidad del registro de egresos presupuestaria. y de 
la ejecución de programas. 

INFORMÁTICA 

35. Control de inFormática. 
' 

·' 
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CONCLUSIÓN 

36. Síntesis de observaciones y sugerencias. 

REVISIÓN 

37. Revisi(m de observaciones y sugerencias anteriores. 
38. Ocasión y fecha de la revisión. 

SECCIÓN 5 

247 

PROGRAMA DE TRABAJO DE ARCHIVO PERMANENTE 

ESTRUCTURA, PDLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS 

l. Organigrama de la unidad y de las oficinas de recursos finan· 
cieros y descripción de sus actividades. 

2. Esguemas de libros y registros y del sistema de costos; dia
gramas de flujo de las operaciones de ingresos y pagos. 

3. Compilación de extractos de las políticas, reglamentos y 
procedimientos, o manuales que las contengan. 

4. Catálogo de cuentas. 

fONDOS, FUNCIONARIOS, APODERADOS E INFORMACIÓN FINANCJF.RA 

5. Listas de: 

• Fondos de caja; 
• Cuentas de bancos; 
• úrganos de gobierno y funcionarios autorizados para con· 

tratar financiamientos, otorgar poderes y obligar a la orga· 
nización; 

• Apoderados; 
• Firmas de cheques y t!tulos de crédito; 
• Personal afianzado e 
• Información financiera. 

6 .. Lista de asesores externos indicando Jos servicios que 
prestan. 
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7. Estados sintéricos comparativos de los principales estados 
financiero~; compilación de los últimos. 

8. Cédulas sumarias de las coberturas por seguros y fiamas. 
9. Cédula sumaria de impues10s. 

SuGERENCIAS 

JO. Slntesis de medidas correctivas adoptadas con base en las 
sugerencias de auditorías anteriores. 

VII. EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

Objetivos, realizaciones y sus costos 

SECCIÓN 1 

GUIA DE AUDITORfA ADMINISTRATIVA 

ACTIVIOADF.S DE l.A ORGANIZACIÓN' 

1. Descripción de las actividades distinguiendo entre: a) Las 
que realiza directamente de las que confla a organi•mos inde· 
pendientes, y b) Las !uncionales y las programáticas. 

2. Organigrama de las unidades de producción y generación 
de ingresos. 

3. Clasificación de los recursos !iscales y propios. 
4. Principales conceptos de recursos propios. 

METAS y OBJETIVOS 

5. Dcfiniribn y comunicación al personal de las metas en ma
teria de productos o servicios. 

6. Congruencia de las metas con las generales del sector. 
7. Precisión de lo• objetivos secuenciales. 
8. Participación de los directivos y supervisores en la determi· 

nación de objetivos. 
9. Comunicación de los objetivos al personal encargado de 

su consecución. 

PoLfTICAS, REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y MANUALES 

10. Investigación de las necesidades colectivas. 
11. Caracter!sticas de mercado de los bienes y servicios que 

: se ofrecen. 
12. Evaluación del beneficio que proporciona el producto para 

lijar las cuota• o precios. 
13. Actitud que prevalece respecto de la generaci(m de ingre· 

sos propios. 
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prestados y el ingreso previsible. 
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42. Revisión de las condiciones ffsicas del equipo y programa 

de mantenimiento. 
43. Registros de producción por unidad de equipo. 
44. Procedimientos para asep;urar la disponibilidad oportuna 
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variaciones. 
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lndices y tendencias de recursos humanos 
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23. Conciliación del costo de servicios personales con su re· 
gistro en cuentas <le costos y gastos y su aplicación a programas 
y !unciones. 

U. Comparación de las horasjhombre pagadas y su costo, con 
las previstas en el presupuesto por programa y función, y estu
dio de sus variaciones. 

25. Comparación del costo de servicios personales obtenido 
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diferencias y medidas correctivas. 
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26. Conciliación del costo de los recursos materiales habido en 
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29. Comparación del presupuesto con lo realizado y estudio 
deJas variaciones. 
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31. Justificación de los gastos variables en razón del volumen 
de operación. 

32. Variaciones de los costos mensuales por programas y fun
'iones. 

33. Conciliación de los costos y gastos totales con su aplica· 
ción a programas y funciones. 
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34. Determinación y comparación de los índices de análisis fi· 
nancicro de liquidez, riesgo por financiamiento rotación y pro. 
ductividad. ' 

35. Determinación y comparación de los índices de eficiencia 
global: eficacia y eficiencia en costos y en operación. 

36. Inclusión de otros índices pertinentes. 
37. C~dul~.su~aria d_e las. realizaciones y de los índices y sus 

tcndennas. I'.studJO y discusión de las conclusiones y de la via
bilidad de los objetivos. 

De los organismos subsidiados 

38. Cédul~ sumaria de los subsidios otorgados y estudio de la 
congruencta de sus ob¡et1vos con los de la organización auditada. 

39. ,Ve~ificación ?~ la efectivid~d, regularidad y control de 
los pnnc•p.ales substdws, y evaluación de su eficacia y eficiencia. 
. 4?-. Au_duorías a los organismos subsidiados para verificar la 
¡ust1f1cac1Ón del subsidio y el empleo adecuado de los recursos. 

CONCLUSIÓN 

41. Síntesis de observaciones y sugerencias. 

REVISIÓN 

i2. Resultado de las sugerencias anteriores. 
43. Revisión de las guías y programas. 

SECCIÓN 3 

GUfA DE AUDITORfA FINANCIERA y DE 
EVALUACióN DE PROGRAMAS 

RF.VISIÓN DE LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS EN ,EL EJERCICIO 

l. Revisión de auditorías de antecedmte. 
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INGRESOS 

2. Resumen analítico de ingresos y estudio de variaciones men
suales. 

3. Comparación del ingreso real con el potencial y análisis 
de desviaciones. 

4. Comparación de los ingresos del ejercicio con los de años 
anteriores y determinación de las tendencias. 

COSTOS 

5. Cédula sumaria de costos y análisis de variaciones. 
6. Pertinencia de las bases de valoración de inventarios. 
7. lndices de demanda no atendida, de ineficiencia en pro

ducción y de capacidad ociosa. 

EFICIENCIA Y PRODUCTl\'IDAD 

Objetivos, indicadores y estrategia 

8. Idoneidad de objetivos e indicadores cuantitativos y viabili
dad del empleo de medios distintos del gasto público. 

9. Relaciones cuantitativas entre objetivos y realizaciones, así 
como entre los recursos presupuestados y los empleados. Estudio 
de sus implicaciones. 

lndices y tendencias de recurso.< humanos 

JO. Comparación del volumen ~ costo in~urrido c?n. el presu
puestado y con el del año antenor.. ~tudw de vanacwnes. 

1 J. Conciliación del costo de servtoos p"'"sonales con el cargo 
a cuentas de costos y su aplicación a programas y funciones. 

12. Comparación de las horasfhombre pagadas y s~ costo, con 
las previstas en el presupuesto por programa y funoón, y aná
lisis de variaciones. 

13. Análisis del costo presupuestado con el incurrido por pro
grama y función. Estudio de sus desviaciones y de medidas co
rrectivas. 
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lndices y tendencias de recursos materiales 

.r4. Conciliación del costo incurrido por recursos materiales con 
su aplicación a programas y funciones. 

15. Comparación del costo real de recursos materiales por pro
grama y función con el presupuestado y análisis de diferencias. 

lndicu y tendencias de recursos financieros 

16. Síntesis del presupuesto y estados pro-forma y examen de 
los informes de operación. 

17. Comparación de los ingresos y egresos presupuestados con 
los reale~ y análisis de variaciones. 
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lndices y tendencias de eficiencia global: 
De la organización auditada 

21. Determinación y comparación de los índices de análisis fi
nanciero de liquidez, riesgo por financiamiento, rotación y pro
ductividad. 

22. Determinación y comparación de los índices de eficiencia 
global: eficacia y eficiencia en costos y en operación. 

23. Inclusión de otros índices pertinentes. 
24. Cédula resumen de las realilaciones y de los índices y 

tendencias. Estudio y discusión de las conclusiones y de la via
bilidad de los objetivos. 

De los organismos subsidiados 

25. Cédulas sumaria de los subsidios otorgados y analíticas de 
los más importantes. 

26. Auditorfas de los organismos subsidiados. 

CONCLUSIÓN 

27. Slntesis de observaciones y sugttencias. 
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REVISIÓN 
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INGRE.90S 
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2. Veri!icación de los precios, cálculos y sumas contenidos en 

las facturas y recibos. 
3. Eficacia del control del volumen de servicios. 
4. Definición de funciones y responsabilidades en la genera· 

ción de ingresos. 
5. Estimación del vplumen de los servicios públicos prestados 

cuando éste lo declara el usuario. 
6. Formas numeradas para la expedición de facturas y re

cibos. 
7. Comparación del ingreso real con el presupuestado y con 

el de años anteriores. 
8. Depósito de ingresos en la Tesorerla de la Federación. 
9. Registro de las facturas y recibos por su orden numérico 
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PRODUCCIÓN 

11. Distribución de las responsabilidades de producción. 
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TEXTO VIGENTE 
(Ultima reforma aplicada 13/03/2002) 

NOTA 

EN EL ARTICULO OCTAVO TRANSITORIO DE L,J REFORMA PUBL/CW.1 EN EL DI,JRIO OFICIAL EL 26 DE 
MAYO DE /99j SE DEROGAN LOS ARTICULOS Jo .. jf y 79 DE ESTA LEY UNICAMENTE EN LO QUE SE 
REFIERE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE L4 FEDERACJON EL 13 DE MARZO 
DE 2002 

TRANSITORIOS 

Artículo Segundo 
Se derogan los Tiwlos Primao. por lo que se refiere a la maten a de responsabilidades adminisrrativas. Te1 cero y 
Cuano de la Ley Federal de Responsahilidr.ules de lus Serrulores Púhhcos, únicamente por lo que respecw al úmhito 
federal. 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982 

LEY Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed; 

Que el H. Congreso de la Unión se ha serv1do dmg1nne el siguiente 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta· 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

TITULO PRIMERO 

VER NOTA AL INICIO DEL\ LEY 

CAPITULO UNICO 
Disposiciones generales 

Artículo 1 
Esta ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuano ConstituciOnal en matena de: 

1- Los sujetos de responsabilidad en el servicio público; 

11.- Las obligaciones en el servicio público; 

--. 



III.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público, así como las que se deban resolver 
mediante juicio político; 

IV.- Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones; 

V.- Las autondades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del procesamiento penal de los 
servidores públicos que gozan de fuero y, 

VI.- El registro patrimonial de los servidores públicos. 

Artículo 2 
Son sujetos de esta Ley, los servtdores públicos mencionados en el párrafo pnmero y tercero del artículo 108 
Constitucional y todas aquellas personas que maneJen o apliquen recursos económicos federales. 

Artículo 3 
Las autoridades competentes para aplicar la presente Ley serán: 

1.- Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de la Unión; 

1 Bis.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

II.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo Admmistrativo; 

111.- Las dependenctas del Ejecutivo Federal; 

IV.- El órgano eJecutivo local del Gobierno del Distrito Federal; 

V.- (Se deroga): 

VI- El ConseJo de la Judicatura del Distrito Federal, 

VII.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

VIII.- Los Tribunales de TrabaJo, en los térmmos de la legislación respectiva; 

IX.- Los demás órganos junsdiccionales que determmen las leyes. 

Artículo.¡ 
Cuando los actos u omisiones matena de las acusaciones queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a 
sanción y previstos en el artículo 109 Constitucional, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma 
autónoma e mdependiente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda. debiendo las autoridades a que 
alude el articulo antenor turnar las denuncias a qUJen deba conocer de ellas. No podrán Imponerse dos veces por una 
sola conducta, sanciOnes de la misma naturaleza. 

TITULO SEGUNDO 
Procedimientos ante el Congreso de la Unión en Materia de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia 

CAPITULO 1 
Sujetos, causas de juicio político y sanciones 

Artículo 5 
En los ténnmos del pnmer párrafo del articulo 110 de la Constitución General de la República, son sujetos de juicio 



político los servtdores públicos que en él se mencionan. 

Los gobernadores de los Estados, los Dtputados a las Legislaturas Locales y los Magistrados de los Tnbunales 
Superiores de Justicia Locales podrán ser sujetos de juicio político por violaciones graves a la Constitución Gener::l de 
la República, a las Leyes Federales que de ella emanen, así como por el manejo indebtdo de fondos y recursos federales. 

Artículo 6 
Es procedente el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el articulo 
antenor. redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

Artículo 7 
Redundan en perjuicio de los intereses púbhcos fundamentales y de su buen despacho: 

1 - El ataque a las instituciones democráttcas; 

II.- El ataque a la forma de gob1erno republicano, representativo, federal; 

III.- Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales; 

IV.- El ataque a la libertad de sufragto; 

V.- La usurpaciÓn de atnbuctones; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause perjmctos graves a la Federación, a uno 
o vanos Estados de la misma o de la soctedad, o motive algún trastorno en el functonamtento nonnal de las instituciones; 

VIL- Las omisiones de carácter grave, en los ténninos de la fracción anterior; y 

VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la AdministraciÓn Pública 
Federal o del Distrito Federal y a las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos federales y del Distrito. 
Federal. 

No precede el juic1o político por la mera expresión de ideas. 

El Congreso de la Unión valorará la exiStencia y gravedad de los actos u omtstones a que se refiere este artículo. Cuando 
aquellos tengan carácter delictuoso se formulará la declaración de procedencia a la que alude la presente ley y se estará a 
lo dispuesto por la leg¡s\actón penal. 

Artículo 8 
Si la resoluctón que se dicte en el JUicio político es condenatoria, se sancionará al servidor púbhco con destitución. 
Podrá tambtén imponerse inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público desde 
un año hasta vemte años. 

CAPITULO 11 
Procedimiento en el juicio político 

Artículo 9 
Cualquier cmdadano, bajo su más estncta responsabihdad podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 
público ante la Cámara de Diputados por las conductas a las que se refiere el artículo ?o. , de esta propta Ley y por las 
conductas que determina el párrafo segundo del articulo 5o. de esta mtsma Ley, por lo que toca a los Gobernadores de 
los Estados, Diputados a las Legislaturas Locales y Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales. 

La denuncia deberá estar apoyada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 
extstencta de la infracctón y estar en condtctones de presumir la responsabilidad del denunctado. En caso de que el 



denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Subcomisión de 
Examen Prev10, ante el señalamiento del denunctante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto. 

El juicio políttco sólo podrá mtciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 
comisión, y dentro de un año después de la conclusión de sus funciones. 

Las sanciones respectivas se aphcarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 

Attículo 10 
Corresponde a la Cámara de Diputados sustanciar el procedimiento relativo al juicio político, actuando como órgano 
mstructor y de acusación, y a la Cámara de Senadores fungtr como Jurado de Sentencia. 

La Cámara de Diputados sustanctará el procedimiento de JUicio político por conducto de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constttuctonales y de Justicia, quienes al momento de su instalación designarán a cinco miembros 
de cada una de ellas para que en unión de sus Presidentes y un Secretario por cada Comisión, integren la Subcomisión 
de Examen Prevto de denuncias de juictos políticos que tendrá competencia exclusiva para los propósitos contenidos en 
el Capítulo!! de esta Ley. 

Artículo 11 
Al proponer la Gran Comisión de cada una de las Cámaras del Congreso de la Umón, la constitución de Comisiones 
para el despacho de los asuntos, propondrá la integractón de una Comtsión para sustanctar los procedimientos 
consignados en la presente Ley y en Jos ténninos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo antenor, por cada Cámara se designarán de cada una de las 
Comistones, cuatro mtegrantes para que formen la Sección instructora en la Cámara de Diputados y la de 
Enjuiciamiento en la de Senadores. 

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada Cámara, serán cubiertas por designactón que haga la 
Gran Comtsión, de entre los miembros de las Comisiones respectivas. 

Artículo 12 
La determinación del juicio político se sujetará al sigUiente procedimiento: 

a) El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Ofictalía Mayor de la Cámara de Diputados y ratificarse ante ella 
dentro de los tres días naturales siguientes a su presentación; 

b) Una vez ratificado el escnto, la Ofictalía Mayor de la Cámara de Dtputados lo turnará a la Subcomisión de Examen 
Prev1o de las Comtstones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, para la tramitación 
correspondiente La Oficialía Mayor deberá dar cuenta de dicho turno a cada una de las coordinaciones de los grupos 
parudtstas representados en la Cámara de Dtputados. 

e) La Subcomtstón de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a tremta días hábiles, a determmar si el 
denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 2o., de esta Ley, así como si la 
denuncta conuene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atnbuida corresponde a las enumeradas en el 
articulo 7o. de la propta Ley, y si los proptos elementos de prueba permiten presumir la extstencia de la infracción y la 
probable responsabilidad del denunctado y por tanto, amerita la mcoación del procedimiento. En caso contrario la 
Subcomisión desechará de plano la denuncia presentada 

En caso de la presentación de pruebas supervimentes, la Subcomisión de Examen Previo podrá volver a analizar la 
denuncta que ya hubtese desechado por insuficiencia de pruebas; 

d) La resoluciÓn que dtcte la SubcomisiÓn de Examen Previo, desechando una denuncia, podrá revisarse por el pleno de 
las Comisiones Unidas a petición de cualquiera de los Presidentes de las Comisiones o a solicitud, de cuando menos, el 



diez por ciento de los diputados mtegrantes de ambas Comisiones, y 

e) La resolución que dicte la SubcomisiÓn de Examen Previo declarando procedente la denuncia, será remtuda al pleno 
de las Comistones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia para efecto de formular la resoh:ctón 
correspondiente y ordenar se turne a la Secctón Instructora de la Cámara. 

Artículo 13 
La Sección Instructora practicará todas las dtligencias necesarias para la comprobación de la conducta o hecho matena 
de aquella; estableciendo las características y circunstancias del caso y precisando la mtervención que haya tenido el 
servidor público denunciado. 

Dentro de los tres días naturales siguientes a la ratificación de la denuncia, la Sección informará al denunciado sobre la 
materia de la denuncia. haciéndole saber su garantía de defensa y que deberá a su elección, comparecer o informar por 
escrito, dentro de Jos siete días naturales siguientes a la notificación. 

Artículo 14 
La Sección Instructora abrirá un período de prueba de 30 días naturales dentro del cual recibirá las pruebas que ofrezcan 
el denunciante y el servidor público, así como las que la propia Sección estime necesana. 

Si al concluir el plazo señalado no hubiese sido posible recibir las pruebas ofrecidas oportunamente, o es prectso 
allegarse otras, la Secctón Instructora podrá ampliarlo en la medida que resulte estnctamente necesaria. 

En todo caso, la Sección Instructora calificará la pertinencia de las pruebas, desechándose las que a su JUICIO sean· 
improcedentes. 

A rtíc:ulo 15 
Termmada la instrucción del procedimiento. se pondrá el expediente a la vista del denunciante, por un plazo de tres días 
naturales, y por otros tantos a la del servidor público y sus defensores, a fin de que tomen los datos que requieran para 
formular alegatos, que deberán presentar por escrito dentro de los seis días naturales siguientes a la conclusión del 
segundo plazo mencionado. 

Artículo 16 
Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se hayan o no entregado éstos, la Sección Instructora formulará 
sus conclusiones en vtsta de las constancias del procedimiento. Para este efecto analizará clara y metódicamente la 
conducta o los hechos Imputados y hará las consideraciones jurídicas que procedan para justificar, en su caso, la 
conclusión o la continuaciÓn del procedimiento. 

Artículo 17 
Si de las constanctas del procedtmtento se desprende la mocencia del encausado, las conclusiones de la Sección 
Instructora terrnmarán propomendo que se declare que no ha lugar a proceder en su contra por la conducta o el hecho 
materia de denuncm, que dió ongen al procedimiento. 

Si de las constancias se desprende la responsabilidad del servidor público, las conclusiones terminanin proponienQ.o la 
aprobación de lo sigUiente. 

L- Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de la denuncia; 

11.- Que se encuentra acreditada la responsabilidad del encausado; 

III.- La sanctón que deba Imponerse de acuerdo con el artículo 8o. de esta Ley, y 

IV.- Que en caso de ser aprobadas las conclusiOnes. se envíe la declaraciÓn correspondiente a la Cámara de Senadores, 
en concepto de acusación, para los efectos legales respectivos. 

De igual manera deberán asentarse en las conclusiones las ctrcunstanctas que hubieren concumdo en los hechos. 

-~··· 



Artículo 18 
Una vez emitidas las conclusiones a que se refieren los artículos precedentes, la Secctón Instructora las entregará a los 
secretarios de la Cámara de Diputados para que den cuenta al Presidente de la misma, quien anunciará que dicha 
Cámara debe reunirse y resolver sobre la imputación, dentro de los tres días naturales siguientes, lo que harán salx:- los 
secretarios al denunciante y al servidor público denunciado, para que aquél se presente por sí y éste lo haga 
personalmente, asistido de su defensor, a fin de que aleguen lo que convenga a sus derechos. 

A rtícu/o 19 
La Sección Instructora deberá practicar todas las diligencias y formular sus conclusiones hasta entregarlas a los 
secretan os de la Cámara, conforme a los artículos anteriores, dentro del plazo de sesenta días naturales, contado desde el 
día siguiente a la fecha en que se le haya turnado la denuncia, a no ser que por causa razonable y fundada se encuentre 
1mpedida para hacerlo. En este caso podrá solicitar de la Cámara que se amplíe el plazo por el tiempo indispensable 
para perfeccionar la instrucción. El nuevo plazo que se conceda no excederá de quince días. 

Los plazos a que se refiere este artículo se entienden comprendidos dentro del periodo ordinario de sesiones de la 
Cámara o bien dentro del sigUiente ordmano o extraordmario que se convoque. 

Artículo 20 
El día señalado, conforme al Articulo 18, la Cámara de Diputados se eng1rá en órgano de acusación, prev1a declaración 
de su Presidente. En seguida la Secretaría dará lectura a las constancias procedimentales o a una síntesis que contenga 
los puntos sustanciales de éstas. así como a las conclusiones de la Sección Instructora. Acto contmuo. se concederá la 
palabra al denunciante y en seguida al servidor público o a su defensor, o a ambos si alguno de éstos lo solicitare, para 
que aleguen lo que convenga a sus derechos. 

El denunciante podrá replicar y, si lo htc1ere, el Imputado y su defensor podrán hacer uso de la palabra en último 
término. 

Retirados el denunciante y el servidor público y su defensor, se procederá a discutir y a votar las conclusiones 
propuestas por la Sección Instructora. 

Artículo 21 
S1 la Cámara resolviese que no procede acusar al servidor público, éste continuará en el ejercicio de su cargo. En caso 
contrano, se le pondrá a disposiCIÓn de la Cámara de Senadores, a la que se remitirá la acusación, designándose una 
comisión de tres diputados para que sostengan aquélla ante el Senado. 

Artículo 22 
Rec1b1da la acusación en la Cámara de Senadores, ésta la turnará a la Sección de Enjuiciamiento, la que emplazará a la 
ComiSIÓn de Diputados encargada de la acusación, al acusado y a su defensor, para que presenten por escrito sus 
alegatos dentro de los cmco días naturales siguientes al emplazamiento. 

Artículo 23 
Transcurrido el plazo que se señala en el artículo antenor, con alegatos o sin ellos, la Sección de Enjuiciamiento de la 
Cámara de Senadores formulará sus conclusiones en vista de las consideraciones hechas en la acusación y e!l los 
alegatos formulados. en su caso, proponiendo la sanción que en su concepto deba Imponerse al servidor público y 
expresando los preceptos legales en que se funde. 

La Sección podrá escuchar directamente a la Comisión de Diputados que sostienen la acusación y al acusado y su 
defensor, SI así lo estima conveniente la misma Sección o SI lo solicitan los interesados. Asimismo, la Sección podrá 
disponer la práctica de otras d1hgencias que considere necesarias para mtegrar sus propias conclusiones. 

Emitidas las conclusiones, la Sección las entregará a la Secretaría de la Cámara de Senadores. 

Artículo 24 
Recibidas las conclusiones por la Secretaria de la Cámara, su Presidente anunciará que debe erigirse ésta en Jurado de 
Sentencia dentro de las 24 horas sigutentes a la entrega de dichas conclusiones, precediendo la Secretaría a citar a la 



Comisión a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, al acusado y a su defensor. 

A la hora señalada para la audiencia, el Presidente de la Cámara de Senadores la declarará engida en Jurad? de 
Sentencia y procederá de conformidad con las siguientes normas: 

l. - La Secretaría dará lectura a las conclusiOnes formuladas por la Sección de Enjuiciamiento; 

2. - Acto continuo, se concederá la palabra a la Comistón de Diputados, al servidor público y su defensor, o a ambos; 

3. - Retirados el servidor público y su defensor, y permaneciendo los diputados en la sesión se proceder a discutir y a 
votar las conclusiones y aprobar los que sean los puntos de acuerdo, que en ellas se contengan, el Prestdente hará la 
declaratoria que corresponda. 

Por lo que toca a gobernadores, diputados a las Legislaturas Locales y Magistrados de Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados, la Cámara de Senadores se erigirá en Jurado de Sentencl8 dentro de los tres días naturales siguientes a 
las recepciones de las conclusiones. En este caso, la sentencia que se dicte tendrá efectos declarativos y la misma se 
comunicará a la Legislatura Local respecttva, para que en ejercicio de sus atribuciones proceda como corresponda 

CAPITULO IJJ 
Procedimiento para la declaración de procedencia 

Artículo 25 
Cuando se presente denuncia o querella por particulares o requerimiento del Mmtsterio Público cumplidos los reqmsttos 
procedimental es respectivos para el ejercicio de la acción penal, a fin de que pueda procederse penalmente en contra de 1 

algunos de los servidores públicos a que se refiere el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución General de la 
República, se actuará en lo pertmente, de acuerdo con el procedimiento previsto en el capítulo antenor en materia de 
juicio políttco ante la Cámara de Dtputados. En este caso, la Sección Instructora practicará todas las diligencias 
conducentes a establecer la existencia del delito y la probable responsabilidad del imputado, así como la subsistencia del 
fuero constitucional cuya remoción se solicita. Concluida esta averiguación, la Sección dictaminará si ha lugar a 
proceder penal mente en contra del inculpado. 

Si a juiciO de la Sección, la Imputación fuese notonamente improcedente, lo hará saber de inmediato a la Cámara, para ' 
que ésta resuelva si se contmúa o desecha, sm peiJUtcio de reanudar el procedimiento si postenonnente aparecen 
motivos que Jo justifiquen. 

Para los efectos del pnmer párrafo de este artículo. la Secctón deberá rendir su dictamen en un plazo de sesenta días 
hábtles, salvo que fuese necesano dtsponer de más tiempo, a criterio de la Sección. En este caso se observarán las 
normas acerca de ampliación de plazos para la recepción de pruebas en el procedimiento referente al juicto políuco. 

Artículo 26 
Dada cuenta del dictamen correspondiente, el Presidente de la Cámara anunc1ará a ésta que debe erigirse en Jurado de 
Procedencia al día stgmente a la fecha en que se hubiese depositado el dictamen, hacténdolo saber al mculpado y· a su 
defensor, así como al denunciante, al querellante o al Mmisteno Público, en su caso. 

Artículo 27 
El día designado, previa declaración al Prestdente de la Cámara, ésta conocerá en Asamblea del dictamen que la Sección 
le presente y actuará ·en los mismos términos previstos por el artículo 20 en maten a de ju1cto político. 

A rtícu/o 2 8 
Si la Cámara de Dtputados declara que ha lugar a proceder contra el inculpado, éste quedará mmedtatamente separado 
de su empleo, cargo o comisión y sujeto a la jurisdicción de los tnbunales competentes. En caso negativo, no habrá lugar 
a procedimiento ulterior mientras subsista el fuero, pero tal declaración no será obstáculo para que el procedimiento 
continúe su curso cuando el servidor público haya concluido el desempeño de su empleo, cargo o comisión 

J• •. , 



Por lo que toca a gobernadores, Diputados a las Legislaturas Locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de 
JustJcJa de los Estados a quienes se les hubiere atribuido la comisión de delitos federales, la declaración de procedencia 
que al efecto dicte la Cámara de Diputados, se remitirá a la Legislatura Local respectiva, para que en ejercicio de sus 
atribuciones proceda como corresponda y, en su caso, ponga al inculpado a disposición del Ministerio Público Federal o 
del Organo Junsd1ccional respectivo. 

Artículo 29 
Cuando se siga proceso penal a un servidor público de los mencionados en el artículo 1 1 1 Constitucional, sin haberse 
satisfecho el procedimiento al que se refieren los artículos anteriores, la Secretaria de la misma Cámara o de la 
Comisión Permanente librará oficio al Juez o Tribunal que conozca de la causa, a fin de que suspenda el procedimiento 
en tanto se plantea y resuelve si ha lugar a proceder. 

CAPITULO IV 
Disposiciones comunes para los capítulos 11 y 111 del título segundo 

4rtículo 30 
Las declaraciones Y resoluciOnes definitivas de las Cámaras de Diputados y Senadores son matacables 

Artículo 31 
Las Cámaras enviarán por riguroso tumo a las SecciOnes Instructoras las denuncias, querellas, requerimientos del 
Mmisterio Público o acusaciones que se les presenten. 

Artículo 32 
En ningún caso podrá dispensarse un trámite de los establecidos en los Capítulos Segundo y Tercero de este Título. 

Artículo 33 
Cuando alguna de las Secciones o de las Cámaras deba realizar una diligencia en la que se requiera la presencia del 
mculpado, se emplazará a éste para que comparezca o conteste por escnto a los requerimientos que se le hagan, si el 
inculpado se abstiene de comparecer o de informar por escrito se entenderá que contesta en sentido negativo. 

La Sección respectiva practicará las diligencias que no requ1eran la presencia del denunciado, encomendando al Juez de 
D1stnto que corresponda las que deban practicarse dentro de su respectiva jurisdicción y fuera del lugar de residencia de 
las Cámaras, por medio de despacho firmado por el Presidente y el Secretario de la Secc1ón al que se acompañará 
testimonio de las constancias conducentes. 

El Juez de Distrito practicará las diligencias que le encomiende la Secc1ón respectiva, con estricta sujeción a las 
detennmac10nes que aquélla le comunique. 

Todas las comunicaciones ofic1ales que deban g1rarse para la práctica de las diligencias a que se refiere este artículo, se 
entregarán personalmente o se enviarán por correo, en p1eza certificada y con acuse de rec1bo, libres de cualqUier gasto. 

Artículo 34 
Los miembros de las Secciones y, en general, los Diputados y Senadores que hayan de intervenir en algún acto del 
procedimiento, podrán excusarse o ser recusados por alguna de las causas de impedimento que señala la Ley Orgánica 
del Poder Judic1al de la Federación. 

Umcamente con expresión de causa podrá el mculpado recusar a miembros de las Secciones Instructoras que conozcan 
de la Imputación presentada en su contra, o a Diputados y Senadores que deban participar en actos del precedimiento. 

El propio servidor público sólo podrá hacer valer la recusac1ón desde que se le requiera para el nombramiento de 
defensor hasta la fecha en que se cite a las Cámaras para que actúen colegiadamente, en sus casos respectivos. 

Artículo 35 
Presentada la excusa o la recusación, se calificará dentro de los tres días naturales siguientes en un incidente que se 



sustanciará ante la Sección a cuyos miembros no se hubiese señalado impedimento para actuar. Si hay excusa o 
recusactón de integrantes de ambas secctones, se llamará a los suplentes. En el incidente se escucharán al promovente y 
al recusado y se recibirán las pruebas correspondientes. Las Cámaras calificarán en los demás casos de exc¡rsa o 
recusactón. 

Artículo 36 
Tanto el inculpado como el denunciante o querellante podrán solicitar de las oficinas o establecimientos públicos las 
copias certificadas de docuil!entos que pretendan ofrecer corno prueba ante la Sección respectiva o ante las Cámaras. 

Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas captas certificas, sin demora, y si no lo hicieren la Sección, o las 
Cámaras a mstancia del interesado, señalará _a la autoridad omisa un plazo razonable para que las expida, bajo 
apercibimiento de imponerle una multa de dtez a cien veces el salano mímmo diano vtgente en el Distrito Federal 
sanción que se hará efectiva si la autoridad no las expid1ere. Si resultase falso que el interesado hubiera solicitado las 
constancias, la multa se hará efectiva en su contra. 

Por su parte, la Sección o las Cámaras solicitarán las copias certificadas de constancias que estimen necesarias para el 
procedimiento, y SI la autoridad de qUien las solicitase no las remite dentro del plazo discrecional que se le señale, se 
Impondrá la multa a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo F 
Las Secciones o las Cámaras podrán solicitar, por sí o a mstancta de los interesados, los documentos o expedientes 
originales ya concluidos, y la autoridad de qUien se solictten tendrá la obligación de remitirlos. En caso de 
incumplimiento, se aplicará la corrección dtspuesta en el artículo anterior. 

Dictada la resolución defimttva en el procedimiento, los documentos y expedientes mencionados deberán ser devueltos a 
la oficina de su procedencia, pudtendo dejarse copia certificada de las constancias que las Secciones o Cámaras estimen ~ 
pertinentes. 

Artículo 38 
Las Cámaras no podrán erigirse en órgano de acusactón o Jurado de Sentencia, sin que antes se compruebe~ 
fehacientemente que el servidor público, su defensor, el denunciante o el querellante y en su caso el Ministerio Público 
han sido debidamente cttados 

Artículo 39 
No podrán votar en ningún caso los Diputados o Senadores que hubtesen presentado la Imputación contra el sen;tdor 
público. Tampoco podrán hacerlo los Diputados o Senadores que hayan aceptado el cargo de defensor, aun cuando lo 
renuncien después de haber comenzado a eJercer el cargo. 

Artículo 40 
En todo lo no prev1sto por esta Ley, en las discusiones y votaciones se observarán, en lo aplicable, las reglas que 
establecen la Constitución, la Ley Orgámca y el Reglamento In tenor del Congreso General para dtscusión y votación de 
las leyes. En todo caso, las votaciones deberán ser nommales, para formular, aprobar o reprobar las conclusiones o 
dictámenes de las Secc10nes y para resolver mcidental o definitivamente en el procedimiento. 

Artículo 41 
En el juicio político al que se refiere esta Ley. Jos acuerdos y determinaciones de las Cámaras se tomarán en sesión 
pública, excepto en la que se presenta la acusac1ón o cuando las buenas costumbres o el interés en general exijan que la 
audiencia sea secreta. 

Artículo 42 
Cuando en el curso del procedimiento a un servidor público de los mencionados en los artículos 11 O y 111 de la 
Constitución. se presentare nueva denuncta en su contra, se procederá respecto de ella con arreglo a esta Ley, hasta 
agotar la instrucción de los diversos procedimientos, procurando, de ser posible, la acumulación procesal. 

Si la acumulación fuese procedente, la Secc1ón formulará en un solo documento sus conclusiones, que comprenderán el 
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resultado de los diversos procedimientos. 

Artículo 43 
Las Secciones y las Cámaras podrán disponer las medtdas de apercibimiento que fueren procedentes, mediante acuerdo 
de la mayoría de sus miembros presentes en la sesión respectiva. 

Artículo 44 
Las declaraciOnes o resoluciones aprobadas por las Cámaras con arreglo a esta Ley, se comunicarán a la Cámara a la 
que pertenezca el acusado, salvo que fuere la mtsma que hubiese dictado la declaración o resolución, a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación st se tratase de alguno de los integrantes del Poder Judtcial Federal a que alude esta Ley; y 
en todo caso al Ejecutivo para su conocimiento y efectos legales, y para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En el caso de que la declaratoria de las Cámaras se refiera a gobernadores, dtputados locales y Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, se hará la notificación a la Legislatura Local respectiva. 

Artículo 45 
En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta Ley, asi como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciOnes del Código Federal de Procedimientos Penales. Astmismo, se atenderán, en lo conducente, 
las del Código Penal. · 

TITULO TERCERO 
(Se deroga) 

TITULO CUARTO 
(Se deroga) 

TÍTULO QUINTO 
De las Disposiciones Aplicables a los servidores Públicos del Organo Ejecutivo 
del Distrito Federal 

CAPITULO UNICO 

Artículo 91 
Al frente de la Contraloria General de la Admimstractón Pública del Dtstnto Federal habrá un Contralor General, quten 
será nombrado y removido libremente por el Jefe de Gob1emo. 

Las facultades y obhgaciones que esta Ley otorga a la Secretaria y a su titular se entenderán conferidas en el Dtstnto 
Federal a la Contraloria General de la Admmistración Públtca del Dtstnto Federal y a su titular. 

Artículo 92 
El Contralor General designará y removerá libremente a los titulares de los órganos de control interno de las 
dependenctas, entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Admm1stración Públtca del Distrito Federal. 

Los órganos de control mtemo tendrán las mismas facultades que esta Ley les confiere a las contralorias mternas de las 
dependencias y entidades de la Adrnmtstración Pública Federal, las que serán ejercidas en las dependencias, entidades y 
órganos desconcentrados de la Admmtstración Pública del Distrito Federal. 

A rtícu/o 9 J 
El servidor público afectado por los actos o resoluciones de la Contraloria General de la Admimstración Pública del 



Dtstnto Federa] o de los órganos de control mtemo, podrá, a su elección, interponer el recurso de revocación, previsto 
en esta Ley, o impugnar dichos actos o resoluciones ante el Tribunal de Jo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, el que se sujetará a lo dtspuesto por los artículos 73 y 74 de esta ley. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero 
Esta Ley abroga la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación del Dtstrito Federal y de 
los Altos Funcionarios de los Estados, de fecha 27 de diciembre de 1979 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el4 de enero de 1980, y se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

Independientemente de las dtspostctones que establece la presente Ley, quedan preservados los derechos sindicales de 
los trabajadores. 

Artículo Segundo 
Todas las dependencias de la Admimstración Pública Federal, establecerán dentro de su estructura orgánica, en un plazo 
no mayor de seis meses el órgano competente a que se refiere el artículo 49 de esta Ley. 

La Suprema Corte de Justicm de la Nación, el Tribunal Superior de Justicia del Dtstrito Federal y las Cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Umón, establecerán Jos órganos y ststemas a que hace referencia el artículo 
51 en un plazo no mayor de seis meses. 

Artículo Tercero 
Por lo que respecta a las declaraciones sobre situación patrimonial efectuadas con antenoridad a la vtgencia de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se estará a lo dtspuesto en las normas vtgentes en el momento 
de formularse dicha declaración. 

Artículo Cuarto 
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F .. a 30 diciembre de 1982.- Antomo Riva Palacio López, S.P.-Mariano Piña Olaya, D.P.-Silvm Hemández 
de Galindo, S.S.- Everardo Gárniz Femández, D.S.-Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mextcanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México. Distrito Federal, a Jos treinta días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.- Año del General Vicente Guerrero.-Migue! de la Madrid Hurtado. - Rúbnca.-El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.-Rúbrica.-El Secretario de la Defensa Nacional, Juan Arévalo 
Gardoqut.-Rúbrica.-EI Secretario de Manna, Miguel Angel Gómez Ortega.-Rúbrica.-EI Secretario de Hactenda y 
Crédito Público, Jesús Silva Herzog -Rúbrica.-El Secretario de Programación y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.
Rúbrica.-El Secretario de Patnmomo y Fomento lndustnal, Francisco Labasuda Ochoa.-Rúbrica.-EI Secretario de 
ComerciO, Héctor Hemández Cervantes.-Rúbnca.-EI Secretano de Agricultura y Recursos Htdráulicos, Horacio Oarcía 
Aguilar.-Rúbnca.-El Secretano de Comunicaciones y Transportes. Rodolfu Félix Valdez.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Marcelo Javelly Girard.-Rúbrica.-El Secretano de Educación Púbhca, Jesús 
Reyes Heroles.- Rúbnca.-EI Secretano de Salubndad y Aststencta, Guillermo Soberón Acevedo. - Rúbrica.-EI 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Arsenio Farell Cubillas.-Rúbrica.-EJ Secretario de la Reforma Agraria, Luts 
Martínez Villicaña.-Rúbrica.-EJ Secretario de Tunsmo, Antonio Enriquez Savtgnac.-Rúbrica.-EI Secretario de Pesca, 
Pedro Ojeda Paullada -Rúbrica.-EI Jefe del Departamento del Distnto Federal, Ramón Aguirre Velázquez.-Rúbrica.-EI 
Secretan o de Gobernación, Manuel Bartlett Diaz -Rúbrica. 
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LEY Federal de Procedimiento Administrativo 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reformada y 
adicionada por Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre 
de 1996, y 19 de abril y 30 de mayo de 2000). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ERNESTO ZEDILLO PON CE DE LEON, Presidente Constitucional de los Estados Umdos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

TITULO PRIMERO 

DEL AMBITO DE APLICACION Y PRINCIPIOS 
GENERALES 

ARTICULO 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo. 

l. Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público y en caso de que 
dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo; 

11. Tener objeto que pueda ser materia del mismo, determinado o determmable; preciso en 
cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley; 

111. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se concreta, 
sin que puedan perseguirse otros fines distintos; 

IV. Hacer constar por esenio y con la firma autógrafa de la autondad que lo expida, salvo 
en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición; 

V. Estar fundado y motivado; 

VI. (Derogada med1ante Decreto publicado el24-12-96). 

VIl. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administrativo 
previstas en esta Ley; 

VIII. Ser expedido sin que med1e error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del 
acto; 

IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión; 



X. Mencionar el órgano del cual emana; 

XI. (Derogada mediante Decreto publicado el 24-12-96). 

XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación 
del expediente, documentos o nombre completo de las personas; 

XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión; 

XIV. Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse mención de la 
oficina en que se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo; 

XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los 
recursos que procedan, y 

XVI. Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos propuestos por las partes o 
establecidos por la ley. 

ARTICULO 4.- Los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, 
acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, asl como los lineamientos, criterios, 
metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 
establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera 
de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Cuando así lo establezcan las leyes, los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
actos administrativos de carácter general, cuando afecten el interés público deberán ser publicados 
previamente en el Diario Oficial de la Federación, para dar oportunidad a los interesados de 
formular observaciones sobre las medidas propuestas, dentro del plazo que las leyes señalen para 
tales efectos y, en su defecto, dentro del plazo de sesenta días siguientes a la publicación. 

Los instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias de la Administración Pública 
Federal deberán publicarse previamente a su aplicación, en el Diario Oficial de la Federación. 

• Reformado 19-04-2000 

ARTICULO 4-A.- (Derogado). 

• Adicionado 24-12-96 
• Derogado 19-04-2000 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA NULIDAD Y ANULABILIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 5.- La om1sión o 1rregulandad de los elementos y requisitos exigidos por el articulo 3 de 
esta Ley, o por las leyes admimstrat1vas de las materias de que se trate, producirán, según sea el 
caso, nulidad o anulabilidad del acto administrativo. 

ARTICULO 6.- La omis1ón o irregularidad de cualquiera de los elementos o requisitos establecidos 
en las fracciones 1 a X del artículo 3 de la presente Ley, producirá la nulidad del acto administrativo, 



la cual será declarada por el supenor jerárquico de la autondad que lo haya emitido, salvo que el 
acto impugnado provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada 
por el mtsmo. 

El acto administrativo que se declare jurídicamente nulo será inválido; no se presumirá legitimo ni 
ejecutable; será subsanable, sin perjuicio de que pueda expedirse un nuevo acto. Los particulares 
no tendrán obligación de cumplirlo y los servidores públicos deberán hacer constar su oposición a 
ejecutar el acto, fundando y motivando tal negativa. La declaración de nulidad producirá efectos 
retroactivos. 

En caso de que el acto se hubiera consumado, o bien, sea imposible de hecho o de derecho 
retrotraer sus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad del servidor público que la hubiere 
emitido u ordenado. 

* Reformado 24-12-96 

ARTICULO 7.- La omisión o irregularidad en los elementos y requisitos señalados en las fracciones 
XII a XVI del articulo 3 de esta Ley, producirá la anulabilidad del acto administrativo. 

El acto declarado anulable se considerará válido; gozará de presunción de legitimidad y 
ejecuttvidad; y será subsanable por los órganos administrativos mediante el pleno cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el ordenamiento JUrídico para la plena validez y eficacia del acto. Tanto 
los servidores públicos como los particulares tendrán obligación de cumplirlo. 

El saneamiento del acto anulable producirá efectos retroactivos y el acto se considerará como si 
siempre hubiere sido válido 

CAPITULO TERCERO 

DE LA EFICACIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 8.- El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido 
declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso. 

ARTICULO 9.- El acto administrativo válido será eficaz y exigible a part1r de que surta efectos la 
notificación legalmente efectuada 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, El acto administrativo por el cual se otorgue un 
beneficio al particular, caso en el cual su cumplimiento será exigible por éste al órgano 
admmistrativo que lo emitió desde la fecha en que se dictó o aquélla que tenga señalada para 
intciar su vigencia; así como los casos en virtud de los cuales se realicen actos de inspección, 
investigación o vigilancia conforme a las disposiciones de ésta u otras leyes, los cuales son 
exigibles a partir de la fecha en que la Administración Pública Federal los efectúe. 

ARTICULO 10.- Si El acto administrativo requtere aprobación de órganos o autoridades distintos 
del que lo emita, de conformidad a las dispos1c1ones legales aplicables, no tendrá eficacia sino 
hasta en tanto aquélla se produzca. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA EXTINCION DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

... 



ARTICULO 11.- El acto administrativo de carácter mdivtdual se extingue de pleno derecho, por las 
siguientes causas: 

l. Cumplimiento de su finalidad; 

11. Expiración del plazo; 

111. Cuando la formación del acto administrativo esté sujeto a una condtción o término 
suspensivo y éste no se realiza dentro del plazo señalado en el propio acto; 

IV. Acaecimiento de una condición resolutoria; 

V. Renuncia del interesado, cuando el acto hubiere sido dictado en exclusivo beneficio de 
éste y no sea en perjuicio del interés público; y 

VI. Por revocación, cuando así lo exija el interés público, de acuerdo con la ley de la 
materia. 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 12.- Las disposiciones de este Título son aplicables a la actuación de los particularqs 
ante la Administración Pública Federal, así como a los actos a través de los cuales se desenvuelve 
la función administrativa. 

ARTICULO 13.- La actuación admtntstrativa en el procedimiento se desarrollará con arreglo a los 
princtptos de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe. 

ARTICULO 14.- El procedtmiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte 
interesada. 

ARTICULO 15.- La Admintstración Pública Federal no podrá extgir más formalidades que las 
expresamente previstas en la ley. 

Las promociones deberán hacerse por escrito en el que se precisará el nombre, denominación o 
razón social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para 
recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la 
pettción que se formula, los hechos o razones que dan mottvo a la petición, el órgano 
administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión. El escrito deberá estar firmado por el 
interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se 
impnmtrá su huella dtgital. 

El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, así 
como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos respectivos. 

ARTICULO 15-A.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se 
disponga otra cosa respecto de algún trámite: 



IX. Tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, y 

X. Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen, así como en los 
procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y resolución afecte a terceros, 
debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley. 

ARTICULO 17.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se 
establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia u 
organismo descentralizado resuelva lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se 
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en otra dispos1cion 
legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud respectiva ante quien deba resolver; igual constancia deberá expedirse 
cuando otras disposiciones prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. 

En el caso de que se recurra la negativa por falta de resolución, y ésta a su vez no se resuelva 
dentro del mismo término, se entenderá confirmada en sentido negativo. 

• Reformado 24-12-96 
• Reformado 19-04-2000 

ARTICULO 17-A.- Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no 
cumplan con los requisitos aplicables, la dependencia u organismo descentralizado 
correspondiente deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que 
subsanen la omisión dentro del término que establezca la dependencia u organismo 
descentralizado, el cual no podrá ser menor de ctnco días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, 
se desechará el trámite. 

Salvo que en una disposición de carácter general se disponga otro plazo, la prevención de 
información faltante deberá hacerse dentro del primer tercio del plazo de respuesta o, de no 
requerirse resolución alguna, dentro de los diez días hábiles sigUientes a la presentación del 
escrito correspondiente. La fracción de di a que en su caso resulte de la división del plazo de 
respuesta se computará como un día completo. En caso de que la resolución del trámite sea 
inmediata, la prevención de Información faltante también deberá hacerse de manera inmediata a la 
presentación del escrito respectivo 

De no realizarse la prevención mencionada en el párrafo anterior dentro del plazo aplicable, no se 
podrá desechar el trámite argumentando que está incompleto. En el supuesto de que el 
requerimiento de información se haga en tiempo, el plazo para que la dependencia 
correspondiente resuelva el trámite se suspenderá y se reanudará a partir del dia hábil inmediato 
siguiente a aquel en el que el interesado conteste. 

• Adicionado 24-12-96 
• Reformado 19-04-2000 

ARTICULO 17 -B.- Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que la autoridad 
conteste empezarán a correr al di a hábil Inmediato siguiente a la presentación del escrito 
correspondiente. 

• Adicionado 24-12-96 

·'', 



1. Los trámites deberán presentarse solamente en original, y sus anexos, en copia simple, 
en un tanto. Si el interesado requiere que se le acuse recibo, deberá adjuntar una copia 
para ese efecto; 

11. Todo documento original puede presentarse en copia certificada y éstos podrán 
acompañarse de copia simple, para cotejo, caso en el que se regresará al interesado el 
documento cotejado; 

111. En vez de entregar copia de los permisos, registros, licencias y, en general, de 
cualquier documento expedido por la dependencia u organismo descentralizado de la 
administración pública federal ante la que realicen el trámite, los interesados podrán 
señalar los datos de identificación de dichos documentos, y 

IV. Excepto cuando un procedimiento se tenga que dar vista a terceros, los interesados no 
estarán obligados a proporcionar datos o entregar juegos adicionales de documentos 
entregados previamente a la dependencia u organismo descentralizado de la 
administración pública federal ante la que realicen el trámite correspondiente, siempre y 
cuando señalen los datos de identificación del escrito en el que se citaron o con el que se 
acompañaron y el nuevo trámite lo realicen ante la propia dependencia u organismo 
descentralizado, aun y cuando lo hagan ante una unidad administrativa diversa, incluso si 
se trata de un órgano administrativo desconcentrado. 

• Adicionado 19-04-2000 ARTICULO 16.- La Administración Pública Federal, en sus relaciones 
con los particulares, tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté previsto en la ley, previa 
citación en la que se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la 
comparecencia, así como los efectos de no atenderla; 

11. Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de visitas de 
verificación, sólo en aquellos casos prev1stos en ésta u otras leyes; 

111. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado de la tramitación de 
los procedimientos en los que tengan interés jurídico, y a proporcionar copia de los 
documentos contenidos en ellos; 

IV. Hacer constar en las cop1as de los documentos que se presenten junto con los 
originales, la presentación de los mismos; 

V. Admitir las pruebas permitidas por la ley y recibir alegatos, los que debenin ser tomados 
en cuenta por el órgano competente al dictar resolución, 

VI. Abstenerse de requerir documentos o solicitar información que no sean ex1gidos por las 
normas aplicables al procedimiento, o que ya se encuentren en el expediente que se está 
tramitando; 

VIl. Proporcionar 1nformac1ón y onentar acerca de los reqUisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones legales vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar; 

VIII.Perm1tir el acceso a sus reg1stros y archivos en los términos prev1stos en ésta u otras 
leyes; 
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ARTICULO 18.- El proced1m1ento administrativo contmuará de oficio, sm perjuicio del impulso que 
puedan darle los interesados. En caso de corresponderles a estos últimos y no lo hicieren, operará 
la caducidad en los términos previstos en esta Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS INTERESADOS 

ARTICULO 19.- Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí o por medio de 
representante o apoderado. 

La representación de las personas físicas o morales ante la Administración Pública Federal para 
formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recursos, des1stirse y 
renunc1ar a derechos, deberá acreditarse med1ante Instrumento público, y en el caso de personas 
físicas, también mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del 
otorgante y testigos ante las propias autoridades o fedatario público, o declaración en 
comparecencia personal del interesado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal mediante escrito firmado podrá 
autorizar a la persona o personas que estime pertinente para oir y recibir notificaciones, realizar 
trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación de tal 
procedimiento, incluyendo la interposición de recursos administrativos. 

ARTICULO 20.- Cuando en una solicitud, escrito o comunicación !ungieren vanos interesados, las 
actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante común o interesado que 
expresamente hayan señalado y, en su defecto, con el que f1gure en primer término. 

CAPITULO TERCERO 

IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y 
RECUSACIONES 

ARTICULO 21.- Todo servidor público estará impedido para intervenir o conocer de un 
procedimiento admin1strat1vo cuando· 

l. Tenga interés directo o indirecto en el asunto de que se trate o en otro semejante, cuya 
resolución pudiera influir en la de aquél; sea administrador de sociedad o entidad 
interesada, o tenga litigio pendiente con algún Interesado; 

11. Tenga interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en linea recta sin limitación de 
grados, colaterales dentro del cuarto grado o los afines dentro del segundo; 

111. Hubiere parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualqUiera de los mteresados, con los administradores de entidades o 
sociedades interesadas o con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento; 

IV. Exista amistad o enemistad manif1esta que se hagan patentes mediante hechos o 
actitudes evidentes del servidor público que la demuestre objetivamente o con alguna de 
las personas mencionadas en el apartado antenor; 

V. Intervenga como perito o como testigo en el asunto de que se trata; 

, ..... 

': . . ' 



VI. Tenga relación de servicio, sea cual fuera su naturaleza, con las personas flsicas o 
morales interesadas directamente en el asunto; y 

VIl. Por cualquier otra causa prevista en ley. 

ARTICULO 22.- El servidor público que se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en 
el articulo anterior, tan pronto tenga conocimiento de la misma, se excusará de intervenir en el 
procedimiento y lo comunicará a su superior inmediato, quien resolverá lo conducente dentro de 
tres días siguientes. 

Cuando hubiere otro servidor público con competencia, el superior jerárquico turnará el asunto a 
éste; en su defecto, dispondrá que el servidor público que se hubiere excusado resuelva, bajo la 
supervisión de su superior jerárquico. 

ARTICULO 23.- La intervención del servidor público en el que concurra cualquiera de los 
Impedimentos a que se refiere el articulo 21 de esta Ley, no implicará necesariamente la invalidez 
de los actos administrativos en que haya intervenido, pero dará lugar a responsabilidad 
administrativa. 

ARTICULO 24.- El superior jerárquico cuando tenga conocimiento de que alguno de sus 
subalternos se encuentra en alguna de las causales de 1mped1mento a que se refiere a que se 
refiere el articulo 21 de la presente Ley, ordenará que se inhiba de todo conocimiento. 

ARTICULO 25.- Cuando el servidor público no se inhibiere a pesar de existir alguno de los 
impedimentos expresados, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, el 
interesado podrá promover la recusación. 

ARTICULO 26.- La recusación se planteará por esenio ante el superior jerárquico del recusadc 
expresando la causa o causas en que se funda, acompañando al mismo las pruebas pertinentes. 

Al dla siguiente de integrado el expediente con la documentación a que se refiere el párrafo 
anterior, el recusado manifestará lo que considere pertinente. El superior resolverá en el plazo de 
tres días, lo procedente. 

A falta de informe rendido por el recusado, se tendrá por c1erto el impedimento interpuesto 

ARTICULO 27.- Contra las resoluciones adoptadas en materia de impedimentos, excusas y 
recusaciones no cabrá recurso, sm perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer 
el recurso que proceda contra la resolución que dé por concluido el procedimiento. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS TERMINOS Y PLAZOS 

ARTICULO 28.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas 
hábiles 

En los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario. No se 
considerarán días hábiles· los sábados, los domingos, el1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 
1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis 
años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, asf 
como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que 



se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular 
de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada 
y motivada por la autondad competente. 

La autoridad podrá, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días inhábiles, cuando asi lo 
requiera el asunto. 

ARTICULO 29.- En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; cuando se 
fiJen por mes o por año se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes o año 
de calendario que corresponda, respectivamente; cuando no exista el mismo número de di a e1i"el 
mes de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de 
calendario. 

Si el últ1mo día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a 
hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo 
hasta el siguiente día hábil. 

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. 

ARTICULO 30.- Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán 
conforme a los horarios que cada dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 
previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación, y en su defecto, las 
comprendidas entre las 8:00 y las 18:00 horas. Una diligencia iniciada en horas hábiles podrá 
concluirse en hora Inhábil sm afectar su validez. 

Las autoridades administrativas, en caso de urgencia o de existir causa JUStificada, podrán habilitar 
horas inhábiles cuando la persona con quien se vaya a practicar la diligencia realice actividades 
objeto de investigación en tales horas. · 

ARTICULO 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la Administración 
Pública Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar los térmmos y plazos 
establecidos, sin que dicha ampliación exceda en nmgún caso de la mitad del plazo previsto 
onginalmente, cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o 
de terceros. 

ARTICULO 32.- Para efectos de las notificaciones, Citaciones, emplazamientos, requerimientos, 
visitas e informes, a falta de términos o plazos establecidos en las leyes administrativas para la 
realización de trámites, aquéllos no excederán de diez días. El órgano administrativo deberá hacer 
del conocimiento del interesado dicho plazo. 

CAPITULO QUINTO 

DEL ACCESO A LA DOCUMENTACION E 
INFORMACION 

ARTICULO 33.- Los interesados en un procedimiento administratiVO tendrán derecho de conocer, 
en cualqUier momento, el estado de su tramitación, recabando la oportuna información en las 
oficinas correspondientes, salvo cuando contengan información sobre la defensa y seguridad 
nac1onal, sean relativos a materias protegidas por el secreto comercial o mdustrial, en los que el 
interesado no sea titular o causahabiente, o se trate de asuntos en que exista disposición legal que 
lo prohiba. 



ARTICULO 34.- Los interesados podran solicitar les sea expedida a su costa, copia certificada de 
los documentos contenidos en el expediente administrativo en el que se actúa, salvo en los casos 
a que se refiere el articulo anterior. 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTICULO 35.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas podran realizarse: 

l. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado; 

11. Mediante of1cio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. 
También podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre 
que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, y 

111. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la 
persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre 
en el extranjero sin haber dejado representante legal. 

Tratandose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán realizarse 
por correo ordmario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través 
de telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar. 

Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa definitiva 
deberá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en ambos casos con 
acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite el 
comprobante de pago del servicio respectiVO. 

• Reformado y Adicionado 24-12-96 
• Reformado 30-05-2000 

ARTICULO 36.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último 
domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos administrativos 
en el procedimiento admimstrativo de que se trate. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse 
del domicilio del interesado y deberá entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha y 
hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello 
afecte su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 
representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con carácter persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del dla hábil siguiente. Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el citatono se dejará con el vecino más inmediato. 

S1 la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y de negarse 
ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se 
fijará en un lugar visible del domicilio. 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito. 



Cuando las leyes respectivas así lo determinen, y se desconozca el domicilio de los titulares de los 
derechos afectados, tendrá efectos de notificación personal la segunda publicación del acto 
respectivo en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 37.- Las notificaciones por edictos se realizarán haciendo publicaciones que 
contendrán un resumen de las resoluciones por notiftcar. Dtchas publicaciones deberán efectuarse 
por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional. 

ARTICULO 38.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido 
realrzadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día sigurente a aquél en que haya surtido 
efectos la notificación 

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que conste en el acuse de recrbo 

En las notificaciones por edictos se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional. 

ARTICULO 39.- Toda notificacrón deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días, a partir de la 
emisión de la resoluctón o acto que se notiftque, y deberá contener el texto integro del acto, así 
como el fundamento legal en que se apoye con la indicación si es o no definitivo en la vía 
admtnrstratrva; y en su caso, la expresión del recurso administrativo que contra la mrsma proceda, 
órgano ante el cual hubiera de presentarse y plazo para su interposición. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LA IMPUGNACION DE 
NOTIFICACIONES 

ARTICULO 40.- Las notificaciones irregularmente practicadas surtirán efectos a partir de la fecha 
en que se haga la manifestación expresa por el interesado o su representante legal de conocer su 
contenido o se rnterponga el recurso correspondiente. 

ARTICULO 41.- El afectado podrá impugnar los actos administrativos recurribles que no hayan 
sido nottficados o no se hubieren apegado a lo dispuesto en esta Ley, conforme a las sigurentes 
reglas: 

l. St el particular afirma conocer el acto administrativo materia de la notificación, la 
impugnación contra la mrsma se hará valer mediante la interposición del recurso 
administratrvo correspondiente, en el que manifestará la fecha en que lo conoció; 

En caso de que también impugna el acto administrativo, los agravios se expresarán en el 
citado recurso, conjuntamente con los que se acumulen contra la nottftcación; 

11. St el particular niega conocer el acto, manifestará tal desconocimiento Interponiendo el 
recurso adminrstrativo correspondiente ante la autoridad competente para notificar dichp 
acto. La citada autondad le dará a conocer el acto junto con la notificación que del mismo 
se hubiere practicado, para lo cual el partrcular señalará en el escrito del propio recurso, el 
domicilio en el que se le deba dar a conocer y el nombre de la persona autorizada para 
recibirlo, en su caso. St no se señalare domicilio, la autoridad dará a conocer el acto 
mediante notificación por edrctos; si no se señalare persona autorizada, se hará mediante 
notificación personal. 



El particular tendrá un plazo de quince días a partir del dla siguiente a aquél en que la 
autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando 
el acto y su notificación, o cualquiera de ellos según sea el caso; 

111. La autoridad competente para resolver el recurso administrativo estudiará los agravios 
expresados contra la notificación, previamente al examen de la impugnación que, en su 
caso, se haya hecho del acto administrativo, y 

IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que ésta no fue efectuada conforme a lo 
dispuesto por la presente Ley, se tendrá al recurrente como sabedor del acto administrativo 
desde la fecha en que manifestó conocerlo o en que se le dio a conocer en los ténminos de 
la fracción 11 del presente artículo, quedando sin efectos todo lo actuado con base en 
aquélla, y procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, hubiese formulado en 
contra de dicho acto. 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la 
impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, desechará dicho recurso. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LA INICIACION 

ARTICULO 42.- Los escritos dirigidos a la Administración Pública Federal deberán presentarse 
directamente en sus oficinas autorizadas para tales efectos, en las oficinas de correos, mediante 
mensajería o telefax, salvo el caso del escrito inicial de impugnación, el cual deberá presentarse 
precisamente en las oficinas administrativas correspondientes. 

Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, dicho órgano remitirá la 
promoción al que sea competente en el plazo de cinco días. En tal caso, se tendrá como fecha de 
presentación la del acuse de recibo del órgano incompetente, salvo que éste aperciba al particular 
en el sentido de que su ocurso se recibe sólo para el efecto de ser turnado a la autoridad 
competente; de esta circunstancia deberá dejarse constancia por escrito en el propio documento y 
en la copia sellada que al efecto se exhiba. 

Los escritos recibidos por correo certificado con acuse de recibo se considerarán presentados en 
las fechas que indique el sello fechador de la oficina de correos, excepto en los casos en que 
hubieren sido dirigidos a una autoridad que resulte incompetente. Para tal efecto, se agregará al 
expediente el sobre sin destruir en donde aparezca el sello fechador, y cuando así proceda se 
estara a lo dispuesto en el parrafo anterior. 

ARTICULO 43.- En ningún caso se podrán rechazar los escritos en las unidades de recepción de 
documentos. 

Cuando en cualquier estado se considere que alguno de los actos no reúne los requisitos 
necesanos, el órgano administrativo lo pondrá en conocimiento de la parte interesada, 
concediéndole un plazo de cinco días para su cumplimiento. Los interesados que no cumplan con 
lo dispuesto en este artículo, se les podrá declarar la caducidad del ejercicio de su derecho, en los 
términos previstos en la presente Ley. 

ARTICULO 44.- Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo podrá adoptar las medidas 
provisionales establecidas en las leyes administrativas de la materia, en su caso, en la presente 
Ley para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existieren suficientes 
elementos de juicio para ello. 



ARTICULO 45.- Los titulares de los órganos administrativos antes quienes se inicie o se tramite 
cualqu1er procedimiento administrativo, de oficio o a petición de parte interesada podrán disponer 
su acumulación. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno. 

CAPITULO NOVENO 

DE LA TRAMITACION 

ARTICULO 46.- En el despacho de los expedientes se guardará y respetará el orden nguroso de 
tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración del orden sólo podrá realizarse 
cuando exista causa debidamente motivada de la que quede constancia. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de responsabilidad del servidor 
público infractor. 

ARTICULO 47.- Las cuestiones incidentales que se susciten durante el procedimiento no 
suspenderán la tramitación del mismo, incluyendo la recusación, en la inteligencia de que ex1stir un 
procedimiento incidental de recusación, éste deberá resolverse antes de dictarse resolución 
definitiva o en la misma resolución. 

ARTICULO 48.- Los incidentes se tramitarán por escrito dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del acto que lo motive, en el que expresará lo que a su derecho conviniere, así como 
las pruebas que estime pertinentes fijando los puntos sobre los que versen; una vez desahogadas, 
en su caso, las pruebas que hubiere ofrecidO, en el término que se fije y que no excederá de diez 
días, el órgano administrativo resolverá el incidente planteado. 

ARTICULO 49.- Los actos necesarios para la determinación, conocimientos y comprobación de los 
hechos en v1rtud de los cuales deba pronunciarse resolución, se realizarán de ofic1o por el órgano 
que tramite el procedimiento. 

ARTICULO 50.- En los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto 
la confesional de las autoridades. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de 
informes a las autoridades administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes o 
de documentos agregados a ellos 

La autoridad podrá allegarse de los med1os de prueba que considere necesarios, sin más limitación 
que las establecidas en la Ley. 

El órgano o autoridad de la Administración Pública Federal ante quien se tramite un proced1m1ento 
administrativo, acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las 
pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 
tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e Innecesarias o contrarias a la moral 
y al derecho. Tal resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 

ARTICULO 51.- El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo 
no menor a tres ni mayor. de quince días, contando a partir de su admisión. 

Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no 
menor de ocho ni mayor de quince días para tal efecto. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución 
definitiva 

,. 

' 



ARTICULO 52.- El órgano administrativo notificará a los interesados, con una anticipación de tres 
días, el inicio de las actuaciones necesarias para el desahogo de las pruebas que hayan sido 
emitidas. 

ARTICULO 53.- Cuando las disposiciones legales así lo establezcan o se juzgue necesario, se 
solicitarán los informes u epímones necesarios para resolver el asunto, citándose el precepto que 
lo exija o motivando, en su caso, la conveniencia de solicitarlos. 

ARTICULO 54.- Los informes u opiniones solicitados a otros órganos administrativos podrán ser 
obligatorios o facultativos, vinculantes o no. Salvo disposición legal en contrario, los informes y 
opiniones serán facultativos y no vinculantes al órgano que los solicitó y deberán incorporarse c.! 
expediente. 

ARTICULO 55.- A quien se le solicite un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de 
quince días, salvo disposición que establezca otro plazo. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el infomne u opinión, 
cuando se trate de informes u opiniones obligatorios o vinculantes, se entenderá que no existe 
objeción a las pretensiones del interesado. 

ARTICULO 56.- Concluida la tramitación del procedimiento admmistrativo y antes de dictar 
resolución se pondrán las actuaciones a disposición de los interesados, para que en su caso, 
formulen alegatos, los que serán tomados en cuenta por el órgano competente al dictar la 
resolución. 

Los interesados en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez podrán presentar por escrito 
sus alegatos. 

Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestaran su decisión de no presentar 
alegatos, se tendrá por concluido el trámite. 

CAPITULO DECIMO 

DE LA TERMINACION 

ARTICULO 57.- Ponen fin al procedimiento administrativo· 

l. La resolución del mismo; 

11. El desistimiento; 

111. La renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté 
prohibida por el ordenamiento jurídico; 

IV. La declaración de caducidad, 

V. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, y 

VI. El convenio de las partes, siempre y cuando no sea contrario al ordenamiento jurídico ni 
verse sobre materias que no sean susceptibles de transacción, y tengan por objeto 
satisfacer el interés publico, con el alcance, efectos y rég1men jurídiCO especifico que en 
cada caso prevea la disposición que lo regula. 



ARTICULO 58.- Todo interesado podrá desist1rse de su solicitud o renunciar a sus derechos, 
cuando éstos no sean de orden e interés públicos. Si el escrito de iniciación se hubiere formulado 
por dos a más interesados, el desistimiento o la renunc1a solo afectará a aquél que lo hubiese 
formulado. 

ARTICULO 59.- La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y de oficio las derivadas del mismo; en su caso, el órgano 
administrativo competente podrá decidir sobre las mismas, poniéndolo previamente, en 
conocimiento de los interesados por un plazo no superior de diez dias, para que manifiesten la que 
a su derecho convenga y aporten las pruebas que estimen convenientes. 

En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado la resolución será congruente con las 
pet1c1ones formuladas por éste, sin perjuicio de la potestad de la Administración Pública Federal de 
imc1ar de oficio un nuevo procedimiento 

ARTICULO 60.- En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causas imputables al mismo, la Administración Pública Federal le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Expirado dicho plazo sin que el 
interesado requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
Administración Pública Federal acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 
interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederá el recurso previsto en la 
presente Ley. 

La caducidad no producirá por si misma la prescnpción de las acciones del particular de la 
Administración Pública Federal, pero los procedimientos caducados no interrumpen ni suspenden 
el caso de prescripción. 

Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entenderán caducados, y se procederá al 
archivo de las actuaciones, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de 30 di as 
contados a part1r de la expiración del plazo para dictar resolución. 

ARTICULO 61.- En aquellos casos en que medie una Situación de emergencia o urgencia, 
debidamente fundada y motivada, la autoridad competente podrá emitir el acto admm1strativo sin 
sujetarse a los requ1s1tos y formalidades del procedimiento administrativo previstos en esta Ley, 
respetando en todo caso las garantías Individuales. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DE LAS VISITAS DE 
VERIFICACION 

ARTICULO 62.- Las autoridades administrativas, para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a cabo visitas de verificación, mismas que 
podrán ser ordinanas y extraordinarias; las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las 
segundas en cualquier tiempo. 

ARTICULO 63.- Los venficadores, para practicar VISitas, deberán estar provistos de orden escrita 
con f~rma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar o 
zona que ha de verificarse, el objeto de la v1sita, el alcance que deba tener y las disposiciones 
legales que lo fundamenten. 

ARTICULO 64.- Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos 
objeto de verificación estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e mformes a los 
verificadores para el desarrollo de su labor. 

.· 



ARTICULO 65.- Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, 
expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, asf como la 
orden expresa a la que se refiere el articulo 63 de la presente Ley, de la que deberá dejar copia al 
propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento. 

ARTICULO 66.- De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en presencia de 
dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o por quien la 
practique si aquélla se hubrere negado a proponerlos. 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere 
negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de que se trate, 
siempre y cuando el verificador haga constar tal circunstancia en la propia acta. 

ARTICULO 67.- En las actas se hará constar: 

l. Nombre, denominación o razón social del visitado; 

11. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencta; 

111. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación disponible, 
munictpio o delegación, códtgo postal y entidad federativa en que se encuentre ubicado el 
lugar en que se practique la visita; 

IV. Número y fecha del oftcio de comisión que la motivó; 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domtcilio de las personas que fungteron como testigos; 

VIl. Datos relativos a la actuactón; 

VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla, y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la 
hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no 
afectará la validez del acta, debiendo el verificador asentar la razón relativa. 

ARTICULO 68.- Los visitados a quienes se haya levantado acta de verificación podrán formular 
observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos contentdos en 
ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término de ctnco días sigurentes a la 
fecha en que se hubiere levantado. 

ARTICULO 69.- Las dependencias podrán, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
verificar bienes, personas y vehículos de transporte con el ob¡eto de comprobar el cumplimientc de 
las disposiciones legales, para lo cual se deberán cumpltr, en lo conducente, las formalidades 
previstas para las vtsitas de veriftcación. 

TITULO TERCERO A (1) 

DE LA MEJORA REGULATORIA 

CAPITULO PRIMERO 



DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 69-A.- Las disposiciones de este titulo se aplicarán a los actos, procedimientos y 
resoluciones de la administración pública federal centralizada y de los organismos 
descentralizados de la administración pública federal en términos del segundo párrafo del articulo 1 
de esta Ley, a excepción de los actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarias de la 
Defensa Nacional y de Marina. 

ARTICULO 69-B.- Cada dependencia y organismo descentralizado creará un Registro de 
Personas Acreditadas para realizar trámites ante éstas; asignando al efecto un número de 
identificación al interesado, quien, al citar dicho número en los trámites subsecuentes que 
presente, no requerirá asentar los datos ni acompañar los documentos mencionados en el articulo 
15, salvo al órgano a quien se dirige el trámite, la pet1ctón que se formula, los hechos y razones 
que dan motivo a la petición y el lugar y fecha de emisión del escrito. El número de identificación se 
conformará en los términos que establezca la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con base 
en la clave del Registro Federal de Contribuyentes del interesado, en caso de estar inscrito en el 
mismo. 

Los registros de personas acreditadas deberán estar interconectados informáticamente y el 
número de identificación asignado por una dependencia u organismo descentralizado será 
obl1gatono para las demás. 

Para efectos de esta Ley, por trámite se entiende cualqu1er solicitud o entrega de información que 
las personas físicas o morales del sector privado hagan ante una dependencia u organismo 
descentralizado, ya sea para cumplir una obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, 
a fin de que se emita una resolución, así como cualquier documento que dichas personas estén 
obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella documentación o información que sólo ter.ga 
que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u organismo descentralizado. 

• (1) Titulo Adicionado 19-04-2000 

ARTICULO 69-C.- Los titulares de las dependencias u órganos administrativos desconcentrados y 
directores generales de los organismos descentralizados de la administración pública federal 
podrán, med1ante acuerdos generales publicados en el Diario Oficial de la Federación, establecer 
plazos de respuesta menores dentro de los máximos previstos en leyes o reglamentos y no ex1gir 
la presentación de datos y documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando 
puedan obtener por otra vía la información correspondiente 

En los procedimientos administrativos, las dependencias y los organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal recibirán las promociones o sol1c1tudes que, en términos de esta 
Ley, los particulares presenten por escr1to, sin perjuicio de que dichos documentos puedan 
presentarse a través de medios de comunicación electrónica en las etapas que las propias 
dependencias y organismos así lo determinen mediante reglas de carácter general publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación. En estos últimos casos se emplearán, en sustitución de la firma 
autógrafa, medios de identificación electrónica. 

El uso de dichos medios de comunicación electrónica será optativo para cualquier interesado, 
1nclu1dos los particulares que se encuentren inscritos en el Reg1stro de Personas Acreditadas a que 
alude el articulo 69-8 de esta Ley 

Los documentos presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, 
tendrán el m1smo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos 



La certificación de los medios de identificación electrónica del promovente, así como la verificación 
de la fecha y hora de recepción de las promociones o solicitudes y de la autenticidad de las 
manifestaciones vertidas en las mismas, deberán hacerse por las dependencias u organismos 
descentralizados, bajo su responsabilidad, y de conformidad con las disposiciones generales que 
al efecto emita la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

Las dependencias y organismos descentralizados podrán hacer uso de los medios de 
comunicación electrónica para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de documentación 
e información a los particulares, en términos de lo dispuesto en el articulo 35 de esta Ley. 

• Adicionado 30-05-2000 

ARTICULO 69-D.- Los titulares de las dependencias y los directores generales de los organismos 
descentralizados de la administración pública federal designarán a un servidor público con nivel de 
subsecretario u oficial mayor, como responsable de: 

l. Coordinar el proceso de mejora regulatoria en el seno de la dependencia u organismo 
descentralizado correspondiente, y supervisar su cumplimiento; 

11. Someter a la op1n1ón de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al menos cada dos 
años, de acuerdo con el calendano que éste establezca, un programa de mejora 
regulatoria en relación con la normat1vidad y trámites que aplica la dependencia u 
organismo descentralizado de que se trate, asl como reportes periódicos sobre los 
avances correspondientes, y 

111. Suscribir y enviar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en los términos de esta 
Ley, los anteproyectos de leyes, decretos legislativos y actos a que se refiere el articulo 4 y 
las manifestaciones respectivas que formule la dependencia u organismo descentralizado 
correspondiente, así como la información a inscribirse en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria hará públicos los programas y reportes a que 
se refiere la fracción 11 así como las opiniones que emita al respecto. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA COMISION FEDERAL DE 
MEJORA REGULATORIA 

ARTICULO 69-E.- La Comisión Federal de Mejora Regulatona, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, promoverá la transparencia en 
la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios superiores a sus 
costos y el máximo beneficio para la sociedad. Para ello la Comisión contará con autonomía 
técnica y operativa, y tendrá las siguiente atnbuciones: 

l. Rev1sar el marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y elaborar para su 
propuesta al Titular del Ejecutivo Federal, proyectos de disposiciones legislativas y 
administrativas y programas para mejorar la regulación en actividades o sectores 
económicos específicos, 

11. Dictaminar los anteproyectos a que se refiere el articulo 69-H y las manifestaciones de 
impacto regulatorio correspondientes; 



111. Llevar el Registro Federal de Trámites y Servicios; 

IV. Opinar sobre los programas de mejora regulatoria de las dependencias y los 
organismos descentralizados de la administración publica federal; 

V. Brindar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a las dependencias y 
organismos descentralizados de la administración publica federal, así como a los estados y 
municipios que lo soliciten, y celebrar convenios para tal efecto; 

VI. Celebrar acuerdos interinstitucionales en materia de me¡ora regulatoria, en los términos 
de la Ley sobre Celebración de Tratados; 

VIl. Expedir, publicar y presentar ante el Congreso de la Unión un informe anual sobre el 
desempeño de las funciones de la Comisión y los avances de las dependencias y 
organismos descentralizados en sus programas de mejora regulatona, y 

VIII. Las demás que establecen esta Ley y otras disposiciones. 

ARTICULO 69-F.- La Comisión contará con un consejo que tendrá las siguientes facultades. 

l. Ser enlace entre los sectores publico, social y privado para recabar las opiniones de 
dichos sectores en materia de mejora regulatoria; 

11. Conocer los programas de la Comisión así como los informes que presente el director 
general, y 

111. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración. 

El consejo estará integrado por los titulares de las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, 
quien lo presidiré, de Hacienda y Crédito Publico, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Trabajo y Previsión Social, así como de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Seran invitados permanentes del consejo el Gobernador del Banco de México, el Presidente de la 
Comisión Federal de Competencia, el Procurador Federal del Consumidor, los demas servidores 
públicos que establezca el Titular del Ejecutivo Federal, y al menos cinco representantes del sector 
empresarial y uno de cada uno de los sectores académico, laboral y agropecuario a nivel nacional. 

El consejo operara en los términos del reglamento mterno que al efecto expida. 

ARTICULO 69-G.- La Comisión tendré un director general, quien será designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal y diríg1ra y representará legalmente a la Comisión, adscribirá las unidades 
administrativas de la misma, expedirá sus manuales, tramitará el presupuesto aprobado, delegará 
facultades en el ámbito de su competencia, interpretará lo previsto en el titulo tercero A de esté Ley 
para efectos administrativos y tendrá las demas facultades que le confieran esta Ley y otras 
disposiciones. 

El director general deberé ser profesional en materias af1nes al objeto de la Comisión, tener treinta 
años cumplidos y haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales, del 
sector empresarial, de serviCIO publico o académicas relacionadas con el objeto de la Comisión. 

CAPITULO TERCERO 



DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
REGULA TORIO 

ARTICULO 69-H.- Cuando las dependencias y los organismos descentralizados de la 
administración pública federal, elaboren anteproyectos de leyes, decretos legislativos y actos a que 
se refiere el articulo 4, los presentarán a la Comisión, junto con una manifestación de impacto 
regulatorio que contenga los aspectos que dicha Comisión determine, cuando menos treinta días 
hábiles antes de la fecha en que se pretenda emitir el acto o someterlo a la consideración del 
Titular de Ejecutivo Federal. 

Se podrá autorizar que la manifestación se presente hasta en la m1sma fecha en que se someta el 
anteproyecto al Titular del Ejecutivo Federal o se expida la disposición, según corresponda, cuando 
el anteproyecto pretenda modificar disposiciones que por su naturaleza deban actualizarse 
periódicamente, y hasta veinte días hábiles después, cuando el anteproyecto pretenda resolver o 
prevenir una situación de emergencia. Se podrá eximir la obligación de elaborar la manifestación 
cuando el anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los particulares. Cuando una 
dependencia u organismo descentralizado estime que el anteproyecto pudiera estar en uno de los 
supuestos previstos en este párrafo, lo consultará con la Comisión, acompañando copia del 
anteproyecto, la cual resolverá en defmitiva sobre el particular, salvo que se trate de anteproyecto 
que se pretenda someter a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal, en cuyo caso la 
Consejería Jurídica decidirá en definitiva, prev1a opinión de la Comisión. 

No se requerirá elaborar manifestación en el caso de tratados, si bien, previamente a su 
suscripción, se solicitará y tomará en cuenta la opinión de la Comisión. 

ARTICULO 69-1.- Cuando la Comisión reciba una manifestación de impacto regulatorio que a SJ 

juicio no sea satisfactoria, podrá solicitar a la dependencia u organismo descentralizado 
correspondiente, dentro de los diez di as hábiles s1gu1entes a que reciba dicha manifestación, que 
realice las ampliaciones o correcciones a que haya lugar. Cuando a criterio de la Comisión la 
manifestación siga siendo defectuosa y el anteproyecto de que se trate pudiera tener un amplio 
impacto en la economía o un efecto sustancial sobre un sector especifiCO, podrá solicitar a la 
dependencia u organismo descentralizado respectiva que con cargo a su presupuesto efectúe la 
designación de un experto, quien deberá ser aprobado por la Comisión El experto deberá revisar 
la manifestación y entregar comentarios a la Com1s1ón y a la propia dependencia u organismo 
descentralizado dentro de los cuarenta di as hábiles siguientes a su contratación. 

ARTICULO 69-J.- La Comisión, cuando así lo estime, podrá emitir y entregar a la dependencia u 
organismo descentralizado correspondiente un dictamen parcial o total de la manifestación de 
impacto regulatorio y del anteproyecto respectivo, dentro de los treinta días hábiles sigUientes a la 
recepción de la manifestación, de las ampliaciones o correcciones de la misma o de los 
comentarios de los expertos a que se refiere el articulo anterior, según corresponda. 

El dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la Comisión de los sectores 
interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones 
propuestas en el anteproyecto, atendiendo a lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 69-E. 

Cuando la dependencia u organismo descentralizado promotora del anteproyecto no se ajuste al 
dictamen mencionado, deberá comun1car por escrito las razones respectivas a la Comisión, antes 
de emitir o someter el anteproyecto a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal, a fin de que 
la Comisión emita un dictamen final al respecto dentro de los c1nco días hábiles siguientes. 

El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal para someter los anteproyectos a consideración del 
Ejecutivo, deberá recabar y tomar en cuenta la manifestación así como, en su caso, el dictamen de 
la Comisión. 



ARTICULO 69-K.- La Comisión hara públicos, desde que los reciba, los anteproyectos y 
manifestaciones de impacto regulatorio, así como los dictamenes que emita y las autorizaciones y 
exenciones previstas en el segundo párrafo del articulo 69-H. Lo anterior, salvo que, a solicitud de 
la dependencia u organismo descentralizado responsable del anteproyecto correspondiente, la 
Comisión determine que dicha publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenda lograr 
con la disposición, en cuyo caso la Comisión hara pública la infonmación respectiva cuando se 
publique la disposición en el Diario Oficial de la Federación; también se aplicará esta regla 
cuando lo determine la Consejería Jurídica, previa opinión de la Com1sión, respecto de los 
anteproyectos que se pretendan someter a la consideración del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 69-L.- La Secretaria de Gobernación publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los siete primeros días hábiles de cada mes, la lista que le proporcione la Comisión de 
los títulos de los documentos a que se ref1ere el articulo anterior. 

La Secretaria de Gobernación no publicará en el Diario Oficial de la Federación los actos a que 
se refiere el articulo 4 que expidan las dependencias o los organismos descentralizados de la 
administración pública federal, sin que éstas acrediten contar con un dictamen final de la Comisión 
o la exención a que se refiere el segundo párrafo del articulo 69-H, o que no se haya emitido o 
emitirá dictamen alguno dentro del plazo previsto en el primer párrafo del articulo 69-J. 

CAPITULO CUARTO 

DEL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES 
Y SERVICIOS 

ARTICULO 69-M.- La Comisión llevara el Registro Federal de Trámites y Servicios, que será 
público, para cuyo efecto las dependencias y los organismos descentralizados de la administración 
pública federal, deberán proporcionarle la siguiente información, para su inscripción, en relación 
con cada tramite que aplican: 

l. Nombre del trámite; 

11. Fundamentación jurídica; 

111. Casos en los que debe o puede realizarse el tramite; 

IV. Si el trámite debe presentarse mediante escrito libre o formato o puede realizarse de 
otra manera; 

V. El formato correspondiente, en su caso, y su fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación; 

VI. Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al tramite, 
salvo los datos y documentos a que se ref1ere el articulo 15; 

VIl. Plazo max1mo que tiene la dependencia u organismo descentralizado para resolver el 
tramite, en su caso, y se aplica la afirmativa o negativa ficta; 

VIII. Las excepciones a lo previsto en el articulo 15-A, en su caso; 

IX. Monto de los derechos o aprovechamiento aplicables, en su caso, o la forma de 
determinar dicho monto; 

. •:' 



X. Vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que 
se emitan; 

XI. Criterios de resolución del trámite, en su caso; 

XII. Unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite; 

XIII. Horarios de atención al público; 

XIV. Números de teléfono, fax y correo electrónico, así como la dirección y demás datos 
relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas, y 

XV. La demás infomnación que se prevea en el reglamento de esta ley o que la 
dependencia u orgamsmo descentralizado considere que pueda ser de utilidad para los 
interesados. 

La Comisión podrá eximir, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, la obligación de proporcionar la infomnación a que se refiere este articulo, 
respecto de trámites específicos que se realizan exclusivamente por personas físicas, 
cuando éstos no se relacionen con el establecimiento o desarrollo de una actividad 
empresarial. 

No será obligatorio proporcionar la información relativa a los trámites que se realicen en los 
procedimientos de contratación que lleven a cabo las dependencias. 

ARTICULO 69-N.- La información a que se refiere el articulo anterior deberá entregarse a la 
Comisión en la forma en que dicho órgano lo determine y la Comisión deberá inscribirla en el 
Registro, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

Las dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán 
notificar a la Comisión cualquier modificación a la información inscrita en el Registro, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que fundamente dicha modificación. 

Las unidades administrativas que apliquen trámites deberán tener a disposición del público la 
Información que al respecto esté inscrita en el Registro. 

ARTICULO 69-0.- La información a que se refiere el artículo 69-M, fracciones 111 a X, deberá estar 
prevista en leyes, reglamentos, decretos o acuerdos presidenciales o, cuando proceda, en normas 
of1c1ales mexicanas o acuerdos generales expedidos por las dependencias o los organismos 
descentralizados de la administración pública federal, que aplican los trámites. 

ARTICULO 69-P.- La legalidad y el contenido de la información que se inscnba en el Registro ~erá 
de estricta responsabilidad de las dependencias y los organismos descentralizados de la 
administración pública federal, que proporcionen dicha información y la Comisión sólo podrá opinar 
al respecto. En caso de discrepancia entre la Comisión y la dependencia u organismo 
descentralizado correspondiente, decidirá en definitiva la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
y se modificará, en su caso, la información inscrita. 

ARTICULO 69-Q.- Las dependencias y los organismos descentralizados de la administración 
pública federal, no podrán aplicar trámites adicionales a los inscritos en el Registro, ni aplicarlos en 
fomna distinta a como se establezcan en el mismo, a menos que se trate de trámites: 



1. Previstos en ley o reglamentos emitidos por el Ejecutivo Federal en ejercicio de la 
facultad prevista en el articulo 89, fracción 1, de la Constitución. En este caso, salvo por lo 
dispuesto en la fracción 11, sólo serán exigibles a los interesados aquellos datos y 
documentos específicos que, no estando mscritos en el Registro, estén previstos en ley o 
en los reglamentos citados, 

11. Que las dependencias y los organismos descentralizados de la administración públ1ca 
federal, apliquen dentro de los sesenta días hábiles siguientes a que haya entrado en vigor 
la disposición en la que tengan su fundamento o que modifique su aplicación; 

111. Respecto de los cuales se pueda causar perjuicio a terceros con interés jurídico; 

IV. Cuya no aplicación pueda causar un grave perjuicio. En este supuesto, la dependencia 
u orgamsmo descentralizado correspondiente requenrá la previa aprobación de la 
Com1sión, y podrá ordenar la suspensión de la act1vidad a que esté sujeta el trámite a que 
hubiere lugar, o 

V. Que los interesados presenten para obtener una facilidad o un servicio. En estos 
supuestos, sólo serán exigibles a los interesados aquellos datos y documentos específicos 
que, no estando inscritos en el Registro, estén prev1stos en las disposiciones en que se 
fundamenten 

En los casos a que se refieren las fracciones 1, 111, IV y V las dependencias y orgamsmos 
descentralizados deberán notificar a la Comisión, simultáneamente a la aplicación de lqs 
trámites correspondientes, la información a Inscribirse o modificarse en el Registro. 

TITULO CUARTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 70.- Las sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes respectivas y 
podrán consistir en: 

l. Amonestación con apercibimiento; 

11. Multa; 

111. Multa ad1c1onal por cada dia que persista la infracción; 

IV. Arresto hasta por 36 horas; 

V. Clausura temporal o permanente, parcial o total, y 

VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos. 

ARTICULO 70-A.- Es causa de responsabilidad el 1ncumplim1ento de esta Ley y serán aplicables 
las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En 

.~ ., 



todo caso se destituirá del puesto e inhabilitará cuando menos por un año para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público: 

l. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, 
incumpla por dos veces lo dispuesto en el articulo 17; 

11. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, por 
dos veces no notifique al responsable a que se refiere el articulo 69-D, de la información a 
modificarse en el Registro Federal de Trámites y Servicios respecto de trámites a 
realizarse por los particulares para cumplir una obligación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que entre en vigor la disposición que fundamente dicha modificación; 

111. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, no 
entregue al responsable a que se refiere el artículo 69-0, los anteproyectos de actos a que 
se refiere el artículo 4 y las manifestaciones correspondientes, para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 69-H; 

IV. Al servidor público responsable del Diario Oficial de la Federación que por cinco 
veces incumpla lo previsto en el artículo 69-L; 

V. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, 
incumpla lo previsto en el artículo 69-N, tercer párrafo; 

VI. Al servidor público que, en un mismo empleo, cargo o comisión, exija cinco veces 
trámites, datos o documentos adicionales a los previstos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicias, en contravención a lo dispuesto en el artículo 69-Q; 

Vil. Al titular de la unidad admmistrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, no 
cumpla con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 69-Q; 

VIII. Al servidor público competente de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria que, a 
solicitud esenia de un interesado, no ponga a su disposición la información prevista en el 
artículo 69-K dentro de los cmco días hábiles Siguientes a que se reciba la solicitud 
correspondiente, y 

IX. Al servidor público competente de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria que 
Incumpla lo dispuesto en el artículo 69-N, primer párrafo. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria informará a la Secretaría de Contra/cría y Desarrollo 
Administrativo de los casos que tenga conocimiento sobre algún incumplimiento a lo previsto en 
esta Ley y su reglamento. 

*Adicionado 19-04-2000 

ARTICULO 71.- Sin perjuicio de lo establecido en las leyes administrativas, en caso de 
reincidencia se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior, sin que su monto exceda del 
doble del máx1mo. 

ARTICULO 72.- Para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá notificar 
previamente a/1nfractor de/mielo del procedimiento, para que este dentro de los quince días 
siguientes exponga a lo que a su derecho convenga y, en su caso aporte las pruebas con que 
cuente. 



ARTICULO 73.- La autoridad administrativa fundará y motivará su resolución considerando: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. La gravedad de la Infracción, y 

IV. La reincidencia deltnfractor. 

ARTICULO 74.- Una vez oido altnfractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se 
procederá, dentro de los diez días siguientes, a dictar por escrito la resolución que proceda, la cual 
será notificada en forma personal o por correo certificado. 

ARTICULO 75.- Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan. 

ARTICULO 76.- Las sanciones administrativas podrán imponerse en más de una de las 
modalidades previstas en el articulo 70 de esta Ley, salvo el arresto. 

ARTICULO 77.- Cuando en una m1sma acta se hagan constar diversas infracciones, en la 
resolución respectiva, las multas se determinarán separadamente así como el monto total de tc;jas 
ellas. 

Cuando en una misma acta se comprenda a dos o más infractores, a cada uno de ellos se le 
impondrá la sanción que corresponda. 

ARTICULO 78.- Las sanciones por infracciones admimstrativas se impondrán sin perjuicio de las 
penas que correspondan a los delitos en que, en su caso, incurran los infractores. 

ARTICULO 79.- La facultad de la autoridad para imponer sanctones administrativas prescribe en 
c1nco años Los términos de la prescripción serán continuos y se contarán desde el día en que se 
cometió la falta o infracción administrativa si fuere consumada o desde que cesó si fuere continua. 

ARTICULO 80.- Cuando el infractor impugnare los actos de la autoridad administrativa se 
interrumpirá la prescripción hasta en tanto la resolución definitiva que se dicte no admita ulterior 
recurso. 

Los mteresados podrán hacer valer la prescripción por vi a de excepción y la autondad deberá 
declararla de oficio 

TITULO QUINTO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 81.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad 
competente para proteger la salud y la seguridad públtcas. Las medidas de seguridad se 
establecerán en cada caso por las leyes administrativas. 



ARTICULO 82.- Las autoridades administrativas con base en los resultados de la visita de 
verificación o del informe de la misma, podrán dictar medidas de seguridad para corregir las 
irregularidades que se hubiesen encontrado, notificándolas al interesado y otorgándole un plazo 
adecuado para su realización. Dichas medidas tendrán la duración estrictamente necesaria para la 
corrección de las irregularidades respectivas. 

TITULO SEXTO 

DEL RECURSO DE REVISION 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 83.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía 
jurisdiccional que corresponda. 

En los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados federales, de los servicios 
que el Estado presta de manera exclusiva a través de dichos organismos y de los contratos que los 
particulares sólo pueden celebrar con aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas de la 
aplicación de esta Ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también podrá 
interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo, a 
una instancia o resuelvan un expediente. 

• Reformado 19-04-2000 
• Reformado 30-05-2000 

ARTICULO 84.- La oposición a los actos de trámite en un procedimiento administrativo deberán 
alegarse por los interesados durante dicho procedimiento, para su consideración, en la resolución 
que ponga fin al mismo. La oposición a tales actos de trámite se hará valer en todo caso al 
impugnar la resolución definitiva. 

ARTICULO 85.- El plazo para interponer el recurso de revisión será de quince di as contado a partir 
del dia siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se 
recurra. 

ARTICULO 86.- El escrito de interposición del recurso de rev1sión deberá presentarse ante la 
autoridad que emitió el acto impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el acto 
impugnado provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo. 
Dicho escrito deberá expresar: 

l. El órgano administratiVO a qUien se dinge; 

11. El nombre del recurrente, del tercero perjudicado SI lo hubiere, asi como el lugar que 
señale para efectos de notificaciones; 

111. El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo; 

IV. Los agravios que se le acusan; 



V. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación 
correspondiente. Tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan 
negados, deberá acompañarse el escrito de iniciación del procedimiento, o el documento 
sobre el cual no hubiere recaído solución alguna, y 

VI. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o 
acto impugnado debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que 
acrediten su personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales. 

• Reformado 24-12-96 

ARTICULO 87.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado, s1empre 
y cuando: 

l. Lo solicite expresamente el recurrente; 

11. Sea procedente el recurso; 

111. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público; 

IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para 
el caso de no obtener resolución favorable, y 

V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualesquiera de las 
formas previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión 
dentro de los cinco días siguientes a su Interposición, en cuyo defecto se entenderá 
otorgada la suspensión. 

ARTICULO 88.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando: 

l. Se presente fuera de plazo; 

11. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del recurrente, 
y 

111. No aparezca suscrito por qUien deba hacerlo, a menos que se firme antes del 
vencimiento del plazo para interponerlo. 

ARTICULO 89.- Se desechará por improcedente el recurso· 

l. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de 
resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 

11. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 

111. Contra actos consumados de un modo irreparable; 

IV. Contra actos consentidos expresamente, y 

.. 



V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto 
por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 
respectivo. 

ARTICULO 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

l. El promovente se desista expresamente del recurso; 

11. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su 
persona; 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se 
refiere el articulo anterior, 

IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo; 

V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo, y 

VI. No se probare la existencia del acto respectivo. 

ARTICULO 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá. 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

11. Confirmar el acto impugnado; 

111. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o 
parcialmente, y 

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno 
nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a 
favor del recurrente. 

ARTICULO 92.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 
los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos 
notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

La autoridad, en benefiCIO del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de les 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás 
razonamientos del recurrente, a f1n de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin 
cambiar los hechos expuestos en el recurso. 

Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta una 
ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los 
motivos por los que consideró Ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución. 

S1 la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

ARTICULO 93.- No se podrán revocar o modificar los actos admimstrativos en la parte no 
impugnada por el recurrente. 



La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es parcial, se 
precisará ésta. 

ARTICULO 94.- El recurrente podrá esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo 
la presunta confirmación del acto impugnado. 

ARTICULO 95.- La autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de oficio o a 
petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular demuestre que 
ya había dado cumplimiento con anterioridad. 

La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la interposición 
de éste, y tampoco suspenderá la ejecución del acto 

ARTICULO 96.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no obren 
en el expedtente onginal derivado del acto tmpugnado, se pondrá de manifiesto a los interesados 
para que, en un plazo no inferior a cinco días no superior a diez, formulen sus alegatos y presenten 
los documentos que estime procedentes. 

No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos del 
recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya 
hecho. 

TRANSITORIOS 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del4 de agosto de 1994). 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el 1 o. de junio de 1995. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en esta Ley, en 
particular los diversos recursos administrativos de las dtferentes leyes administrativas en las 
materias reguladas por este ordenamiento. Los recursos administrativos en trámite a la entrada en 
vigor de esta Ley, se resolverán conforme a la ley de la materia. 

TERCERO.- En los procedimientos administrattvos que se encuentren en trámite, el interesado 
podrá optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su tnictación o por la 
aplicación de esta Ley. 

CUARTO.- Los procedimientos de conciliación y arbitraje previstos en los ordenamientos materia 
de la presente Ley, se segutrán sustanciando conforme a lo dispuesto en dichos ordenamtentos 
legales. 

México, D.F., a 14 de julio de 1994.- Dip. Manuel Huerta Ladrón de Guevara, Presidente.- Sen. 
Ricardo Monreal Avila, Presidente.- Dip. José Raúl Hernández Avila, Secretario.- Sen. Antonio 
Melgar Aranda, Secretario.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unido Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro - Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS 



(Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 24 de diciembre de 1996). 

Se REFORMAN el párrafo segundo del articulo 1, el párrafo primero de los artículos 6 y 17, el 
párrafo segundo del articulo 35 y el articulo 86; se ADICIONAN los artículos 4 A, 17 A, 17 B, y un 
último párrafo al articulo 35, y se DEROGAN las fracciones VI y XI del articulo 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo previsto en el articulo siguiente. 

SEGUNDO.- El segundo párrafo del articulo 1 O A de la Ley de Inversión Extranjera entrará en vigor 
a los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se publique este Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación. En este plazo deberá publicarse la lista a que se refiere dicho precepto. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 1996.- Sen. Laura Pavón Jaramillo, Presidenta.- Dip. Felipe 
Amadeo Flores Espinosa, Presidente.- Sen. Angel Ventura Valle, Secretario.- Dip. Carlos 
Núñez Hurtado, Secretario. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedilla Ponce 
de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbnca. 

TRANSITORIOS 

(Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 19 de abril de 2000). 

Se REFORMAN los artículos 1, segundo párrafo, 2, 4, 17, pnmer párrafo, 17-A y 83; se 
ADICIONAN un segundo párrafo al articulo 1, recorriéndose en su orden actual los párrafos 
segundo y tercero, el articulo 15-A, un Titulo Tercero A y los artículos 69-A a 69-Q y 70-A, y se 
DEROGA el articulo 4-A de la Ley Federal de Procedimiento Admmistrativo. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al mes siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo· 

l. Lo previsto en los articules 69-B, pnmer párrafo, 69-0 y 69-Q, que entrarán en vigor al 
día hábil siguiente en que la dependencia u organismo descentralizado correspondiente 
publique en el Diario Oficial de la Federación un acuerdo mediante el que informe que 
está operando el Registro de Personas Acreditadas o que están inscritos en el Registro 
todos los trámites que les corresponde aplicar, según corresponda; dicha publicación 
deberá hacerse en un plazo máx1mo de tres años a partir del mes siguiente a que se 
publique este Decreto; 

11. Lo previsto en el articulo 69-B, segundo párrafo, que entrará en vigor al di a hábil 
s1guiente en que el Titular del Ejecutivo Federal publique en el Diario Oficial de la 
Federación un decreto mediante el que informe que están operando de manera 
interconectada todos los registros de Personas Acreditadas; dicha publicación deberá 
hacerse en un plazo máx1mo de tres años a partir del mes siguiente a que se publique este 
Decreto, y 



111. Lo previsto en el articulo 15-A, fracción 1, que entrará en vigor a los seis meses 
siguientes a la publicación de este Decreto. 

SEGUNDO.- Se entenderán otorgadas a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria las facultades 
previstas a favor de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en los artículos 45, 48 y 51 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

TERCERO.- La información inscrita en el Registro Federal de Trámites Empresariales a la entr~da 
en vigor de este Decreto, pasará a formar parte del Registro prev1sto en este ordenamiento y le 
será aplicable el artículo 69-Q en lo que respecta a la prohibición de aplicar trámites en forma 
distinta a lo previsto en dicho Registro. 

CUARTO.- Los recursos humanos, presupuesta les y los bienes, que a la entrada en vigor de este 
Decreto, sean utilizados por la Secretaría de Comercio y Fomento lndustnal para el ejercicio de las 
funciones en matena de meJora regulatona a que se refiere este ordenamiento, se asignarán a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

QUINTO.- Los asuntos en materia de mejora regulatona que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigor del presente Decreto, serán resueltos por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en 
el ámbito de su competencia. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2000.- Sen. D1onisio Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.
Dip. Francisco José Paoli Solio, Presidente.- Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Dip. 
Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Polit1ca de les 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la C1udad de México, Distrito Federal, a 
los diecisiete días del mes de abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbnca- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbnca. 

TRANSITORIOS 

(Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 30 de mayo de 2000). 

Se REFORMAN la fracción 11 y penúltimo párrafo del artículo 35 y el artículo 83, y se ADICIONAN 
cinco párrafos al artículo 69-C, todos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este Decreto. 
Los recursos administrativos en trámite ante orgamsmos descentralizados a la entrada en vigo·r del 
mismo, se resolverán conforme a la ley de la materia. 

México, D.F., a 29 de abnl de 2000- Dip. Francisco José Paoli Solio, Presidente.- Sen. Dionisio 
Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones- D1p. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.
Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Rúbncas 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 



los veintitrés días del mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Inicialmente publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del dia 4 de agosto de 1994. 

• Reformada y Adicionada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del dia 24 de diciembre de 1996. 

• Reformada y Adicionada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del dia 19 de abril de 2000. 

• Reformada y Adicionada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del dia 30 de mayo de 2000. 



Reformas a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Artículo Uníco.- Se reforman los artículos 1, segundo y tercer párrafo, 2, 4, 17, primer párrafo, 17-A 
y 83; se adicionan un segundo párrafo al artículo 1, recorriéndose en su orden actual los párrafos 

segundo y tercero, el artículo 15-A, un título tercero A y los artículos 69-A a 69-Q y 70-A, y se 
deroga el artículo 4-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar como sigue: 

"Artículo 1.- ... 

El presente ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de la 
administración pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a los servicios que el 
estado preste de manera ex~lusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con 

el mismo. 

Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter f1scal, responsabilidades de los 
servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales. En relación con las materias de competencia económica, practicas desleales de 

comercio Internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero A. 

Artículo 2.- Esta Ley, salvo por lo que toca al Titulo Tercero A, se aplicara supletoriamente a las 
diversas leyes administrativas. El Código Federal de Procedimientos Civiles se aplicará, a su vez, 

supletoriamente a esta Ley, en lo conducente. 

Articulo 4.- Los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, 
acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, 

metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 
establecer obligaciones especificas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera 

de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación para que produzcan efectos jurídicos 

Artículo 15-A.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se disponga 
otra cosa respecto de algún trámite: 

l. Los trámites deberán presentarse solamente en original, y sus anexos, en copia simple, en un 
tanto. Si el interesado requ1ere que se le acuse recibo, deberá adjuntar una copia para ese efecto; 

11. Todo documento onginal puede presentarse en copia certificada y éstos podrán acompañarse 
de copia simple, para cotejo, caso en el que regresará al interesado el documento cotejado; 

111. En vez de entregar copia de los permisos, registros, licencias y, en general, de cualquier 
documento expedido por la dependencia u organismo descentralizado de la administración pública 
federal ante la que realicen el trámite, los Interesados podrán señalar los datos de identificación de 

dichos documentos, y 



IV. Excepto cuando un procedimiento se tenga que dar vista a terceros, los interesados no estarán 
obligados a proporcionar datos o entregar juegos adicionales de documentos entregados 

previamente a la dependencia u organismo descentralizado de la administración pública federal 
ante la que realicen el trámite correspondiente siempre y cuando señalen los datos de 

identificación del escrito en el que se citaron o con el que se acompañaron y el nuevo trámite lo 
realicen ante la propia dependencia u organismo descentralizado, aún y cuando lo hagan ante una 

unidad administrativa diversa, incluso si se trata de un órgano administrativo desconcentrado. 

Articulo 17.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca 
otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia u organismo 

descentralizado resuelva lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en otra disposición legal o 

administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá 
expedir constancia de tal circunstancia dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud respectiva ante quien deba resolver; igual constancia deberá expedirse cuando otras 
disposiciones prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido 

positivo. 

Articulo 17-A.- Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no 
cumplan con los requisitos aplicables, la dependencia u organismo descentralizado 

correspondiente deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que 
subsanen la omisión dentro del término que establezca la dependencia u organismo 

descentralizado, el cual no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, 

se desechará el trámite. 

Salvo que en una disposición de carácter general se disponga otro plazo, la prevención de 
información faltante deberá hacerse dentro del primer tercio del plazo de respuesta o, de no 
requerirse resolución alguna, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación del 
escrito correspondiente. La fracción de di a que en su caso resulte de la división del plazo de 
respuesta se computará como un día completo. En caso de que la resolución del trámite sea 

inmediata, la prevención de información faltante también deberá hacerse de manera inmediata a la 
presentación del escrito respectivo. 

De no realizarse la prevención mencionada en el párrafo antenor dentro del plazo aplicable, no se 
podrá desechar el trámite argumentando que está incompleto. En el supuesto de que el 

requerimiento de información se haga en tiempo, el plazo para que la dependencia 
correspondiente resuelva el trámite se suspenderá y se reanudará a partir del día hábil inmediato 

siguiente a aquel en el que el interesado conteste. 

TITULO TERCERO A 

De la mejora regulatoria 

Capitulo primero 

Disposiciones generales 

Articulo 69-A- Las disposiciones de este titulo se aplicarán a los actos, procedimientos y 
resoluciones de la administración publica federal centralizada y de los organismos 

descentralizados de la administración pública federal en términos del segundo párrafo del articulo 1 
de esta Ley, a excepción de los actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarias de la 

Defensa Nacional y de Marina. 



Articulo 69-B.- Cada dependencia y organismo descentralizado creará un Registro de Personas 
Acreditadas para realizar trámites ante éstas, as1gnando al efecto un número de identificación al 
interesado, quien, al citar dicho número en los trámites subsecuentes que presente, no requenrá 
asentar los datos ni acompañar los documentos mencionados en el articulo 15, salvo el órgano a 

quien se dirige el trámite, la petición que se formula, los hechos y razones que dan motivo a la 
petición y el lugar y fecha de emisión del escrito. El número de identificación se conformará en los 

términos que establezca la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con base en la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes del interesado, en caso de estar inscrito en el mismo 

Los registros de personas acreditadas deberán estas interconectadas informáticamente y el 
número de identificación asignado por una dependencia u organismo descentralizado será 

obligatorio para los demás. 

Para efectos de esta Ley, por trámite se entiende cualquier solicitud o entrega de Información que 
las personas físicas o morales del sector privado hagan ante una dependencia u organismo 

descentralizado, ya sea para cumplir una obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, 
a fin de que se emita una resolución, así como cualqu1er documento que dichas personas estén 

obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella documentación o información que solo ter1ga 
que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u organismo descentralizado 

Articulo 69-C.- Los titulares de las dependencias u órganos administrativos desconcentrados y 
directores generales de los organismos descentralizados de la administración pública federal 

podrán, mediante acuerdos generales publicados en el D1ario Oficial de la Federación, establecer 
plazos de respuesta menores dentro de los máximos previstos en leyes o reglamentos y no exigir 

la presentación de datos y documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando 
puedan obtener por otra vía la información correspondiente. 

Articulo 69-D.- Los titulares de las dependencias y los directores generales de los organismos 
descentralizados de la administración pública federal designarán a un servidor público con nivel de 

subsecretario u oficial mayor, como responsable de· 

l. Coordinar el proceso de mejora regulatoria en el seno de la dependencia u organ1smo 
descentralizado correspondiente, y supervisar su cumplimiento; 

11. Someter a la opmión de la Comisión Federal de Mejora Regulatona, al menos cada dos años, de 
acuerdo con el calendario que éste establezca, un programa de mejora regulatoria en relación :on 
la normatividad y trámites que aplica la dependencia u organismo descentralizado de que se trate, 

asi como reportes periódicos sobre los avances correspondientes, y 

111 Suscribir y enviar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en los términos de esta Ley, los 
anteproyectos de leyes, decretos legislativos y actos a que se refiere el articulo 4 y las 
manifestaciones respectivas que formule la dependencia u orgamsmo descentralizado 

correspondiente, asi como la información a inscnb1rse en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios. 

La Comis1ón Federal de Mejora Regulatoria hará públicos los programas y reportes a que se refiere 
la fracción 11 asi como las opm1ones que emita al respecto. 

Capitulo segundo 

De la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

Articulo 69-E.- La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano administrativo desconcentrFtdo 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, promoverá la transparencia en la elaboración y 



aplicación de las regulaciones y que estas generen beneficios superiores a sus costos y el máximo 
beneficio para la sociedad. Para ello la comisión contará con autonomla técnica y operativa, y 

tendrá las siguiente a atribuciones: 

1 Revisar el marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y elaborar para su propuesta al 
Titular del Ejecutivo Federal proyectos de disposiciones legislativas y administrativas y programas 

para mejorar la regulación en actividades o sectores económicos especificas; 

11. Dictaminar los anteproyectos a que se refiere el articulo 69-H y las manifestaciones de impacto 
regulatono correspondientes; 

111. Llevar el Registro Federal de Trámites y Servicios; 

IV. Opinar sobre los programas de mejora regulatoria de las dependencias y los organismos 
descentralizados de la administración pública federal; 

V. Brindar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a las dependencias y organismos 
descentralizados de la admimstración públtca federal, asl como a los estados y municipios que lo 

soliciten, y celebrar convenios para tal efecto; 

VI. Celebrar acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, en los términos de la 
Ley sobre Celebración de Tratados; 

VIl. Expedir, publicar y presentar ante el Congreso de la Unión un informe anual sobre el 
desempeño de las funciones de la Comtstón y los avances de las dependencias y organismos 

· descentralizados en sus programas de mejora regulatoria, y 

VIII. Las demás que establecen esta Ley y otras disposiciones. 

Articulo 69-F.- La Comisión contará con un consejo que tendrá las siguientes facultades: 

l. Ser enlace entre los sectores público, soctal y privado para recabar las opiniones de dichos 
sectores en materia de mejora regulatoria; 

11. Conocer los programas de la comisión así como los informes que presenten el director general, y 

111. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración. 

El conseJo estará integrado por los titulares de las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, 
quten lo presidirá, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloria y Desarrollo Administrativo y de 

Trabajo y Previsión Social, así como de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Serán tnvitados permanentes del consejo el Gobernador del Banco de México, el Prestdente de la 
Comisión Federal de Competencia, el Procurador Federal del Consumidor, los demás servidores 

Públicos que establezca el Titular del Ejecutivo Federal, y al menos cinco representantes del sector 
empresarial y uno de cada uno de los sectores académico, laboral y agropecuario a nivel nacional. 

El consejo operara en los térmtnos del reglamento interno que al efecto expida 

Articulo 69-G.- La Comisión tendrá un director general, quien será designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal y dirigirá y representara legalmente a la Comisión, adscribirá las unidade~ 

administrativas de la misma, expedirá sus manuales, tramitará el presupuesto aprobado, delegará 
facultades en el ámbito de su competencia, interpretará lo previsto en el titulo tercero A de esta Ley 



para efectos administrativos y tendrá las demás facultades que le confieran esta Ley y otras 
disposiciones. 

El director general deberá ser profesional en materias afines al objeto de la comisión, tener treinta 
años cumplidos y haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales, oel 

sector empresarial, de servicio público o académicas relacionadas con el objeto de la Comisión. 

Capitulo tercero 

De la manifestación de impacto regulatorio 

Articulo 69-H.-Cuando las dependencias y los organismos descentralizados de la admmistración 
pública federal, elaboren anteproyecto de leyes, decretos legislativos y actos a que se refiere el 

articulo 4, los presentaran a la Comisión, junto con una manifestación de impacto regulatorio que 
contenga los aspectos que dicha Comisión determine, cuando menos treinta días hábiles antes de 

la fecha en que se pretenda emitir el acto o someterlo a la consideración del Titular de Ejecutivo 
Federal. 

Se podrá autonzar que la manifestación se presente hasta en la m1sma fecha en que se someta el 
anteproyecto al Titular del Ejecutivo Federal o se expida la disposición, según corresponda, cuando 

el anteproyecto pretenda modificar disposiciones que por su naturaleza deban actualizarse 
periódicamente, y hasta veinte di as hábiles después, cuando el anteproyecto pretenda resolvEer o 
prevenir una situación de emergencia Se podrá eximir la obligación de elaborar la manifestación 

cuando el anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los particulares. Cuando una 
dependencia u organismo descentralizado estime que el anteproyecto pudiera estar en uno de los 

supuestos previstos en este párrafo, lo consultará con la Comisión, acompañando copia del 
anteproyecto, la cual resolverá en definitiva sobre el particular, salvo que se trate de anteproyecto 

que se pretenda someter a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal en cuyo caso la 
Consejería Jurídica decidirá en defimtiva, previa opinión de la Comisión 

No se requemá elaborar manifestación en el caso de tratados, si b1en, previamente a su 
suscripción, se solicitara y tomará en cuenta la opinión de la Comisión. 

Articulo 69-1.- Cuando la Comisión reciba una manifestación de 1mpacto regulatorio que a su juicio 
no sea satisfactoria, podrá solicitar a la dependencia u organismo descentralizado correspondiente, 

dentro de los d1ez días hábiles sigUientes a que reciba dicha manifestación, que realice las 
ampliaciones o correcciones a que haya lugar Cuando a cnterio de la Comisión la manifestación 
siga s1endo defectuosa y el anteproyecto de que se trate pudiera tener un amplio Impacto en la 
economia o un efecto sustancial sobre un sector especifico, podrá solicitar a la dependencia u 

organismo descentralizado respectiva que con cargo a su presupuesto efectúe la designación de 
un experto, quien debeni ser aprobado por la Comisión. El experto deberá revisar la manifestación 

y entregar comentarios a la Comisión y a la prop1a dependencia u organismo .descentralizado 
dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a su contratación. 

Articulo 69-J- La Comisión, cuando así lo estime, podrá emitir y entregar a la dependencia u 
orgamsmo descentralizado correspondiente un dictamen parcial o total de la manifestación de 

impacto regulatorio y del anteproyecto respectivo, dentro de los treinta dias hábiles Siguientes a la 
recepción de la manifestación, de las ampliaciones o correcciones de la misma o de los 

comentanos de los expertos a que se refiere el articulo anterior, según corresponda. 

El dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la Comisión de los sectores 
interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones 

propuestas en el anteproyecto, atendiendo a lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 69-E. 



Cuando la dependencia u organismo descentralizado promotora del anteproyecto no se ajuste al 
dictamen mencionado, deberá comunicar por escrito las razones respectivas a la Comisión, antes 

de emitir o someter el anteproyecto a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal, a fin de que 
la Comisión emita un dictamen final al respecto dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal para someter los anteproyectos a consideración del 
Ejecutivo, deberá recabar y tomar en cuenta la manifestación así como, en su caso, el dictamen de 

la Comisión. 

Artículo 69-K.- La Comisión hará públicos, desde que los reciba, los anteproyectos y 
manifestaciones de impacto regulatorio, así como los dictámenes que emita y las autorizaciones y 
exenciones previstas en el segundo párrafo del articulo 69-H. Lo anterior, salvo que, a solicitud de 

la dependencia u organismo descentralizado responsable del anteproyecto correspondiente, la 
Comisión determine que dicha publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenda lograr 

con la disposición, en cuyo caso la Com1sión hará publica la información respectiva cuando se 
publique la disposición en el Diario Oficial de la Federación; también se aplicará esta regla cuando 
lo determine la Consejería Jurídica previa opinión de la Comisión, respecto de los anteproyectos 

que se pretendan someter a la consideración del Ejecutivo Federal. 

Articulo 69-L.- La Secretaria de Gobernación publicará en el Diario Oficial de Federación, dentro de 
los siete primeros días hábiles de cada mes, la lista que le proporcione la Comisión de los títulos de 

los documentos a que se refiere el artículo anterior. 

La Secretaria de Gobernación no publicará en el Diario Oficial de la Federación los actos a que se 
refiere el artículo 4 que expidan las dependencias o los organismos descentralizados de la 

administración pública federal, s1n que éstas acrediten contar con un dictamen final de la Comisión 
o la exención a que se refiere el segundo párrafo del articulo 69-H, o que no se haya emitido o 

emitirá dictamen alguno dentro del plazo previsto en el primer párrafo del articulo 69-J. 

Capitulo cuarto 

Del Registro Federal de Trámites y Servicios 

Artículo 69-M.- La Comisión llevará el Registro Federal de Tramites y Servicios, que será público, 
para cuyo efecto las dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública 
federal, deberán proporcionarle la siguiente información, para su inscripción, en relación con cada 

trámite que aplican: 

Nombre del trámite; 

11. Fundamentación jurídica; 

III..Casos en los que debe o puede realizarse el trámite; 

IV Si el trámite debe presentarse mediante escrito libre o formato o puede realizarse de otra 
manera; 

V. El formato 'correspondiente, en su caso, y su fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



r, 

VI. Datos y documentos especificas que debe contener o se deben adjuntar al trámite, salvo los 
datos y documentos a que se ref1ere el articulo 15; 

··,.J 

VIl. Plazo máximo que tiene la dependencia·u organismo descentralizado para resolver el trámite, 
en su caso, y se aplica la afirmativa o negat1va ficta; 

VIII. Las excepciones a lo previsto en el articulo 15-A, en su caso; 

IX. Monto de los derechos o aprovechamiento aplicables, en su caso, o la forma de determinar 
dicho monto; · 

X. Vigencia de los permisos, licenciaS, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se 
em1tan; 

XI. Criterios de resolución del trámite, en su caso; 

XII. Unidades admmistrativas ante las que se puede presentar el trámite; 

XIII. Horarios de atención al publico; 

Numeras de teléfono, fax y correo electrónico, asi como la dirección y demás datos relativos a 
cualquier otro medio que permita el envio de consultas, documentos y quejas, y 

La demás información que se prevea en el reglamento de esta ley o que la dependenéia u 
orgamsmo descentralizado considere que pueda· ser de utilidad para los interesados. · 

La Comisión podrá eximir, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 
obligación de proporcionar la información a que se ref1ere este articulo, respecto de trámites 

especificas que se realizan exclusivamente por personas físicas, cuando éstos no se relacionen 
con el establecimiento o desarrollo de una actividad empresanal. 

No será obligatorio proporcionar la información relativa a los tramites que se realicen en los 
procedimientos de contratación que lleven a cabo las dependencias. 

Articulo 69-N.- La información a que se ref1ere el articulo anterior deberá entregarse a la Comisión 
en la forma en que dicho órgano lo determine y la Comisión deberá inscribirlas en el Registro, sin·· 

cambio alguno, dentro de los cinco di as hábiles sigUientes. 

Las dependencias y los organismos descentralizados de la administración publica federal, deberán 
notificar a la Comisión cualquier modificación a la mformac1ón inscnta en el Registro, dentro de los 
diez dias hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que fundamente dicha modificación. 

Las unidades administrativas que se apliquen trámites deberán tener a disposición del publico la 
información que al respecto esté inscrita en el Registro. 

Articulo 69-0.- La información a que se refiere el articulo 69M, fracciones 111 a X, deberá estar 
prev1sta en leyes, reglamentos, decretos o acuerdos presidenciales o, cuando proceda, en normas 

of1c1ales mex1canas o acuerdos generales expedidos por las dependencias o los organismos 
descentralizados de la administración pública federal, que aplican los tramites. 

Articulo 69-P.- La legalidad y el contenido de la información que se inscriba en el Registro será de 
estricta responsabilidad de las dependencias y los organismos descentralizados de la 

administración publica federal, que proporcionen dicha información y la Comisión sólo podrá opinar 



al respecto. En caso de discrepancia entre la Comisión y la dependencia u organismo 
descentralizado correspondiente, decidirá en definitiva la Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal, 

y se modificará, en su caso, la información inscrita. 

Artículo 69-Q.- Las· dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública 
federal, no podrán aplicar tramites adicionales a los inscritos en el Registro, ni aplicarlos en forma 

distinta a como se establezcan en el m1smo, a menos que se trate de trámites: 

l. Previstos en ley o reglamentos emitidos por el Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad 
prevista en el artículo 89, fracción 1, de la Constitución, en este caso salvo por lo dispuesto en la 

fracción 11, sólo serán exigibles a los interesados aquellos datos y documentos específicos que, no 
estando inscritos en el Registro, estén previstos en ley o en los reglamentos citados; 

11 Que las dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública federal, 
apliquen dentro de Jos sesenta di as hábiles siguientes a que haya entrado en vigor la disposición 

en la que tengan su fundamento o que modifique su aplicación; 

.·111. Respecto de los cuales se pueda causar perjuicio a terceros con interés jurídico; 

IV. Cuya no aplicación pueda causar un grave perjuicio. En este supuesto, la aependencia ~ 
organismo descentralizado correspondiente requerirá la previa aprobación de la Comisión, y podrá 

ordenar la suspensión de la actividad a que esté sujeta el·trámite a que hubiere lugar, o 

V. Que' los interesados presenten para obtener una facilidad o un servicio. En ·estos supuestos, 
sólo serán exigibles a los interesados aquellos datos y documentos especificas que, no estando 

inscritos en el Registro, estén prev1stos en las· disposiciones en que se fundamenten 

En .los casos a que se ref1eren las fracciones 1, 111, IV y V las dependencias y organismos 
descentralizados deberán notificar a la Comisión, simultáneamente a la aplicación de los trámites 

correspondientes, la información a inscribirse o modificarse en el Registro. 

Articulo 70-A.-. Es causa de responsabilidad e incumplimiento de esta Ley y serán aplicables las 
sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En todo 
caso se destituirá.del puesto e inhabilitará cuando menos por un año para desempeñar empl¡,os, 

cargos o comisiones en el servicio público: 

l. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, incumpla por 
. . . . dos veces lo dispuesto en el articulo 17; . 

11. Al titúlar de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, por dos veces 
no notifique al.responsable a que se refiere el articulo 69-D, de la· información a modificarse en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios respecto de trámites a realizarse por los particulares para 
cumplir una obligación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que entre en vigor la 

disposición que fundamente dicha modificación; 

111. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, no entregue al 
responsable a que se refiere el artículo 69-D, los anteproyectos de actos a que se refiere el articulo 

A y las manifestaciones correspondientes, para efectos de lo dispuesto en el articulo 69-H; 

IV. Al servidor público responsable del D1ario Oficial de la Federación que por cinco veces incumpla 
- · · ' lo previsto en el articulo 69-L; · · 



V. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, .mcumpla lo 
previsto en le articulo 69-N, tercer párrafo: 

VI. Al servidor público que, en un mismo empleo, cargo o comisión, exija cinco veces trámites, 
datos o documentos adicionales a los previstos en el Registro Federal de Tramites y Servicios, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 69-Q; . ··· 

Vil. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, no cumpla 
con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 69-Q; 

.. : •: 
VIII. Al servidor público competente de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria que a solicitud 

escrita de un interesado, no ponga a su disposición la información prevista en el artículo 69-K 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a que se reciba la solicitud correspondiente, y 

IX. Al servidor público competente de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria que incumpla lo 
dispuesto en el artículo 69-N,-primer párrafo. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria informará aJa Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo de los casos que tenga conocimiento sobre algún incumplimiento a lo previsto en 

esta Ley y su reglamento. 

Artículo 83.- Los.interesados afectados por los actos y resoluciones de la Administración'Pública 
Federal centralizada que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 

expediente, podrán interponer recurso de .revisión q inte.ntar.las vías judiciales correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al mes siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. Salvo:.. · 

Lo previsto en el artículo 69-B, primer párrafo, 69-0 y 69-Q, que entrará en v1gor al día hábil 
siguiente en que la dependencia u organismo descentralizado conespondiente publique en el. 

D1ario Oficial de la Federación un acuerdo mediante el que informe que está operando el Registro· 
de Personas Acreditadas o que están inscritos en·el Registro todos los trámites que les · 

corresponde aplicar, según corresponda, dicha publicación deberá hacerse en un plazo máximo de 
tres años a partir del mes siguiente que se publique esta Ley; 

11. Lo previsto en el artículo 69;B, segundo párrafo, que entrará en vigor al día hábil s1guiente en 
que el Titular del Ejecutivo Federal publique en el Diario Oficial de la Federación un decreto 

mediante el que informe que están operando de manera interconectada todos los registros de . 
Personas Acreditadas; dicha publicación deberá hacerse en un plazo máximo de .tres años a·partir 

del mes. siguiente a que se publique esta Ley, y · 

111. Lo previsto en el artículo 15-A, fracción 1, que entrará en vigor a los seis meses siguientes a la 
publicación de esta Ley. 

·: ; . ·;. 

SEGUNDO.- Se entenderán otorgadas a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria las facultades 
previstas a favor de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial en los artículos'45, 48 y 51 de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

- : . . ' ., ) 

TERCERO.- La información inscnta en el Registro Federal de Trámites Empresariales a la entrada 
en vigor de esta Ley, pasará a formar parte del Registro previsto en este ordenamiento y le será 



ápÍiéabll{éi artfWtp 69-Q en' lo que respecta a la prohibición de aplicar trámites en forma distinta a 
lo previsto en dicho Registro. 

CÚARJO.<Los rec~rsos humanos presupuestales y los bienes, que a la entrada en vigor de esta 
LéY, ~ail.Útilizad'ós por 1á Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para el ejercicio de las 
funcioifé~ en materia de mejora regulatoria a que se refiere este ordenamiento, se asignará a la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

auiNrp:~ LÓs asuntos en 'materia de _mejora regulatoria que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigór de la presente LÍíy, serán iesúeltos por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en el 

ámbito de su competencia. 


